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A L R E L I G I O S O 

Pl^qgi o M grande r t^ony ordenación del Spiritu fan6lo} 
I ^ ^ M /05/̂ «ÍÍOJ Conálm Lateranenfe>y Tridcntino haor 
lÉSSM denado y mamado.,que en todas k i religiones f? cele* 
bren a fm tiempos Capítulosproumáalesjogeneraíes/n los gua
les fe hagan ley es,y eíf atufos para U buena gouernacim^y refor 
macion de f m religinfos. Porque aunque las cofas de laperfet'tiQ 
ejjenciala que eflan obligados3los queftguen efle caminojepla
tiquen baslantemente en las reglas defnprofe¡lion} mayormen
te en la delgloriofo patriarcha nuejlro padre S, Benito (debaxo^ 
de laqual los defte mftitüto militamos) adonde fe enfenan las co 
fas de religión con tantaperfeHion}claridad.y difiinóíion,quan 
ta fe puede deffeanpero con todo ejjo^tenta la flaquera de nuc-
pros tiempos .exmenefler que aya leyes particulares que alühren 
nueítra ignorancia^' firuan como de reparos para guardar me* 
jorlo ejjencial de nueflrareíigio. Loó leyes que haílaaora ha or
denado la f inóla orden de Cijhl (que Vulgarmente fe llama de 
S.Bernardo)en ejlos reynos de Caflilla,f m las que contiene efle 
libro^que nofotros llamamos ¿ifjlmeioneSy y otras religiones lla
man conílituciones^o eflatutos.T aunque para lagrauedady de
cencia de las cofas queaquife tratanéenla masapropofno el len 
guage Latino que ehulgar en quedanpueftdSjpero confideran
do la fuñóla religion^que todo lo que aquí fe ordenay manda, to* 
ca no folamente a los rehgiofos del choro , pero también a las 
r eligió fas, fray les legos , y donados 3 a cada Itno en (u ma
nera 3 ha, tenido por bien que fe pongan en lenguageque por 
todos pueda fer entendido , lo que todos efiamos migados a 
faber. En efia imprepon fe ponen a la margen los capítulos de 



'4 ren-i,. lospr 'iíiilejrwspártimlares en qué fe /mu 
deflds con ffkucionesy fe apuntan algunos Decretos -a ¡uf^im 
Concilio Trideminojpor cuya ra^on fe han ordenado 'launas co 

fas en U religión. Son todas las. cofas queaquife ordenan muy 
conformes a derecho comándalos Decretos de los Pontifces y 
ConálÍQs\enfola la materia de elecciones parece que. efta mane-, 
ra de gomerno que al prefcnte tiene la, ordenje aparta del cflyl® 
¿el Derecho: pero para eíio es bien que f?pa el Le flor que eíius 
djfjiniciones^anfi en lo que toca a la eleñion delGeneral^mo a 
la:eleCtion de los ̂ hhadeSjy al preferir los mas ancianos de habí 
to a los que no lo f m^y los hijos de cafa a los que no fon profefjos 
del mifmo monaílerio,y otrospuntosfemejantes.Fueron confir-! 
madas el ano de 3, por el Cardenal loannés Pogto, legado de 
lulio I I I . y Nuncio ^ó'pojlolico en eflos reynos'Mtra de que los 
priuilegios de Eugenio I I I I . que fon en orden el f f t i m o y oSla 
uo dé la Obfcruancia3en los quales fe trata de lapotejlad del capí 
tulo veneral fon tan ampios que quitan qualqitier, efcrupulo. que 
en eflopueda aucr. Diosnueflro Semr nos de fu fanSfagracia 

paraque conformándonos con las cofas de nu flra religión, 
y rtformando medra yida con las leyes de nue-

¿Jros mayores, merezcamos al f anear el 
fndenueflraprofepon. 
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T A B L A D E L O S C A-
petalos que en cftas diíiinido-

nes fe contienen. 

CAp. I. Delcapitulo general3y orden que en fu cele
bración fe dcue guardar y tener}haíhfer elegido 

general Reformador. Fol.i 
Cap. I I . De las difficultades que en lo que queda dicho 

en el capitulo precedente pueden ocurrir y fucceder. 
foU. 

Capitu. I I I. DeGomofedeLi-en auer endifHnitorio^ylas 
cofas que en el fe han de proueer}y ordenar. 7 

Cap. 11 í I. Del poder del capitulo general. 10 
Capitulo . V » Del capitulo general extraordinario. 

foLir 
Capitulo* V I . De los procuradores de los conuentosw 

Capit. V I L De como fe lian de auer los capitulares ala 
y da y buelta del capitulo. 15 

Cap. V111. Del ofiicio,y poder delgeneralReformador, 
ydeloscafosaelreferuados. 14 

Capit. I X . Del ofEcio delfecretario del Reformador. 

Cap. X . De la cledion del Abbad conuentuai. 17 
Cap.X 1. Délas clediones extraordinarias de los Abba-

des. 21 
Capjt. X11. Del ofñcio, y poder del Abbad conuentuai. 

22 
Cap. X I I I . De los cafosreferuados al Abbad. 26 
C a p i t . X I i n , Delaspreeminenciasdel Abbad deMon 

teíien 



teíion,y del dicho monailcno^ 27 
Cap. X V . De las viíitas delaorden,ydelos Votadores 

generaies5y de fu ofñcio y poder, y de los comiflarios 
del padre Reformador. 2B 

Cap. X V I . De los Vifiíadores délas feys cafas. 32 
Cap. X V I I . De los confilianos5y de fu ofHcio. 32 
Cap. X V I I I . Delpriory de íu oíficio. 35 
Cap. X I X . Del foprior,y de fu otficio. 34 
Cap. X X . De los decanes,y fu ofíicio. 55 
Cap, X X I . Délos confeiroresdekonuenta 3? 
Cap. X X 1 L Del facriílan delmonaílerio. * 3$ 
Cap, X X I I I . Del cillercro5y de fu officio. 3 j 
Cap. X X I I I L Del ofHcio diuino, y fus ceremonias, y 

deios actos y obferuancias regulares. 3 6 
Cap. X X V . De los facramcntos,y recepcio dellos^S 
Cap. X X V I .Délas indulgencias de nueftra obferuan * 

cia. 38 
Cap. x x v i r. De las mudanzas délos religiofos. 39 
Cap. x x v 11 v. De la culpa graue,y leucy cárcel. 41 
Cap. x x 1 x. Del ñlencio y lecretos. 41 
Cap. xx x. De las ordenes^ Miífas nueuas. 42 
Cap. x xx 1. De los eftudiosy collegios. 42 
Cap.xxx 1 i.DelosnegocioSjediñcioSjy procuradores. 

Cap. x x x i i i . De la propriedad3y del arca de la comuni
dad. 48 

Cap. x x x 1111. De los fugitiuos,y de fus penas. 49 
Cap. xxxv . Delosnouiciosy rezienprofeífos. 51 
Cap. x x x v 1. De los ayunos3y manjares. 5$ 
Cap. xxxv 11. Del dormitorio, y la claufura del mona-

íterio, 54 
Cap. 



Gap. x s X v 111, De la corona3y vcílidos de los religio, 
fos5ydelos mogos, y caualgadurasdel monaílerio. 
55 ra ;. , r d . _ • ... | 

Cap. x x x i x . Délos repartimientos de orden 3y del nu
mero de ios religiofos que cada monaílcíio ha de te» 
ner. 56 

Cap.xi..De laborpederia5yliuefpedes. 57 
Cap. X LI . De la Corte Romana 3 y Real 5y Valladolid, 
. 57 - : ' . :. : j 
Cap, x L 11. De los donadoSj y familiares, y hermanos de 
t, la orden. v . 59 
Cap.x LI i i.Que no entrenmugeres en los monafterios, 
- 6o' • . o á u Ü ' o Ü ^ o h .;: -: . K^i&S 
Cap. x L 1111. De las monjas3y fus confeíTores.;/ 60 

ap. x L v. De los que impetran gracias contra los priui-
legio s5o diffiniciones de la obferuancia. 2̂ -
p. XLVI . De los hermanosfraylcs. Cy 

ap.XL.vi i.Déiaobíeruancia y iedion deílas difünir 
ciones. ^ S 



D E L C A P I T V L O 
G E N E R A L , Y O R D E N 

Qjy £ E N S V C E L E B R A C I O N 

fe deue guardar, y tener, bajía fe r 
eleo-ulo General Re formador. 

o r J 

Cap, L 
L capitulo general (adonde deué í 
cóucnir.todos los Abbades y pro 
curadores de todos los monafte-
riosy Gonuentos, anfi pequeños, 
como grandes de nueftra fagraa 
da orden de ®i%l , y obferuan- J. 
cia en cílos rey nos de Efpaña) fe 
ha de celebrar en el monafterio 
de nueftra Señora de Pala^uelos,, 
o en otrojqual los dif finidores fe 
ñalaren.Ha fe de celebrar regular 

mete el dicho capitulo,de ttres en tres años,a cinco días del mes ^ ™ ? ^ * ^ 
de Mayo, vigilia de S.Iuan ante portara Latinara. Entraran en el i ricae g 
dicho monafterio todos los padres capitulares,que en laeleélip & i^lócen 
del padre Reformador han de votar,a las fíete horas de la mana tius 111.in 
nade la dicha vigilia, y no puedeentrar ningún otro religiofo CocilioLa-
que no feacapitu!ar,haftaqucfeaei^ido,<y cófirmado el Gene teranenfi, 
ral Reformador. El Abbad de Montefion , y los dos coníl-
liarlos mas ancianos de habito procuren entrar los primeros, 
paraque los procuradores de los conuentos puedan en llegan
do entregar al dicho Abbad de Montefion los poderes que 
fus conuentos les dieroojj paraque el los de a los dos confilia-
riosmasantiguoSjlos quales juntamente con'el Abbad deMon-
telion vean los dichos poderes,y los examinen,y den fe déla fuf 
ficiencia,oinfufticiencia dellos: y paraqufe lo fufodicho fe haga 
5?5Illayor commodidad,podra elpa4re Abbad de Monteíion 

A entrar 



Diffinidones de la orden 
entraren el dicho monaflcrio [anoche antes de ía vigilia. En 
elle dia de la vigilia la Miíía mayor íe dirá del Spiritu Un í lo , y 
aurafermon,y alovno, y alo ocroeftaran preíentes todos los 
Capitulares íín faltar ninguno. 

Efte mifmo dia a la vna hora defpues de comer (o antes íi pa
reciere aníi cónuenirjel Abbad de Montefió (el qual es5y ha de 
fer preíidente de la congregación perpetuamente en la eledion 
del General ileformador,y en todos los aótos que concerniere 
a ella,y no en masjfaluo en lo que eftas difhniciones difpufiereti 
yordenarcn)ante todas cofas jure que hará bien y fielmente fu 
ofíicio}y que guardara fecreto;y defpues de auer jurado,mande 
que fe congregüen todos los capitulares ene! capitulo del dicho 
íEonafteriOjadonde para inuocar la gracia del Spiritu fanólo fe 
cante el hymno,Veni creator Spiritus,bueltos los roílrosa orié 
te,y el preíidente dirá las coiledas,Deus quicorda5y Adiones 
noftras.Eílo dicho fe afsiententodos,y elprefidentedigaBene 
dicite,y los confilianos que han examinado los poderes de los 
procuradores darán fe en preíencia de toda la congregación, íi 
fon báftantes,o no,y los procuradores que los traxeren buenos 
feran admitidos,y los que no íeran exclufos en quanto fus pode 
res fueren infufócientes, y noen mas: y auiendo algún defedo, 
o nullidad en aigurio,o algunos de los dichos poderes los qua-
cro coníiliarios con el Abbad de Monteíion lo aeíerfliinen,y fen 
tencien. 
Hecho lo arriba dicho el prefidentc del capituIo,o otra perfo 

na por el,haga vn razonamiento chriíliano y religiofo en que. 
amonefte,y perfuada a los capitulares que íinceramente teniédo 
delate de fus ojos el temor de Dios nueftro Seaor,y el bié,y aug 
roento de la fanda religion,den fus votos,y elijan los officios, y 
traten los negocios del dicho capitulóle fuerte que todo reful-
te^cn gloria de Dios aguarda de la fanda regla, yaprouecha« 
miento de la buenagouet nació,y loables coftübi es q nos dexa-
ron por teftameto,y herécia los fundadoresdefta fanda religio* 

Acabado el fermon y razonamiento, el preíidente mande a, 
viio de los capitulares.que lea las diffiniciones que fe llaman ju» 
radas,las quales leerá en alta voz,de manera que todos las oyan 
yenuendan^quefonlasfiguicntes. . 
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DeCifteL % 
Diffiniciones juradaŝ  

^Rdena y manda el capitulo,que en cada capítulo Genera! % 
donde vuiere eleftion de General Reformador, fean clegi 

dasquaíro perfonasde nuePira congregacion^yobferuanciajpa-
racolíliariosde nucílro padre General Reíbrmador.có los qua 
les folamente y no con otros pueda proceder y proceda a prima 
cion de los Abbades, y eche repartimientos fi fuere neccffarios, 
y hagajOrdene^ dirpóga todas las cofas arduas que en la faníta 
religión fe oífreziereniy quando alguno o algunos délos dichos 
conlaliariosfaltaren,losquequedan,juntamente con nueílro pa 
dre Reformador^e eligirán y nombraran,Ios quales cófiliarios 
luego que fueren elegidos juren fobre los fandosEuagelios de 
hazer religiofa y fielmente fuofficio,y que por pafsio,ni afficio 
no aconfejaran a nueílro padre Geaeral Reformador cofa que 
fea contrarazon,y jufticiá:antes,quáto enfi fuére)dara fu cófejp 
cóforme a equidadjy fegun Dios nucílro Señor les infpirare , y 
alumbrare fus entendimientos,)^ no en otra manera. 

Item,que lospadres confiliarios,fo pena de priuació defusof 
ficios,fean obligados a elegir y nombrar dos perfonas fufficiétes 
de nueftra congregacion,y obferuanciajos quales détro de feys 
mefes antes de. la vacante de nueftro padre General le viíiten,an 
dando feys o fiete caías ds la orden,las que les parecieren,adóde 
fe informe3fi nueftro padre Reformador ha hecho algú agrauio 
o cofa q no deua,a los quales Viíitadores defde aora el capitulo 
les da todo fu poderparaque puedan proceder en la dicha vifíta, 
por todas y qualefquier penas,y cenfuras,al tenor y forma con-
tenida eneftas diffiniciones. Hecha la dicha viílta le traya al dif 
finitorio fell3da,y cerrada paraque alli fe vea,ycxamine,y íi dep
ila refultarefer nueftro padre Reformador digno de reprehen* 
íion o caftigo, conforme a la qualidad de fus culpas fea caftiga* 
do.Yíi lo que Dios.nueftro Señor no perraitta, duranteel trien-
nio(aunque fea antes de los dichos feysííiefes)en nueftro padre 
Reformador fe hallare alguna culpa, por la qual merezca fer 
priuadojfegúnueftrasdiffinicionesClas quales culpasfon lasme£ 
roas que (e contienen en el capitulo Íq las caufas, porque puede 

A i fer: 



Difííníciones de la orden 
ferpriuados los AÍDbades)en tal cafo los confiUaHos pueden an-
ticiparjyfo la dicha pena de priuacion anticipen la dicha vi fita: 
y vifta,íi les pareciere (conforme a Dios y a fus confciencias)íer 
neceíTario proceder a priuacion,lo hagan faber al ABbaddeMo 
teíion,paraq GÓuoque capitulo détro del tiépo 4 los dichos t ó -
filiados conformes o los tres dellos ordenaren:!a qual dicha co-
uocació fea obligado a hazei^y hagajCÓfbndole de las culpas en 
la dicha vifita contenidas,y íi anfi no lo hiziere,ipfo fado incur 
raen priuacion de fu dignidad Abbacial, y íuconuento le aya 
por priuado,y como a tal no le obedezca. 

j , Item,por el gran peligro que traen configo los prefentes, roa 
da el capitulo generaljque ningún Abbad , ni reiigioíodenue-
ftraobferuancia direéíe,ni indireftcj por íi, ni por otra pcríbna 
algtina,fecreta,ni publicamente puede dar, ni de a nueíko pa
dre General prefente de ninguna qualidád, ni quátidad qüeíe3s 
ni el lo pueda recebir, ni reciba debaxo de ningún color5m cau 
fa,ni otra perfonapor el,fo pena que el que lo recibiere,y elqile 
lo diere, o embiare, incurra ipfo ta cío en pena de excomunión 
ínayGr3cuya abfolucion fea referuadaal capítiib general. 

^ Itemyíi nueílro padre General,por alguna neceísidad recibie 
re dineros delcolle¿lor,de cuéta en diffinitorio dellos,y en que 
los hagaftado,paraque alli fe Vea,y examine: y en lo que toca a 
lo que fe le da para fuayuda de coíla,no es obligado a dar cuen
ta dello. 

g ' Ite5queningunGeneralReformador,poeda fer eleóro enGe 
ncral,defpues que vacaréjhafta fercumplidos feys años de fu va 
cante-.y fe pone perpetuo likncio que ninguno proponga que el 
officio del Reformador dure mas que tres años, fo pena que el 
que en ello hablare paraque fe effeá:ue,ipfo fado fea priuado de 
fu dignidad3y quede inhábil adiue,y pafsiu^, por aquella vez,y 
defde luego el capitulo generalle dapor priuado,e inhábil. 

^ Item,manda el dicho capitiilo,que no pueda fucceder en el 
officio de OeneralR.eformador,ningun monje profeífo del mo 
riafterio de donde lo era el Reformador que immediatamente 
vaco:pero íi mediare otro Reformador profeíTo de otro mona-
fterio, por poco tiempo que fea, aunque no fea mas que vn día, 
imcde fucceder en el dicho officio religiofoprofeíro delmona-

: '"7" fterio 



De Ciftel. 3 
fterio de donde lo fue el Reformador,que mediatamente vaco, 
Y porque lo contenido en cftos capítulos fufo dichos eílefiem-
prc en i'ufuer^ayvigo^manda el dicho capitulo, que ni nue-
ftro padre el Reformadorjni otra perfona alguna en fu nombre, 
pi*da impetrar,ni impetre alguna graciaApollo]ica cótra eíio, 
lo nena que el que lo contrario hiziere, íi fuere prelado, fea ip-
íb faóto priuado de fu dignidad,y fi fuere fubdito quede inhábil 
acliue, & pafsiue para íierapve. 

ltera,para mayor firmeza, approbacion, y corroboración de 
lo arriba contenido,y porque ellos capítulos deftas diffinicio-
nes(que llamamos juradas) fean validas, y perpetuamente guar
dadas, manda el dicho capitulo general, que todos los capitula
res que fueren congregados para bazer eleétion del padreGene 
ralRcformador juren en forma folennemente fobre los fandos 
Euangelios, poniendo corporalmente fus manos fobre ellos, 
que guardaran los dichos capítulos,}' cada vno dellos como en 
ellos fe contiéncUn darles otra declaraciori,ni interpretaciomy 
fi alguno déloscapitularesno loquifiere jurar,fea expcllido del 
capirulo,y carezca por aquella vez de voto adiuo,y pafsiuo,y l i 
elAbbaddeMonteíion,no compeHiercaquelojurentodos,'dcí 
lie aora el capiculó le da por priuado. 

Fin de las diffiniciones j üradas. 
T Eydaslas dichas diffiniciones todoslos capitulares las jura 
A-^ran,C0mo efta dicho . Luego procederá la congregación a 
hazcv las elecliones que ordinariamente fe acoftumbran,y deué 
hazer en el dicho capimlo.Bn la primera eieáionfe eligirán los 
cfcrutadorcs,que han de regular todas las elediones, fin faltar 
ninguna,y aníi mifmo la de nueftro padre Rcformador.Han fe 
de elegir dos eícrutadores vno del numero de losAbbades , y 
otro del de los procuradores,losc|iiales fe eligirán en la masera 
íiguientc. 

A cada vno délos capitulares fe dará vna cédula en que eften 3 
«feriptos todos los Ahbsde -̂ de ta congreg^cionjy de aquella cé
dula el que votare,tome^l nombre del Abbad pOr quien quie-

A 1 reyo-



>iffinidonesdelaor 
re votflr,y échelo en ve vafo que para efto éíla'ra aparejado en 
vnamefa delante del prefidente del capiculojy lo reftante de U 
dicha cédula echara en elotrovafojqueaníi mifmo eftara en la 
dicha mefa.Derpues que todos ayan votado,regularan efta ele-
¿l-ió,y la del procurador efcrutador, el Abbad de Montcíion, 
v los dos confiliarios mas ancianos,)' pronunciaran por efcruta
dor al Abbad que mas votos tuuiere, y el dicho Abbad elefto^ 
liara juramento en manos del Abbad de Montefíon de hazee. 
bien y fielmente fu offic¡o,y de guardar fecreto, y defta mane
ra j araran todos los que fueren elegidos, y nombrados para o£-
fkiosenladichacongregaciomy en cafo que en efla, o en otra 
qualquier eledion de las que fe han de hazer y hizieren en el ca 
pitulo General faiieren algunos elegidos con ygualdad de vo-
tos,fea preferido y nombrado el mayor de habito *, De la raeC 
pía manera que vea elegido el Abbad efcrutadoryfe eligirá el pro 
curador,dando cédulas a los capitulares en que eften todos los 
procuradores efcriptos.Y deuefe aduertir anfi en efta, como en 
otras qualefquier elediones que fe hizieren por Gedulas,aníi en 
el capitulo General como en los monaílerios, que el que preíi-
de deue quitar de la cédula el nombre de quien fe.vuiere de dar> 
paraque vote y elija. 

Elegidos y nombrados losefcrutadoresfefentaran con el Ab 
bad de Montefion,para regular todas las eledtiones futuras, y fe 
bolueran a fus afsientos,y grados,los confiliarios que regularon 
las elediones de los eferutadores. 

Luego fe eljgira fecíetario del capitulo, por cédulas en la. for:-
ma queloseferutadoresfueronelegidos:y paraefieoffício pue 
de fer elegidoindiíferentemente qualquier Abbad, o procura
dor, y.aníüacedula que fe diere-a cada vno de los eledores, ka 
de cótener los nóbres de todos losAbbades y procuradores.Ele 
gido y nóbrado el dicho fecretario jurara/egú dicho es,y a fien-
taríeha có el prefidéte^ efcrutadores,y dará fe d to dos lo § aSofe 
d i dicho capitulo,y délos officios q enel l'e ha elegido y eligiere. 

9 Luegn fe eligirán quatro Abbades para difhnidores por ce-
g dulas de la manera ya dicha,y como fueren elegidos,y nombra 

dos,juraran dehazerbien y fielmente fu ofBcio, y que guarda-
íanfecretodetodo lo quigjn el düinitorio fe tratare, y de Ja 

mefma 



g i ^ S m a n e í á í e eligirán quatro prneisfádores f»ara difíinído-' 
resjíos quales nombrodos juraran como los Abbades. Nopuedé 
fer dlffinidores juntamentedosprofeflos de vn monafteno,ni 
Abbad,y procurador de vn monafterio: de manera que fíendo 
el Abbad de vn monaílerio diffinidor,€l procurador del tal mo 
inafterio no io puede fer,ni ningún otro que fea profeíTo de la 
cafa de dóde es profeíío el dicho Abbad.Luego fe eligirá el pro-
rnutor del capitulo , y puede fer elegido del numero de los 
AbbadeSjO procuradoreSjComo el fecretario del capítulo, y aníi 
fueledion fe hará por la mefma orden que aquella.Eledo y nó-
brado, el dicho promutor jurara como los demás, y los dichos 
fecretario y promutor,no tendrán voto en diffinitorio. Luegc* 
fe eligirán dos perfonas para ViCtadores Generales de la con-
gregacion:y para efte otlicio puede fer elegido qualquier mon-
je facerdote de toda la orden,aunque no fea capitular,ni efte en 
clcapitulo.Harafe efta eledion por cédulas dando a cada vno 
délos eledores vnacédula de molde que contenga todos los 
nombres de los capitulares. Pero íi quifiere el que vota elegir al 
guna perfona^o perfonas cuyos nombres no eílen en la dicíia ce 
dula,podra los lleuar eferiptos^y votar por ellos.Elegidos y nó* 
bradoslos dichos Vifitadores, íi eftuuieren prefentes juraran 
luego como efta dicho en los demás officios,y íi eftuuieren au-
fentes, proueera el difhnitorio, o el padre General como fe les 
tome juramento.En el ofíicio de Vifitadores no pueden fev ele
gidos los que lo fueron el trien niopaffado, nidos monjes pro-
feflbsdevn monafl:erio,ni dos hermanos, ni primos hermanos, 
ni t ioy fobrinohijo de hermano, niel General que entonces 
vaca. 

De la mefma forma y manera que fuero elegidos los Viíita-
tíores5fe elijan quatro perfonas de toda la congregación para có 
iiliarios del padrcGeneral: para el qual ofíicio puede fer elegi
do qualquier facerdote de toda la congregación, aunque no fea 
capitular, ni efte en capitulo, y pueden íer reelegidos los con-
íiliarios del triennio paflado , pero no pueden fer coníilia-
tios juntamente dos proícíTos de vn monaílerio, ni el Gene
ral reformador que entonces vaca, ni dos primos hermanos, 
ni dos hermanos , ni tío y fobrino hijo de hermano , los 

quales 



Diffiniciónes ce lácrelerí 
qmks defpues que fueren elegidos y nombrados, juraran Ci 
Íq hallaren prfefehtésyy rino,proueera eipadreGcneral de quien 
Jestomejuramento. 

En la miíma manera fe eligirán dos perfonas de toda la con-
grcgacion,para fupplidores de los Viíiraclorcs.No pucdéfer ele
gidos en efte officio,los que lo fueron el triennio paííado, ni el 
General que vacajni las perfonas exceptas enel capitulo antes de 
fte^y íi fe hallaren prefentes,)uren,y íi no fe les reciba juramen-
tOjComoefta dicho» 
. Todo lo arriba dicho,íi pofsible fuere fe haga la vigilia de S« 
Iuá.El día de SJuá dichalaMiita delSpiritu fanclojfino fe acaba 
ró el día precédete ct hazer todas las elecciones dichasje proíi^á 
y hagan la.squefaltaren.Todo loqual hecho,y acabado,entren 
en difñniíorio todos ocho diffínidores con el fecrctario del ca-
pitulo^adonde ante todas cofas eligirán fecretario para el padre 
General futuro, votado cadavno délos diffínidores delante el 
fecretario de capitulo feeretamente^l qual eferiuira el nombre 
por quien el dif finidor voto en vna cédula eferipta de fu mano, 
y el dicho diffmidor la lleue y eche en-vn vafo,que para eíle ef. 
fedo eftara aparejado en la mefa del diffinitoriojy aüiédo todos 
votado, ellos mifmos regularan la dicha eledion, y el que mas 
votos tuuierc es elegido en el dicho ofíicio de fecretario: y no 
puede fer reelegido el que lo fue el triennio paliado, ni el que 
lo es de prefente puede íerpropuefto para Abbad el trienio que 
es fecretario. 

En efte dia fe diga en todos los monañerios de la ordé conué 
tualmétemiíTaddSpiritufanóto porelbuéfucccffo délas cofas 
del capitulo general.Luego los dichos diffínidores eligirán dos 
perfonasjparaque los padres capitulares elijan vna dellas por pre 
ladoGeneral y Reformador de la congregació:la qual dicha ele 
ftiorí fe hará en la manera íiguiente.Darafe a cada vno de los dif 
finidores vna cédula de molde como la q diximos fe dieíTe para 
la eleílió de los Vifitadores, y de allí tomara los dos nombres q 
quifiere para votar,y íi en ella no eíhiüicre el vno o ambos,hara 
fe como qda dicho en la eledió delosVifitadores.Ningúo délos 
dichos diffinidores puede votar por dos profeíTos de vn mona-
ílcrio paraq fegn propueftos para Reformador, ni lo pueden fer 

como 

http://la.squefaltaren.Todo


De Ciílel. 
eoiuoefta dlcho.Cadadiffinidor echara fu voto vn vafo que 
para efto eñara aparejado en la mefa del diffinitorio: y auiendo 
votadojtodos Juntamente delante delfecretario de capitulo re
gulen los votos,y el fecretario eferiua por fu orden todos los q 
énefte primer eícrutiniotuuieré votos,afrentando primero los 
que mas votos tuuierenj)Taníi coníiguientemente, de manera q 
tenga poftrcr grado el que menos votos tuuo,y fi algunos fuere 
yguales en votos}3quel le eferiua primero que fuere mas ancia
no de habitory luego tornen los dichos diffinidores a votar,por 
A.yR.oporhauas blancas y negras,por cada vno de los q há te
nido votos en el primer efcrutinio,comen^ando por el que mas 
votos tuuo,y anfi por fu orden,halla llegar al poftrerOjV el fecre 
tarioafsienteacada vno ios votos que tuuo de A. y los dos que 
efta vez mas A.tuuieren,fon los que han de fer propueftos:pero 
fi acaeciere que en efte eferutinio dos o mas tuuiere votos ygua
les^ no aya otros que tengan mas votos que ellos,tornefe a vo
tar por A-y R.por aquellos íblamente que exceden a los demás 
en votos,y ellos entre íi eftan yguales, quedando íiemprepor 
nombrado el que mas votos tuuo,íi lo vuier,e,y exclufos los que 
roenosty fi aníi mifmo efta vezvuiere paridad enlos vot©s,torrie 
íe a votar tercera vezpor A.y R.y fi eíla tercera vez vuiere pari
dad de votos,fea propuefto el masanciano3o ancianos de habi
to.Lo qual anfi hecho el dicho fecretario eferiua en el libro ca
pitular como los padres diffinidores han elegido las dichas 
dosperfonas para íerpropueftasala congregacibn,paraque de-
llas elijan Qeneral Reformador , y todos los diffinidores lo fir
men de fus nombres, y el padre fecretario. lo. fubferiba y lo fir

me. 
Luego los padres diffinidbresfaldr| del diffinitorio,.e imme 

diataméte entraran en capitulo con toda lo congregaeió,adóde 
fefentara cada vno en fu lilla y grado,y el fecretario del capitu
lo les moftrara eícriptas en el libro capitular las dos.perfonasque 
para.elofficiodeGeneral Reformadorfon propueíltas ,yluego 
los dichos prelldente y efcrutadores vote^y defpues deilos to^ 
dos los capitulares. 
• Efta eleftíon fe hará por cédulas eferiptas de vn tamano,y le-
traben que eften los nombres délas dichas dosperfonas propue 

B fías. 



Diffimcloncs de k orden 
ñas , darafeacada vno de los ekdoresíafuya, y el nombre del 
que eligiere echara en vn vafo que eíkra para cílo en vna nie
la delante del prefidente y eícrutadóres, y el otro en otro vafo, 
que anfi racimo eftara alii pueílo: y regulados los votos, el que 
mas votos ruuierc fea nombrado por General Reforroador,y fi 
acaefeiere que ion yguales en votos los dos propueftos íera nó-
brado el mas antieuo de habito,la qual nominación hará el Ab-
bad efcrutadordiziendo deíla manera* \ 
Bgofvuter N , nomine mea 3 & collegarummeomm, & huiui 
tongregAÚrnlspoteftúte mlhi comfjii ellgoi atq^ nomino fratre 
¿V. momchum profefltm noftm ohf?ruantia,le£!timmi)& ha-
hiltm, 'tnpAÍlorem Genemlt JReformatarem hmuscongre* 
gmonis Cifleraenfis ohferuamHifpañiarúi& in ipfo cofentio, 
Y fírmelo de fu nombre . La confirmación del padre General 
Reformador pertenefee al Abbad de Montefion^l qual la cele* 
braracon las ceremonias acoílumbradas: y fi acaefeiere que la 
Abbadia de Montelion efte vsca o el Abbad imped¡do,o abfen-
te, el prior del dicho monaílerio fucceda en fu lugar, y faltando 
el prior,el Abbad de Vaibucna fuccede en todas la preeminen
cias y preíidencia que tiene,y a de tener ei Abbad de Montefió* 

Eniaprofefsíon que hiziereel padre General Reformador 
dará la obediencia al capitulo general de nueflra obferuancia,la 
qual elmefmo leerá en medio del capitulo en alta voz delante 
de toda la congregación, diziendo deíla manera. 
Ego frater N.^Aobas, & Genenilis Heformarorfacmohferuan 
tm Cijlerdenfts ordinis in Hifpaniarum regnis promiñopihie-
ftionem, &reuerem'htm ¡atqve obedientiam a f m i i k Patria 
hus í lMi tamfemndu vegultm %an6íiBenedifli ^íhhatls na-
flro capitulogenerdi, & qHodprÍHÍleg¡a & libenates diBz oh 
feruAntMobfemaho i & quodiurú ¡pojjefmnescpte menafterij 
Beatx Maris de ̂ ala^uelos diocoefis palentin^ionyendamync 
que dónalo, ñeque impignoraho, neme infeudabosñfipropter 
mdentem ^tilitatem emfiem monajieriy, Sic Dcus me adiuueh 
i ? tftafmñaLHangelia. " " ' - -

u 
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nu* 

t a cjiísl profefsion firmads del nombre dclpadrc GeneralRefot 
niador con dia, raes, y año, y feliada con eífell-o de ía congrega 
cion íe guarde en eí arca de ]os priuilegios de Montefion, y con 
elía la nuíninacion que el eferutador hizo del dicho padre Ge
neral, t Si el padre General fuere elegido por las dos tercias par, t in priui 
tes de los capitulares puede exerceríuofficio fin fercófirmado», legión. Ea 
Y íi acaerdcreqüel padre General Reformador aya íldo elegí» gcnij-4-
doy nombrado para otro officio-alguno,, el tal oíficio vaque, 
luego, y hagafe la eledion del en la forma que al principio íe hi 
zo, y regulen laeledion nneftro padre General y los eferutado 
res que regularon iaseleéliones paliadas, y nombraran al que 
mas votos tuuiere, elq.ual jure fegun de fufo fe. contiene. 
De todos losaos af riba.dichos dará fe elfecretaFio del capitu 
lo, como dicho es, y los alíentara en el libro capitular, y efte li» 
bro tenga el Abl>ad de Monteíion, y otro del mifmo tenor ten* 
ga nuetíro padre General con las eícripturas de fu officio» 

ÜD Bít Oí 
ÍDe las difficultddes que en lo que queda dicho en el cu* 

Cap. L L 

P Ara determinación de qualqirier dubda, o difficultad que lo 
fe offrefeiere en el capitulo General antes de auer elegido 
Reformador fe juntaran los quatro coníiliarios ,y€l Ab« 

bad de Monteíion, el qual en todos los dichos apostema lapre 
fidencia como eíla dicho hafta auer elegido General Reíor-
raador. 

Si alguna perfona quiGcre opponer alguna cofa contra la elé* 
ftion de algún procurador, algunfoborno, ootraqualquier co-
faque a lo fufo dicho toque^y conciernai|fodra dar fu petición • 
por eferipto delate de los padres confiliarios, los quales fea oblíi 

âdos afe juntar para hazerjuíHcia en lo que les fuere pedido' 
)untamente con el Abbad d;c MontefiGn-. A ellos; incum
be poner diligencia en que en el dicho capitulo no aya diftucr 

nl^k9rnojy H116 en to^^f^ guarde lo que las diííinidones 
: • i * diíponea, 
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Diffiaiciones de la orden 
dirpónen,y ordenan cerca delofufodítlio^afta que ayan elegi 
do General Reformador, porque eledo, fu Paternidad teí na 
quenta con hazerlo guardar. 

Todos los Abbades de la congregación (fegun dicho es) íiatr 
de venir al capitulo general,y ele¿tion de Reformador: pero11 
acaefeiere eftar alguno legitirnamente impedido, y nopudieíre 
venir al dicho capitulo,y elediion deReforrnador períonalmé-
te,embie poreferipto la razon del impedimento que tuuo: para 
no venir,y en fu lugar podra embiar vn religiofo íacerdote con 
íupoder,paraqiie en funóbrepuedaafsiftir,y afsiftaen el dicha 
capitulo>y hazerlo qiie el mifmo hiziera eftandoprefente, co
mo en el dicho poder fe ha de cótener: y podra embiar al Prior 
íi quifiercjcon que fe tenga quenta que Abbad y Prior no efteni 
juntamente aufentcs de cafaio fí quiíiere no embiar monje deíu 
cafa, podra también el dicho Abbad embiar fu poder a vno» o 
dos capitularesjlosque le parecieren para el dicho effedo: pero 
íi acaeciere eftar algún monafterio vaco de Abbad al tiempo del 
dicho capituJo3por qualquier razón ocaufa que lo eftemo ha de 
venir a capitulo perfona en fu nómbre,pues no lo ay.Yfi al tiem 
po tfeñalado para laeleélió del General Reformador no vinie
ren algunos délos capitulares, el Abbad de Montefion proce
da a la dicha eledion con los que vuieren venido,y la haga:y no 
viniendo ninguno puede libremente con el conuento del rao-
nafteriojadonde el capitulo general fe ha de celebrar,proceder 
a la dicha eledioftjy elegir Gérieral,fi lajñayor parte del conué-
to juzgare que fe deue proceder a eledió, y no de otra manera: 
y el que tuuiere la mayor parte del conuento fera eledo en Ge
neral Reformador. 

Hafta auer elegido Reformador,ningun capitular entre en la 
celda de otro/o pena que el que lo contrario hiziere,y fe le pro 
üare,carezca por aquella vez de votoadiuoy pafsiuo. 

A qualquiera que fe le prouare auerfobornadb direde o indi 
rede.paraque algunofcaelegido enalgun ofEcbend dicho ca 
pitulo^eneralífifuere Abbad,fea príuado devotoadiuoypaf-
liuo,y íi fuere rel igiofo, fea anfi mifmo priuado de voto , y cfte 
dos mefes en la cárcel. Fl • 

De 



t ® ^ cowó fe déuen auer en dijjimtomy de ¡as cofu 
que en el fe han de proueer y ordenar, 

I I I 

''Temprc^elosdifhmdoresentraren en el diffínitorio, an- í t 
te todas cofas eftando en pie diga el hymno, Veni creator. 
Kyrieeleifon . Pater nofter. Y eiqueprcfidediga. Saluos 

fac.Emitte fpiritum tuum.Oftende nobisDominc,conIas colle 
élas.Adiones nofl:ras.Deus qui corda:Io qual acabado diga, Be 
nedicite,y luego comiencen a tratar,Io que conuiniere. 

En el diffínitorio íiempre prefidira el padre General, o fu co 
nniiírario,elqualfeavnode losdiffinidores, y no afsiíliendo el 
vno,ni el otro,tendra la preíidencia el masantiguo de habito:pe 
ro en el diffínitorio donde no preíidierc el padre General , o íu 
comiflariojtnofe puede hazer diffinicion denueiio,mreuocar -
las hechas, ni priuar, ni fufpender ningún Abbad, porque para nurak ^ 
todas eftascofas conforme a los priüilegios de laordéfe requie 
reíapreíidenciadelpadreGeneraljofuconiiírario. • ¡f^ 

En el diffinitoriojdefpues de auer jurado que con zelo Chrí-
ftiano harán fus officios,y guardaran fecreto,íe nombrara prefi-
dente para los capitulares.Cuyoofficioes,proueer como los di
chos capitulares ligan el chorOjefpecialmente^erciajMiíra, V i 
fperas,y Salue,y que cada dia del capitulo aya Mifla del Spiritu 
fanélojla qual diga vn Abbad, y proueerlas otras cofasquefon 
obligados a hazer los capitulares, y como vn dia del capitulo fe 
diga vna vigilia de difundos, y MiíTa cantada por los difundos 
deitrienniopaíTado.Aníimifmo compete a fu offícioproueerq 
ningún dia del capitulo faltefermon:tcndra el dicho prefídentc 
íil!a y grado en todos los lugares y ados del dicho capituloj im
mediatamente dtfpues dd padre Generado fu comiíTario. 

Nombraran aníirntfmo dos o tres confeflbres que pueda ab-
foluev de todos los cafos referuados, anfi a los Abbades como 
a padre General, y capitulo, excepto íi alguno reuelare loque 
paña en el diffínitorio, porque deíto no podra abfoluer, Gno el 
padreGeneral. 

Nombrenanfi mefmo vna,o dos perfonas que vean los habí ' 
3 5 tos 



Diffimciones delaoráen 
tos de los caprtularcs3y de fus criados, y los aparejos que traen 
en las caualgaduras,!] fon conforme a orden, y quantos mo^os 
traen.porque no pueden traer mas que tres^y íi mastraxerenlos 
ccheadel capitulo. . _ 

Nombraran quien regúlelos diftuní5los del trienniopaffado.1 
Anli mefmo nombren quien téngalas llaucs'de la caía y mO-

nafterio ddde fe celebrare él capitulo?y las. armas de los mogos, 
i En el dicho diítmitorio. puede cada vno detes capitulares ha 

blar,aclamar,.pero hade íer con licencia del que prefídiere , y 
ertandoenpie. 

Todas las caufas y negocios que enel dicho diffinitorio fe tí a 
taren fea con mucha modeíHa,y fin eftrepitü y figura de juyzio, 
y el dicho prefídentey diffinidores, íabida con diligécia prime 
ro la verdadjy oydas las partes,guarden,y hagan juíbicia con bre 
uedad, dexada a parte toda fuperfluidad y diíaciomy l i fuccedie 
re que en el votar de las dichas caufas y negocios vuiere paridad 
de votos,aquella parte fea preferida,laqual el.padre General, o 
fu comiflariojO el que preíidiere aprobare. 

A l promuto.r le incube el cuydado de proponer los negocios; 
arduosydifficultofos en dlffiniroiio,vn dia antes que feproueá 
porque tenganlugarlosdiffinidoresde vcr.y penfar lo qtonuie 
ne hazerfe enellos,porq no fe determine ninguna cofa fin delibe 
raci6,y cóíejo,y efta mifma coníideració fe tega en las juntas de 
los coníiliarios.En ningú negocio nueftro padre General de fu 
parecer hafta q todos aya votado fobre ello,y en votádofe qual-
quieracofajíuegofeeCcriuade verbo ad verbú,y felea alos diffi 
nidores^porq no diferepe la nota de lo qfevoto:y lo q afsifucre 
hechoy determinadojuo fe puede rcuocar^íino fuere có cófen 
timiéto dia mayor parte del difimitorio q lo proueyo^o ct otro^ 

En el mifmo diffinitorio fe ve3n,y examínenlas vilitasq no fe 
vuieren viílo en la junu de confiIiarios,y afsi mifmo fe vea la v i . 
fita qfe ha hecho de la perronadelpadréGeneral,y"Vifitadores 
V fe haga en todas ellas jufticia fegú las culpas,y qualidad de las 
períonas^ luego fe qmen ¡as dichasviíitas,faIuo íi a algü diffinir. 
torio pareciere por algunosrefpedos q cóuienc qfe guarde algu 
na o algunas de!las,q en tal cafo fe guardará có las eícriptiiras q. 

S ^ ^ officio del pa;dfeGeneral,pero efto no íe ha 
ga fino 



De Cillel-
a fino por alguna Icgicima catifa, o ¡uílos refpedos ¡ comó eíla 

tiicho. Y íi algún rchgiofo penitéciado por nueítro padre Gene
ral,© Vilitadores pidiere fe le alce la penitécia^ucftro padrcGe 
neral, ni ios padres difíinidores no puedan difpeníar en ella, íin 
q primero,y ante rodas cofas fe enticda,y vea la culpa qvuo para 
dar la dkíia penitécia,y viíio fe informen íl conuiene quitaiiao 
no^y lo meímo fe guarde en capítulo de coníiliarios. 

En el dicho difhnitorio preíentaran los procuradores de los 
conuentos loseíladosquc traen defusníionarterios,y han los de 
lleuarduplicados,y vnodellos handeboluera fus monafterios 
referédado del fecretario del capítulo, y el otro íc ha de quedar 
en poder del padre Gen eral,paraque en las viíitas fe informe íi 
fue verdadero o no:y afsi milmo prefentaran los dichos procura 
dores el eftado del triennio paitado , paraque los padres dif
íinidores cotejen el vnocon el otro,y darán cuenta al difímitoí-
rio del eftado spiritual,y temporal de ellos,y de la gouernacion 
de fus Abbade5,y del recogimiento,y religión de íus perfonas. 

En el dicho diffinitorio fe vean,y lean los poderes quelacó-
gregacion ha de dar al padre Generadlos quaks fe le den para las 
colas neceíTariaSjy no para mas.No fe le ha de dar poder para po 
ner pcníioncs en los monafterios reformados,ni para defunirlos 
de la congregación,™ para cobrarla reta de ellos>ni para prefen* 
tar fus beneficios,ni poner officiales, ni juíliciaen ellos. Y para 
efte eiFedto los difíinidores en aufencia del padre General, vea 
Iosdichos poderes,y faquen lafubftancia dellos, y la notifiquen 
atodoslos capitularesjlosquales den fus votos para fi fe deuen 
otorgar o no,antes que el notario entre en el capitulo, a otorgar 
los dichos poderes. 

En rodo tiempo del capitulo, fe pueden dar peticiones en d i f 
finitorio,las qualesfe bueluan a las partes luego que fueren pro-
ueydas,paraqueíifuere menefter el que dio la petición, torne a 
informar defu jufl:icia,o pedir declaración de lo proueydo, fe 
torne a reueeny las peticiones que no fueren firmadas del nom
bre por quien fe dan,no fe lean. 

E H difünitoriopnedepriuaraqlialquier Abbaddefudigni- i ra ele-
dad Abbacial,auiédo para ello la cauía o caufas q eftas diffinicio mes I I I L 
?ies difpon^por dóde los Abbadespueden fcrpriuados,conftan priuilcoia 

doles 
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íes fer verdaderas,y auer delinquido en alguna o algunas de-

llas,y no de otra manera:pero fi eíías caufas no les con ilaren^no 
lepuedenpriuanydeuefer oydo , y recebidas fusdcfculpasy 

' defeargos^ntes que el negocio fe determine. 
14 En el dicho diffinitorio fe ha de proueer Redor para el colle 

gio dcSjBernardo dAlcalatelqual en ííédo nobrado puede exer 
cer fu officio fin particular coroiísió,ni cófirmacióry dura fu offi 
ció el cricnio entcro,como todos los (ímasAbbadeSjy no puede 
fer depueílo ílno por las raifmas caufas q puede fer prinados los 
Abbades.Si acaeciere fer priuado, o morir dentro deltriennio, 
o el renunciare fu officio,y le aceeptaren la renunciación, el pa
dre General y confiliariosnombrcn a la perfona que les parcele 
repara'el dicho officio.El Refl-or ha de jurarde hazer bien y 
fielmentefupfficio.Por indulgencia particular del diffinitorio 
tiene voto aóliuo en todas las cofas del capitulo general, como 
los demás Abbades.y en fu collegio tendrá la filia Abbacial, pe
ro en los monafterios de la congregación, tendrá en el choro la 
filia immedíata a la del Abbadjy en el refedorio fe femara en la 
mefa Abbacial a la mano yzquieFda del Abbad, y en el capitulo 
general, terna íu afsieoto y grado immediatamente defpues de 
losAbbades, 

15 Y en el dicho capitulo fe ha de proueer la Abbadia de S.Ber-
nardbdeSararoanca,quetiene titulo nueftraSeñorade Loreto, 
porque en quanto a la nombracion y modo de proueer Abbad 
parala dicha cafa, en todo fe ha de guardar el orden que en la 
nombracion3y eleélion del Redor de Alcalá . Porque ha deTer 
proueyda por el diffinitoriojy en jurando el nombradojfin otra 
confirmación,puede exercer fu officiojy íi vacare durate el trié 
niojha de fer nombrado por nueflro padre Reformador y con-
liíiariosjcomo lo es el dicho Redor de Alcalá: y el dicho Ab
bad de Salamanca puede fer reeleóto y noínbrado para el mif-
nao officio acabado el íriennio,comojo puede fer el Redor de 

Item,aunque el Abbad que fuere de S. Bernardo deSalaman 
ca,ha de goza^y goza para ííempre de las prcemineuciasy priui 
Jegíos que todos los demás Abbadc s dela orden, anfien el gra
do y aísiento en el capitulo, como en tener voto adiuo y pafsi-

uo. 
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UOjCoraoIos demás A.bbades}pero por la quietud de fu cáfa(quc 
aunque es monafteno, es también collegio) manda el capitulo 
que na fe elija procurador para el capitulo, como fehazeen los 
demás conuentos. 

A! rnifmo diffinitorio incube proueer a cada monaílerio dos 
perfonas?paraque dellas elija el conuento la vna por fu Abbad y 
paftor.Ypara hazer efto,íe informe primero délas perfonas q ay 
en ía cógregacion que lo puedan fer,oyédo primero al padreKe; 
formador paírado,y a fu fccretario,y Vifitadores, y al Abbad y 
procurador de cada monafteríojlo qual hecho elijan y nombren 
para cada cafa dos perfonas,las mas fufficientes que les parecie-
ren^reíiriendo fiempre los que fuere hijos de la talcafa,y tuuié 
ren en ygualdad las partes neceíTarias para ferio a todos los pro» 
feíTosde los otros monafterios,y prefiriendo tambié los que tie
nen mucha noticia de ía tal cafa,aimque nofean hijos del la» Pro
ueer fe han primero las cafas que tienen hijos, y defpues todas 
las otras por fu orden ..conforme alataííacion de monges que 
cada caía tiene fcñalada en eftas di£lniciones: y la dicha proui« 
llon y nominación fe hará deftamcnera. 

Proponerle ha el monaílerio que fe quiere proueer, y luego 
por fus grados y orden yra cada vno de los diffínidores alfecrc-
tario del captttilo(que eftara en vn angula del diffinitorio)y de-
zir le ha las dos perfonas por quien vota, el qual las efcriuira de 
fu letra en vna cédula partida pormedio^el que vota echara 
los. votos y cédula en vn vafo que para efto eftara en la mcía del 
diffinirorio : lo qual hecho todos juntos afsi como eftan , regu
len la dicha eléílion, y el fecretario efci iua por fu orden todos 
los nombrados en eíia ele¿l:ion,aflentando primero los que mas 
votos tuuieron, y auiendo paridad de votos, al mas anciano, y 
anfi confequentemente, y luego tornen a votar por A. y R.por 
los fufodichos, votando primero por los quemas votos tuuie
ron , y los dos que en efta elediíon tuuieren mas votos de A. 
fon los nombrados para el monafterío de quien fe trata; y íi en
tre los quetienen mas votos, vuiere algunos que tengan votos 
yguales^oraefe a votar otra vez por aquellos folamerué poV A, 
y K . quedando por nombrado ynofilo y uíere que tenga mas 

Q votos, 
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/ y fi aun en efta vez vuiere paridad, otra ve?, fe torne i 

votar,y ú aquí también la vuiere, íea preferido y nombrado el 
síiasancianOjO ancianos de habito, excepto íi fuere alguno de-, 
líos expreffo profeffo del tal monafterio^orque eíle tal fera pre 
ferido a los deinas,aunque fea menor de habito : y fi alguno de 
los nombrados fuere difíinidor quandofe vota, no votara el tal 
difíinidor.De la manera fufo dicha fe han de hazer todas las no 
mi naciones,las quales hechas y acabadas,cl fecretario del capitu 
lo eferiua a cada monafterio vna carta en eíta manera. 
BLeuerédos padres.Las dos perfonasq por los padresdiffinidores 
fueron elegidas y nombradas,paraque de ellas vueftrasreueré-
cías elijan Abbad, y Prelado para efia fanda cafa de nueftra Se
ñora deN. por cíle triennio , fon los reuerendos pardes fray 
H.y fray N.y porque es afsi verdad lo firmaron de fus nombres, 
y lo mandaron fellar con el fello de la congregación; Fecha en 
el monafterio de Pala^uelos a N . días de Mayo^ño N . 
Firmada la carta por nuéftro padre General, y diffinidores,y fe-
cretario,cerrada y fellada,y pueftq el fobreefcripto, la entregué 
al comiffariojq fera clAbbád del trienio paíTadoyO al procurador 
del tal monafterio,© a otra perfona qual nueftro padre mandare. 
Mandafc al dicho coroiflario en virtud de íanda ©bedkhcia,y ío 
pena de excomunion,y al procurador^ a qualquier otro religio 
íbyque ni abran,ni permitan abrir, ni leer la dicha carta haftafu 
tiempo. 

El capitulo general no fe prolongue, ni dure mas que diez 
rdias,yen efte tiempo no fe den colaciones por las celdas, ni en 
el refectorio fe de a comer mas quedos manjares, y a las cenas 
y no con alguna verdura,fruta y quefo. 

Lacofta ygafto quefe hiziére eneldichocapitulo,pagaraIa 
congregacion/aluq íi otra cofa pareciere al padre Gcneral,y d i f 
finidores, 

i Toda? las perfonas afsi de orden,como de fuera della que v i 
nieren a negociosalcapitulo,fean defpachadas con breuedad, 
yfedefpidanluego. 

el capitulo general el primero grado yafsiento en todo 
lugar tendrá el Abbad de Montefion entre los Abbades, y fu 

procu-
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procurador éntrelos procuradores, y el Abbadde Valbuena el 
fecundo lugar, precediendo alos demás Abbadcs, y fu procura
dor afsnDifmo a los procuradores:y los demás Abbades, y pro
curadores tendrán el grado fegun tuuiere cada Vno la edad de 
habito.Ningún religiofo puede venir,ní venga al capitulo gene 
ral íin licencia del padre General, y el que lo conrrario hiziere 
fea caftigado a aluedrio del dicho capitulo. 

El vltimo dia del capitulo, en prefencia de toda la congre-
gacion,y de todos los religiofos que fe hallaren en el monafte-
rio donde fe celebrare el dicho capitulo (excepto los nouicios) 
cftando elfecretario del capitulo en medio de],lea, y publique 
lo que fe ha ordenado,diffinido,y mádado en el diffinitorio(fal 
uo íi fueren penitencias,© cofas fecretas, que no fe deuan publi
car) y defde aquella hora en adelante, fe guarde lo diffinido y or 
denado en el dicho capitulo , aunque no hadetener fuerza de 
diffinicion,harta que por otro, capitulo fea aprouado, y confir
mado. Loqual fe ha de entender deña manera,quequanto a la 
execucion fe§uardaran como rifueíTendiffiniciones, pero no 
obligan al diffinitorio immedíato a que no vaya contra ellas,' 
íi fuere neceflariOjO le pareciere conucnir,aunquc no efte eíedq» 
ni nombrado General. 

Leydaslas diffinicioncsnueíVro padre General , o fu co-
miffario, o preíidente, mande que fe digan en los monaílerios 
de la congregación, oraciones omiíTas, por el Papa Eugenio 
quarto, y Martinoquinto,fundadores de nueílra obferuancia, 
y por el Rey de Caftilla, y por toda nueílra congregación, y 
bienhechores deella,viuos y muertos,y cada Abbad en fu mo-
naftcrio,haga cumplir lo que alliíé les fuere mandado. 

Acabadas todas las cofas fufo dichas, hincados de rodiIlas,el 
General,o fu comiflariojbuelto ala congregación abfueluaa to
dos los prefentes de qualquier fentécia de excomunió, fufpéfio, 
entredicho, e yregularidad en quanto lo puede hazer fegun los 
preuilegios al Reformador cócedidospor los fumos Pontífices 
Eügenio.4. e lulio í i loqual hecho diga Adiutorium noftrurri 
in nomine Domini. Yíalgandeallitodosen füencio, ydealli 
adelante ninguno quede enel moaaílcrio^ni le pí ouean de cofa 

C z alguna 
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alguna fín expreíTo'mandado del padre GencraL 

{Delpoder del (afttulogeneral 
Cap. H I L 

lattinus 
5.prmilcg 
i.na 14. 
tEngcnius 
4. iupriui. 
X.nu 7, 
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E L capitulo general, y definitorio en fu nombre, prefídies 
do en el el padre General o fu comiílario, tienen plenarío 
poder(confoi rac a los priuilegios de los Sanólos Padres 

tMartino.5.tEugenio,4,)paracorregir y caftrgar qualquierper 
fona de la congregacion,y para alterar y reuocar todo lo que fes 
pareciere no fer vtil a la buena gouernacionde la orden, y para 
tratarjordenarjeílablefccrjconítituir^-nandar, y diffinirqualef-
quier cofas que fegun Dios y fus confeie ncias hallaren fer necef» 
íarias y expedientes para el ieruicio de Dios nueftro feñor, y pa
ra guarda déla fanda regla,yfaludde las a!mas,y buenagoucr-
nación fpiritual,y temporal'de los monafterios, y para compef-
ler por qualquier decreto, precepto, pena y cenfura a qualquier 
perfona de la congregación, para que guarde y cumpla todo lo 
que porel dicho capitulo fuere ordenado y mandado. 

Y porque al dicho capitulo general confta en quanto daño y 
peligro de las almas de los religiofos fe difíinen y mandan algu
nas cofas,lasquales fe mandan guardaren virtud de fanda obc« 
diencía, yfopenade excomunión, ordenay manda el capitulo 
que ninguno delospreceptos,obediencias, cenfuras, ni penas 
que en las diffiniciones Jiechas, o quefe hizieren fe pulieren 
liguen a ningún religÍofo,ni religiofa de la congregación, aníi 
fubdito comoperlado,ni obliguen en confeiécia^ demanera que 
los tranfgreffores i n curra en algu n a culpa mortal, ni ven ial, fin o 
folamente a pena corporal: no óbftances quálefquier palabras 
declaratorias que las dichas diffiniciones contengan,o contener 
puedatiíPodranueftro padre general,yViíitadores, ycada Ab 
bad en fu monafterio corregir y caíligar a los que delinquieren 
y trafpaffaren las dichas difániciones confirme a la qualidad de 

íüs 
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fus culoas, e a los tales prluarlos, e íníiabilitarlos fío que los reli-
giofos incurran en las penas o culpas que las diffiníciones orde
nan. En lo qual abra eík coníideracion, que el quetrafpaffareel 
precepto en que^íhjpena de fufpéíion, o de cj comunió puerta 
cfte en la carcelfdos mefcs,y no lera fufpéfo ni excomulgadoíy el 
que trafpaíTare precepto de obediencia haga culpa grane por 
quinzc dias. Y el dicho capitulo general reuocatodolo que en 
contrario defta diffinicion eftadirpucrto,y declara que eíta mo
deración no fe entienda en ios preceptoSjCeníuras,y penas que 
nueftro padre General,y Viíitadores^y cada Abbaden (u mona 
fterio pulieren, porque las tales ligan, y obligan conforme al 
tenor de ellas. 

Otro íi declara el dicho capitulo, que las cenfuras puertas en 
eftas difíinicionescontralos que impetran preuilegios o letras 
apoftolicas contra los priuilegíos y libertades de la ordé, o vían 
deílasjles ligene obliguen conforme al tenor de las difíini-
ciones,yno fe entienda eftar reuocadas en quanto a lo fufo 
dicho. 

El capitulo generalt o la mayor parte del(fiendoIas dos ^ár- ^ 
tes de tres} y no de otra manera puede libremente acceptar la re Euge»íuf."' 
nunciacion del padre General fi renunciar quifíeresy áfslaceep* 4. priuiieg. 
tada puede procederá nuena eleclion de otro, y el que renun- n.nu.t. 
cía por aquella vez no puede íer elegido. Y íi al capitulo general 
o a las dos partes del como efta dicho les pareciere que conuie-
ne que el padre General renuncie fu officioVi'eqnieran le que 
renuncie, y íino le renunciare dentro de dos diascomo fuere 
requeridojipfo fado queda prruado de fu officio ,yíe le diga 
que íe le haze mifericordia del, y fe puede proceder a nueua ele 
¿tioi^y el taljReformador no puede apellar,ni profeguir en mas 
juyzio las caufas de fu depoíicion. 

S)kl cafttulogenerd extraordinario. 
Caj). K 

C x Odir-í 
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Cürriendo a ía congregación grauífsima o Vt'gentifsíms 
necefsidad para cuya prouiíion y remedio fea neceíía-
ria la autoridad del capitulo general, aunque en el no fe 

aya de hazer eleólion de Reformador, puede nueítro padre Ge 
neral con coníentimiéto del Abbad de Montefion, y cófiliarios 
conuocar a capítulo y celebrarle fegú y de la manera que de fu
fo fe contiene. 

Ytem fe puede y deue conuocar, y celebrar capitulo general 
para elegir Reformador cada y quando que fuccediere morir dé 
tro del primero año y medio de fu tnennio,y caday quádo que 
los quatro coníiliarios conformes o los tres dellos juzgaren fer 
neceífaEio conuocar a capitulo para corregir,y (fi fuere neceffa-
rio) priuar al padre Reformador, y proceder a nueua cledió dc 
otro,lo qual'puede hazer el dicho capitülo,fegú de fufo fe cótic 
ue; y en el vn cafó y en el otro fea obligado el Abbád de Monte 
fió a conuocar capitulo en la manera íiguicnte. Quádo el Refor 
mador vacare por muerte,detro de quinze días que a fu noticia 
llegare embie a citar todos losAbbades,ycóuétos para la eleóHó 
deRcformador,y capitulo general,y lesfeñale dia para la cekbra 
ció del dicho capitulo,có que fea détro de tres mefes cótado def 
de el dia que vino a noticia del dicho Abbad de Móteíió la va-
catey muertery £i como dicho es no hiziere la dicha cóuocscio 
por eknifmo cafo fea fufpenfo de fu dignidad haftaq el capitulo 
fea celebrado,y el prior del dicho monafterio haga ía dicha có-
uocació, fopena de priuació de fu officio,y el capitulo le da por 
priuado,y máda al cóuéto queproceda luego a eleétió de nueuo 
prior el qual como fea elegido fo la dicha pena haga hazer la di 
cha eóuocació détro del dicho termino. Y quado el capitulo fe 
vbiere de conuocar para corregir o priuar al padreReformador, 
defpues'que los cóíiliarioslo vuieré notificado al Abbad de Mq 
teíió fea obligado a cóuocar a capitulo para el día y tiepoq los 
cófiliarios le íeñalaré,cóftádole primero de ías culpas del dicho 
padre Reformador,y fi el Abbad de MÓtefió no cóuocare el di
cho capitulo los quatro cóíiliarios,o los tres dellos vniformes le 
cóuoqué.Y durante el tiépo de la dicha eóuocació (fiédole noti 
ficada)el dicho padre Reformador no puede vifirar ningún mo 
paílerio ni h^zer ningunaeledion. Ayuntado e congregado el 

dicho 
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dicho capítulo;y "elegidos definidores, fegun es de ¿oílumbre; 
verán y examinaran las culpas del padre Reformador,y o)rdas 
fus difculpas y defcargosíi les pareciere que cóuicne corregirle 
Je corrigá,y íi fus culpas fon dignas de priuació llamados todos 
Jos capitulares les propóngalas caufas perlas quales merece fer 
priuado,y íi de tres partes las dos votare que dene fer priuado le 
priuaran,o le mandaran que renuncie,fegú queda arriba dicho: 
pero tíia lasdospartesde tres no les pareciere que deue fer pri t PríuMe»: 
uadonole priuara,pero corregirlehan comovieren que mas có si. ama. 
uiene al fer uicio de nueftro Señor,y a la paz de toda la religión. 
Y11 fuere priuado proceda la cogregació a cledió de nueuo Re 
formadorjcuyo officio durara Hafta acabar el triennio comenta 
do,y no mas:loqual fe entiende quando el officio del Reforma 
dor vacare por muerte o por priuacion de otro, 

íDe losprocuradores de los comentosf 
Ca¡>. n 

r^w-^odos los monaíleríos de k congregación grádesy peque 11 
I ños,eoíno efta dicho,cmbiaran vn móge facerdote en fu 

^ nombre para que afsifla en los capítulos generales, y ele 
ébionesde Reformador que en la orden fe hizieren.El qual pro 
curador ha de fer elegido por todos los religiofos delconucn. 
toque fueren de orden facrojytuuieren tres años cumplidos de 
habito, y aquel fe entiende fer eligido que tuuiere mas votos 
aunque no fean las dos partes del conuento: y en cafo que aya 
ygualdad en votos el que fuere mas anciano fera auido por elegí 
do.No puede fer elegidos para efte officio los ledores de Theo 
logia, ni de artes,ni de gramatica,ni los cillereros,ni los priores 
ni los que vbieren dexado de fer priores dentro del añodefpues 
que lo dexaró,y afsi mifmo ningún religíofo, q ho ayarefidido 
enel monafteriode dóde ha de ferjpeurado^o en alguna obedié 
cia de nfo padre el Reformador, odcfuAbbadjíiédo cóuétual 
d1! tal monafterio por lo menos masq medio año cótádofe hafta 
el dia en qfe deue hazer la eledió,q es vn mesantes d capitulo, 

0̂? naonafterios dóde vbiere paas numero de diez religiofos, 
C 4 ng 
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no puede fer elegido en procurador el que no tuukre diez años 
de hiblto,y en los otros monafterios do Je vuiere menor mime 
ro d're!igÍQfos,el que no tuuiere cinco años de habito no podra 
fer elegido para el dicho ofikio: pero G acaeciere que en los dU 
chos monafterios vuiere vn folo facerdote que tenga los diez, o 
los cinco años de h?.bito,rerpe¿"tiue,cn tal cafo podra fer elegi
do por procurador en el tal raonafterio qualquier facerdote aun 
que no tengi el tiempo de habito arriba dichorcón que no pue
da fer propuellos ni elegidos los le61:ores,cillercros,y priores,co 
mu eíla dicho. 

Si en el dicho officio de procurador fuere elegido algún reli 
giofo que reiidiere en prioraíOjO granja delmonaílerio, luego 
que fuere elegido vaya al tal monaíterio,donde eíle vn mes en
tero antes que fe parta para el capitulo : paraque en efle tiempo 
entienda el efiado fpiritual y temporal del^y pueda dar relació 
al diffmitorio dello,y losreligiofos tengan oportunidad para co 
municar con el fusnegocios,y embtar fuspeticionesty el que no 
refidiere el dicho mesen elmonaílerio pudiéndolo pueda fer, 
ni fea procurador aunque aya fido elegido para ello» 

Item,el dicho procurador fe hade elegir vn mes antes del día 
que fe han de partir al capitulo general,porqueíien eña eleCtio 
vuiere alguna nullidad o defeóto^aya tiempo para notificarlo al 
padre Reformador para que prouea lo que en ello conuenga. 

Ladicha eledion de procurador fe ha de hazer por cédulas, 
dando en eílás efcriptos los nombres de los que lo pueden fer, y 
regularan los votos el Abbad yPrior,y el religiofo mas anciano 
del conuentory antes que fe haga la dicha ele¿tion,mande el Ab 
bad en virtud de fandaobediencia, que elijan al que les parecie 
re(fegun Dios y fus confeiencias) mas fufficiente para el dicho 
oflicio,y el que fuere clegido,y acceptare el officio, jure que le 
hará bi§n y fíelmentejy conforme a eftas diffiniciones:y íi el di 
clio procurador no pudiere yr al capitulo general por algún ju -
fto y legitimo impedimento que tenga podra fuftituyr, yfu-
ftituyaeníu lugaravnodeloscapitularesXoqual fe entienda, 
ettandoyafuera de eafaiporqueantes departir al capitulo,el có 
liento tiene derecho para hazer nueua eleóiion de procurador. 

£1 officio del procurador eSjtratar en el capítulo los negocios 
que 
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que cortuienen al bien vn'íuerfaj de la orden,y a fu monafteno,y 
perfonas del,y licuar todos los recaudos y peticiones que fu có-
uenío,o algún particular le dieren para el diffínitorio fecretamé 
te,y con íidelidad,y traer refpuefta de ellos, fo pena de quinze 
dias de culpa graue fino lo hiziere. 

Todos los religiofos,afsi monges como fray les, pueden ha
blar con el dicho procuradór,y eícriuircon e'lal capitulo,lo que 
Ies-pareciere íin licencia de fu Abbad. 

El dicho procurador ha de licuar al capitulo general poder 
bailante de fu conuento,firraado de todos los monges, aunque 
todos no ayan votado por el̂ y felíado con el fello del conuento. 

Lleueafsimifmo memoria délos defunctos de orden que en 
aqueltriennio han faIlefddo,y particularmente,los quehanfa-
llefcidoenfumonaíterio, y efta memoria ha de venir firmada 
del cantor. 

Llene afsi mifmo el procurador en eferipto eleílado fpiritual 
y temporal del monafter40,expIicando por extéfo todos los bie 
nes qtienejy las deudas íi Iasvuiere,y ha de yr firmado del prior 
y cilIcrero,y de otros dos ancianos,y fi faltaren el prior o cillere 
ro, vaya,firmado(dc quatro ancianos del conuento. 

En el eftado llene relación de las heredades que en el trienio -
fehan vendido,y verdadero teftimonio de como el precio de 
ellas fe ha empleado como lo mandoel padre General en la licé-
cia,que para la tal venta dio.. 

Afsimífmoha delleuarrelacioncierta,íiel Abbad ha cumplí 
do lo que fe le mando en lasviíitasjparaque finólo ha hecho fea 
caíligado por el difíinitorio. 

- Lleue en eleílado memoria verdadera del dinero que eíía 
dcpoíitado en la arca de la comunidad, para pagar la media an-
nata,y fiel Abbaddepoíito lo que en fu triennio por rata le ca
bla . Llenara en el eílado el dia q el Abbad fe parte para el capitu 
lo.El eílado ha de yr duplicado porque vnodellos ha de quer 
darenpoder denueílro padre General,y elotro ha debolueral 
monafterio referendado del fecretario del capitulo, y ha de lie» 
uar el eftado del triennio paffadoparaque los padres diffinido-
res le cotejen con elprefente;y íi el dicho procurador no llenar 
re ios diados y todo lo demás que queda dicho en los capitu-

D los 
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los atrás, carezca de voto adiuo y pafsiuo por todo et meiimo; 
aunque aya fido nombrado por el diífinitorio. 

A l dicho procurador incumbe traer del capituIo,como efííi 
dicho, el vnode los eftados,dupIicados quelleuo}referendado 
y firmado del fecretario del capitulo,el qual entregue a los que 
tienen las llaues de la arca de la comunidad,paraque ellos lej^uac 
den y pangan en la dicha arca,de donde no fe Taque, fino fuere 
para le lleusr al capiculo general vemdcrojfo pena que carezcan 
de voto adiuoy paísiuo,por aqueltriennio, aunque fean nom
brados por el difnnitono,alsi el procurador que no le entregare 
como los claueros que no le guardaren, o le dexaren, facar del 
arca. 

Manda el capitulo general q del collegio de San Bernardo de 
Alcala,y de las prefidencias de los monaíterios annexos al dicho 
collegio, fe traygan al capitulo los eílados en que quedan el di
cho collegio y monafterios. 

S)ecomofe handeauer los capitularesenh tenida 
y huetta del capitulo» Caí* ^ ^ ^ 

3̂ HT Lc3P*ltu^0gener^ or^enay manda que ningún religiofo 
r*4 capitular,alsi Abbad,como procurador entre en monaíle-

' rio alguno de la congragacion a la yda y buelta del capíta 
lo,ni pueda recebir comida,ni otra cofa algun2,atéto que en eftc 
tiempo vacan todas las Abbadias, y fe han de proueer de Prela
dos y Abbades. 

Aísimifmofemanda,quea laydanopueda dormir ni duer
ma ningú capitular en el lugar mas cercano dei monaíkrio, adó 
de fe ha de celebrar el capitulo, mas que la noche antes del, y 
que no entren en el monaíhrio donde fe hizicre el capitulo an^ 
tes del mefmo diadela celebración del por la mañana, excepto 
el Abbadde lVlontefion,que podra entrar la noche antes cerno 
cíla dicho. 

Item fe manda, que no puedan venir mas que dos Abbades 
juntos ai capitulo general. 

Item que ningún capitular parta de fu monafterió^ntes de tic 
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pó^y el dicKo capítulo,tanrá para cadi día ele jornada a losdichos 
capitulu ssali yda a cinco, lcguas;y que no pueda andar menos, 
ni declinar del camino derccho,y el que lo coiraria híziere fea 
inhabi!,y carezca poraquella vez de voto,ynaeíli'o padre Gene 
ral no pueda difpenfar en lo arriba dicho fia euidéte necefsidad» 

Itenijmanda el capituló genera!,que luego que fuere acaban 
doy dlíTuelto el dicho capitulo los Abbades y procuradoresfat 
gan del monafterio donde íe celebcOjy fe bueluan a fus monaíle 
r íos , via reda fin rodear, haziendo vn dia con otro de jornada 
íiete leguas hafta llegar a ellosjfaluo fi por enfermedad graue, o 
por otro jufto impedimento no pudieren caminar, y nueftro pa 
dre General no difpcnfc en lo arriba contenido v fino en cafo de 
graue necefsidad,pero a la y day buelta dé capitulo no fe han de 
contar los dias de fieña de la ígleíia. 

(De laedad7oJficiopy poder del padre General^for-
madordeloscafos aelreferuados* 

Cap. n 1 1 . 

TCL primero y principal prelado de nueílra congregación, y 24 
••-'obferuancia es llamado Abbad y general Reformador, y to 
doslosmonafteriosy perfonas dellos lefonfubjefloSj y le deué 
fer obedientes en lo fpiritual y temporahehes juez ordinario, y 
mayor en toda la cógregació. Cuy o officio y dignidad dura por 
t resaños^ no mas.fegun dicho es,y fu officio vaca,y fe acaba re 
gularmente la vigilia de S.Iuan ante portam Latinam, en fin del 
tercero año,a hora de Vifperas, lin que fea neGeíTaria renuncia» 
cion,o dexacion del dicho officio. Paralaqual dignidad puede 
fer elegido qualquier facerdote de toda la congregación , como 
tenga diez y feys años de habito, con perfeuerancia en la con
gregación^ fea expreííamente profeílb de nuefíraobferuancia, 
y de legítimo matrimonio nafcido, o por cl Summo Pontifi-" 
ce, o por vno de los Reformadores, para eíle efiFefto legitima-
do:y fi alguno fuere elegido en quien no concurra eíhs qualida 
des y códiciones,fu eledion fe deue anuílary reuocar, pero el q 
|£?Í^!.aicodiciooesdichas fuere elcdo enReformador deuc 

••; - ~ " ^ 7 D i fes 
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fer compeíid[o,y íe compelan portócfo rigor,yc€nfuraÍ, páraq 
accepte,elqu3l defpues de confirmado prefidira en el capítulo 
general,y difíinitorio,y en toda la congregación. 

: El dicho padre Reformador ha de fer zelador del feruicio de 
nueñroSenor,y déla fanfta regla de nueílro padre S.Í3enito que 
profeíTamoSjy de nuefíroseíl:atutos,y difiiniciones;al qual de fu 
ofíkio pertenece.güardállas,y proueer y mandar como en la re
ligión fe guarden,y reformar todas las columbres de todas las 
perfonas de la orden y congregacian,y procurar por todas vías 
como el culto dinino// íeruício de nueftro Señor, vaya en aug
mento cola fanda religión. 

25 El padreGenerai luego que es elegido en el dicho offícío, y 
cojafirraado,es Abbad de nueflra Señora de Pala^uelos de la dio 
cefis de Falencia, y porqueel dieho monafteriode Palagueíos 
pueda tener fufficiente numero de religiofos,y íuftentar la coila 
de huefpedes q de neceísidad le ha de fobreuenir, el capitulo ge 
ncral le liberta y efenta de todos los repartimientos generalcsde 
la cógregacionjy de la paga del collegio de S. Bernardo de Alca 
la,y de la ayuda de coila de nueílro padreGeneral,y mas le apli 
ca y anexa mil ducados de renta perpetuos encada vn año, pue-
ílos y pagados en el dicho monaílerio,en dos pagas > la vna por 
Nauidad,y la otra por S.luán de Iunio,en eíla manera.El mona-
ílerio de Melón pagara cinquéta ducados,elmonaíleriodeCar 
razcdOjCiento.El monaílerio de Mote de R.amo,ciento. El mo 
naílerio de Sobrado,ciento.El monaílerio de S.CIodío, ciento 
y cinquentá.El monaílerio de Oíera quinientos. 

El padre Reformador fe deuc conformar cén todos los Abba 
^esy rdigiofoseülapobreza, yhumiídad,y en todas lasotras 
.obfertiaíiCias,yquándofucreGamino vaya acompañado de vn 
jreligiofo ojdosjy de dos o tres criados feglares. 

2^ A l dicho padre Reformador pertenece determinar todas las ; 
caufasy pleytos q en qualquier manera fuccedieré en la cógrega 1 
cionjy compeler por cenfuras Eccleíiaí1icírs,o por otra via qual 
le pareciere que fé guarden íusientencias,y los mandamieníos 
que diere.Item,tiene poder y autoridad para interpretar, mo-
dificar,y declararlas dubdas y queíliones que vuicre fobre las 
4^fiG^?.5e5>y fin ellas dirpenfar,faluo en las que fedize que no 

'"; fc . " ' , , " , ' pueda 
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jjueda dírpenran "pero no puede reuocar dlrefíamente mngiína 
diffinició, ni difpéfar en cofa alguna q toque a las elediones'de 
Abbades,ni en los grados^! en inhabilidad y penas de los fugi-
tiuos,ni en enagenaciones de bienes cótra lo diípuefto en eftas 
diffiniciones,ni en mudabas d'religíofos.Puede abfoIucr d qual 
quier excomunión fulminada por las diffiniciones.Puede afsi 
mifmo dar licencia tpara qualeíquier enagenaciones , ventas y t PríuUcg, 
trueques,de qualefquicr bienes, y para aforar qualquicr foro A-im.?. 
quefe offrezcahazerj aunque feaperpetuo,auiendo primero in 
forraaciót de la euidente vtilidad, la qual información quando f Priuílcg; 
los bienes excedieren de valor de cient ducados de oro, la haga y.nu.id. 
por íi mifmo, o la cometa a algún prelado que la haga cOmo no 
íea el Abbad a quien fe a dedar. Puede aísi mifmo diípenfarten prjujjceío' 
las Miíías matutinales, y de nueftra Señora y dedefunólos que J0.nu.í¿. * 
regularmente fe dizen en los monafterios,con caufa razonable, 
o por falta de religiofos facerdotes, o por tener el monaíferio 
otros cargos deMiíTasy para difpenfar en eílo ha de tomar el co 
fejo de los ancianos del monafterio conforme a nueílrospriui-
legios. Puede afsi mifmo componerlos monaílcriostfobre los Eteoncí|;-
cargos de mifias y otras obligaciones fpirituales délas quales no TtidédníT 
aya entera y clara noticia, y ya que la aya falta la claridad y ra- Sefsionc 
zon de la haztenda y dotación a qucí fueron anexadoslos ta- x [ .cap.^ .¿c 
les cargos,puédelos cómutary difpenfar como juez fubdelega ^formati© 
do por vn breue impetrado el año de i555.Puede afsi mifmo vi« 
litar los monafterios demonjas fubiedos a la ordcn,y en los mo 
naftenos de filiaciones comoBuena fuenre,Sanfla Colomba,y 
Perrera losvifite para informarfe filos padres Abbades cuyas 
filiaciones fon, hazen bien fu oíficio en lo que toca a vilitarlas ; 
y l i alguno de los dichos monafterios pidiere que uueftro reuc-
rédifsimo las viíitelopodra hazenpero no puede alsiftir,ni pre 
fídir en las elediones de las Abbadefas de los dichos tres mona-
ftei;ios,deSan(9:a Colomba,BuenafuétcJe Ferrera,porque eftas 
las han de hazer los Abbades cuyas filiaciones fon. 

Hilando vaca quslquier Abbadia hallandofe el padre Gene
ral prefente podra con confejo de los ancianos y confentimien 
to del conuento dar profefsion a los nouicios que vuiere. 

No puede el padre Reformador entremeterfee la gouerna- 27 
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clon fpiritual, y temporal de los[monaftarios, ni recibir los d i 
neros que los monaaerios han de poner en Roma para fus nego 
cios, ni fe entrometa en los pleytosddlos donde quiera que le 
traten,pero fin fu licencia y aprouacion no fe puede poner pley 
10 ni demanda en toda la religión fiendo lo que íe ha de pedir 
cofa de precio y qualidad. 

3£ Qaádo quiera qacaeícicrefalir el padre Pveformador fuera deí 
reynOjV no en otra manera,puede dexar y dxc comiíTario en fu 
nóbre y en fu luga^q fea facerdote y exprefamente profeífo de 
nueftra obferuácia. Y íl el tal comiíTario no fuere Abbad deuc 
rcíidír y reíidaenelmonafterio de Pala^uelos^íi'noreíidierc 
enel no vfe del dicho officio ni fea habido por tal comifario. 
E l padre Reformador es obligado a viíitar todos los monafte 
ríos de ía cógregació vnavez enel primero añoy mediodefu 
triennio por la orde que fe hallara en el capitulo de las viíitacio 
nes, en las quales fe informara íi los eñados q fuero al capitulo 
general precédete fuero verdaderos o no.Ynoloftedocaítigue 
a los que los lleuaro,y firmaron conforme a eftas diffiniciones. 

Q Eftas viíitas ha dehazer el padre Reformador afu coila, pe« 
ro ü fuccediercfcr neceífario vifitar algún monafterio extraor-
dinariaméte o hazer eleíftio enel hágala por íi, o por fu comiíTa 
rio todas las vezes qfc offrecierea cofia del dicho monaíterro. 

c i Ningún prelado ni fubdito apelle de los mádamientos del pa 
dre Reformador5y el que lo contrario htziere fea ipfo fa¿lo ex
comulgado, y íi fuere prelado fea depucílo de fu dignidad,yíi 
fubdito fea pueílo en cárcel y caíligado a aluedrio de nueftra 
padre Reformador. 

£1 padre Reformador tomeporquenta ypor eferipto toda 
lo que recibiere tocante a fu officio,afsi libroscomo eferipturas 
muías, y las demás cofas que redbicre,y fea obligado a dar cue
la dslio al fin de fu triennio. 

Puede tener fello diputado para las cartas y negocios de fu 
officio.ci qual ande en el arca del officio. 

51 Tenga afsi mifmo el padre Reformador vna de las llauesdc 
h arca de los preuilegios de la orden que ella en Montefioa» 
• Pf ouea el padre Reformador con tiempo quien predique ca 
fe5 ^ 5 "pitulo general venidero. 

E l 
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£1 padre Reformador no puede tener voto ni officio ningn- 3a 

fió en el capitulo gtneral donde vaca4ni cftar enel monafterio a 
¿ódefe vuierede hazer el C3pitulo,dclde el tiempo que han de 
entrarlos capitulares enel haíta que aya nueuo Reformador, y 
enel entretanto eüara en la granja de S. Andrés del monarierio 
de Palaquelos. 

Puede el padre General yrfe a entretener ocho días a qual-
quier monafterio o granja con que no fea vn mes antes de la viíi 
ta del tal monafterio. La ayuda de cofta del padre Reformador 
fe la ha de pagar cada vn año por el día deS.Iua delunio, puefta 
cñ fu monaíterio, y no fe haziendo aníi la puede embiar a co
brar a coila del monaílerio que la deuiere. 
Elpadre General porvirtud de los pr¡uilegíosdetEug.4.y Tu t Pnuileg 

l io. i .y Martino.5.puedc abíoluer todas las vezes q fuere mene- & 
fter a todos los AbbadeSjmongeSjnouicios, frayles, y donados 
de la dichaobferuancia de quaieíquier peccados crimines y ex-
cefos, aunque fean enormes, dequalquiera manera cometidos, 
aníi íiendo feglares como religiofos,y de qualquier fentécia de 
excomunión fufpen(íon y entredicho puefto por derecho o por 
juez cópetetc,ordinario,o delegado,fuIm¡nada en general o en 
particular,excepto en los cafos 4 fe lee en la bulla de laCena del f y * / 
Señor. 

Itera puededifpcnfar vnavezcoqualquierreligiofoen qua 3$ 
quier irregularidad,e inhabilidad de derecho excepto en hom^ 
cidiovolútario,mutilación de micmbro,y bigamia, y todo elle j 
poderpuedecometery fubdelegar aquien le pareciere. Yad> ¿p^/Gc^vi^^ 
uiertafequeelq vnavez haíldodiífiéfadoporvnReformiHor^ ^ ^ ^ J 
en las dichas irregularidades no podra otra vez fer difpenfadb J 
porotr^eformador.puede aísi mifmoel padre Reformador 
elégTrconfeffor para íi,que leabfuelua y dífpenfe con el en todo 
lo fufo dicho. Puede tabien difpenfaren qualquier irregulari
dad y fufpenlion que prouienc de deliélo oceulto como nofei 
de homicidio voluntario, y abfoluer de qualefquier cafos ocul
tos aúquefeáreferuados a la fede Apoftolica, excepta 1j heregia 
como confta por vnpriuilegio de Gregorio iy concedidoaño 
de 1574. Elmifmopoder ti&nen los Abbadcs refpe¿lo deíuc 
íubdiios. 

D 4 A l 
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Difíímelones de la orden , 
Al padre Reformador fon referuados los cafos íigiiientes}ho 

micidiojmanifieíla confpiracion contra lospriuilcgiosy liber
tades de nueftra obferuancia, fi algún prelado o fubdito fuere a 
la corte del Rey a negociar alquna cofa contra la congregación, 
fi alguno malicionimente disfamare al padre Reformador,fi fue 
reía infamia manifiefta. 

, a Ordena y máda el capitulo general que los q vuieren fido Re 
formadores generales tengan grado fuperior a todos los de mas 
refpeótiue , demanera que fi fueren Abbades tengan el gra
do fuperior a todos los Abbades de la congregación anfi 
enel capitulo general como en qualquier otra parte o lugar, 
y fueren fubditos tengan enel conuento el grado fuperior def 
pues del prior. Yenelrefedorio fe ílenten en la mefa Abbacial al 
lado yzquierdo del Abbad,y en el choró tendrá la filia immedia 
ta deipuesdel Abbad,y no fe leechara femana de miíía ni d" otra 
cola ninguna y en todo lo demás fe guarde con ellos la jubilado 
antigua de los jubilados,q eslafiguiente.Que los dichos jubila 
dos enloquetocaal officio diuino no fean compellidos a íe* 
guir mas de aquello que quifieren: y fe les concede que en los 
dias de ayuno de orden puedan cenar y que no vayan a capitulo 
de las culpas no yendo el Abbad alia. 

El padre reformador tenga vn memorial délos monafterios, 
que no tienen el numero de los religiofos en eftas diffiniciones 
fcñalado para que pueda embiar a ellos a lós'que piden fer mu
dados ,y íiépre ha de fer preferido el que es hijo de la cafa entre 
los que piden fer embiados al dicho monafterio,no auiendo im 
pedimento. 

Item encarga el capitulo a nueílro padreReformador que en 
los monafteriosque viíitare ínquirá íi fe guardan los vfos en lo 
que toca alas ceremonias del officio diuino. 

Itera ha de tener nueílro padre libro particular de fu officio 
adonde fe eferiuan los religiofos de la orden, y el dia mes y ano" 
en que tomaron el habito,y eoel meímo libro fe pondrán Jasfu 
giciones de los queíe fueren déla orden,para que conüe dellas 

35 a la religión. 
. ^^e^officÍ0 del Reformadorvacare antes de cumplirfu trien 

WOjComp quiera que fea la vacante,por muerte, o priuacionjO 
renun-
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renuncíacion,fe tendrá tal conrideracion,que fí la vacante fuere 
dentro del primer año y medio del tríennio,el Abbad de Mon-
teííon conuocara a capitulo y eledió de nueuo ReformadorCfe-
«nin dicho es)y elegir fe ha Reformador,cuyo officio durara ha 
/ta cumplir el triennio comentado por fu anteceíIor,y no mas:y 
fila vacantefuere dentro del fegundo año y medio del triennio, 
el Abbad de Montefíon,y los coníiliarios,y Viíitadorescongre 
gados en vno eligirán vn prefidentede todala congregación q 
tenga el mifmo poder que el padre Reformador,el qual acabe el 
triennio coraen^adojpero no podra fer eleélo en Reformador el 
triennio figuente:y fi el tal preíidéte fuere Abbad, puedefe que
dar en fucafajylos coníiliariosprouean,files pareciere que con-
uiene,quien tenga la prefidencia dePaIa^uelos,aüque aya prior, 
y fi el dicho prefidentc no fuere Abbad,fea preíidénte en el mo-
na^erio de Pañuelos enlugar de Abbad: yí i al tiempo que fe 
vuiere de elegir el dicho prefidentede la congregación faltare 
alguno,o algunos de los coníiliariosjlos otros confíliarios reftan 
tes elijan los que faltan,paraque todos juntos elijan al dicho pre. 
lidente de la congregación.. 

D e l officio delSecretario del^eformadon 
Cap. I X . 

TCL officio del fecretario de nueñro padre Reformador es acó 3^ 
'*--,pañarle en todas las elediones que hiziere y afsiftir con el, 
y con los Vifitadoresgenerales en las vifitasdelos monafterios 
de toda la congregacion,pero no tendrá voto en ellas. El padre 
Reformador no puede tomar otro fecretario para eledion,ni vi-
litacion,íino eftuuiere impofsibilitado por enfermedad noto-
rÍ3,o ocupado con los Vifitadores en fus viíitas: acaba fu officio 
juntamente con el del padre Reformador cuyo fecretario es, ha 
de eftarfuera de el monafterio donde fe celebrare el capitulo 
hafta que aya nueuo eleólo Reformador(fegun queda dicho ar
riba de el padreReformador que vaca)de donde fe figue que no 
puede fer procurador de el monafterio de Pala^ueloSjde donde 
esconuentuahpero tendrá voto en la eledion de procurador, y 
en todas las otras cofas del dicho monafterio como conuentual 

E del 
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de el.De todo lo que fucccdierc en la congregación es ohligadd 
a guardar fecreto,y por cftarrí2on,y porque esofBcío de gráau 
toridad,y coníian^a,y fe le ha de dar crédito en todo aquello q 
diere por fe,y teftimonio}antes que 1c comience a exercer, jure 
de hazer le bien y fielmente,y de guardar fecrcto. 

Quando el dicho fecretario fuere con Io<i padres Vifitado-
resgenerales, vaya como fubditode ellos todo el tiempo que 
los acompañare,y el capitulo defdc agora le da por tal. 

El fecretario tenga vn memorial parala junta de los padres 
confiUarios,en el qual ponga los pareceres que dieren en las co
fas de jufticia,que fuccedieren en la orden adonde cada vno hr-i 
me el fuyo de fu nombre, quando todos no fe conformaren en 
vn parecer , porque conformandofe, no ay paraque eferiuir 
losdichosparecercs, y guarde el dicho memorial,hafta el ca
pitulo general,donde lo de endiffinitono,yaIli fe queme. % 

Afuofficio pertenece tener, y guardar todas las viíitas de 
la orden, yprefentarlas en los capítulos de confiliarios, y en 
el diffinitorio .: y a el mifmo incumbe guardar todas las ef-
cripturas de el officio, de el Reformador , y dar cuenta de 
ellas. 

S7 Quandonueílropadre General, o algún Abbad hiziere 
alguna viííta, aunque fea en fucafa ,yraonafl:erio, queno paíTe 
ante fu fecretario, fe reciba juramento de el fecretarió, que pa
ra la tal viíita eligiere,que guardara fecreto de todo lo que ante 
«IpaíTare. 

íDelaeleBioH deeljbbadcomentml 
Cap. X , 

t Cap. «4. ¿ 
tcg.vitseatt _ 
tcm merko L prior o prefidente de cada-vno de los raonafteriosdek 
&fapicnti? r-^congregac¡on,de donde fe vuiere dehazereleaion deAb 
cli â ur ^djafsi ordinaria como extraordinaria, tenga folicitud y 
Et^Concíl. <:!1y^a^04e S0Uernarfu monafterio con toda pa2,yqinetud,n-
Tridcn.fcC gie, ofe íiemprc por lafanda regla, eítatutos, y diffiniciones 
^j.cap. *. 416 la or^en.Tenga recogidos en el monafterio todos los religio 

:" ' fos 



De Ciftel. 18 
fos del, fin que anden fuera vagando : y efpecialm'ente prouea 
como eldia que viniere el comiíTario a hazer la eledion fe ha
llen en elmonaílerio todos los religiofos fin faltarninguno, y 
aparejadas todas las cofas neceífarias para la dicha elcéHoda qual 
fe hará en la forma íiguiente. 

En las elediones ordinarias en ninguna maaera el comif- 58 
fario entre en el monafterio, hafta que fea comentada laMif-
fa del Spiritu fando,y íi antes entrare,y fe le prouarejcarezca en 
aquel triennio de voto adiuo y pafsiuo i aunque fea propuefto 
por el difíinitorioíy en efla pena no puede diípenfar el padre Re 
formador.Entrando pues a la hora fufo dicha tome la cogulla a 
la porteria,y vayafe derecho al chorojy no hable a religiofo nin 
guno en lo que tocare a la eledion» Acabada la Miífa delSpiri-
tufanóto, yra con todo el conuéto al capitulo del monafterio, 
adonde ( adiendo dicho Benedicite ) hará vna chriftiana y reli-
giofa exhortacio, cerca de las cofas tocantes a la dicha eledionj 
v mandara falir fuera del capitulo a los religiofos que no tienen 
voto en la eledion,y quedar fe ha con todos aquellos que lo tie^ 
nen. 

Los que no tienen voto en la dicha eledion fon , el excof 39 
mulgado,o infame, o inhabil,o fufpcnfo^o entredicho, y el que 
no tuuiere tres años cumplidos de habito, y no fuere ordenado 
de orden facrory aunque fea ordenado no tiene voto íi ha rece-
bido las ordenes dentro del medio año de la vacante de la; Ab* 
badia, ni le tiene el que no ha refídido por conuentual del tal 
monaflerio medioaño,o mas:y cftodéla reíldencia del medio 
añofe entiende, afsi de los monges, como de los que acabande 
fer Abbades,que íi los vnos, ni los otros no han refídido el di
cho tiempo,no tendrán voto:y dizc fe refidir en el monafterio, 
y fer conuentuales,no folo los queviuen en empero también los 
que eñan ocupados en obediencias,o grajas del tal monafterio^ 
o en los prioratos annexosrde los quales prioratos vengan todos 
los religiofos q tuuieren voto a afsül:ir,y votar perfonalméte en 
la dicha eleólió.y qdara vn religiofo folo q guarde la cafa y prio 
rato, pero en Bonaual podran quedar dos religiofos: yen efto 
no puede diCpenfar el padre Reformador,íinoqucneceflariamé 
te aisiftaa en la elediótodos losdel tal priorato,como dicho es; 

E. 2, y l i 
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y fi alguno de los que tienen voto impedido con gran necefsP 
dad no pudiere afsiflir a la eledion embie fa poder a vno de los 
eleflores comonofeaelcomiflario. Si alguno de los elcdores 
falcare al principio de la dicha eledion,y'defpues llegare fea ad-
mittido a todos los ados que redaren de hazer: y íi el cornííía-
rio hallare que el prior no ha cóuocado los abfentes que tienen 
voto,ellosllame afsignandotiempo competente, y efperelos 
lin incurrir en pena alguna, con que en eñe tiempo no hable ni 
trate de la dicha eleéhon. 

Qualquieraque quiíiere oponer a algún religiofo inhabili
dad ootra cofa por donde pretéda que no ha de tener voto en la 
dicha e.le(5lion:p.ropongala antes que fe elijan los efcrutadores: 
y G defpuesopuíiere la dicha inhabilidad, auerigiiefe,y elque 
la opufo en penadefutardan^a fea repellido de la dicha eleótió 
adiuay pafsiuamente, excepto fino fe vuiere fialladoenel ca
pitulo hafta la hora queopufo. 

luntos los dichos e t ó o r e s enel capitulo fe elijan dos efcru¿ 
tadores por;cedulasfecretamente,y regulen la eledion de ellos 
el comiffario.y el prior,y el mas anciano del conuento. Eftosfc 
eligirán por cedulas, dando a cada vno de los que han de votar 
vna cédula que conténgalos nombres de los que pueden fer ef
crutadores^ en todo lo demas íe hará como queda dicho en la 
eledion de los diffinidores,y feran nombrados los dos quemas 
votos tuuieren. Y luego los áichos efcrutadores y comiJOTario 
juraran de hazer bien,y fielmente fu officio, y de guardar fecre 
to:y todos tres juntos abran la cana de los dos nombrados que 
vinodel dif6mtorio,y la lean,y trafladen en cédulas los nom^ 
bres delasdos perfonas propueftas: y antes que fe den las dt* 
chas cédulas a los el edores,juren todos fobrelosíandos Euá-
gelios que eligirán laperfona que de las dos propueftas mas dig 
na fuere,y mejor lo mereciere,yluego den a los eledores las de 
mas cédulas.^ 

40 Y íi acaefeiere que alguno de los efcrutadores fuere nombra 
do para Abbad enel dicno monafterio, el fufo dicho no liara el 
efcrutinio fino el comisario y el otro eferutador y el mas ancia 
no del conueto,y en todo lo demás fe haga como queda dicho 
.en la eledion del padre Reformador quando le elige la congre 
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eacion. Y fienla dicha dedion fe hallare prefente el vno o los 
¿os nombrados,y própueílosjdé íe les las cédulas en blanco fin 
nombre ninguno. 

Luego que acabaren todos de votar fe lea la carta de la nomi 
nación publicamente,}7 la mueftren a todos para que lavean,y 
les confte que los contenidos en las cédulas ion los mifinos que 
nombro el difíinitorio.Loqual hecho regúlenlos votos el co-
miflario v efcrutadores,y el que hallaren que tiene mas votos a 
de fer nombrado paraAbbad:y en cafo queayayguaidad de vo 
tos en los ek(Sos, íi ambos fueren hijos de la cafa, o ambos no 
lo fueren feranombradoel mas anciano de habito, y íi el vno 
dellos fuere hijo de la cafa el fea nombrado. En la nominación 
nofediga elnumero délos votos que cada vno de los eledos 
tuuo, por el bien déla paz,y quietud délos conuentos,y quádo 
fe embiare al padre Reformador la nominación , e profefsion 
de la tal eled:ion,nofe embiaran los votos,ni fe le eferiuira el nu 
mero que cada vno de los eledostuuory por tanto manda elca 
pitulo general que debajo deljuraménto que el dicho comiíTa-
rio y eícrutadores hizieró,fe entienda que direéle, ni indired;e 
declaren ni figniíiquen que tantos votos tuuo cada vno de los 
propueftosjfino que folamente declaren quien ha fido elegido 
enAbbad:elqiial nombrara el eferutador mayor de habito le
yendo vna cédula que diga defta manera. 
Egofrater.N. nominemeoJ& collegarum meorum}&hu'ms 
comentas poteflate mihl commiffa elî o}aéc^^á nomino fmtn 
N. monAchumpYofejJun^oñrx Qhferumúí&Jiegit'mum^ ha 
hilemjin paflerem^ ^hhatemhumsmomíieri), Nt&in ip~ 
fo confentio. 

Y leyda eíla nominación la firme de fu nombre. 
Hecha la dicha eledioníi el eledo no eftu ulereen el mona-

ílerio luego eífe mifmo dia le embiara a llamar el comiílario có 
todo recaudo para fu venida,y no embie religiofo ninguno por 
el:el qual fi receptare la eled:ion,es obligado dentro de vevntc 
dias deípues que fele notificare a íeyr a confirmanpero íi el di
cho eleéto eñuuiere prefente fea requerido que acccpte,el qual 
es obligado a acceptar, o renunciar dentro de tres dias, donde 
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uo pierde todo el derecho que por la dicha eíedron aula adqui-
rido.-pero el comiflarioje puede cópeller a que acepte por quaU 
quicr cenfura. Anido Tu coníentimiento fe taña a capitulo, don 
de fe junten todos los religiofos del monaílerio, y veílido el ele 
(^oáevna capa de choro, y el báculo en la mano, comience eí 
cantor,Te Deumlaudamus camadoy loprofiguirael conuen-
té a choros, y vayan en procefsion a la ygleíia: y puefto el ele-
éto en fu lilla Abbaciaí hincado de rodillas cante el conniflario 
los verfos y coledas acoftumbradas, y luego fe tornen otra vez 
a capitulo, yendo los menores delante, y el eíedo fe ponga de-
rodiílas delante delqueleha de confirmar (elqual enlas eledio 
nes ordinarias es el prior o prefidente del monañario, por co-
mifsion general que los padres Reformadores les tienen por dif 
finicion dada) el qual le confirme deílamanera.Pongale vn bo
nete en la cabera diziendo. 
Égo authoritatc ^ípoftotica , & patris Reformatorls mihi 
commíjja conprmo eleSiionem de "Vohis faf tam, & cortftitHo 
"yos in yíbbatem. huius mumfl.erij. N.pofiefsiortem, admmlftnt 
tponemque bonomm fpirítuáimm temporaimm ipftus do, 
pYdícipkque in Virtute fanéíx ohedkntm ómnibus reUgwfis 
di£íi momflerij omni modo yobis obediant durante tem-
pore *<4bbí6tUyeíly& per diffinlmnesnojlr&obferuanti& ajtg-' 
mto, 

Efto hecho afsientefc elAbbadenfu fiüa, y todos los reli. 
gíofos (comentando los mayores ) hincados de rodillas lebe-
fenlamano en feñalde obediencia. Lo qual acabado fe leuante 
el Abbad , y eftando en pie en medio del capitulo lea ella 
profeí'sion. 
%0 fttáw* *Abbéis hutus monaflerij. N. Ciflercienps or~ 
dmis, & dioecefs, M promitto fuhie&ionem¡reuerenmmy. 
atque ohedimtiam a fdnéíis Fatribus flábditam , fecmidum 
regulam fanéft BenediBî mfiro reuerendifsimo patriGene-
mrd'iReformmri, fmfcjue fuccefíat ibus canonice intrantibus 
¿egenerdí capitula nojlrx obferuamk, & quod primkgta; 
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^ UberUtes nofira ehfermntU ohfermho, pQpfmnefque & 
iurddiBo mmaflerio pert'mentunonyendam,nequedonaba, 
fiequc imfignoraho} ñeque infosudaho aliquo modojicet comen-
tus confentiatjfme expreja UcentUfatrisReformamis.fic Deus 
wc adimet, & ifta fanBa Eumgelm. 
Y diziendo eílo ponga las manos tobrelos Euangelios, los qua-
les el confirmador tenga en fus manos. Leyda la dicha profefsio 
la firme el Abbad, y fe felle con el fello del conuento, y fe pon
ga enella el di^mes y año que fe .hizo. Lo qual hecho puede el 
Abbad exercer fu oíficío,y no antes, porque fi antes que íea con 
firmado vfa el officio de Abbad,o mandajO difpone alguna cofa 
temporaljO efpiritual, pierde el derecho que tiene a la Abbadia 
conforme a derecho canonícOj y a eftas diffiniciones:y auiendo 
quien lo pida, o reclame no deue fer confirmado^ntes fe ha de 
proceder a nueuaeledion de otro, 

Eneftaselediones e confirmaciones ordinarias fieftaprefen-
te el eledo le deuen confirmar luego, excepto fi alguno recla
mare de algún impedimento canónico por el qual no deue fer 
confirmado, que en tal cafo el confirmadores obligado a no ^ 
confirmar el ciedlo hafta que vifiteel monaílerio fobre el im
pedimento que fe le opufo.yü fe hallare que no ay proban* 
9a bailante de lo que íe le opone hará como íe difpone en 
el capitulo figuicnte de las elediones extraordinarias. 

La nominación y profefsion del Abbad fe embie a nue* 
firo padre Reformador. Luego que| es confirmado el Abbad 
vacan todos los officios del monafterio, los quales fea obli* 
gado a hazer dentro de feys meíes del dia de fu confirma
ción. • • t i | 1] • 

El Abbad que vaca , íl fuere comiííari© de fu monaílerio 4^ 
tendrá la prefidencia del, y no lo fiendo tendrá la prefideri- ; 
ciael comiííario de la dicha jeleítíon défde que fe comienza 
haftaque el Abbad elefto fea confirmado: lo qual fe guarda
ra fiempreaísi en la eledion ordinaria como en la extraordi
naria. 

El Abbad qüc vaca,tendra voto en la dicha eleftion, faluo i l 
^ no vuiere refidido enel monaílerio feys meíes. 

Nm4 
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Ningún Abbad defpues que vuiere acceptado por cfcriptOjO 

por palabraalgunaAbbadiapuede tener voto en efia eleaion, 
yloraifmofe ha de entender del Reformador,que defpues que 
v uiere acceptado, no tiene voto en laAbbadia que porfuele^ 
¿lio n vacare. 

Ordena y manda el capitulo general,que fi algún religíofo af 
fi eneftas clediones^omo en las extraordinarias no quifiere vo 
tar fegiinlanom¡nacion,y propueftos deldiffinítorioporlas ce 
dulas que Te le dierenjquede inhábil perpetuamente, y la mifma 
pena fe execute en los que hizieren otros defacatos, difturbios, 
y alborotos en las dichas elediones;y encarga el dicho capitulo 
las confeiencias a los comiíTarios que quando acaecieren cofas 
femejantesjos repellan y excluyan de las tales elediones, y aui-
fen de ello a nueftro padre General. 

^ Item,el dicho capitulo General manda que ningún Abbad, 
nifubditofequexe,nitratede queel diffinitorio le hizo agrá-
uio a el,o a otro alguno por no le auer propuefto para Abbad, o 
fi 1c propufo en otro monañerio, o con otraperfona que el no 
quiíiera, ni parecíaconuenirle, fo pena que íi alguno lo tratare 
con algún feglar,por íi,o por tercera pcrfona,quede inhábil adi 
ue & pafsiue por vn año entero,y en efta pena no pueda difpen-
íar nueftro padre Reformador. 

Dentro defeysmefes defpues que fuere confirmado el Ab^' 
bad es obligado a mandar al conuento elijan quatro facerdotes 
conuentuales del monafterio paraconíiliarios diputados,el vno 
de los quales fera íiempre el prior del dicho monafteriorcon los 
quales confulte todas las cofas graues,y mas neceflarias q ocur
rieren al dicho monafterio. 

Y para elegir los tres diputados, mande al conuento en virtud 
de íanéla obediencia que elijan los tres facerdotes mas idóneos 
y fufficientesque les pareciere para el dicho ofíicio.Eligir fe ha 
por cédulas en que eften eferiptostodos losinombres de los fa-
cerdotes,y efta eíeftion fe hará de la mifma manera q las Gtras,fe 
gun efta dicho defufo.Regiilaraeftaeleélion el Abbad, y prior 
yelfacerdote masanciano, ylosquemas votos tuuieren feran 
los tres diputados, con confejo de los quatro diputados, y rio cd 
otros puede ¿ Abbad promouer a ordenes, recibir y defpidir 

nouicios. 
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coulcio$,d;ir lymofnas extraordinarias, y tener en la cárcel a al -
crun reIigtofn:para todas las demás cofas fe tomara coníejo como 
fas diffiniciones dilponen. Quando faltare alguno de los dichos Cap. j . re», 
diputados pormuerte,opor miidan^a}el cóuentole torncaele^ 
gir como al principio: mas íi faltare por fola abíencia , los tres q 
quedan fuplan por todos:pero íi fallaren dos,o mas^cntonecs fe 
junten todos los ancianos del conuento con los diputados que 
fon,y den fus votosy pareceres en los negocios que fuccedieréé 

De laseleñionesextmord'mar'mdejosAbbades. 

aVandq acaeciere a vacar algún monaílerio extraordinaria- 44 
- mente,como qáieraquefeaía vacante,cl Prior, o Prefi-

den^o el conuento deí tal raónafterio notifiquen la vacante a 
nueftro padre;Reformador,oa fu comiíTario dentro de'quínze 
dias,y el padre lleformador,o fu comifíario fon obligados a yr a 
hazer la dicha eíe<p:ion detro de veynte dias,defpiies quelesfue 
re notificada^ embiar comi#áriot5?#4áentFo del dicho terminó-* 
no fueren,ni embiaren fu comiflario, podra el conuento libre
mente hazérlk dicha eleétioii^in incurrir en pena ninguna,con 
tal que elijan vna délas perfonas nombradas por el diftónítorio, 
fcguny como lo dilponen eftas diffiniciones^y no en otra mane 
raimad la ct>nfirmacion;del tal ek€to,íiempre pertenece al padre 
R.eformador.PerO fiel conuéto fe atreuiere a hazer la dicha ele-
&\bx\ antes de notificarli_yacante alpadrcRieformador, y efpe-
rar el termino arriba dichojlaital;eledion,ipfo iüre,esnulÍ3 , y 
deuoluta al padre Reformador í el qual puede elegir^ y nóbrar, 
y confirmar por Abbad del tal monafteno a qualquier religiofo 
que podiafer elegido por el conuento , quedando loseledtores 
por aquella vez lio voto: y fi el conuento no eligiere dentro de 
vn me5,defpues de la vacantCjel padre Reformúdpr puede libre--
mente proueer Abbad en el dicho monaflerio. 

En Jas dichas eleétiones extraordinarias el prefidente del rao . -
narieriodondeacaecierclavacante i es obligado dentro devn 
dia.defpuesde la muerte del Abbad,a llamar todos los eleáores 

• F que 
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que eíluuieren dentro de treynta leguas del tal monsí!erío}iMafi 
dandolesvenirdcntrodeochodias,y íi(dentro defte tiempo 
no vinieren,ni embiaren fu voto,auiendo fe Ies notificado,vcni-
do elcomifl'ario podra hazerla eledion con los votos que eílu
uieren en cafa,fin aguardar los abfentes:y anli en efta eledió co 
mo en las demás ordinarias,confirmara al ekólo el prior o prefí-
déte del talmonafterio^y el comiííariodc las tales ele«5liones po 

, dra aguardar a confirmar el eledo^o yrfe,confbrme a lo que Ic 
pareciere conuenir para la quietud del monafterío. 

El padre General o fu comiíTario, o comiíTarioSj entraran en 
el monaftefiO coínen^ada la MiíTa delSpiritu fari¿lo,y no antes: 
y entren íimplemente , íinhabjar a ninguno en cofa de la ele-
clion.La qual eleétion fe ha de hazer como efta dicho en el capí 
tujp precedeftgde ías eleétiones ordinarias, excepto que en 
c f t^ dc^i^ne? j y«ierjB-bijojKpr<>feffo$ ásl moJnafterio, eftos 
les fean dados en cédulas a los elecioresiparaque de cllbs elijan, 
Pero fino yuiere mas que yno.ypd^s nombrados de la dicha ca
fa, en tal cafo fe Jes darán todos losnombrados por eWiffinito-h 
rlojparaque dellos elijan^! que masídjg^olesiparecjére*Iurarani 
eii eílas elecciones los ele^oyes,como efta dkm m Jas eledio-i 
nesor.dlnarías, i . ibort'-é oni ci3i$tdm^.ió ti 

4^ Manda el diclio capítuloigenera1,que en cftas .«fe&iaiies exr 
traor dinaf iasjíi acaeciere auer mas de dos con votos,que los dos 
que mas votos tuuieren tornen a entrar en votos, y le vote de 
Dueuo porellos,yelq mas votos tuuiere fea élegido.íiNmguno 
dejos nombrados puedefer eferutador de ia eledion. r 

Defpues de hecha la noiniiiacioojy eleéliám del Abbad ele. 
éio,no fea luego confirmaclb aunque efte prefente ^ hafta aucr 
paffado veynte y quatro horas,y elpadre Re£ormador5o comif-
fadojdiga a los eieátores como aguardara el dicho tiempo para 
oyrvy hazer juíHcia al que quifiere poner alguna nuIiídadjO'de-
fe¿to en la dicha eledioii:y dicho efto fe faigan del capitulo. En 
caíb queeíquepreíideeníadicha eleítion,entienda ícr neccíía 
ria yifita,o algunos de los eleélores la pidiercnjfe pronuncie por 
Viíkador,y viíite.La qual vifita hecha}íi fuere el padre Reforma 
dor el que vifitajConuoque los dos Abbades mas cercanos^para-
qufi vean h vifita^y juntamente coa el determinen lo que fuere 

juílícia,* 
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juflici^y § fuere íu comiflario la lleue al padre Refornisdorjpa-
raqueííamado vnconíiliario^todo s tresjuntosla vcan, y hagan 
fegun dcrecho;loqual fe entiende, qiian do de la vifita reiul-
tmeat&n granes coías, que paretieflen poder inualidar laele-
¿l ion, porque n o fien do tales, podra el padre Reformador, o fu 
comiííario confirmar al ele éto , y cañigar a quien ruuicre cul» 

Si fe proua re que alguno ha fobornadojen efta o en otras qua 147. 
kfquíer elediones de AbbadeSifeapriuadopor aquella vez de 
votoa<aiuoypafsiuo,ydemasdeílo feacaíligado conformea 
fu culpary fi lo fufo dicho fe entendiere defpues de confirmado 
el Abbad, el culpado fea puefto en la cárcel en laqual cfíe me
dio año^y fi el culpado fuere el comifíafioyfiendp reJigiofo ten
ga medio año de carcel,y ü fuere Abbad íea fufpenío por medio 
año. • . . - . i ' u - ^ r - , : bfcábii!^!! v - > ^ ] 

Por fobornofeentiendejruegOjOprQme&jOdadiua ?o ame> 
naza^ inducimiento efíicaz. , 

Qaando algún monafterio vacare por muerte del Abba d , en 
talcafatendranvototodoslosquefon.deorder^facro, ytuuie-
re tres anos cüplidos de habitOjaunque no ayan refidido medio 
año en el monafteriory íüa vacante fuere por priuacion, vota
ran en la eleftion todos los que fe hallaren conuentuales del 
inonaílerip,y fueren de ordTenfacro, ytuuierenlos dichos tres 
años de habito al tiempo que íe comento la dicha vifita por lo 
qual el Abbad fue priuado» 

Ningún Abbad elecio íeaoíádoiaptoíeguyr el- derecho que 
tiene a la taLeledion,pero puédelo hazer el conuentoque le eJi 
gto. u 

t En las eleftiones de los Abbadesjy K>eformadores5gU3rden . 
fccreto íos-^to^eu^guardar^ y «n todas laŝ demas elcjdiones, ^ 
íb pena que el que lo contrariohiziere, y fe le prouare,.. ipfo fa- T j . ] ^ ^ ^ * 
^o,feapriüadodevotoaiftiuoy pafsiup.,,y demasdeftofeaex' 1 ri *n'^ * 
pellido de fuproprioraojiafterio por dos anos. Si vacare alguna J* 
Abbadiatres mefes antes del.capitulo,general en voluntad áe 
uueftro padre Refor mador efte mandar hazcrele^ion en el tal 
monafterio , o monaílcrios , o fe quede fin hazer imfía defpues 
del capitulo geacral; 1 
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íDelofficioy poder deljfbbadcomentual 

Cap, X I L 

49 p L mongc que vuíere de fer nombrado y elegido por Abbad 
tCap.i.rc- XLen nueítra congregación y obferuancia fe requiere fer facer-
gulg.& 64. dotey expreffaínente profefíb en ella (y fon auidos por expref-
A b ^ c o - Uniente profeííos della los profelTos de los monaílerios agrega-
•scec fC[n. dos a la dicha congregación , y por conliguicntc hábiles para 

pcrqualc qualquieroíficiO,y dignidad) v que tengan diezyfeys añosde 
onas rafee habito con perfeuerancÍ3,y íuffícientes letrastqualesíe requiere 
pit, fciatq; paraCa|cligaidad, y treyntaaáosde edad cumplidos, y que fea 
fibi oportc ^ iegitimo macrimonio nafeido, o legitimado por el Papa opor 
dclSmiam el padreKebrmadorpara citee^edo. 
prjc clVc. Elofficio y dignidad del Abbad ordinariamente dura tres 
^fit dodas anQspocosdiasmasomenoSjporquecomien^adefdeel diaque 
inlegcOci fuereConfir.mado ,y fe acabaeldia quefe baze la nucua eleétió 
& feiat vn- Abbad bueko del GApituIo general, porqueluego,que entra 
ic protoat ^ p0r ]aSpUerías dsl monííteriopara hazerla^ichaeledion ip* 
"^aca / * íofado vaca íü.officio,y d¡gnidad,pero fi el dicho Abbad fuere 
*egW' ele§^0 extraordinaríaineníe durara fu officio harta el dicho dia 

y no mas. 
.0 Ningún Abbad puede fer reeledo enel mifmo monafterio 

donde vaca,íaluo fino ha íidoAbbad en el vn año cntero5que en 
tal cafo podra fer vno de los nombrados por el diffinitorio. 

En ningún cafo aya poftulacion de Abbad en nueftra congre 
gácion,cxcepto quando fe reformare de nucuo algún monaite-
íleriorpero el que afsi fuere poilulado no puede fer compeliido 
para qué acepte la elettion en fu fauor hecha. 

5l Si algün Abbad dexare. fu monafterio adeudado en las cafas 
mayores en quantú detreynta mil marauedis^y en las medianas 
de veynte'mtl?y en las menores de quinze milrpor.el mifmo ca
fo fea anido por dilapidador y no pueda fer nombrado para Ab
bad en aquel tríériiotfaluO'ó bs dichas deudas fuere hechas por 
caufa de pleytosrtiuy grSdeseimportantes,orepartimiemosex 
cefsiuosde la congregación.Y porJas cafas mayores fe ftamm 
danlasquepaífan de trecientas milmarauedis de renia,y Jas me* 

dianas 
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dianaslasqne no llegan a trezíentasmíí, ylas menores las que 
no llegan a cioziencastnilty porquecílo confteal diffinitoriofe 
niandaalosAbbades que en los cftados que licúan los procu-
radoresal capitulo genera!,lleuen memoria y relación verdade
ra délas deudas firmada de los nombres de ios dichos Abba« 
desj y fi fe hallare que algún Abbad las encubrió en la quantidad 
fufo dicha y en qualquier tiempo que pareciere, y fe íupiere, aú 
queel dicho Abbad fea eleéto en otra parte, quede inhábil, y 
fea eníi ninguna la eledion . Y en lo que toca a las deudas fe cn« 
tiende que fe ha de defeontar dellas todo lo que al monaílerio fe 
deuiere, y los frutos que vbiere para vender. 

El officio del Abbad es preíidir como prelado principal en fu 5a 
monafterio^regirle,}'e;onernar!epor fupropria perfonaimme 
diatamentc, y por fus oficiales. Pertenecele por razón del d i 
cho ofíício tener diligencia,folicitud, y cuydadoque en fu mo
naílerio y conuento aya temor de Dios nueftro feñor, y fe guar
de nueftra fanóta regla, y d¡f finiciones. Sea zeiador de las almas 
y reíida en fu monaílerio, y no permita defecto ninguno t en el Ĉt t tttfVU 
y los que vuiere los corriga con zelo Chriftiano,y prudencia pa 
raque fe em nienden. Siga en todo la comunidad:coma enel 
refe<5torio,faluo quando vbiere huefpcdes con quien fea necef-
íario cumplir. En todo tiempo deue confefiar los nouicios,y en 
el Acluiento,y Quareíma , y en la folennidadde las tres Paf-
cuas a todo el conuento : en el qual tiempo no fe pueden 
confefiar con otro fino con el Abbad. Tenga todos los vier
nes capitulo de las culpas, y en eírosdias,y en los domingos 
y fieltas de guardar haga vna exhortación Chnfliana en el, 
legun nueílro feñor le infpirare, y no encomiende al Prior 
ninguna correchon graue pudiéndola eihazer. 

Siendo el Abbad confirmado , y auida pacifica poííef- 53 
fíon de fu dignidad es obligado fopena de priuacion de fu 
offtcio de hazer inuentario de todas bs eoías muebles del mo
naílerio dentro de quinze áias^d qual firmaran de fus nombres 
el Abbad,Prior,y Gillerero. 

Demás y allende de las limofnas ordinarias puede el Abbad 54. 
fin confejo de los diputados hazer limoína cada año en las mayo 
res cafas en quantia de diez ducados, y en las medianas de fcys, 

f 3 yen 
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y en las menores de quatro ducados, las quales limoínas pifedc 
gaftara fu voluntad con que fea en vfos lícitos, y durantefu 
triennio, porque acabado ehriennio no puede tener ni licuar 
eoníigo ninguna cofa de ellas. Puede alsi mifmo dar algunas; 
vezes de limofna haftadoze reales,© quatro fanegas de trigo: 
y^on confejo de los diputados puede hazer otra quaiquier l i * 
mofna. 

55 Puede con licencia del p îdre Reformador elegir coníeSTor 
para íiiel qual le puede abfoluer de t odos los cafos que el miímo 
puede abfoluer a fus fubditos: pero elUdo en el raonafterio no fe 
puede confeíTar con clérigofecular porque efta prohibido por 
lospreuilegios de laorden. 

Puede el Abbad con confejo dé los ancianos poner , y quitaf 
prior, foprior, cillerero, confefibres, maeílros de nouicios, y fa-
ckrillan, y para elegir todos los dichos cilicios pida parecer de 
todo? los ancianos, el qual parecer darán por cédulas, cada ofíi-
cio por íi:lo qual hecho, el Abbad regule lo« votos,y nombre los 
que confarme arDiosy aíu confeiencia le parecieren mas comie 
mentes, aunque noayan (ido elegidos, y los officiales y confef-
íbres pueftos deña manera vfen de fus officios hafta que aya 
nueua confirmación de otro Abbad. 

57 Manda e| capitulo a todos los Abbad«s de la congregaeiori 
que tengan medico falariado.para fus monafterios fopena d e fuf 
peníioix de fus officios, y que todos los religiofos afsi prelados, 
como fubditos fe curen dentro de bsmonaíleriosy no fuera 
ácllos. • ' . (n-fy 03 ̂  ,m ••t¿ • i k míiiq^Mfi 

• « Áfsi mifmo manda el dicho capitulo generala todos los Ab-
' hades qiae figuan los pley tos que en fus monafterios hallaren có 

meneados, fopena de fuípeníion de fus officios por vn raes, pe
ro no podran afsiftir a ellos perfónalmente/inofueFe para infor 
mar en ellos, o poner alguna demanda en algún negocio d« 
mucha importancia, que íea neceífaria fu perfona, qee en tal Ca
fo (auida licencia del padre Reformador in fcriptis}podran afsi» 
ftir a ellos y no en otra manera. i 

te ?i.reg. Tenga el Abbad mucha confideracioncon los religiofost vic 
jos, y enfermos, y mande fean tratados con piedad,y fobrelleu* 
dos fegun la calidad, y necef&idad de íüs períonas. K, 

Tenga 
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T e n a fsi calímo d Abbad aiy<íado en la goüerhacmn tem» 

pofal ¿cfü monafterio, y haga íi ler pudiere como todas las co
fas neceffarias fe compren a fu tiempo, y por junto,y los írudos 
delmonafterío fe vendan como nueílra rcghlo difpons.Pro^ 
ueael Abbadcomofedea todoslos religiofoslo nece0ario,afsi 
enel veftir,como en el comer,y Ies prouea de los libros de cafos 
de confeiencia, y de todas las otras menudencias de que íuuie» 
ren necefsidadj porque en todo le fea quitada ocafion depro-
priedad. 

itera manda el capitulo genera! que en todos los monaílerios 60 
de nueftra fagrada orden aya ledion ordinaria de cafos de coní- t Cójpcflif 
ciencia , adonde todos los religiofos del monafterío vayan a Tridetmu 
oyr,fQpena queelque no fuere coma pan y agua el día que fal- ĉ pSt°nC* J* 
tare.Yquelos padresAbbadescada vnoenfu monaílerionom- f' 
bre el reiigiofo que le pareciere para que lea: pero íi dentro de 
feysmefesno vuiereproucydoleftor paraieer}y predicar míe-
ftro reuerendifsimole prouea embiando a quien le pareciere 
que coouiene: y afsi miímo el dicho capitulo encarga a los d i 
chos padres Abbadcs den a losledores de cafos de confeiencia 
tiempo como puedan eftudiar, con que vayan amiflay falue y 
a comer y cenar con f l conuento. Y afsi raifmofc manda a los 
padres Abbades hagan tener exercicio de las lediones que fe le
yeren, defuerte que fe faque el prouecho que fe pretende. 

Item el dicho capitulo manda §4os padres Abbades, que no 
obftante las lediiones ordinariastíe cafos de confeiencia que ha 
de auer en los monafterios (como efta dicho,) hagan que los re
ligiofos tengan labor ordinariary los dichos padres Abbades or
dene el tiépo en que fe ha de leer deíuerteque lalabor no ceíTc, 

Puede el Abbad enfu monafterío mandar qualquiera cofa de ConciHS 
baxodecenfura,yen virtud de fanda obediencia, pero efto fea Tri<1 Sef-
muy raro,y quandola caufafueretal quelopida, y no en otra de ícFoana 
manera,porque no fe enlazen las almas de los religiofos con pre done, 
ceptos.ycenfuras. 

Tengantodoslos Abbades en fus monafterios puefta vna ta- 61 
bla en vn lugar publico en que efte eferipta laquantidad dela 
media anata,y el tiépo quádo fe ha de pagany cóíiderada la quá-
*id*d de lo que fe paga, ú Abbad depoíitc cada año en el arca 
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de 11 communidad lo que le cabe por rata/o pena,de fufpenfíon 
defudígnidadAbbadaljpormedioaño: yfola dicha pena fe 
nianda que no fe llegue a eftedepoílto, nifegaíle en cofa ningu 
na fino fuere para el dicho eíFe¿lo,y paga de la media annata. 

Si el rnonafterio tuuiere alguna penfion el Abbad la pague el 
día í eñalado que fe ha de pagar, fo pena de priu.idon de fu offi-
cio,y dcfde aora le daeldirtínitorio por priuado lino lo hiziere. 

($•3 Quando algún religioíofuccediere a otro en algunaofficiña, 
granja o priorato del monafterio, mande el Abbad que aísiel q 
la dexacomo el que entra en ella,hagan cuenta de todas las co
fas que en ella ay,y fe ponga por efcripto,y lo firmen de fusnom 

,! bres, > ['i A id... ¿u) a , EI:»Í., 
Q^alquiera cofa de dinero, o de otra qualidad que el Abbad 

adquinere,afsi refpeóto defu perfona,como de fu officio,perte-
nece al monaíierío donde es Abbad,íino fuere herécia, porque 
e(Ta es del monafterio de fu profefsion. 

64 Qjando el Abbad fuere c3mino,íi en fu momfterio vuiere 
numero de ochoreligiofosjleue religiofo compañero, fo pena 
que el que lo contrario hiziere,fea caítigado a aluedrio de nuc-
ftro padre Reformador^ íi fuere camino largo, no le haga fin 
confejo de los ancianos, y tome la bendición en el presbyterio. 

t Priuil 6. 1" Puede el Abbad por autoridad de fu dignidad paralas Mif-
65 fis principales que dixere,vf.ir de iníignias Abbaciales, que ion 

bacülo,y bonete:empero defde el principio de el EuangeUo,ha 
ílaaner condirnido no lo tendrá puefto. Puede an!i mifmo dar 

i Pnuil.i?, hendiciones, al pueblo en fu rnonafterio, y fiUaciones,y t ben^ 
dczir ornamentos para los meímos. 

Item, puede el Abbad para fu monafterio, o granJas,o priora 
tos,o para nueílrosmonafterios que no fon Abbadias,o para l^s 
nionaflerios de monjas de la orden,por donde paliare de cami-
no,aunque no fean fiíiaciones de fu monafterio, como lean de 
nueftra obferuancií,bendezir corporales: afsi lo concedió Gre-
gor ioxn r. anno Domini 1580.a veyntey nueue de lulio. 

t Priuil. 15. ^ Puede afsi mifmo dar prima tonfura a fus fubditos aunque 
fean nouicios. 

Puede también dar ordenes menores a fus fubditos,como po 
diaa dar los Abbades perpetuos,y benditos, 

Puede 
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Puede también difpenfar en las irregularidades, y fufpeníio-

nes que prouienen de delido occulto,y en otras cofas concedi
das a los Obifposjpor el Concilio tTndentino,fegun vnpriui- f Scíí-. 14 
Ie<TÍo de Gregorio x 111, dado año de i 5 7 4. cap. 6. 

puede vfar de íello en fus cartas. 
puede el Abbad comprar bienes, rayzes, con confejo de los 

ancianos, no excediendo la compra de feys mil marauedis arri
ba. 

Puede con faconuentoinftituyr , y criar monge procurador 
de fu monafterio,y dar le poder para los negocios de el, y reuo-
carle quando le pareciere que cumple:pero el folo no puede dar 
fele,nireuocarfele. 

Manda el capitulo general a todos los prelados de nueílra có-
gregacion,que quando acaeciere redemir algunos cenfos(delos 
que llaman al qmiar)de algún monafterio, afsi de los que fe han; 
comprado baila aqui,como los que de aqui adelante fe compra 
ren,que luego que fueren rederaidos los bueluan a emplear en 
el mefmo cenfo de al quitar, o perpetuo , o fe compren bienes, 
rayzes de elIos,como mas conueniente fea al dicho monafterio: 
y queporningunanecefsidad,caufa,o cafo, quefuccediere,lo 
pueda gaftar,ni parte de ello,finocomoefta dicho fe emplee: ib 
pena que el Abbad que lo contrario hiziere fea lufpenfo por vn 
año de fu dignidad Abbacial. 

Quando pidiere el Abbad votos, o pareceres parahazer offi- 66 
ciales,o para qualquier otro negodo,en publico,;ni en fecreto, 
nodiga,™ íígnifiq fu parecer antes qlosreirgiofosdigaibsfuyos. 

ElAbbad no puededifpenfaren ninguna diffinieion , m dar 
licencia paraque algún religíofoíe mude,íín expreíroconfenti-
miento de el padre Reformadonni puede enagenar, ni vender, 
ni empeñar,ni obligar bienes de fu monafterio, rayzes, ni mue
bles fin confentímiento de fu conuentOjOde la mayorparte de 
el,y licencia de el padre Reformador: ni puede tener por ma
yordomo , prior, o cíllercrOjO merino, o otro ófficial fuyo a fu 
«ermano.ni pariente en el quarto grado: ni tenga muía deputa^ 
da para íi folo : ni vaya el, ni permita que ningún otro religjo-
fo de fu monafterio vaya a ficftapubHca,ni a velaciones, niob-
fetjuias de defundos, niMiflasnueuas, ni a SynodosdeclerU 

G gos, 
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gos,ni a fasprocefsionéSjni diga Miffa cantada publicamente en 
€Ílas,íín licencia de el G¿neral:fo pena qive el Abbadque lo có-, 
trariohizicre, o diere licencia par a lo arriba dicho, fenfuípenfo. 
dé ia adminiflracion temporal de fu mojuflcrio,por medio añoü 
y el fubdiío haga quínze días d<:s'cu!pa grane. 

ítem ^no puede por ninguna occaíion, nicanfa, cobrar, ni 
recebir antesde tiempo loslruclos del año figuiente adelanta-; 
dos , ni puede recebir Beía manos por hazer Toros, ib pena cíci 
dos raefesdeíufpeníion de fudignidády fino fuere quañdo lo 
que fe da fe puede conusrdr en rentaa¡nualjque en tal cafo biea;r 
lo puede recebir,y: el cillerero fe encarge delia^y lo afsiente enel, 
libro de la^ cuentas. I 
! - Si algún Abbad quiííere renunciar fu Abbadia,^ padre Re 

formador le admitta la renunGÍadon,fi le pareciere que conuie-») 
ne,defpuesde auer oydo la caufa porque el eledo quiere renun. 
c;ar;y.admittida la renunciacion,íe proceda a nueua eleólion, en, 
1̂  qual el que renuncio no puede fer eledo. 

Ningún Abbad aunque fea injuftamente priU3do,pnede pro-> 
feguyr las caufas de fu priuaciompero podra informar de fu ju -
fticia al padre tLeformadorjyconíiliarióSjy íi ellos toda via per-
í^ftieren enfu fentencia, téga paciecia, y aya lo por bueno como j 
hjjo cíe pbedienciajy el quejo contrario h'izicre, incurra en pe-.; 
na de cárcel, y fea caíb'gado a aluedrio del padre Reforma-• 

?; ^ dor. ... . . - • • • • : •. 
08 Ordena y manda el capitulo general, que todos los Abbades; 

al tiempo ae fus vacantes dexenproueydos fus monafteriosde ; 
pan hafta todosSan&os, y de vino haftaNauidad, enlos mo-
naíleriosdondefepudiereconréruar:yc|uedexen pagados los; 
falariosdelosletrados , procuradores, iolicitadores, y los der 
masofficiales, y dineros para pagar lasfoldadas délos cria-i 
dos baila fant luán de Junio, y para coger los frutos del Ago-1 
í \o , fo pena de fufpenfion de íu filia Abbacial por vn mes, fia 
fueren Abbades el triennio figuiente^y fino lo fueren, carezcan' 
de votoadiuoypafsiuo,portodo eí triennio. i 

69 . Item,manda el capitulo general que ningún Abbad deba- -
xodc ninguncolor pueda dar, ni de dineros a ningún religión; 
ÍO que no fea fubditqfuyo : pero Ti algún religiofo yendo cf*>i 

, . j D mino 
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jKinotuuiereiiecefsidad, fele podra preHarloque vuicre mcs 

e¿r,dando ccdula,o conocimiento dt l!os,firmada de fu nom 
bre, pajaque por ella íe cobre del Abbad? o monartirio , cuyo , 
fubdito es lo que fe ledioy preílo.Loqual fe lesmanda a lospa 
dres Abbadesen virtud deiandaobediencia, y medio año de 
fufpenfion. m r n : 
; Item fe manda a los Abbades que refidan en fus monalte-

rios > y fe ahftengah de falír deilos, y de las demaliadaS; y.daŝ  
fus tierras : y queno eften en Valiadolid', ni en otraaudienci 
real á laproácució de jos pley tos(como efta dicho)pues íe pue 
den encomendar areligioíbs que los íigan amenos coila, y con 
mas diligencia. ; ;» 
r Í t e m , íe manda que no pueda fer vno merino en vn mona- 70' 
íledo mas que tres años, én lo qual nueftro padre Reformador 
no.pueda diípenfany que bsÁbbades quatro mefes defpuesque 

. fueren confirraadoSjmánden tomar reíidenciaa los dichos me
rinos; y a todos los demás juezes, y-.fi fe hallare que han hecho 
bien íus officios,y no vuierea cumplido los dichos tres años pe* 
dran fe les bdluer hafta que los cumplan, y tino fueren hallados 
tales fcan quitados de los dichos officios. Efta refidenc.ia.no íe 
deuc tomar al tiempo quelos dichos Abbades vacan, lino remi
tirla a fus fucceíTores. • - - ~. > -A 

Itemjfe manda a los dichos Ább'ad'es qU'e procuren como los 
eftados que fus procuradores lleuan ̂ capitulo general feander 
tos y verdaderos,' fo pena que íi quando el padreGeneral vifita-

el triennio figúrente hallare,que no lo fueron los caftigue, y 
íi fueren Abbades.losfufpéda de fu dignidad por ve mes» y fino \ 
lo fueren carezcan de ypto aaiuo y pafsiuo por todo el triénio. 
Item, el dicho capitulo general manda que rodos los Abbades 71 

de la congregación cada vno en íu monaflerio.mande en virtud 
d.e fanda obedienaXque ningú religiofo entre en celda de otro 
rehgioio/uio fuere con fulicécia^y al que fe le prouare auer en
trado fele^e tpe.di05an0.de carcer y reciba difciplina, ycoma pa 
y agua todos los Lunes . Miércoles, y Viernes del dicho medio ] 
ano,y carezca de voto adiLioypafskio por aquel triennib,y üa-" 
^Japrimera eledion de Abbad.Declarafepor celda el canzel. 

. S ! 5 ° ^ « ? que entraben celda.de algún reli^iofo fea expellldo 
r ' o a ' d d 
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delmonaílcrioy los padres Abbades no puedan difpéfar en co
fa ninguna delta dimnicion. 

Itemlos Abbades que han vacado no falgan délos monafte-
' " ríos hafta que den entera quenta dellos,y en las quentas que die 

ren traten toda verdad,y con mucha claridad todas las cofas, íin 
encubrir cofa alguna:fopenaqúe íi encubrieren algunas deudas, 
o fe hallare no auer fido verdaderas las quentas, queden inhábi
les por tres años. 

Si los dichos Abbades que vacaren quifieren reíidir en los 
monafterios donde vacan, nofean compeliidosa falir dellos 
cótra fu volútad para yr a viuir a otros,pero íi quifieren voluer 
»la cafa de fu profefsion,libremente lo puedan hazcr dentro de 
quinzedias defpues que fuere confirmado el nueuo Abbadfm 
licencia alguna, porque el capitulo defde ahora fe le da, pero íi 
dentro^iclos quinze dias no vfaré de ladichalicéciapor elmif-
mo cafo quedan por conuentuales del tal monafterio. 

Mandafe a todos los padres Abbades fopena de tres meíes de 
füfpenfion que no embien arecreacion ningún religiofo en los 
feys mefes antes nuc vaque la Abbadia^ ni feys meíes defpues de 
hecha la eledion. 

iDe los cafos referuadosal ^hhad*] 
Cap. x m . 

LOs cafos referuados al Abbaddelosquales no pueden ab» 
foluer los confeífores-del conuento fon los liguientes. 

Comer carne fin licencia del Abbad. 
HurtOí^iiblico, o fecreto. 
Propricdad. 
Fugicion 4 ú monaftefio.Y aunq el religiofo; fugítiuo no fea 

fu (íibdito puédele abíoluer el Abbad mádandolc que dentro del 
tiempo que leCenalare fe prefente a fu prelado,o al padre Refor-
mador,y fino lo hiziere reincide en la mcfma excomunión. 

Immundicia carnal de qualquier manera cometida. 
Tener notida que trata dc yrfe fugitiuo alguno y no aulfar 

al Abbad en fecreto fuera de confcfsion. 
' " >" En-
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£ntrar en celda de otro religiofo. 
prouocar a otro que fe vaya, o dexe el habito. 
Dar alguna cola a algún íeglar fin Ucencia del Abbad. 
Reuelar a perfona cltraña los íecretos de íaorden, o de fu pr© 

lado, o de fu monafterio. 
Incitar a otro a que le haga promefla con juramento, o voto. 
Dar o recibir carta abierta, o cerrada jíinlicencia del Ab

bad. 
Y mandafc que ningún religiofo tefcriua^i reciba carta fin l i 

cenciadefu Abbad. 
Y por quanto la experiencia nos enfeña quanto tiempo fe ga Ĵ* 

fta en cartas de cumplimíento,fe manda en virtud de fandaobe oxde nanl í 
diencia a los padres Abbades nopemiitan que los religiofos ef- ccat mona 
criuancartasjíino fuere en cafo íd^muclia necefsidad, ydebaxo cho ncquc 
de la mcfraa obediencia fe manda alos dichos Abbades no per- aparcntib» 
mitán que las cartas vayan fin leerlas, y que lean las que vienen fms lltctM 
para fus fubditosty hagan guardar lo que la orden tiene en los t i - *aPcrc' 
tulos de las dichas cartas, y el religioío que efcriuiere,o recibie
re carta fin licencia de íu Abbad, efte quinze dias en la cárcel, y 
los viernes comapany agua,y el Abbad q no leyere lascarías fea 
fufpédido de fu officioy dignidad por ochodias • Y parai»q lo 
fufo dicho afsi fe haga, el portero del monafterio reciba las car
tas todas,y las lleue al Abbad,o Preíidente, y no a otro ninguno, 
y fi lo contrario hizierefea grauemente caftigado . Y quando el 
Abbad diere a algún religiofo licencia para queefcriua, le lleue 
la cartaefcrita,y firmada.yáefpuesquefela moílrare ninguna 
cofa eferiua mas en ella, fopena de incurrir en cafo de Ab
bad, 

Item manda el capitulo que a ningún prelado ni religioío fe 
eferiua feñor,ni magnifico,íino que todos vfemos de títulos rao 
deílos,y religiofos,eneíla manera alos qucíonAbbades,o lo ha 
íido,y a los Priores, y a los que tienen trey nta años de habito, fe 
les ponga muy reuerendojy alos de mas facerdotes reuerendo 
padrc,y a los que no lo fon venerable, o amado hermano,y a las 
monjas muyreiigiofafeñora,y a las Abbadefas religtofsifsima, 
y ellas afsi mifmo eferiuan delamerma manera. Yen la corteíia 
de las cartas ne fe póga Befo las manos, porqueno feamos \ iftos 
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vfar el eflilo de los feglares.Quajquíer religjoío puede cícriuír al 
padre Reformador íín licencia de fu Abbad^ pero es obligado a 
ínoílrarlé la carca cerrada, . 

Ningún religioíb fe puede confeífar generalmente íin iiceii-
- cía delAbbad, • A 

3)e las preeminencias deljíhhad de Monte-
Jion y del dicho monaflerio* 

EL Abbad de Montefíbn tiene eíprimer afsiento3y grado en* 
tre todos los Abba.des dp la congregación j deípues de los 

¿eo lopri q«&lranfido,]BLeforítiadore$.y^ldichon\o.naíleriopor efpecial 
xj.man-da pnuilbgio es:cabera y:el primero de nueftra obferuancia: por 
^uefeguar auer tomado principio la obfecuancia del , y deriuado fe 
délas prec portoda la orden:por lo qualel dicho monaíterio y Abbadigo* 
niincncias 2an j e laspceerainencias fufo dichas, y de.las. íiguientes. 
fioi^ttcco ' ^^10Abbadfeguneíla diebp;deuepfefídirperpetuamen 
mo acabe0 teen la ele^ion ^ padreReformador,y en todos losa¿iosque 
§a le com- (ehizieren en el capitulo general hafta auer Reformador ele-
peten y to élo : y íicmpce que acaeciere que el padre Reformador hizie-
das las gra re abfencia del Reyno,no dexando eorniílario, el dicho Abbad 
cías que fe 1Q fera, peroro podra cxerccr el officio.fin confe-jode losancia^ 
aueftros13 1105 ̂ e û monaílerio, o de la mayor parte dellos, 
jnonaftc- A d incumbe la confirmación de nueñro padre Reformador, 
nos habla y conuocar a capiculo quando fe vuiere de hazer extiaordínaria 
en quanto mcnte.Quando acaefeiere vacar el officio de Reformador en el 
cftan^vnij poftrer añoy medio de fu triennioeies vno délos que eligen 
dorsco M5 i^refidentegeneral.paralacpngregacion. 

• Si la. Abbadia de. Montefion vacare eftando el padre Re* 
formador fuera delR,eypo íin auer. dexado comiilario, el con
cento del dicho monaíterio (fin otra licencia) puede proceder 
anueua eleíítion, y la confirmacioade la nueua eíeáion per
tenece al Abbad de Valbuena,. y en fu abkncia, o impo^ 

tencia 
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tencia al Prior del dicho monaílerevio de Valbuena. 

Hnel monaílerio de Montefíonha dé auer (coíno alpre« 
fenceay) vna arca con tres llaues, vna de ks quaks tenga el 
pjdre Reformador y otro el Abbad y otra el Abbad de 
Valbuena t y en eíla arca fe guarde» todos los priuiíegios , 7 
bullas de toda la congregación, de dónde ninguna fe íaque . ? 
íin licencia dd Padre Reíormador : y el Abbad, que abriere 

dicha arca,'o facarc alguna eferiptura fin la dicha licencia, 
ipíofaCtofeafurpenro de fu dignidad, y no pueda fer abfuelro ; 
ííooes por el capitulo generáhpero auiendo necefsidad defacar 
alguna crcripturaíaqueíe con licencia de nueflro Padre delante 
de dosancianosjíin los que tienen las llauesry en vn libro(que pa 
ra eílo eftara en la dicha arca) fe afsiente la eferitura que fe íaca,y 
el q-ue la faca lo firme de lu nombre. 

. Manda el capitulo que qualquier Abbad que tuuiere algún prí i 
uilegio déla orden io buclualuegofopena de íufpenfion.Enla 
dicha arca repónganlas profeísionesde los Reformadores,y tERc fue 
Abbades. . . concierto. 

En defedo y abfencia del Abbad deMonteíion fuccede en to jorque c® 
das fus preeminencias y officios el Prior del dicho monafterio. ^ntiefk 
El dicho monafterio es libertado y eflentotde todos los reparti Mclnt̂  " 
mientos generales de la orden y no esobligado a pagar ninguno feC¿. 
excepto la ayuda de cofta del padre Reformador, y los cinco ¿aíTcdeal-
mil marauedts del collegio de Alcala,teniédo collegial en Alcalá l i : ay eferi-
y no de otra manera. , tura deílo 

' , . ; , .r . . . ' v í " . - - cuelarca í 

(Délas Vifltadones de la orden y y de losVífitadoresge- confina-
ñeralesy de fu officto y poder y y de los comijja- ¿ 3 ^ ^ » 

riosdelpadre Reformador, gio legado 

Cap. ^ T/r ymmcio A. 
y ' ooftolir-poitoiico. 

76 
L ófficio délos Vifitadores generales es vifitar todos los f Con.Trt 
rnonaíleriosde la congregación, elfegundo año y medio dé.Scí' i j . 
deltrienniojlleuando póríecretario al mifmoquelo esdel ^-S-

padre Reformador.Defpues que fepreíentaren por Viíitadores Clemcns 
Qn cadaraonafteriodiafta auer pronunciado la viíuadel, tcncan f1 í1 F!llt 

• ; • — 1 - — j lcgio.4i.a 
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numcr/17. la prefidencia,y no anteas ni dcfpucs,porque antes de fer prefen-
Tfqjad 16. tados no tienen jurifdidionninguna.y acabada de publicar la vi 
Cap.j.reg. 0ta iUego efpira.E^ el entretanto que vifítan pueden corregir y 
Item CoVi' ^^'S31*t0^0 queíucceditre en el monafterio^ero no íe pue 
Tddcn.fcf. ^en entremeter en la gouernacion del, ni oyr ningún religiofo 
aj.cap zo. de confefsion,niadnQÍniíírar ningúnfacramento,nidar licencia 

para cofa alguna^i difpenfar en ía fanótaregla, ni en las diffini. 
ciones de la religion.Los dias que fe ocuparen en la viíita, coma 
y cenen en el reredorio. 

Conuiene que los Vifítadoresno crean a todo fpiritu 3 pero 
con toda diligcncia,inquiran lo que no Tupieren, y con zelo de 
la orden y amor paternal.y con prudencia y diferecion lo corrí-
j3n,y guarden fecrctofegun fu officio les obliga, y no manific-
ften los nombres de los que han teílificado o denunciado de aU 
gunacofa^ino fuere muy neceífario para auerigüacion de cofa 
graue. 

No admitan dichos de feglares, fino fuere en negocios muy 
arduos,ycon gran necefsidad,ni los llamen paraque digan con
tra los Abbades,pero íi vinieren con algún agrauio,oygan los y 
hagan lesjufiicia. 

Guardaran entre fi efta orden los dichos Viíitadores, que en 
vn monafterio proporna y viíitara el vno,y en el otro,el otro, y 

v afsi tendrán las preíidencias en los roonafterios alternando. E l 
Abbado prior del raonafterioproueeran como fe hallen todos 
los religiofosen capitulo,íin faltar ninguno quan^o los Viíita
dores íeprefentaren parahazerla dicha vifita,adonde elViíita-
dor que prefídicre mandara a todo el conuento en virtud de ían 
élaobediencia,y fo pena de excomun¡on5que teniendo ante fus 
ojos el temor de Dios,y el zelo de la fancta religión, digan pu -
blica o fecretamente,fcgun que vieren mas cumplír,y fer obliga 
«k^todas las cofas que fueren dignas de cañigo, o emmiendajO 
prouifion,excepto las que eíí unieren fufficientemente corregi* 
dasycmmcndadastyningun Abbad o preíidentefopenade ex-

/ comunión en la qual incurra ipfo fado fea ofado de mandar al-
.gun religiofo que calle alguna cofa en la viíita. 

Salidos del capitulo comiencen fu viíita en la qual dirán fus di 
chps todos los religiofos excepto los que no fueren ordenados 

de ' 
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de orden facro porque Jos tales noferan admitidos, faluopa
ra prouar y verificar alguna cok graue. 

£n la dicha viíita le haga información de la vida, y reli- tCIcmcni 
gíon del Abbad y prior,y de todos los otros ofíiciaks del mo- 111 i - vl»i 
nafterio,y de como losreligioros guardan la Tanda reglaydiffi- ^W*-
niciones, e inquiran del eftado fpintual y teporal y paz del mo-
naO:erio,y íi los religiofos tienen la reuerenciaque fon obliga
dos teñera íus prelados. 

Vean la viíita paffada, y caftiguen a quien contra ella vuie-
rcdelinquidojonola vuiereguardado,yíi neceflariofuere tor
nen amandar otra vez lo que en ella fe mando* 

Informenfe,íi los religiofos fe confieíTan y coEQülgan,ydizea 
MiíTalos diasque manda la orden». 

Si ay en el monafterio alguno que tenga froprio. 
Si íe dizen las Miflas de lymoínaconforme a la difficion^ 
Si fe cumplen los anniuerfarios de orden,y los otros cargot 

del monafterio. 
Si fe guarda el filencid en los lugares yiiépos que la fanéla re

gla lo manda. 
Si comen carne los religiofos, fuera de los lugares y tiempos 

quela orden difpenfaíinlicenciadeiAbbad : y íi el Abbad la 
come. 

Si fon llamadosblo&religiofos a confejo. 
Si haze el Abbad lymoínas excefsiua$,ímconfejo de los. diptt % 

tados. 
Si fe prohibe la entrada de las mugeres en los monafte-

rios. 
Si el Abbad o algún otro religioío fin licencia del Abbad o 

con ella van a obfequias de defundos o procefsiones , o a bapti* 
lar,o feruir alguna capellanía. 

Si alguno contra la obedienciaquedeue, y contra los eftatu* 
i tos de nueftraobferuancia incita a otro a confpiracion o ainíla-
bilidad. 

Si el Abbad fígue la comunidad, y íi es demaGado implicado 
«nconucríacion de fegíares, y cofasde ellos, y fi refí4e comp 
4eue en fu monafterio:y fi multiplica preceptos o cenáiras,v Íi 

H prcíen; 
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prefenta beneficios en confianga, y fihaze eferutinío en lasceU 
das como es obligado. 

Item, fe fi guardan los vfosen lo que toca a las ceremonias de 
orden en el oTficio diuino. 

Inquinan afsi mifmo, como fe adminiftra ¡ufticia alos vafla-
llos,yíi hallaren fcrneceíTano tomar rcfidencia a los merinos y 
juezes la manden tomar , yafsimiímo como le firuen las feli-
greíias: y íi tienen capellanes hábiles en ellas, y l i los dichos 
capellanes fueren inhábiles , y no tuuieren la fufficiencia 
neceflaria para el officio de cura , los quiten , y manden fe 
pongan otros,y en lo vno y en lo otro prouean como mejor nuc 
ftro Señor fea íeruido. 

Item,inquiraníife gaílalahazienda del monafterio con 
fidelidad, y íi tiene deudas, ycaíliguen al Abbad y officialcs 
quefingraue neccfsidadhanlido caufa que efte adeudado. 

Sepan ú efta proueydo el conuento fufficientementc de todo 
lo neceírario,y fino lo eíluuiere, antes que falgan del monafte-
rio,prouean como fe traya y les prouean. 

Item, examinen los confeílores fi fon hábiles para fu offi
cio, y filos facerdotesfaben dezir Mifia,y finalmente eneílo 
y en todo lo queconuiene al culto diuino y aprouechamien-
to de las animas, y de la fanóta religión y augmento fuyo, pro
uean lo que les pareciere mas conueniente, y caftiguen lo que 
fe vuiere hecho mal, poniendo mas diligencia en que los v i 
cios fe defarrayguen y los culpados fe eramienden , que en 
agrauarloscaftigosypenitenciasjfaluocon los incorregibles y 
contumaces. 

Ningún religiofo firme fu dicho hafta auerlo leydó. 
Defpues que ayan dicho todos los monges fubditos en la 

tíkhavifita , fea llamado el Abbad paraque diga fu dicho en 
ella. . -,,,. 

Quando les pareciere a los padres Viíitadores, vifitaran y ha-
tan 4crutinio de las celdas , anfi para mandar que fe prouea 
lo neceflar^o, como para quitar lo fuperfluo, y acabado lo fufo 
dicho,vayan a c w u l o a pronunciar fu yifiu,y hagan juílicia fe 
§ua los méritos de cada vno» 

"~ ~ i ' Si 



DeCiftel. 30 
Si hallaren culpas en el Abbad que merezca fer furpcndi? Clemcns 

dojlefufpendan, pero no le pueden priuar, ni puede eflar nin- H H . 
aun Abbad fufpenfo por mas tiernpo,que hafta la primera jun- %ía-
ta deconfiliariosadonde leabíbkieran o priuaran, y fifufpen-
dieren a algún Abbad la tal íufpeníion cumpla en el mif-
mo monailerio , y íiga la comunidad,y fi fuere quitado de fu 
filia Abbacial jiga la comunidad y el choro. 

Pueden quitar al prior o a qualquierotro offícial del rno-
naíleriocon tal que primero manifkften al Abbad las caufas 
porque le quitan y a ninguno quiten fin euidente caufa y ra
zón. , V V . 

Pueden por razón de algún deliélo facar a qualquier re-
liglofo del monafterio y embiarlo a otro , pero ha de 
fer con confejo de los ancianos , y quando por quedar 
allí el tal religiofo fe figuirian grandes inconuenientes, y 
no en otra manera, y luego en mudándole fe de auifo al padre 
Reformador. 

En culpasfecretasno fe hagan caftigos públicos, pero filas 
culpas lo fueren fea lo el caíligo, y primero que íea caíligado, 
Í€ le haga cargo,.y £e les den por efenpto las culpas que reíultaa 
contra qualquier religiofoyparaque fe defcargue,y fe le de tiem 
po paraque fe defeargue y refponda porfijal qual oyan con pa-
ciencia,y aueriguada la verdad con charidad y prudencia hagan 
juílicia. 

Si hallaren en la vifita o fe prouare que algim religiofo ha 
infamado a otro,mándenle queprueue la dicha infamia,y íi 
faltare en la probanza , íi fuere prelado fea depuefto de fuvd%-
nidadAbbacial,y íinolo fuere le manden.poner en la»cárcel 
por medio a ñ o , donde coma los Viernes pan y agua,y 
reciba diíciplina fin difpenfacion , y paífe por la pena, del ta- ' 
lion. 

E l relígioíb contra quien fe prouare auer becho con-
fplracion o monopolio contra fu Abbad , o cojitra el padre 
Reformador quede inhábil perpetuamente, y efjte vn año en la 1 ' 
cárcel. 

§i alguna perfona fe agramare de los padres Vifitadores puede 
H z acudir > 
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/ acudir con fu agrauio y querella a la primera /unta de con^ 

/ íUiarios dondeíe le liara juíHciay Cera defagrauiado fi en algo 
lo fue. 

78 Nmgun religiofo guarde paradczir en vifita cofa ninguna 
por graue que íea pudiendo la dezir antes a fu Abbad y el dicho 
Abbad remediarla fopena devn mes de culpa grauey otro de 
leue. 

Para guarda de la fanda regla y emmienda délos vicios pue
den los Vificadores dexar mandado en ios monafterios debaxo 
de qualquier precepto o cenfura lo que les pareciere fer expedic 

t Eda ceri te para le buena gouernacion de ellos,con que no difpongan co-
rnonia es fa ninguna contra las diffiniciones o mandatos del padre Refor 
muypfoue mador. 
chofa,tuuo Corregidas las culpas en capitulo fiálgo mas vuierc manden 
co'fíla a-" leer al fecretarioja vifíca la qualfe leaypublique conuentuaU 
U$ diffiav rnente erando firmada de los dichos Vifitadoresy f eferendada 
cioaesde del fecretario. 
Ciftcljdcq Afsieílas viíltaciohes como las que hiziere el padreReforma 
Bcncdiao fax ei pr¡or ¿e[ monaíkerio tenga cuy dado de las guardar y fa-
J1 Far* ns car vn tr3^a^0 ^66^35 y poner los originales en clarea ele la 
ficu^llclla comunidad, los qualesleeraen cl colloquioel primero Domin 
matutina go de cada mes fopena de ocho dias de culpa grauc. 
Ciftcrcicii- Las dichas yifítas eferíptas íe abreuien lo mas que fe 
fisordo3po pudieren y no fe mande en ellas lo que es de regla y diffini-
nia mu- ¿iones pues baila el mandato dellas para entender que no fe 
' « d c k s P116̂ 6 hazer contra ellas íin incurrir en culpa, y merecer pc-
quales lo-^3, 
lo el Abbad No pueden ocuparfe tes padres Vifitadores en vifitar cada 
4c Ciftel monaílerio mas que diez dias. 
podiaabíbl Leydala vilita,elAbbady todo el conuento fe hinquen de 
ucr, y afsi roji)ias Alante del que preíide en la vilita, elqual comience 
J^p-^ el t Píalmo Deus mtfereatur noí l r i , y dig:anio a veríbs el 
fe difluíate ^"nento, y eldicho preíidente con Gloría patri, Kyrie elei-
fcpedíalos fon^Paternoíler,Sainos faeferuostuos, Domineexaudi, Do* 
capiculares minusyobilcumtconiascolle6kas,Deus cuiproprium, Deus 
abiokcwm qui culpa,y Deus \ quo.Y luego el dichoprehdente abfuelua a 
ad cautela. todo 
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todo el coñuento de toda fentencia general de excomunion,ruf 
pen/]on,entredicho,y irregiilaridad,y de codo lo q cl poder del 
L Jre Reformador fe eíHende^y refpondan todos Amen. Y in-
cíínandoíefefalgan del capitulo , pero aduiertefe que por efta 
abíoludon no quedan ahfiíeltos los que no dixenpn la verdad 
deJoquefabianenla viííra, anteses la voluntad del capítulo 
que queden deícomulgados. 

Leyda y publicada la vifitajíí fuere antes de comer los padres 
Vititadores no pueden dormir efla noche en el monafterio, y Ci 
fuere dcípues de comer el día íiguiente no pueden comer ea 

Sí en algo excedieren los Viíitadores generales.pucde lo re- ^ 
mediar el padre Reformador en el capitulo de confiliarios, y 
no de otra manera, y filos comiflarios del padre Reformador 
excedieren o hízieren algún agrauio,el dicho padre General fo-
lo lo podra remediar. 

Tienen valor y fuerza las v iíitas que quedan en los monaíle* 
ríos^afta la viíita del triennio íiguiente que hiziere el padre Re 
formador,y aunque muera ovaque no fe entiende que dexan de 
obligar fus vifiras,yl3s délos Vilitadores. 

Si hallaren los Vifitadores en los monafterlos cofas graues 
luego que pufieren remedio en ellasvden auifoa nueftro padre 
Reformador , porqueafsi conuiene que ninguna coía aya en la 
congregación que no la fepa, pues es el principal prelado de-
lia. 

t LosVifítadoresno pueden por íl,m intfcrpo(ita perfonare- tBcneáíft» 
cebir dineros,ni otro ningún prefente,ni dadiua,anfíen el tiem »»-pnaila 
po que.vifitan,comoquandofevan delosmonafterios, fopena S** 
de fer grauemente caíHgados. 

Elgaño de los Vifitadores ha de haterel padre Reforma. 8a 
dor délo queleda la orden de fu ayuda de cofta . Si los di-
ehos Vifitadores fueren Abbades o monges de monafterios 
que tengan mas de quinzereligiofos, fus monaílerios les darán 
todo aparejo de muías, mantos, ymo^os, y el padre Reforma- ., 
dor les hará lacoííade comer, y no mas, pero íi fueren caías : 
de menor conuenro, a cofta de la congregación fe les data to-
do lo neceílario , lo qual fe entiende afsi de los Vifitadores 

H j gene-
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generales como de los que por comifsion del padre Refor
mador fueren a vifitar en la vifita ordinaria que el dicho pa
dre general auia de hazer, porque en las extraordinarias ha de 
í'er a coila de los monafterios que han de fer viíitados, como ar
riba efta dicho. 

81 Todas las vezes que fe le oñreciere vrgente o notoria neccfsi-
dad de vifitar algún monafterio,nueftro padre le viíite,oenibie 
dos prelados a vifitarle,y aníl mifmo le viíite quando el Abbad 
o todo elconuentOjO la mayor parte del,íiendo las perfonasma$ 
ancianas lo pidieren,y íi fe hallare en la vilita fer verdaderas y ju 
fias las caufas porque pidieron viíita, fean caüigados los cuípa^ 
dos,ynofe hallando fer verdad, fean caftigados con rigor los 
que pidieron la vifitajy pueftos en culpa grauepor quinze días 
fin difpenfacion ninguna. 

S i Si algún Abbad quiíiererecufar a alguno de los Vintado-
res generales puede lo hazer, pero admitidas las caufas de h 
recufacion ípío fado, efte fufpenfo el Abbad hada la deter
minación de fu caufa, y el padre Reformador en lugar dclre-
cufado o recufados nombrara otro, o otros Viíitadores, v íi el 
Abbad los vuiere recufado íin caufa bailante, fea caíligacío a vo 
luntad del padre Reformador: pero quando el tal monaílerio 
fuere vifítado por comiítarlos del padre Reformador , coma 
quiera que fea la viíita,puede el Abbad o conuento aniendo can 
fas legitimas para ello recufar al vno,o ambos, íin incurrir en la 
dicha pena^ el padre Reformador admitía fu recufacion, y es 
obligado a proucer de otro o otros comiírarios,que fean íin fof. 
pecha. 

^ Si alguno de los padres Vifítadores vacare por muerte, o otra 
caufa fuccedera en fu officio el fupplidor mas antiguo. 

*4 Si alguno de los padres ViCtadores o ambos no fuere prelados, 
por razón de fu officio tendraelque preíide la filia Abbacial en 
todo lugar y el otro tendrá laíilla del prior: y han de hallarfe en 
el capitulo general,aunque no tienen voto, no íiendo Abbades 

. o procuradores. 
^5 Item,declara el capitulo que fi alguno de los padres Vífitado 

res generales eíluuiere impedido por enfermedad,o otro impe'-
' í ^ ^ 5 1 ° FS6^? i el "campanero qiie .Redare .proíiga la vifíta 

: :" ' " acomba-: 
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aíompaiíandofe con el prelado del monaílerlo qu'c acabo de vi 
fitar,o con el otro mas cercanojhafta tanto que fu compañero le 
alance,y pueda continuar la vifita, o nuellro Reucrcndiísimó 
prouea de fuppüdor para eíle effefflo. 

Item declara el capituló,que losVifitadores generales no pue 8^ 
dan fer propueftos para generales en todo el trienio que lo fon^ 
ni en el capitulo general immediato,3donde vaca fu officio. 

SifuerenAbbadeslos padres Vilitadores, proueera nueílro 8^ 
padre Reuerédirsimo,de prelado o prelados que vifiten fus ct-
faŝ o el las podra vilitar por fu perfona íi le pareciere. 

S)e losVifitadores de las feys cafas* 
Cap. X F L 

LOsVifítadoresquehandevifitarlasfeyso íietecafas ene! 8S 
poftrero medio año del triennio para conocer de los agra
dos íí algunos han hecho eí padre Reformador y Vifitado 

res han de fer elegidos y nombrados por losconfiHarioSjfegun 
fe contiene en las diffiniciones juradas,fu officio es viíitar los di 
chos raonaílerios para el dicho effedo,pero no han de promm 
ciar vifita en ningún monaílerio,porque no les incumbe mas q 
hazer información de los dichos agrauios íi los vuiere, y lleuar 
la cerrada y fellada al diffinitorio. 

Los dichos Vilitadores fon obligadosayra vifitar el mona-
ílerio donde los llamarenjy aquel íera contado por vno de los 
íeys,y íi conftare que no vuo razón para fer llamados del dicho 
monafterio,fean caftigados los que los llamaron,y fi el monaftc 
rio eftuuiere lexos el gafto fea a fu cofta^ero fi la caufa fuere ju
i l a la media cofta pagara elmonaíleno,y la otra mitad el padre 
Reformador. 

Los dichos Vifitadores han de viíitar el monafterio dePala-
9Utlos(el qual no viíitaran los Vifitadores generales) en lo fpi-
ritual y temporal,como fe vifita todos los otros monafterios de 
la orden, y pronúciaran fu v iíitá,y dexaran mandado y ordena
do lo que les pareciere comicnir a la buena goüernacion del, 
y podran corregir y caftigar todo lo que hallaren fer digno 
de caíli^p en todas las perfonas áe! E?.n!ÜeEí!? i a& â  Prior 
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como a todos los demasreligiofos,y fi alguna cofa refultarc c6-
tra el padre Reformador la tengan en fecreto , haíla prefentarla 
en diffinitorio como dicho es. 

!De los confiüartosy de fu officio* 
(ap. X V I L 

8p "p Loffido de los conCliarios es, dar fus pareceres y votos, y 
fiap.j.rcg. "*-'aconfe)3r a nueftro padre Reformador (como lodifponela 

diffinicion jurada que fobre efto habla ) en todas las cofas que 
les fueren propueftas,y fe les pidiere. Ba de preíidir en la cógre 
gacionsquando acaeciere q el padre Reformador muera dentro 
de fu triennio,la qualpreíidencia han de tener hafta entrar en ca 
pitulo general, adonde fe hade elegir Reformador, o hafta la 
junta donde fe ha de nombrar preíldente general para toda la 
congreqacionjy entre ellos tendrá la prefidécia el que fuere ma
yor de íiabito,a fu officio pertenece en el dicho tiempo de la va
cante dar fus comifsionespara las eleótiones de las Abbadias q 
vacaren,y para las confirmaciones dellas,coR que embien íiem-
pre dos comiflarios a las dichas elediones^y ninguno dellos pue 
deíer comiííario de las tales ele(5tiones,y efta facultad tiené los 
dichoscoaíiliarioslos quatromefesque'fe figuen defpue& déla 
vacante,y muerte del padre Reformador,y no mas« , 

Alosfufodichos pertenece mandar al. Abbad de Montefíoa 
que conuoque a capitulo general,quando acaeciere(lo queDio» 
no quiera)que aya culpas en el padre Reformador, que merez
ca fer corregido, o priuado , como en la diffinicion jurada ft 
díze. ' ' 

$o Ordena y manda el capitulo general,que en cada trienio aya 
vn capitulo de confil{arios,y fe celebre en el monafterio de Pa

ñ u e l o s por el mes de Oéiubredia deSantLucas, el fegundo 
añodeltriennio,lacofta delqualha de pagar la congregación, 
fegunyeomo el padre Reformador y conlilianoslo difpufierc, 
Bn eñe capítulo fehandevertodaslas vifitas de los monafte-
rios que a la fazon eftuuicrcn hechas,y fi les pareciere que eftan 
bié fentenciadas lasaprucue,y donde no ma^dé corregir y pro-

" liecr 
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ÜCC&IO que faltare como mas conuenga. 

£1 dicho capitulo de confiliarios tiene poder para conocer de 
qU3lquier agrauio que el padre Reformador o Viíitadorcs vuie-
ren hecho,y deshazer el tal agrauio con voto de todos quatro,o 
délos tres dellos,y puede qualquier prelado que fuere agrauia-
dio ocurrir al dicho capitulo paraque le defagrauien,y fi hiere re 
ligiofo el agrauiado,fea fu Abbad obligado a darle raenfagero pi 
diendofelejcon quien pueda ocurrir a los dichos confiliarios, y 
notificarles fus agrauios,y Ü los que anfiíe agrauiaren no tuuie-
ren razon,oydas las partes los padres confiliarios los manden ca 
ftigar. 

Viftas y examinadas 1 as viíítas puede el dicho capitulo priuar p i 
a qualquier Abbad de la congregación fi en el vuierc culpas por 
las quales conforme aeftas diffiniciones pueda fer priuadojy las 
caufas por donde los dichos Abbades pueden fer priuados, fon 
lasfiguientes. 

Heregia o fcifma. ' r. 
Maninefta firaonia. 
Por cafo de fornicacion,conuencido por fu confefsion, o por 

telligos prouado. 
Por dilapidación de fu monaílerio. 
Hurto. 
Homicidio. 
Mutilación de miembro* 
Manifiefto perjurio. 
Hechizeria. 
Confpiracion contra el padre Reformador,o contra las diffi* 

nícionesy libertades de laobferuaucia. 
Si falfare letras Apoftolicas, o de Cardenal, o de PrJncipc, o* 

de Obifpo,o del padre Reform3dor,o del capitulo general. 
Si impetrare algunas letras contra laobferuancia, o quifierc 

vfar de las que otro gano contra ella. 
t Por los cafosfobredichGs,y no por otrospueden fer priua- f ciernen 

dos los Abbades, fiendoconuencidos de qualquiera dellos por I l l t inpt i -
fu confefsion^oteftigos. uiícg. 41». 

Siíqiiañdo el capitulo de confiliarios fe celebra, eftuuieíeaU 
gun Abbadfufpenfo3vifta fu culpa le abfueluan,o le priuen:por^ 

í que 

Í3S 
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qae no conuiene cñar ningún monaílerio mucho tiempo Gn 
Abbad. 

Auiendo cofas importantes que proucer en los dichos capitu 
los,fe propongan vn día antes, porque tengan lugar los padres 
confiliarios de ver y confuitar fobre ellas, antes que las voten y. 
determinen. 

Ningún Abbad ni fubditOjpueda venir ni venga al dicho ca
pitulo,!] a hazer íaber al padre Reformador la caufa de fuvenida 
y le pidir licencia.Y íi el padre Reformador juzgare que la cau
fa es fufficiente,y el negocio tan grane que porlola petición > o 
relación no fera bien defpachado,le dará licencia inferiptis, y el 
Abbad que viniere fin la dicha licencia, incurra en pena de iuf^ 
penfion de fu ofiicio y dignidad. 

Item,porquantó el capitulo de confiliarios fe haze para pro-
uecho común de la ordcn,raanda el capitulo general que a cada 
vno de los padres cónfiliarios quando vinieren a capitulo fe les 
de diez reales por cada dia,contando a fíete leguas por jornada 
de venida y buelta¿ 

91 Itera,Ordena y manda él capitulo general, que ninguno de 
los confiliarios pueda fercomiffario del padre Reformador pa
ra vifitar ningún monafteno,ni pueda afsiftir a la vifita dcl,aten 
to que han de fer j uezes para ver y examinar las vifitas. 

Item,el officio de los confiliarios vaca quando vaca el offício 
del padre Rcformador,aunquc fea por muerte,o priuacion, pe
ro pueden fer reeledos fi al capitulo pareciere. 

Vacando por rauertCjO por otra qualquier caufa, vno o mas 
de los confiliariosjlos que qiiedan,pueden elegir y nombrar los 
que faltaré. Los confiliarios aunque no fean Abbades han de ve. 
«ir al capitulo general,pero no tendrán voto en e l . . 

D e l prior , y de f u officio. 
Cap. X F U L 

9$ prior ¿el monaílerio ha de fer nombrado por eí Abbad co 
€*^;. tcg. "Aparecer de los ancianos del monifteriojdentrp de íeysmefes, 

deípue« 
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yefpUe$ qüeel Abbad fuere confirmado.Ha defer monje,y cx-
preíío profeflb de la obfcruancia, y que aya refidido en ella por 
lo menos quatro años defpues de fu profefsion,ha de fer naícido 
Jelegitimo matrimonio, o legitimado por el Papa, o por el pa
dre Reformadorjy quando recibiere t el ofíicio,haga juramen-. tBencdia» 
to en manos del Abbad.que le hará bien,y fielmente conforme n.primle. 
a la Tanda regla.Su officio es feguyr fierapre el conuento, y el 58, W3n̂ a 
officio diuinojvadosrcgularesjy abrir y cerrarlas puertasa fu j^^^11 
tiempo,afsideídormitorio,comolasquebaxanaIalglefia,yte- | c s ¿ c i ^ 
ner las Ilaues, y preíidir en el monafterio en abfencia del Abbad nafterio, 
y procurar como los religiofos guarden la farida regla y difíini que haraa 
ciones,y figan la comunidad.Deue fer muy obediente a fu prela fo officio 
do,y ninguna cofa difponer,ordenár,ni mandar en fu prefencia bien'y ^ei' 
y abfencia,qiie no fea con fu voluntad y confentimientOjtendra meDtc' 

^ el primero grado, y lilla en todo lugar defpues del Abbad. A l 
prior conuiene fer muy zelofo de las cofas de la religión , ydif-
creto en fus mandamientos y corredíones, en ninguna cofa de 
k religión puede difpenfar , ni difpenfe,faluo en lo que el Ab
bad le permitiere, no puede mandar ninguna cofajfopena de ex 

• comunioñ,niponerprecepto,niobcdiencta,faluoen la vacante 
queentoncespuedeponerprecepto y no mas, pero efto haga 
conmuchaprudenciaydifcrecion, ymuy defaro .Eílando el 

: Abbad ablente puede fubdelegar los cafos Abbaciales, yetan
do el monafterio vaco de Abbad,podra el prior, o el que tuuie* 
re la prefídencia del fubdelegar los dichos cafos Abbaciales ? y 
tiene el rnifmo poder en lo ípiritual que elAbbad,faluo en aqúe 
Has cofas,que por preuilegio,y gracia efpecial, ion concedidas 
a la dignidad Abbacial.Pero no puede en la dicha vacante difpo 
ner de cofa alguna de la hazienda del monafterio, ni vender, ni 
comprar, ni gaftar fin expreffa licencia, del padre Reformador, 
excepto en el gafto ordinario,y en lo que no fe pudiere efeufar, 
Engraue detrimento del monafterio,ni en la.dicha vacante, ni 
en otro tiempo ninguno puede embiar . ni embie ningún relir 
giofo fuera del monafterio íin notable necelsidad, y efpecial-
mente quancíofuereydo el Abbad á capitulo, faluo fí lo dexa-
re mandado el Abbad por caulas importantes al monafterio, 
fo pena que el prior opreíidentequeen ello difp en fare carezca 
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áe voto aftiuo y pafsiuo en laeledion futura, no puede quítat 
niponerofficialen el monaílcrio,íinofuere con confentimicn 
to de los ancÍ3nos,y auiendo muy gran caufa para ello, no pue
de eftando el Abbad abfente falir del monafterio, y en ninguna 
manera el Abbad y prior juntamente eften fuera del, no puede 
dar profefsion a los nouicios, pero puede Ies dar el hábito con 
voluntad del Abbad,y confejode los diputados , nó puede fer 
priocy cillerero juntamente, linexpreffa licencia del padre Re* 
íbrmador, y no pueden íer prior y cillerero envn monafterio 
dos hermanos,™ primos hermanos,nitió y fobrino hijo de her 
mano. 

El prior nohagafémanadelcdor en' él refedorio, ni tenga 
la preíidencia en el,quando íiruiere.No puede el prior ni cilleré 
ro hazerpara íi veíluario,niotrovcftido alguno,ni darlo a otro 
en ningún tiempo , efpecialmcnte quando los Abbades fueren 
ydos a capitulo. 

Item,en todos los monaíleriós ayapriory foprior,y no fe l l t 
me preíidente,y fi a cafo el prior eftuüiere abfente, y le parecie
re al prelado hazerprefídente le puede hazer en el entretanto 
que el prior efta abfente. 

Item,los priores no pueden fer lo mas que tres años, excepto 
íi a algún Abbad le pareciere que conuicne que lo buelua a fer cí 
que lo era,que en tal cafo auida licencia de nueftro padreGene-
ral,Ie podra elegir y nombrar para el dicho officio de prior,y no 
en otra manera. 

SDelfoprwr y de Ju officio. 
Cap. X I X . 

94 "PV Ara ferfoprior, fe requieren las mifmas condiciones que 
para prior,fu eleftion y nombramiento ha de fer de la mif-

*• ma manera que la del prior, y en abfencia del prior fuecc-
de en fu officio en todo y por todo, y quando en el monafterio 
no vuiere prio^haga juramento en manos del Abbad, como le 
auia de hazer el prior. 

De 
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íDe los decanes y d e j u officto. 

C ^ . X X . 

EN los mayores cóiicntos en cada choro aya vn decan que Cap.i.reg. 
fea difereto y zeloíb de la religión, cuyo officio es fuplir p5 
las vezes del íbprior en fu abf€ncii,y ayudar a los que pre-

fidcn en lo que Ies encomendaren, pueden clamar en capitulo 
antes que otras clamadones fe hagan , a los que les parecieren 
aunqucíean mas ancianos que ellos, y fean como guardas del 
clauftro,y no fe entremetan en otra cola ninguna, y el que fue
re mayor de habito5fea mayor en officio, pueden íerpueftosy 
nombrados por el Abbad. 

íDe los confejfores del comento* 
Cap. X X L 

EL Abbad con confejo de los ancianos nombre confesores Caj.^regi 
para el conuento los que ie pareciere mas prudentes, difere- 9 6 

tos,íabios,y zelofos de la faluacion de las almas,a los quales man ^¿p^fefíntc cmf*-
dedarlibroSjyticmpOjy cádclasparaelludiar,y deílos mifmos "¡v • intaJí? 
nóbre vno o dos para confeííar los que no fon deMifl"a,de quien . ^ 
íuuiere mas feguridad,queles podraindurtriar,enfeñar,y enea- 'bí<(tj£(i,í¿fhJ''ni 
minar en toda virtud, y religión: y eftos mifmos confeífaran a / , e V ^ J * / " ^ f 
3os nouici©s,y familiares quando el Abbad no los pudiere con- .-z^. ^ 
feííar. 

f or la autoridad,y lo que reprefentan los dichos confeíToreSj 
manda el capitulo general que confieíTen eftando fentados,y no 
tic rodillasry feñala por lugares decentes para confeíTar la Igle-
íiayclauftros,y capitulo,y que en efl:os,y no en otroslugares, fe 
puedan, y deuan confeflar los religiofos, falliólos enfermos 
que(porfuneccfsidad)fe podra confeíTar adonde eftuuieren: y 
fe manda que ningún religiofo comentada la MiíTa mayor fe cb 
fieíTe faluo los facerdotes. 

Ningún Abbad,ni religiofo puede oyr de confcfsion a ningu 
na monja de la congregación, íaluo los proprios confefsores, o 
fus fuperiores. 

I 3 Ningún 
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' r Ningún religiofo puede oyr de confefsion a ningún fegíar fía 
licencia de fu Abbaa. 

Delfacriftan deímomjlerk. 
C a p . X X I L 

TCLfacriflandelmonaílerio deue fer facerdote, y nombrado 
•*--'por el Abbad con confeso de los ancianos(fcgun dicho es) y 
cnacceptandoelofíkio hadchazer juraméto en manos delAb 
bad jde hazer bíen,y fielmente el dicho officio^ de poner en re 
caudo,y guardar todo lo q aeltoca|Wfalfb:ha de tomar por qué 
la,y por eícripro todo lo q hallare enla Igleíia,y facriftia,ponié-
do el dia,mesj.y año,qlGiecibe,y quádo dexare el ofíkio,ha de 
dar quenta de lo que recibió, y délo cjue mas vuiere recebido 
dcfpues que tomo el officio. 

5)elcillerero,ydefuofficm, 
Cap. X X I I I 

9B T)Or quanto elcillerero ha de fer padre de la congregación 
€«,ji.reg. (fegun loraandala ían(5i:aregla)conuienequeel Abbadpara 

efte officio elija,y nombre vn religiofo facerdote, fiel, y diferer-
tOjteraerofo de Dios,y diligenterel qual fea nombrado con pa* 
recer de los ancianos, y luego que acceptare elofficiojure en 

; manos dclAbbad en prefencia del conucnto,que hará el officio 
bien,y fielmente,y guardara la hazienda temporal del monaíle-
no,y eíle juramento letomeelAbbad, fopena defuípenfíon 
de la adminiftracíon temporal de fu raonaílerio por tres mefes, 
Bl officio de] cillerero vaque cadaaño dadas las vltimas quentas 
(fial Abbad le pareciere) y lino proceda adelante en fu officio. 
Q^c es,recebir las rentas todasdelmonafteriojcuyo dinero me. 
ta en la arca de la comunidad. Ael conuiene proucer al conuen-
so, y al raonaílerio fegún la fanda regla y mandamiento de fu 

' ' Abbad 
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Abbad: fin cuyo e^preíTó mandato,' oconfentimícntohíngunt 
cofa de ni gafl:e,ni tenga mas dinero de lo que eftas diffinicio* 
ncsIepermitten,quees el quefuere neceíTario para el gaño de 
vna femana fin licencia de fu Abbad, fopena de priuacion de fu 
offició^ fer caftigado como proprietario. 

El cillcrcro dará quentas de lo que recibiere y gaílare, 
de quatro en quatro mefes,quefon tres vezes en el año:y en 
las vltimas quentas los contadores v ean la renta que el monafte-
rio.tienejaníi en dinero como enpan,y en otras cofas, y hagan 
caftaquenta della, poniendo en ella lo que queda por cobrar, 
y lo que eíluuiere cobrado adelantado : y fí el cillerero no die
re quentas como dicho es, haga feys dias de culpa graue: y 
manda el capitulo general, que ocho dias antes que fe par
tan los capitulares al capitulo , el cillerero de quenta de lo 
que ha recebido, y gaftado, paraque fe fepa lo que recibe, 
y gafta en el dicho tiempo, hafta la confirmación del nueuo A b 

Los contadores que han de tomar quentas al cillerero, han 99 
de fer dos facerdotes,eIegidos por todo el conuento por cédu
las fecrétas:la qual eledion regulara el Abbad, y el prior, y vno 
de los mas ancianos del conuento, y nombrara los que mas vo
tos tuuieren. . 

El cillerero muy de raro faldra del rr.onafterio, faluo por • 
las cofas que no fe pueden efeufar: y paraque efto mejor fe guar 
de , manda el capitulo general que en todos los monafterios 
aya mayordomos feglares, donde cómodamente fe puede ha-
zer: los quales lean per fon as fieles, y abonadas, y den fianzas, 
con que no fean parientes de los Abbades , y eftos co
jan las rentas, y vayan fuera a los negocios del monafle-v 
rio , y den quenta al cillerero de lo que recibieren , y ga-
ftaren. 

Puede el cillerero tener arca con Uaue por razón de fu offi-' 

Item,manda el capitulo gcncral,quc ningún cillercro,ni gran 
gero pueda tener el officio mis que tres «ños, excepto fi al Abr: 
bad 'epareciere que páralos dichos officios de cillerero, y gran . 
geros coauiene que los tengan los que los ccnian,que en tal ca-
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foCauida licencia de nueíUo Reuerendifsimo) podran fcrrcelc-
gidos,y no de otra manera. 

(Del officto diuinoyy fus ceremonias, y de losa&as, 
y obfermnc'm regulares. Cap. X J C l l l L 

100 r--r-»odoslosrcl!giofosdelmonaftcriocftcnenelchoro a l a 
Cazo.tcg. | Miíramayor,ylosqueeftando en cafa no viniere a laMif-

1 *' **• fa/eran caftigados,^ aquel dia fe les quite la porción déla 
comida y vino.y anfi miímo vayan todos cada dia a la Salue^y el 
qu e no fucrejíea caíligado,y el dia í]guiente,fe le quite la porció 
del vino, 

Item,manda el dicho capitplo^que atento quelafiefta del n6 
bre delefus,esde mucha dcuo£ion,por las muchas indulgencias 
que fon concedidas a los que la celebrarenjque fe celebre en to
da la congregación fu diasque es a quinze de Henero,el dia de S. 
Mauro:y S.Mauro fe trafladaraal dia figuiente. 

ltem,que en losdiasquereflrandefde la octaua delaAffump-
cionjiaíla la de nueílro padre S.Bernardo,fe reze de nueftro pa 
dre S.Bernardo. 

Item,que en el oíhuario de Corpus Chrift^fe reze el officio 
dedeíuoótos,noobftantcel mandato dclBreuiarionueuo. 

Itera,fc manda que en lasMiíías conuentualesíc digan las col 
ledas víitadas3conformeal vfo. 

Item5quenueílra Señora de las Nieuesfe celebre fín vigilia^ 
pero con incJtn.ijpoi- quanto es fiefta de Dedicación de templo. 

Itera^manda el capitulo general^que defpues de auer tañido a 
fílencio(hecho vn MífereremeideÍnteruallo)fetaña a las ani
mas de purgatorio con la campana grande. 

Todos los días fe dirá la Preciofa en c3pitulo,en el qual ningu 
na otra cofa fe trate fino del aprouechamiento en las virtudes, y 
de la gouernacion efpiritual,y temporal del monafterio: y en el 
capitulo quien vuiere de hablar,hablc con licencia^ eftando en 
pie^álup el que clamare, que podra eftarfefentado: y el que lo, 
contrario hiziercjle fea quitada la porción de aquel diajíin difpé' 
íacion:pcro fvalguno prefumier* de hablar fin licencia, eftando 

en la 

101 
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eñ la venía,íuego en effe mífmo capitulo reciba difciplinajy co;-
me pan y agua. 

Ordena y manda el capitulo general,que a ningú religiofo Ic 
fea impuefta penitencia publica,íino fuere en capitulo:y que los 
Viernes todos los religiofos rezen los Píalmos penitenciales 
donde quiera que fe hallaren,aunque no ayan ydo a capitulo. 

Ningún religiofo fea ofado a quexarfe de las corrediones, 
o clamaciones que íe le hizieren en capitulólo pena de tres diás 
de culpa leue,y ningún religiofo,que no fuere denueftra obfer-
uancia fe admitta a nueftrocapitulo de culpas. 

El capitulo general manda, que los femaneros de defundoí 
digan en los dias de Domingo y Fieftas.el.officio del dia, como 
el facrificio fe offrezca por los defundos. 

Item,que en los monaíleriosdonde no vuiere feys facerdo-
tesjno fean obligados a hazer femana de nueftra Señora. 

Item,que el Abbad no fea obligado a dezir ninguna Mifla de 
obligación en fu raonafterio, fino las Abbaciales. i 

Item,femandafetaña alVlaytines a la vna defpues de media l?a 
noche. • \ Clr,»..c£. 

Item}que el lueucs de la Cena vaya el Abbad con el conuen-
toadar Bencdicite fín quitarlas cogullas?y que no fetañaala* 
bor. 1 ritoi >?>. . Jihhomsu 

Todos los religiofos choriftas fon obligados a rezar el offi-
ció diuino,y horas canónicas: pero los que no fon deorden fa-
cro}y no fupieren rezar, fon obligados- a dezir la qüantidad de 
los Pfalmos que eftan feñalados para cada horajy en lugar de las 
capitulas,y collejas dirán el De profundis en cada hora. 

Mandaelcapitulo géneral,que todos los Abbades mirien paf 
lean las eferipturasdefüsmonafterios, parafaber lasobligaeio-
nes que tienen aMiíIas,y a otros cargoiefpirituales, y los hagan 
cumplir» 

Luego que algún religiofo murieré, el Abba d^e auiCo de h I05 
muerte al padre Reformador,y el padre KLeformadotiio híi^a ía Íha co^' 
ber a todos los monaftertos3para que fe feá áig^miáiMiífag. qnh „ 
fon-obligados a deziV por cada defunátbrty p^rqo^ayacqq^ ú ^ ^ m x . 
Ta,y razón en eílo/e manda que aya vn memorial ádonde fe af- fas los fa-
ícnt?2 losdefundQS?elquaifeponga,y hxe enlafacriftfe ccrdotcsdc 
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k propria dé cada mqnailef io 5n lugár pul3Hco,para.que d Abbadj V todos 
cafa ¿el ¿e los religiofos vean como en el conuento fe cumple con los di-
faaño , y chos defundos. Y el dicho capitulo difpenfa que noíbloen ias 
los demás ^.¡{fas matutinaiesfe oíírezca el facrificio por los dichos defun-
lriCS [ t i ! ! ótos^pero en las demás Millas que fe dizen porla femana: pero 
nosdel cho eño no le haga fin vrgente necefsidad. 
10 vn Pial- De andgua cQftumhtrefe tlene en la orden que los monjes fe 
tcrio,y los deuen enterrar en el ckuftro del capitulo,)'los fraylcs, y dona» 
legos ifó. ^OSen elclauftro déla leélion, y los Reformadores, y Abbades 
rczesc íMi en ei cap¡tui0.pero Je indulgenaa fpecial del capitulo general 

cadlwfa fé'coíicede que todos fe puedan encerrar en h [gleíia. 
Milfas Ninguhfepulchroíemudedellugardondeefta, y en las fe-

eres ~T 
cantadas pulturas principales fe ponga vna tabla donde fe eferiua quienes 
porcada iiy^ iosque alli eítan-enterrados. 
¿ciando, fcn todos losados conuentuaks adóde los mayores precede^ 

yien i-ecreacion^yra dcfpues todo el conuento vno de los prcíidé 
tes,o el maeftro de nouícios,ovn anciano^a quié feencomédara» 

" Vn dia de cada feraana fe de recreación al conuento, con que 
no fea en Aduiento^i Quarefm3,ni en los dos dias dcfpues dé la 
Quinqoagefima,ni en los dios de coínüríionjni días de ayuno de 
kJ^éíiajniien los Domingos,en los quales días nófalga el con* 
liento del monaílerio,ni elÁbbad difpenfeen ello : ni el prior 
pueda jamas dar nías recreaciones dé las que la ordert tiene con 
iHtuydaSjni dar de cenar en los dias que efta prohibido. 

Cada Abbad en fu monaíl erio ordene el dia, y tiempo de la 
diclia recreación como mejor le pareciere que conuiene a la fa-
lud delosreligiofos,coi3 que las Completas fe digan a tal tiem-
po^uedefpues de acabadas fe recojan al dormitoriory la recrea 
¿ion en veraño ordinariamente fe hade tomar defpues deVifpe 
rasay antes de ia cen*a,y en el otro tiempo, defpues de falidos de 
comer,hafta Vifperas:y fi fe les vuiere de dar de beuer, de fe les 

•m ^jélreíedorioiyñééHotro:lugaE.ki: 
| b | ni 4)Kn§iÍitiir|sligiofo,rji Abbad rumtoi dentro del monafterioj' 
' , f ofíd^ld^ jugar a los naypes,fo pena que el Abbad que jugaf 

i [ > • • «IpTOB^edoíe l€)feá fuí}íenfo de fu dignidad Abbacial por me 
4io moyy fi fuere religiofo fea puefto «n lacarcel, y carezca de 
^ ! a ^ ^ y pafsiuopor medio aáo. 

- -í . • — Las 
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Las recreaciones generales fe tengan vna reraana antesdelAd 

uiento^y otra antes de la Quapcfma,cn los Lunes,Maí tes, lueues 
y Sábado de las dichas íemanas. Y el Sábado cene el conuento 
antes de Completas,^ cada dia fe recoja el conuento en el dormi 
torio al tiempo,y hora ac^ftumbrada,y dentro, ni fuera del 
iiaílcrio no duren tnas ellas recreaciones: y por ningunarazon, 
ni caufa en eños días no duerman los religioíos fuera del mona-
íl:erio:fobreIo qualí e les encarga las con ciencias alos Abbades, 
paraque no lo permittan,y al padre Reformador paráqüe lo cor 
rija afperamentc íi fe hizicre. 

De aquí adelante no fe darán jubilaciones antiguas, y los que I Q £ .1 
de prefente fon jubilados(excepto los que han íido Reformado 
res)fcan obligados a yr al capitulo de las culpas quandb les Uam^ 
re quaíquierpreüdente. a 
n Iiem,los monjes que tuuierentreynta años cumplidos de ha
bito con perfeuerancia fean jubilados en efta manera, que no leá 
compellidos a que figan los Maytines ferialcs}ni labores(exccp^ 
to el orno)y 11 tuuieren necefsidad de mas largatrelaxacion,y mi 
fericordia,fus Abbades la vfencon ellos,a cuya buena coafidcra 
don fe remite. 

S)elóífacramentos y retepcion dellos^ 
C a p . X X K 

'Odoslos religiofos fon obligados a fe confeílaryna vez 
cadafemana, y los que no.fon facerdotes a comulgar a la 
Miíía maypr,fo pena que los que no comulgaren les fea 

quitada la porción ordinaria hafta que comulguen^ 
1 Ningúnreligiofo fe puede confeíiar con facerdote feglar tfín t ^ m i U C 
licencia de fu Abbad, y el que lo contrario hiziere, haga culpa numcr.y.Ss 
graue^ftaafperamente cailigado. í P"»11'?-0» 

El religiofo que yendo camino entrare en algún mpnafterio 
de la orden,es obligado a confefíaríc con los confeíTores del eó-
uenta,y no con otros: y íi tuuiere cafes reíeruados al Abbad,pi-
da los al Abbad del monafterip, 
s Los religiofos no pueden adrainiíirat los fangos facram^tos 
fin Uceneift del Abbad» 
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Qüando elfanclifiímo Sacramento fe licuare a algún religlo* 

fo dentro delmonaí1:erio,todoelconuento vayaacompañandoi 
lerperoíi fe licuare fuera decafa^elconuento fálga acompañan* 
dolé hafta la puerta de la Igleíia,y de allí adelante prouea el Ab-
bad o preíidsnte como vaya con mucha dccencia,y veneración, 
défuerte,q por lo menos vayan dosfeligiofos acompañándole. 
. B Q 

„1 
!Dé las indulgencias de meftra ohferuancia. 

(ap. X X F l 

íoS T A fandidad del Papa Eugenio 1111. y otros Potificcs con^ 
I cedieron a nueftríi fágradareligión, muchos priuilegios, y 
^-'gracias, entre las quales otorgaron *Íás €guientes. 

t P r l u i l . ' t PrimeramenTe,qaetodóslosTeligiofos,aníi monjes, con o 
frayles|>rí)feírQs,y Tíouicios,y donadoSjganen€n el articulo de 
la muerte indulgencia plenaria}a culpa y apena:y para cófeguyr 
cíla'grackjhan dedeziríodos los Viernes de vn año entero lor 
praímos penite^ciáles con la hetztihtf el queeíluuiere oceupá 
do con enfermedad,© con otra legitima caufa, y nolos pudiere 
rezar, o fe le oluÍdaren,puedecumplir con rezarlos otro-dia de 
la femanary el que no fupiere leer}diga otras oraciones a .arbú 
trio de fu conícíTony efta in dulgencla y gracia le otorgue fucon 
feíror,por la autoridad fobredicha. 

% Irem,concedio al padre Reformador que pueda abfoluer a 
quaTqíiier religioío^onjCjofraylejO nouicio dénueftra obfer-
íiahcia}qt3econ el íeconfeflare vna vez en la vida plenariamén«. 
te a culpa^a penadetodosfus peccadosjcon qUe ayunclosVier 
nes de vn añoenteroíyfi por enfermedad,o otro impedimento 
dexarealgun Viernes de ayunar , lo pueda cumplir en otro diá 

" de la,íemana,con que no fea diadeayuno de la Igleíia. 
' Jtem,con¿éde a todos los religiofos anliprofeíTos, como no-

t Ptiaili j * Mcbs^iieíio fean óbligadosá cuitar los t ge 
uum.j- neratiiní eti parricular,an fi eri los diuinos ófficiosjcoino en la ad^ 

miniftracionvy recepción de los ^habsíaci^metitos,™ enotra 
Ihi&cm. familiar conuerfacionvni á guardar qualquierentredicíio, k ftjre 
mwa¿. yelab hominc, pueftp contra qualefquio'imonaftenos J olugá-
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res,nípé1" ceflar de lo-í diuínos officios j fatuo ñ las dichas 
defeomunionesjy entredichos fueren publicoSjy.notorios, cier 
jQS^yrnanifieftoSjy denunciados los dichos dcíconiiilgados, y 
entredichos: yjeantan públicos y notorios, que no pueda auer 
ignorancia dellos,antesfean por tales defconiulgadosy entredi 
chos reputados,y cuitados por fus fuperiores. 

lté,fe concede el lubileo de íeñor Sanüiago,quando fu fiefta 
cayere en Domin^atodos los religiofos, anfi profeflbs como 
nouicios que anduuieren las eílacionés aquel diá tnfus mona-
fterios» 

Ité,fe concede a los Abbades que puedan difpenfar con los re Prmíí. ro; 
ligiofos enfermos(durante la enfermedad)que no rezen ,o que SU0'!*? 
con rezar alguna cofaqúe les impongan en lugar del offieio di-
uino,cumplan,y deípues que conualcfcieren les paecla mandar 
que rezcn alguna coía en íatisfaótion de las ¡horas que dexaren 
de rezar. oíoi 

Todos los religiofos de nueflra cotígragadon pueden gozar, priuil t t l 
ygozan,de todas las indulgencias queganan los que viíitan las num.t. 
Iglefias dentro y fuera de ll.omá,vifitaBdodos,o masaltares, re-
zandoenellosioquequiíieren. r 

Alexandro V I . por efpecial sracia concedió a efta orden,que Priuil t í , 
ningún religiofofepuedaconlcflar con otro confeíTor feculatí, «uni.7, 
ni rcgular9íino conlos eíípueftospor los Abbades,por virtud áh 
qualquier facultad Apofl:olic!a,aunque fea por virtud de la bulla 
de la Cruzadary que eüa gracia no pnede fer reuocadaperpetua 
mente,írnofeMzi¿ré efpecial mención della. 

Nueftro muy íanélo padré Pío V.de gloriofa memoriaí,tdnw 
cedió por vn breue,efpecial a todos losreligiofos,y relígioías dfe 
la orden, que rezaren el offfcio de nueflra Señora^ porcada día' 
cien dias de perdón :y a los que rezaren el officio dé defundo^, 
Cinquenta dias de perdón,y a los que rezaren los Pfalmois pcni*-
tencialcslos dias que la orden manda, cinquenta diasde perdó. 
Comienza el priüiIegío,Intra cordis hoftri déíideria. 

lTem,1a fanflidad de Gregorio X 1 1 Iv cocedio vn año de per 
don,de pxrütentÍ3síninn<^:is,vel quomodolibeí debitis, a todos 
los que íehallarert M i Indina, y otro tanto a todos los que fe 
bailaren en U Salüe,y dobladj a íos que U cantaren, y tambicft 

K 5 fietc 
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ík te anos,)' fiete quarentcnas a los que fe haílaren en capitulo i 
h abíolucion del defundo que alli íe haze, Gozan defla gracia 

J ¿ \ ^ todos los religiofos, y religiofasdefta orden hafta losnoukios, 
V \ y donadostfue concedida año de 1577.a ly.dq Septiecabre. Co* 

mienta la bulkjCuín ficut accepimus. 

!De las mudancd¿ de los rtlígiofos* 
Cap. X X F I L 

m NTngim religiofo puede fer mudado de fu monaílerio contra 
íu volútadjllno vuiere culpas en el por dódelo merezcarpe 

TO auiedoías ppdrale mudar elpadreReformadoroViíitadores. 
- El capitulo general y el de confiiiarios podra mudar a los reli 
gioíos que les pareciere a fu voluntad en todo tiempo : pero el 
padre Reformador nojfino fuere por alguna legitima caufa co
mo efta dicho.Podra el padre General mudar a algunos religio» 
ios para proueer otros monaílerios de prior, y ledor , aunque 
fea contra voluntad de los dichos religiofos, y de fus Abbades: 
pe.roeftas mudangás haga el padre Reformador fin engaño , y 
íenzillamente, porque debaxo del juramento que el dicho Re
formador bazequando es confirmado en el ofíicio de Refor
mador le entiende efto,conuicne a faberque no mudara ningún 
religiofocontra fu voluntad,ni la de fu Abbad,por ningún otro 
refpedd fino paraque los monañeriosfean proueydosdeprio-
res,yle;dores,y nopor otracauteIa,ni razon,y conque queden 
proueydpslos monaílerios de donde falen de prior, foprior, 
cillerero, y de vn confeíTor a voluntad del Abbad.Y los que an> 
íi fueren mudados para los dichos oíficios, defpuesque dexa-
jen de tenerlos bueluan a los monaílerios de donde falieroo: Ip 
qualhan de hazer dentro de quinze dias, y fi en eíle tiempo po 

S.... \ quilieren boluerfe, fean auidospor conuentuales del monaíle-
XA ?io donde eílan:pero íi quiíierenbGluef fe dentro de los quinze 

^ \ dias los Abbades de los dichos mopafteríos los embien adonde 
íaUeron,fin otra licencia alguha,y todos los galles que hizieren 
}ps dichos religiofos que van paralas dichos officios ? anfi ala 

, ^ - . • ydaa 

k 
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yáajcorhoalabiiclta.pagaraclmonaílerloadondevsm •. 

^Aníi el capitulo de coníiliarios como el padre Heformadar 
deuenaduertirqueno muden ningún religiofo del monafterio 
deíuprofeision antes dequatro años que aya profeflado , por
que en cfte tiempo pueda aprender las cofas de la relij 
gion. 

Las mudanzas ordenarias fe den en ha2er,y hagan con volun m 
tad del religiofo que fe ha de mudar,y del Abbad de donde fa-
le,ydelAbbad acuyomonafteriova , y con licencia del padre 
Ketormadorinfcnptis:laqual el padre Reformador no dará, íi 
primero el religiofo que fe ha demudar,no tuuiere el coafenti-
iniento in feriptis de ambos Abbadestelíqual moftrara, o embia 
raalpadreReformador,yjiofe lcmoílrando, oembiando, no 
puede dar licencia el padre Reformador. 

Tengafe conílderacionenqucmuy pocasvezesfe muden los 
religiolos para los monafterios donde acuden nouicios,porquc 
ayalugardcrecebirfeycriarfe. r . 
. La cofta que fe haze en las mudanzas de los religiofos j fea de 
por medio de la cafa de donde falen,y adonde vanspfto fe cntien 
dé,pidiendo la íalida el religiofo , pero íi la pidiere qualquiera 
de los Abbades^a de fer a cofta del que la pidiere folamente:y 
la media coftafe entiende que el monafteriode donde falen los 
religiofos les ha de dar mula^y criadojy las demás pofas neceíla^ 
rias para el camino,y el monáfterio adonde van pagara el diñe-, 
j o qué gaftaren hafta llegar al mpnafterio ,y la buelta del mo^o 
y niula a la cafa donde falio:yefta diffinicion no halugar en lo$ 
que yacan de AbbadeSjporque los tales auiendofe de mudar los 
mefraos monafterios de donde acaban de fer Abbades les han 
de hazer la cofta,atento que en ellos han feruido. 

Elcapitulogeneral manda, quequalquier religiofo que fe 
mudare mas que vna vez en el triennio,aora fea a petición fuya^ 
o deotro,íino fuere para oficial de prior,o le6tor,o niaeftro de 
nouicios,© cillerero,carczca de vo£oa£liuo,y pafsiuo,por aquel ' ' 
triennio. 

XtemjOrdenaymanda^uedebaxodeninguncolorjnicaU" 
fa, ningún religiofo pueda fer mudado para vr a viuir aotro 
monalícrio dentro del medio ano antes de la vacante , y 0 

cap tuío 
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cafpitulo general, porque anfi conuiené pára que las eleíliónci 
fe hagan rectamente, y para que nadie voté en ellas por pode
res, 

El dicho capitulo encarga la confciencia a los Abbades,y Ies 
manda,qucquando algunos religiofosfe mudaren los embien 
religioíamente vcílidos^con vn lolo veftuario que Ies pueda fer 
iiir,y durar por lo menos vn año.Y anli miímo manda que los di 
chos religiofos no puedan lleuar,ni lleuen mas que vn veftuario 
entero el mejor que tuuieren,el qual,fino fuere tal, el Abbad es 
obligado a daríe le,como quiera que el tiempo que firuíerón en 
el monafterio lo merezca : y los Abbades no pueden difpenfar 
ch eftojlá qual ie les manda en virtud de fanda obediencia,y fo 
pena de fufpeniion de íu lilla v n mes» 

Item,m3nda el dicho capitulo que el religloíb que fe mudare 
de fu caía de proféfsion,dexe por memoria,y por eferipto todos 
los libros,y las demás cofas que lleua,aunque fean de poco pre-
cio,el qual lo firme de fu nombre,)' lo de al Abbad , fo pena de 
dos mefes^dé carcéljy el dicho memorial fe guarde en la arcá4e. 
lacdmuiftdíid'.- [Sonofa.i; 

l i j Todos;lóslibros5yymagtneí,ylas demás cofas (exceptólos 
veftidosiy cofas de lien^bvy lana ) que quedaren por la muerte 
de algúnréligiofojfe den al monafterio de fu profefsion, como 
rió confte que las tales cofas fe adquirieron con la hazienda de 
loS'monafterios adonde murio^ 

El religiQfqque fe mudare o fuere caminOjantesque falga del 
monaftério^réciba la bendición del Abbdd,opreíidente , y no 
deule^i tuerca del camino derecho,fo pena de culpa graue. 

t ConciL t Ningún religiofo fea ofado de yr al padre Reformador fin 
TridéUcC Ucencia de fu Abbad,fino fuere fiendollamadodel dicho padre 

^eformadorry el que lo contrario hiziere incurra en la pena de. 
ios fugitiuos* 

115 , Los Abbadesyrdigiofos no caminen en cauallos por la ho-
liellidad^ni yendo camino vayan en efcapulariosymvfen de otra 
manera de ropa,íino de manto: y paraque aya prouilion dclios 
en los monaftenos)decíararael capitulosque los mantos puedan 
F̂er de pañoso eftameña: y nueílro Reuerendifsimo ponga cuy-

['á&áQ .en I11 * cílo fe cumpla como cofa muy irapor tante. 
E l 
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Hl rcíígíofo que fe mudare de vn monaílcriop?ra otro Gerti' 

prefe entienda ferfubdito del Abbad de cuya caía faÜohaíla^ 
entre en el monafterío adonde va. 

Item,ordenay manda el capitulo general quelosAbbadcsno 
den licencia a los religiofos para falir de fus monafterios fin mu
cha riécefsidad: fobre lo qual íe les encarga las confeiencias, y el 
padre Reformador y Vifiudorcs corrijan lo cjue contra efta di í 4 
finicionfehiziere. 

^ S)e la culpa ¿raüe^yíeue^ cárcel. 
Cap. X X V l l l 

C I algún treligiofo vuierc cometido alguna culpa por donde 
^merezcaferpucfto enculpagrauejlahara^cúplira enla for Ca.ij.rcg. 

mafiguiéte, Eldiaquefelaimpufiercn,hadereccbirdifc¡plina, & i j . & x t . 
y befar los pies al conucnto;y íalido del capitulo fe vaya al lugar . 
donde el Abbad ordenare,y tengafiempre puefta la capilla, y fea 
le diputado vn anciano diícreto,quc k cófuele y anime, porque 
con la triftezafio haga otro yerro mayor.Encotijiede el Abbad 
en capitulo al conuento}que ruegue a Dios nueftro Señor por el 
que le de pacicncia,y conofeimiento de fu cutpa^comafolojy en 
el lugar,y a la hora que el Abbad mandare,y difpuüerei pero ha 
de fer defpues de lafegundamefa. Efte mientras fe dizc el offi-
ció diuino a la puerta fuera del choro^ y quando fe acabaren las 
horas fe poftre fuera de la dicha puerta,adóde eft e poftrado,qui 
tada la capilla, hafta que ayapaffadoel conuento por delante de 
fu cabe<;a,y efta poftracion tío la haga quando van a capitulo, ni 
quando faten de CopletasXoneldichoreligiofo no hable nin 
gunoíinlicéciadelÁbbadjyt el queco el hablare fea pueñoen 1 Sl.milcn> 
la mifma culpagcaue.Todas las vezes que fuere a capitulo entre c,c5muni; 
puefta la capilla,y vaya fe derecho a befar los pies del Abbad, y cationis 
6onucnto,y quando llegare al Abbad fe la quite reciba difei- vindidam, 
plina finque nadie le clame. Acabada la culpa graue, hará culpa 
leue,y eftara ei^eliugarjy grado que el Abbad le feñalare. . 

La culpaleue feha de cumplir defta manera. El penitenciado 
Aovaya con elconuento *kbor,fino folo,y apartado hagaja la-

L bof 
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hw qüe le fuere manáada: tñ h ígleí!á,y chóro eftc en fu gráíí^ 
y cante con los demas,peronol€uante PralmOjni Ant¡phona,en 
hn de cada hora fe falga quandofeáizeKyríe eleiron,y fe poftre 
iilgradodelpresbyterio,hafta <| digaelchoroel Deo gracia^de 
la primera collc6ta:y eíla poílracion ha de fer en los días que la 
lie ne el conuento, porque en los otros dias ha de eftar inclina
d o ^ no proítrado.Dicho el Deo gracias, fe buelüa ai choro 9 y 
en la vltima filia haga la oración particular que al fin de cada hos 
ra fe fuele hazer.Coma folo deípues de la fegunda mera,en el lu 
gar que el Atbad le feñalare,y tenga filencio con tcxlos-.y fi fue-
re facerdote en voluntad del Abbadfera permitirle dezir MiíTa 
o no.' -x ' - ' •' • ¿ - * V ' ! 

%i4 El Abbadpuedeponer en la cárcel a qualquier relIgiofo,adQ 
de,y de la manera queie pareciere conuenir, mereciéndolo fus 
culpas; con que<kntro ae vn día lo comunique con los diputa
dos delvconuentojy aunque a ellos les parezca que le deue fbltar 
ao es obligado a foltarle , fino que le puede tener en la cárcel y 
.priíion,íi conforme a Díos,y fu concicnaa le pareciere que coa 
uiene tenerle en ella. Y efta prifion puede hazer el prior o preíl-
dente en abfencia del Aiíbaa,pero no puede encarcelar a ningún 
religiofo fino en fu celda, 

ty j Declara el capitulo general,que el que eftuuierc en peniten-
GÍa,tenga voto en qualquier cofa,y negocio del raonaílerio, fai
no íi la priíion fue por peccado mortal probado, o indicios ba* 
totesdeU 

:íS;b.'^í.^Í5bl^i->iii$Hna; ríiél -M -V' I t •••r ^rrA -...t Wm'MV r**'.J. 
0elj¡ lencwy fecretos'í Capé 

«3 T Inguna virtud mas adorna al rclígioro que fer parco, y 
Cap.tf.rcg. 1 ^ 0 circunfpedo enfus palabras , y confiderado , y aduerti-
&ea|>.4v ^ doennohablar,fino quando1anecefsidadlo pidiereíy 

* por tanto conuiene que los religiofosíean amigos de callar ¿ y 
guardar filenciojparticularmente en los tiempos, y lugares que 
la orden tiene conftituy do , que fon los figuientes. La Igletia, 
dormitorio,refe<3:orio, y losciauftros , en los qualcs lugares fe 
guardara fileneio qn todo tiempo,pero fi por alguna nccefsidad 
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fciüe fe offfezcajvüterén de hablar íos relÍ£iofos,cílo fea co mo 
deracion,y voz baxa.Hafe de guardar anumiímo lilenciojdef-
de las Vifperas dichas hafta acabada la Prima deldia riguicnte,y 
en los días de meridiana defdc falir de come^hafta hecha feñal 
deNona,y quando el conuento eftuuiere en labor fe ha de guar 
darfilcncioenelIa.EsIe permitido al Abbad hablar en el elau-
ftro,pero ha de fer breuemente,y pocas vezes. 

Con los huefpedes fíempre fe hasde guardar filencio, con los Ca.jj. tep 
quales ningún religiofo puede hablar tii|lkecia delAbbad^ mas 
que la regular falutacion. 

La penitencia que fe ha de dar a los que quebrantaren el filen 
cío en los lugarcs,y tiempos arriba diehosjes difciplina, y pan ys 
agua en el fuelo,en lo qual el^bbaddifpenfe muy de raro* 

Ningú religiofo fe atreua a ikfcubrir,y reuelar a los nouieios^ 
o fcgíarescofas corregidas en eapitulo,o otrascofas fecrctas de 
k orden,y el que lo contrariohiziere,fea corregido afperaméte 
y puedo en culpa graue por los dias que al Abbad le pareciece. 

!De Ias ordenes 7y Miffas menas.. 
X X X . 

• Os religiofos qire vuieren de fer promouídos a orden facro 119 
I íean approbados en buenas coftumbres,y en la obediencia C z , i x . i t % , 

*^regular ,y en que tengan fufficiente literatura , y que ayan 
cumplido dos años defpues de fu profefsion: y los que de las d i 
chas qualidadcs fueren adornados, podran &r ordenados con 
parecer y confejo de los diputados del conuento, y precedien
do examen,y licencia del padre Refórraadorrlo qual fe manda a 
los Abbadesjfopcnadc fnfpenfion de fu ofíicio por medio año* 
Y quando los dkhos religiofos fe fueren a ordenar fuera del 
monafterio , vaya con ellos vn anciano que Ies haga guar
dar honeftidad , y difciplina : Io>q.ual fe guarde,y entienda 
fino fuere lexosdel monafterio- el lugar donde han de recebir 
Jas ordenesv 

Ningún religioíb por fí,ni otro en fu nombre procure que le 
ordenen fin licencia de fu Abbad/b pena de fer priuado de Vó« 
genca{>it^ ,y puefto en ¡^ceU alucdiio del Abbad,. 
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No puede el Abbad ordenar ningún religioíb que no fé^ cx2 

bellamente profeflb de la obfcruanciajfo pena de furpenfion de 
ú dignidad por tres mefes:lo quol máda el capitulo general por 
os errores,/ engaños que fuelen , y pueden fucceder en lo íuíb 

dicho. 
- De graciay priuüegioefpecial concedida a nueílra religión 
pueden fer ordenados los religiofos por qualquier Obifpo,aun-
queno fea'eldioecefano,ylos Abbadespueden dar,y den Reue 
rendas para fer ordenados fus fubditos. 

120 Las MiíTasnueuas fe canten,y celebren fímplcmcntefegun 
nueftros padres antiguos lo eftablecieron ,7 ningunos fcglares 
fean llamados,íino fueren los padres, y hermanos del religiofo 
que la ha de cantanno fe trayan cantores, ni inftrumentos efe nm 
lica,nifesCorran toros,ni fe perraittan otras publicas eícurrilida-
des,ni trayan ornamentospreftados:fo pena que el Abbad qüc 
lo contrario hiziere fea caftigado al aluedrio del padre Retor-
mador.o^iíitadores,y fea fufpenfo de la adminiftr ación temp» 
ralpordosmefes. 

!De los ejludios y coílegiosé 
Qip. X X X L 

n i T Os collegios principales que la orden tiene para oyr Thcd 
\ logia,fon el de S. Bernardo de Alcala,y el deS.Bcrnardo de 

Salamanca, queticne titulo de nueftra Señora de Lorcto. 
Pero porque los collegiaks que han de venir a eíl;os collegios 
primero han de auereftudiado Artes en alguno de los monaíte 
rios de la orden,o en otra parte.manda el capitulo,que todos lo$ 
teligiofos que vuicren de eíiudiarTheologia,o Artes fean pri
mero prouados porefpacio de quatro años antes que fean.elegi-
dos para el dicho eftudio en toda religión y buenas coíh imbm, 
yíéaatales que con fus letras y virtud puedan feruira la fancU 
religlon,y el que antes de efte tiempo fuere eleg¡do,o íin teñe? 

* las qualidades arriba dichasfueleclionfea reuocada por nueftro 
padre General. 

Los colkgialesque han4c fer elegidos al dicho eftudio, han 
• •& J *" ' : J de 
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• í l fer ele^05?^^0^5 ^efus Abííadesy conucntos, y las ele-
ftionesferan por cedulas,rcguianciolos votos en fecrcto , y los 
qué&eren elegidos han de fer examirudo^ por nueftro padre 
Reformador.,© por otro^o otros a quien lo cometiere , porque 
no vayan al eíludio perfonas inhabiles,y que no puedan aprouc 
char en las letras, y los dichos collegiales de Artes no puede fes 
elegidos,antes que los demás collegiales de Artes ayan acabado 
fu curio. 

ltern,fe manda que quando los collegiales de Artes ayan oy-
d6Sumulas,nueftro Reuerendifsirno embieperfona íufficien-
tcque los examine en habilidad para letras^y de informació de 
fus cottumbres y religion,y de la capacidad, y talentos que tie* 
nen para feruir a la orden,y hallándolos en algo defto defeduo 
foslosreprueuenjy embien íin dilación a las caías de íu profef* 
fión.'-'1'-'" K '•: " I .>f>tío|¿f.Hijf»^«••(av-fiiooí' 

Item,íe manda que derpucs de acabado el curfo de las A rtes, 
fean examinados los dichos collegiales(y otros extraordinarios 
íi vuiere en los dichos collegios de Artes)y déllos fe efeojan Jos 
quetnuieren mejores talentos de habilidad paraque nueftro pa 
dre los reparta a los collegios de Alcalá y Salamanca,atento que 
la experiéncia ha moftrado que los eftudiantes que no tienen lia 
bilidad baftante pará los exercicios públicos de letras que ordi
nariamente fe tienen en los dichos collegiosvviuen poco confo-
iadosyhazenafloxar y rclaxarioseftudios de los demás. 

Item,que en los collegios de Alcalá y Salamanca fe tenga los 
dos quartos de hora de oración mental(queíe tienen en los có* 
uentos)juntos,dé modo quedürc la dicha oracio por media ba 
ra a la hora que mas conueniente pareciere a nueftro padre Rei 
for mador. 

Item jque los collrgialesafsi de Artes como deTheologis 
guarden las conílimeiones particulares de fuscoIIegios,las quar 
les no fe ponen aqui|>or la breuedad que fe requiere» 

Los collegiales<kAlcaláyranatenervacaciones al monafte u% 
rio deSacrameña,adóde cftará por el tiempo que nueftro Reue 
rendifsimo les feñakre,y el tiempo que en el dicho monafterio 
no vuiere cor!egÍales,ha deauer ocho'religíofos conelAbbad, 
losqualcshagaíi el officio diuino .Los monafteriosnofeande 

L 3 pagar 
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pagar hada por las vacaciones,, íiino fok-mentela ceCladeyd* 
y buelta de fus collegiales . Y íi alguno fe quedare en Alca-
la las vacaciones, pagara fu caía por el al eoilegio cinco mi l 
marauedis : y lí alguna de los collegiales de Alcalá o Sala
manca faliere a vacaciones a otra parte con licencia efpecial 
de nueflro padre no podra faür del monaílerio , fino es a 
las recreaciones conuentúales ordinarias , ni los padres Ab-
brades Ies puedan dar licencia para efto , fo pena de tres me* 
fes de fufpenfion , y en todo tiempo del año no pueden fa-
lir los dkkos collegiales de fus colle|ios 6n Ucencia in ferip-
tis de nueílro padre,laqual no f̂  dará íin grane y vrgentc neceí. 
íidad. 

12,5 A los dichos collegiales fe há de dar para libros cada año 
cjuatro ducados , y el quarto año , que es el primero de Thco-
logia vey nte ducados,que fon por todos quarenta y quatrot du-
cados,los quales han de tenerfus prelados, porque no fegaftea 
«n otra cofa fino en hbros^ 

Ea Alcalá y Salamanca ha deauer fíempre vn leétor dcThca 
logia, al qual fe le de de veílir y lodo k) neceílatio a coila de h 
congregación. 

Itemjordena y manda el capitulo que en el collegio de Sa* 
lamanca y Alcalá íe de el ordinario íigmentejos tres dias, Do-
roingOjMaiteSjy lueuesjvna libra de carnero a la comida, y vna 
cícudiUa de caldo , y los otros quaíro dias, Lunes, Miércoles, 
Ciernes y Sábado , lo que es de orden , dándoles fu principio a 
las comidas, y alas cenáslD que fe daa los conuemos entreañoj 
3? deíHe'SanétaGruz deiSeptiembre, haíla laQuarcfmaalguna 
íbüíajO,enfalad3 aIasco]laciones,conpaH,y nootra cofa,y cnlos 
dias de fermon fe les dará a la comida , principio , o arroZj 
y fe diípenfi que en los Miércoles dcfpues de Pafcua de Spi-
ritu fando hafta San&a Cruz de Septiembre fe les de en« 
íalada, o fruta con íü pan , y a los le<^ores fe les dará fiem-? 

t í i f te a la comida principio ) y de cenar a las noches., excepto los 
- Viernes, rna :|kto«|í hhí tú : :. - - -i 

115 Siacaefeiere hallar fe algún collegialen la cafa de fu pro4 
fef^ion guando fe ha dehazerele<flion de 'Abbad,o otra qual* 
^uie^ ele^on^noauieRda fido de induftjda llamado para ella. 



DcCiftel. 4 4 
tenga votó y a^íuo en ella, y fi fe hallare qyahdo fe vuicre 

' ¿e |egir procurador para el.capitula genef al, teñirá votó aétú 
u o y p ^ o » 

pen t fóáe dos anos defpuesquevuierenfalido del c o l l e - u í 
gio, no pueden tener offício en el raonaílerio que les iropid* 
el eftudio, como ion prior,cíllcrcr0, &c. n i les compelían a fe-
guyrchoro^masquelasíiefbsde guardar figanMaytineSjTer 
cia^Mifla, Váfperas, y Salue, y-en Tos días feriales Mifla y Salue, 
y vayan a comer, y a cenar con ei conuento ^yeneftadiffim-
cion no pueda difpenfar«ucftro padre General, pero fino eílu-
diarenyanduniei>enociofosy vagando por el monafterio, fus; 
AbbíideS'iosca&íguen . Dentrodefte tiempo de los dichos dos 
años no los nombre el diffinitorio para Abbades. 

Iíem,ordenaymandaeid¡ffinitorío,quelos eo11eglales paf̂  
fentcsjdefpues de aucr cumpiido los dos años de paliantes figaa 
el choro,y actos coBuentualeSjC-omo los demasreligiofos,excep 
to los que vuieren ley do ArteSjQ Theologia,con los quaies dif-
penfaranueftco padrecomo conuenga. 

Afslmiino manda, que a los que vuieren de predicarfe les 
den ocho dias de tiempo paraproueerfe,eon que vayan a Mifía 
y Salue,y a comer y a cenar con el conuento. 

Alcollegio de Sant Bernardo de Alcalá efta fituada la ren- i ¿T 
ta que cada vn año ha de auer,conuiene a fabcr. Todos los rao-
nafterio-s de nueftra congregación, excepto Pala^uelos^han de 
pagar cada año ocho mil marauedis por íln del mes de Mayo, 
paraque eon mas comodidad fe pueda prouecr el dicho cólica 
gio de las cofas neceíTarias paraíug.ifto, y los monafterios que 
üuuieren collegialesjaora rcíidan en el dicho collegio,o en otra 
parte donde les*íean,p3garan a diez mil marauedis, excepto el 
monafterio de Monteíion que nunca pagara mas que cinco mil 
marauedis,y efto teniendo collegial en Alcala^porq no letenlen 
dono pagara nada.Los dichos dineros fe han de poner en el col 
legio a coila de los monafterios,o los darán a la perfona que fue 
re depurada para cobrarIos,y fi para el dicho tiempo no fe paga
ren , el redor, o la perfona deputada para cobrar los poclra 
embiar perfona que los cobre a cofta de los monafteriosquélos 
4 ^ í e r i ^ y ? o i n u m o podra hazerquandolos monaílerios an-

" ' • • nexos 
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nexos al collegio no pagarcn afu deuido tiempoXosannexbs al 
collegiojfonlosfiguientcs. El monafterio de Sanóla María de 
jAzebeyro, el qual pagara cada año quinientos y treynta duca • 
doSjde ios quales fe le quitan diez y feys para ayuda de 'pagar el 
fub{idio alRey,de manera que pagara quinientos y catorze du
cados cada .año. El monafterio de fanótaMaria de Penamayor 
ha de pagar trezientos ducados cada año. El monafterio de la 

. Franquera pagara cinquenta ducados cada vn año, t y mas mil 
acimoná rca^es» porclue fue vendida la jurifdi¿lion y vaílallos del dicho 

Serio de monafterio.Sant Facundo pagara en lo que íearrendare.Eltmo 
Melón por nafterio de San Miguel de las Dueñas paga cada año veynte mil 
qaelosco marauedis. Afsi eftos maraüedis como la annexion de losdi-
bra conlos chos monafterjos, elcollegio de íant Bernardo la tiene por au, 
^ fe le da.» toridad Apoftolica . Ha fe de pagar la dicha renta en dos pagas 
dí^Hon1" ySua'esca^aa"0»conu^enea^er j Para e ldíadeSanluande 
"tEl mona- íuniojla mitad,y para el dia de Nauidad la otra mitadjla cobran 
fterio dcS. 9ade los quales pertenece al Redor,© a quien lo cometiere. 
Migacl pa E l padre General es prelado immediato de los dichos quatro 
ga cftos monafteríos, y a elfolo pertenece proueer las prefidenciásde-
marauedís i|0S)0 arrendarloSjy en todo y por todo hazerlo que jlos Abba'^ 
1»° de Clc- ês ^azen en ̂ us monafterios. 
mente 7.* ItetUjpor quanto el monafterio de nueftra Señora de Loreto 
porque fe de la ciudad de Salamáca ha de fer para mucha autoridad y acre 
•nio elmo centamiento de nueftra religión, como por la mifericordia de 
nafterio de Dios ló haíido íkmpreel coliegiode AlcalajdeíTeando el capi-
las monjas tü|Q acrecentar las cofas defte monafterio y collegio le applica y 
dcS.Gusler fenaiaiarenraíigUienCe haftaqueel dicho monafterio pued4 
roo al de S. ir r 11 
Miguel, pallar lin ella. 

0 u8 E-^oí^afterio deSobradqlepague. dqcientosducados» 
El monafterio de Offera cien ducados. 
Monte de Ramo cien ducados. 
Melón cien ducados. 
Hoya cien ducados,, 
Mpnfero . ciéto ycinquétaducacL 
Mv-yra cien ducados. 
Carraccdo cien ducados. 
Valdedios cien ducados. 

San 
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San Clodio 
San Martin de Caftaneda 
^elmonte 
Armentera 
Junquera * 
Villanucua 
La Vega 
Riofcco 
Buxedo 
San Prudencio 
Benauides 
Monfalud 
Ouila 
San Pedro .. 
Valparayfo 
Moreruela 
Nogales 
LaEfpina 
Matallana 
SanDoual 
Herrera 
Huerta 
Valdeigleíias 
Sacramenia 
Valbuena 

cien ducados.1 
ciento y cinquenta ducados, 
trezientos ducados, 
cinquenta ducados, 
veynte ducados, 
veynte ducados, 
veynte ducados, 
cinquenta ducados, 
veynte ducados, 
treynta ducados* 
treynta ducados, 
treynia ducados, 
v e ^ e ducados, 
•veynte ducados, 
treynta ducados^ 

, treynta ducados, 
treynta ducados, 
treynta ducados. 

í treynta ducados, 
treynta ducados, 
trey nta ducados, 
treynta ducados, 
treynta ducados, 
cien ducados, 
treynta ducados.' 

Que fon por todos dos mil y trezientos y quárenta ducados,' 
lo que fefeñalaal dicho monafterio de nueft ra Señora de Lore 
to de la ciudad de Salamanca. Los quales fe han de pagar al di
cho Abbad de Salamancapor los monafterios aqui feñalados en 
dos pagas, la primera para S Juan de Na 
uidad de cada vn^ño. 

Item ,fe le aplican ala dicha Abbadia y colkgio;de Salaman» 
cala mitad detodas las legitimas y herencias de todos los que 
jprofcffaren en la^orden defde onze de Mayo dé 15 S^en adelan 
te,y íi los tales nouicios mandaren alguna cofa a los dichos mo-
nafterios por via de donació,o legato, o en otra manera alguna, 
Hn^re e! ^ % i | o r i o que la mitad de todo ello fuplan los 

" ' M tales 
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tales monafhrios que las recibieren, y que paguen k mitad l e i 
lio al dicho collegio deLoretOjyfelcsmanda alos padres Abba 
des en virtud de ianóta obediencia,no permitan hazerjui hagan 
concierto alguno en razón de lo fufo dicho,fin licen cía de nue-
ílroReuerendifsimóinlcriptis, elqualconílandole dealguna 
necefsidad,podra remitir hafta cinquenta ducados de cada legi 
tima,ya efterefpedo en ías menores legitimas,ohcrencias,y fe 
manda que todo efte dinero fe emplee en reta para el dicho col 
legiOjy no en otra cofa alguna^ fe nombra por colleftor deftas 
legitimas herencias,mandas,y íegatos,y donaciones el padre Ab 
bad que fuere de Valparayfo,el qual y el padre Abbad que fue
re de Salamanca,feran obligados a dar quenta al difíinitorio de 
efte dinero^y de -como fe ha empleado en reta como dicho es, y 
fe declara que todos los gaftos que fe hizieren en la cobrancade 
todo lo dicho fe faquen delinonton,de lo que fe recibiere, y lo 
demás fe parta. 

129 Item,íe remite a nueftro Reuerendifsirao padre, que prouea 
como enlos coilegiosde Alcalá y Salamanca aya en cadavno de 
ellostresoquatro eftudiantesdelosquehan acabado fu curfo, 
paraque puedan tener ados,yarguyr,y ayudar a los demás por 
el tiempo que a fu Reuerendifsima pareciere. 

130 Item,maHdaeldiffinitoríoqueen los eftudiosde Gramática 
y Artes aya religiofos que no feaneftudiantes i que tengan los 
officios de prior.dllererojfacriftajy cura de la fel¡grefia,íi el mo 
nafterio la tiiuiere^yíe modere a los dichos eftudiantesel ofHcio 
diuinOjporq ellos le ha de feguir como cóuétuales de los dichos 
inoíiafí;erios,y bomo tales tiene voto y vozen todo. Los dichos 
coilegiales han de fer proueydos de todas las cofas neceífa-
rias délos monafterios donde eftudian, y no de los de fu profef~ 
íió,excepto de libros,y el capitulageneral máda que los dichos 
coilegiales no puedan falir, ni falgan de los dichos mona,-
íleriosjfino Fuere a lasrecreacionesordinarias del conuento, y 
que los Atbades DO puedan difpenfar en efta diffinicion. 

Item,qué en los collegios de Graraaticajnmgun eftudiáte fe 
-pueda ordenar,nior.dene de orden fscro íin fer examinado por 
nueftro padre Generado por fu comiíTaríojy fi tuuiere la fufíi: 
^ciencia neceflaria fe le de licencia, VIÍO de otra manera. 
1 • ' r T r ^ " líemi 
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Item/2 nianda que los ledores de Gramática tengan el gra

do fupenor al mas antiguo de todos fus diícipuIos,y por el có-
figuiente a todos los otros conuentuales menos antiguos que el 
¿ichodifcipulo. 

Iteítijel dicho capitulo máda q quado losdichos collegíales o 
cftudiantcs de Gramática,partiere de fus monaílerios para el col 
legio adode va a oyr,lleue vn memorialErraado del nóbre del 
Abbad y del pnor,en el qualfe ponga los libros y veftidos que 
lleuan,y el dia que tomaron el habito,y el dia que parten para el 
collegio, o eftudios paraque conftetodo lo fobredichoenlos 
monaílerios adonde van,y luego que a ellos llegaren,fe afsiente 
el dia, y año que llegan. 

Item,fe manda a todos los prelados de eftudiantes,fíalgu col 131 
legialo eftudiante fuere inquieto, auifen anueftropadre Re
formador paraque le quite el eftudio. 

Ité,c] en ningú collegio,ni eftudio de la ordé, pueda auer, ns 
aya feglar que eil:udie,nioya fino fueren los mocos de feruicio* 

Podran los Abbades tener en fus cafas ledores de Gramática, 
religiofos o feglare3,como les parecierejaunque fus monaílerios 
no eílen feñalados para eftudios. 

E l capitulo general, manda que en ninguna manera aígun 132̂  
réligiofo de la congregació pueda fer embiado,nivay a a eíludio 
general ni particular fuera de los monaílerios y collegios que la 
orden tiene feñalados paraeíludiar. Y el que lo contrario hízie-
reto procurare}fea defcomulgado,y la abfoíucion fea referuada 
al capitulo gcneral,y fi el padre Reformador lo cófíntiere o die 
re licencia para ellofcafufpenfo déla adminiflracion fpiritual y 
teporaljhafla q por el capitulo general fea reuocadala fufpenfió. 

I te , máda el capitulo q en ningü colledo aya porcioniílas q i j j 
losfuftentéfus-deudos^tento que eleíludiofe hadedarpor-me 
reciraientos y habilidadiy no por otros refpeótos. 

En todos los monaílerios de nueftra cógregacion aya librerías 
publicas,ydódealprefente nolaspudiereauerni hazerfe fe defo 
cupe algmcelda^y fe poga en ella íibros,paríiqquié qujíieréeílu 
diar pueda y r allíjy mádafe fopena de defeomunió, ipfo fado in 
curréda,q ninguno faque libro déla libreriajO celda dóde eílájy 
^aqvéga a noticia d todos/epógaeílemádato en cada libreriai 
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£1 dicho capitulo general manda qué en todas las celdas de 

los Abbadesjpor lo menos eíten los Dodores fagrados, y elDe-
recho Canonicojy adonde no los vuiere fe compren luego, por 
que quando vacan los Abbades,no fea neceííario llenar tantosli 
bros por el gran gafto que fe haze en llenarlos y traerlos. 

íDe los negocios > edificios^ procuradores. 
Cap. X X X I L 

135 "TN Ara eífeduar qualefquier negocios quede derecho re* 
Cajj.rcg. I quieren expreíTo confentimiento delconuentojcomofon 

h alienaciones, ventas, y permutaciones de bienes, fe llamé 
todos los reIigiofos,aníi monjes,como frayles,porque todos tie 
nen voto.Entren en capitulo,y propueílo el negocio den fus pa 
receresjy lo que la mayor,y mas fana parte votare,aquello valga 
y fe haga,comoíi todos juntamente confintieflen en ello. Y quá 
do eílas cofas,o otras femejantes de qualidad,fe vuieren de tra
tar en el conuento , fe propongan vn dia antes, paraquelosreli-
giofos miren en ello con difcrecion,y deliberación, y temor de 

;j fiíí^r. witi$m emT|om ÍÍ¿ ^pebí i f i s í , (&tóoá¿ ámmi >. i ' 
No puede ningún Abbad ni conuentOjhazer enagenaciones 

de bienes,rayzcs,ni muebles,o joyas preciofas del monafterio^ 
los que lo contrario hizieren (demás de que fu hecho es en finia 

fnuil.7. guno)ipfofad:o,fon defcomulgadosrpero el padreReformadoi' 
por gracia efpecial del Papa Eugenio quarto, puede dar licencia 
paraiasdichas enagenac!ones,interponiendo en ellas fu autori-
dad,y decreto,precediendoinformació de la cuídente vtilidad, 
como ella dicho. 

Entodos ios demás negociosjllamara el Abbad a los diputa-
dos,y a los ancianos del monaílerjo, como lo difponen eftas dif 
finiciones,y tomara fu parec€r,y con el podra hazer lo que mas 
conuenga al bien,y vtilidad de fu monafterio. 

Los que fe llaman ancianos en nueftra congregación fon 
pnor,fopnor,facrittan,decancs,cillerero, maeftro de nouicios, 
can£or,y los facer dotes que vuiere cinco años que han cantado 
Miíia. 

Man-
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Mandad capítulo general a los Abbades,fo pena de príuació í$<í 

de fus dignidades,que por ningún color,ni caula mueuan pley-
tosdegran quantidadjíobre diezmos, ni termines, ni por otra 
ninguna ra2on,{in licencia del padre lleformador.La qual fi la 
diere,y conccdiere,yle pareciere ferneceflario para alcanzar ju 
ílicia, que los demás monafterios ayuden al que ha de pleytcar» 
con confejo de los confiliarios, puede hazer repartimiento por 
todos los monafterios,fcgun la hazienda de cada vno, parafub-
ueniry ayudar al tal monafterio, porque no fe gafte, y adeude 
graueraente, y porque por falta de hazienda no dexe de confe-
guyr fu derecíiOjy iufticia,corao muchas vezespor experiencia 
fe ha viílo. 

J2n todos los monafterios aya libros de tumbos en que efteil 
todos los contraótos y arrendamientos autorizados, e importan 
tes al monafterio. 

Y porque ha fido el capitulo informado que fe ha hecho mu 157 
dios foros en la congregación en perjuyzio, y daño de los mo
nafterios, mandad dicho capitulo que no fe acreciente vida a 
ningún foro fino que losdexen efpirarjparaque deípues de va
cos^ no antes los tornen aaforar.Yafsimifroofe manda que no 
fe afore ninguna haziendajGn que primero fefepalo qüe vale,y 
fe apee,y amojone:y en las cartas de foro fe ponga el dicho apeo, 
y amojonamiento:y antes y primero que fe hagan los dichos fo
ros,ni íe arrienden las heredades, fe pongan cédulas en lugares 
publicos,yconuenientesparaque venga a noticia de todos, lo 
qual fe entienda no fe aforando a los labradores que antes las te 
man,porqueeftos ím cédulas darán por ellas lo que valieren íi 
fe vuieren de arrendar. 

Itcmjpor hazer los dichos foros no fe reciban Befa manos,fo 
pena que el Abbad que los recibiere fea fufpenfo del officio , y 
dignidad por dos mefes,por cada vez que lo hiziere: lo qual fe 
manda,porque todo el interés fe conuierta en renta, lofufodi-
cho fe ha de entender,de la manera que efta dicho en el capitu
lo del ofíicío,y poder del Abbad. 

El padre Reformador,ni los confiliarios, en ninguna manera 
pueden dar, ni den licencia paraque fe haga foro a quien nolc 
vuiere de labrar,y íi alguno fe hiziere aperfona de quien fe tie-

M 5 ne 
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ñe rorpecIia}que ha de bazer a otros foro de fu foro, fe le ponga 
por condición que por el mifmo cafo que lo hizierepierdad di 
cho foxo,y todo el derecho que a eltuuiere, de manera que el 
fiíonafterio por fufóla autoridad fe pueda entraren el,y aforar
lo a quien quifíere. 
El pidreReformadorjyVifitadores fepá enlas viíit3S,íi ay foros 
hechos en notable dafio,y en perjuyzio de los monafterios, y f i 
algunos hallaren que conforme a derecho y confeiencia fepue 
den deshazer,manden a los Abbades que les pongan pleytos fo 
bre ellos,y los íigan hafta alcanzar juílicia. 

No fe entremeta el padre Reformador en cofírmar foros nía 
gunos,exceptolos qtocaré alosanexos del collegio deS.Bernar. 

írem,manda el dicho capitulo general que no licúen los A b* 
bades a los foreros ninguna cofa,quando en las viíltas o amojo
namiento delashaziendas prefentaren delante dellos,o fus pro 
curadores fus foros, ni permitan que los eferiuanos les licúen 
derechos ningunos por ello^openade fufpenfió de fadignidad 
Abbacial,por cada vez que lo hizieren^ 

. Elpadre Reformador no puede dar licencia para enagenacio 
fies,mprolongacionesde vidas de foros, fin quetenga primero 
información verdadera del conuento, o de otras perfonas fide 
dignaste la euidente vtilidad del monaílerio, y fin que fepa la 
verdad de la hazienda,y del precio dclla : y las tales licencias ,fe 
eferiuan y pongan por memoria en ellibro del padre Reforma-
<lor,y el sífedo paraque fe dieron. 

Ijg Los Abbades no hagaa edificios que excedan de quaréta du-
eadosjfin confejo de los ancianos, delmonafterio^y ü eledificio 
excediere de los quarenta ducados,no los hagan fin licencia del 
padre Reformador,y con confejo de los dichos ancianos.Ypri
mero que el padre Reformador de licenciado cometa a dos Ab-
badesjparaque vea el dicho edificio que fe quiere hazer,y latra-
^precio^y iugarjdondefe hade hazer,yíj conuienehazerfe o 
jao,y dé auífo al padneReformador dello,paraque fu paternidad 
proubalo que mas conueniere.J lo que alli fe ordenare, fe effe-
étue y guardc.En gran manera fe deue aduertir, que los dichos 
edificios no fea muy fximptuofos,fino moderados,!!! de precios 
tan fubidos que excedaa lG;que,el monafterio puede hazer. Pae 
. . . . . / . t i F • ' • •• 
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den los A^bades fin licencia del padreneformador profeguir las 
obras comen^adaSjy fe les rn^nda que no comiencen otra nin^u 
nahafta que aquellas fean ac3badas,y queden en toda perfedío. 
y el capitulo general declara que por edificios fe entienda com 
prar cofas de precio para la facriftiajComo es hazer c.alices,orna-. 
inento'SjCriiceSjy otras cofas feniejantes.Podran afsi mifmo losdi 
chós Abbades íin licencia del padreReformador reparar lo que 
fe quiere .caerjtraílejar,y hazer otros remiendos nece íTarios a la 
cafa. 

Los Abbades pagados ios fubfidios y repartimientos de la or
den a fus tiempos,y las deudas íi algunas tuuieren, lo que fuera 
de lo dicho les fobrare lo podrá gallar en edificios, y no en otra 
manera. 

íDelapropriedad,yde laarcadela commnmdad, 

MVyagena cofa deuefer el dinero y lapropriedada los' i ^ ^ ' 
que profeíranfubjedion y pobreza,y por tanto el capí 
tulo general t conformandofe con la fandaregla,orde •|-Ca.j4.r^ 

naymanda que ningún Abbad,ni religiofo pueda tener,ni ten- Praecipue 
ga dineros,ni otra cofa ninguna como propria,íino que todo fea hocvitiúi» 
común en los raonafterios, y que ninguna cofa tengan fecreta, am 
ni encubiertamentejpues no ay cofa mas contraria a la comuni- ̂ ^ J g 
daden que viuimos,yalafandaregIaqueprofeiramos, quees rja 
la propriedad,vicio abominable, t el qual con gran diligécia de -tcó.Tríd.' 
rayz deuefereftirpado de los monaíl:erios5ycó mucho rigor ca feíf. xj .ca. 
ftigado.Yafsiconuiene que los Abbades tengan gran folicitud, biennio 
y cuydado de inquirir efte vicio,y arrácar le de rayz, como eíla vocc ^ í ' 
.dicho,y paraque eí]:o meyor fe haga, vintén a menudo las offici ua Paisl" 
ñas del monaíleriojy las celdas de los rcligiofos,haziendo eferu fiJItq^etiá 
tinio detodolo que en ellas ay. iuxta fuje 

E l Abbad o religiofo que,(lo que Dios no quiera)muriere pro regalíe & 
prietario,no fea enterrado en Eccleíiaftica fepultura , íi vuiere ordidisco-
recebidolosfandosSacramentoseftando enfermo, y efta pe- ft,l:utloncs 
m no fe e^ecutt px Ips .̂ us. iS^^£e5-S?-?.rEe í 6 ? ^ ! ? ! * • punutut? 
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140 Bl Domingo de Ratnos,el Abbad,y en fu abfencia el prior o 

prefidentejdefcomulgue a todos los proprlctariosjraatando can 
delas/egun coftumbre muy antigua de la religion-A' el capitulo 
general declara que la dicha defcomunion no lige,íino a losque 
adualmente entonces fueren proprietarios. 

En el dicho Domingo de Ramos todos los religioíbs del mo 
naílerio den por cfcripto al Abbad todas las cofas que tienen , y 
pofleenparafuvíb, fin dexar de poner cofa alguna por mínima 
que fea,y lo miírao harán los con fe flores de las mojas, y los que 
viuen en granjas, y los procuradores de R.oma,Valladolid, Gali 
cia,y Corte rcaljos quales fonfubjedos al padre Reformador}a 
quien fe deuen cmbiar las dichas licencias:y el que no lo hiziere 
fea anido por proprietario.El dicho efcripto o licencia fe de du-
plicado,paraque el vno quede en poder del Abbad, y el otro fe 
buelua al religiofo que lo diere,en el qual fubferiba el Abbad lo 
que le concede o le niega^fsi délo quepoffee,como dé las licé-
ciasquelepidc. 

141 Ningún religiofo reciba depofíto fin licencia de fu Abbad, y 
el que lo contrario hiziere,fea rigurofaraente caftigado, y ani
do por proprietano:y fiel depoíito fe perdiere, o el religiofo le 
gaftarc mal,cl conuento no es obligado a la paga del: ni tampo* 
co el Abbad puede recebir depoíito que pafle de dos mil mara-
uedis,fin confejo de los ancianos,y fi lo contrario hiziere,leaui 
fen,yamoneften que no lo haga,y fino fequifiere emmendar, el 
padre Reformador,o Viíitadores le caftiguen,y el conuento no 
es obligado al dicho depoíito; 

Si algún religiofo folicitare,y procurare que a el folo, y no a 
fu monafterio le fea dexada alguna cofa por manda de teííamen 
to,o fuera de!,feaauidopor proprietario. 

Ningún religiofo puede tener,ni el Abbad le permita que té-
ga arca con llaue,ni fello,nidinero,nibolfa, debaxo de ningún 
color ni caufa,por fi ni por otra perfona: pero él Abbad podra te 
ncr arca con llaue,y fello,)' los officiales que tratan la hazienda 
del monafterio podran tener arca coi^il3Uc,y bolfa9con licencia 
del Abbadjy no de otra manera. 

El Abbad ni otro religiofo alguno no puede fer,ni fea fiador 
tna,fo pena dé proprietario, y el monafterio no 
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fera obligado a la fianza. 

Laslymofnas de Miíías que vinieren al monaílerío fe reciban 142. 
con licencia del AbbadjO preíídente.y no de otra manera, y las 
MiíTasIas digan los íacerdotes,ro pena de culpa grauepor ocho 
dias,y las lymoíhas fe pongan por recibo en el libro de las qucn 
tas:y los Abbades y priores en fu abfcncia,fo pena de íufpeníion 
(defiis officios,no coníientan a losreligiofosrecebir las dichasly 
mofnas.Yíi algun religiofoembiadoa viuir a otro monaíterio 
tornare a embiar ai monafterio de donde falio,las MiíTas que en 
el feleencpmendaron,fe3 caftigado a aluedrio del padre Refor 
mador,y pueílo en la carceL 

El que fien do Abbad de algún monaílerío comprare libros 
en mascantidad de quatro ducados,no ílendo de la lymofna que 
la orden le tiene concedida jos buélua luego al tal monaíicrio. 

En cada monaflerio de la congregación aya vna arca de la co 14$ 
munidad,adonderé metatodo el dinero que a eí viniere: la qual 
tenga tresllauesdiuerfaSj.vnadélasquales tendrá el Abbad, y 
otra el prior,o roprior,ylaotra.vn religiofo,elegido por el con', 
uento por cédulas rccretas.Pucde.el Abbad en la mífrna arca te
ner vn caxon con llauedondeeílen losdÍDeros,pero el no hade . 
recebir ni gaflar.De la dichaarca.no fe ha de facar dinero ningu 
tío fin licencia del Abbad,y íin que eílen prefentesjlos que tiene 
las UaueSj.ni fe ha de facar mas dinero del que fuere neccíTario pa 
ra el gafto. de vna feraana.Puede el Abbad eftando.en cafa enco
mendar fu liaue,y faliendo fueraja.deue dexar al foprior, o a vn 
ancianOjy en ninguna manera la dexe al cillerero: y fi cótra eíla 
diffinicionfe hizierejlos ancianos del monaflerio fean obliga
dos a notificarlo al padre Reformador,paraque lo caftigue, y lo 
hagaemmendar^ 

En la dicha arca aya vnlibro donde fe afsíentenpor memoria 
las cofas ílguientes.La relación que fe pudiere auer de la funda
ción del monaíleriOjla reformación del,las pcníiones ÍUasvuie-
rejy toda lahazienda quetienejanfi en rayzes,como en dineros, 
y de quien la vuieronjy los titules que tienen para defenderla,y 
memoria de todas las efcrfpturas del monaílerio, y.de cada vna 
por fi,y memorias de los bienes rayzes, qu? fe han vendido , y 
«n que fe emplearon, y menaoria de las capelíanias5y otros car-

http://dichaarca.no
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gosque el monafteriotiene,y memoria délos pleytos que trataJ 
yenpoderdequeefcriuanoseílanlQsproceíTos, y quien tiene 
las cícripturaSjCada cofa por íi^y en capitulo diftinflo. 

Item,en el dicho libro fe aísicnte por memoria qualquier ef-
criptura que fe facare del arcliiuo,diziendo quien la faco, y para 
que,y donde fe hallara,y el que la facare lo dexe firmado de fu 
nombre,porqueno fe pierda.Ayatambienen efte libro relació, 
V memoria de los religjofos que hazen profefsionjCon d i a l e s , 
•y añonen que la hizieron,y tomaron el habito,y quienes fon fus 
padres,y el lugar de doude.fon,y la edad que tieneii,y lo que dif 
ponen de fus haziendas. 

íDe los fugitiuos y de fus penas* " 
Cap. X X X I 1 1 L \ 

^44 Valquier reltgiofo que faliere de fu monafterío íin licen-
% Ca.19.rc. cia defu Abbad,o prefidente,y no boluiere a el, es fugl 

tiuo,e incurre en las penas que abaxo fe dirán, y el que 
t Co.Trid. faliere del monafterío có propoíito t de fe yrres fugitiuo,e incur 
cap.19.feir. re en las penas deI,aunquefebueluaalmonafter¡o,finque nadie 
i j . aya fentido fu íalida. Anfi mifmo es anido por fugitiuo el reli-

giofo que embiado camino no boluiere. 
t Co.Trid. ^ l algun reíigiofofe fuere para t el padre Reformador fin l i - ' 
vfcíí.i5.c.4. cenciadefu Ahbad,fea auido por fugitiuo. 

ity Los Abbades pongan diligencia enbufear los fugltiuos, que 
fe fueren de fus monafterios. 

Y lo mifmo hagan los Abbades que tuuieren noticia de ellos» 
aunque no fe ayany do de fus monafterios, y fi acaefeiere pren
derlos rlos embien a los monafterios de donde falieron a cofia 
de ellos,la qual haga pagar el padreIiefonnador,y lo haga faber 
a los Abbades,cuyos religiofos fon,paraque embien por ellos. 

Si el fugitiuo no boluiere al monaílerio de donde falio,fino.a 
otro \ el Abbad de el tal monafterio le embie a buen recaudo al 
^11?:??^0.-^ donde folio a coila <Jc eI,Io qual hnga fo pena 4é 

- • 'íufpen-
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fufpennonderuofficío. 

Qualquier relígiofo puede prender al fugitiuo, y ponerle en 
carcel,pe!0 ninglin"t"Prt:la^oleP^derecebirparáque viua en ^ á t ú í i » , 
fu nionailerio^iin licencia del padreR.eformador,al qual manda 
fa embiar al monaílerio de donde falio, paraque alli haga peni
tencia. 

Item fe manda que de aquí adcíante'no fe reciban los 
fugitiuos que fe t vuieren y do mas que tres vezes de la or- tCa'í-9«rc, 
den^yen cafo que por particular indulgencia alguno fe reciba 
eftara en la cárcel vnaño entero,y eílara inhábil perpetuamen
te. 

Item fe manda que ningún religiofojO religiofa que fe vuie-' 
re ydo de laorden,y por breue particular, fe vuiere exemptado 
de'ella,fea recebido íin confejo de los coníiliarios,y licencia del 
padre Reformador in feriptis. 

Elfugitiuopor el mifmo cafo que es fugitiuo , effa defeo- 146 
mulgado , aunque no mude el habito , fegun t nueftros pri- tScgun de 
uilegios , y no puede fer abfuelto,fíno por el Papa , íino fe recho co-
buelue a la cafa de fu profefsion^oa qualquieraorra de la ob- ^ " ¿ ^ Q 
feruanciaij donde le podran abfoluer,como eíl:a dicho en el ca- ^ u l í i a d o ' 
pitulo de los cafos referuados al Abbad , y queda inhábil adiué ¿no muda 
& pafsiué, y no puede fer promouido a orden facro fin licencia el habito, 
de nueftro padre General. pero fegun 

Todos los fugitiuos que al prefente eftan fuera de la orden, y n^ftros 
los que de aquí adelante fe fueren de ella jtendraníkmpre el v i - PnuJleg10s 
timo grado de todos los religioíos de el choro , anfi facer dotes °e a'y,co *-> 0 ' mo a tai 
como hermanos. _ m á n d a l o s 

Item,todos los religiofos que fe vuieren ydo fugitiuos def- priuilegios 
de elcapituío general que fe celebro el año de 1 5 7 p.a veynte qje abfuel 
deNouiembre, y losque de aquiadelante fe fueren , aunque uan3italu-
no fea mas de vna vez fola , y por poco tiempo ( fuera de ^ , , m 
las otras penas e inhabilidades en que incurren ) no pue. £̂1U1 '19* 
den tener perpetuamente officio de prior , foprior , preíi* 
dente , cilkrero , coníiliario , confdíor , ni leólor, ni pre
dicador v ni :maeftro dé nouicios, ni pueden tener gran
ja , ni oíficio fuera de el monaílerio : en lo qual no pue-. 
íle difpeafar nueftro padre General , . ) ' ef capitulo gene-
' " ' ' " " N z. ' ral 
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ral no difpenfara fin muy legitimas caufas. Ylo mifmofe guar
dara con los que antes del dicho año de yp.fe han ydo dos vezcs 
ornas. 

Todos los fugitiuos harán culpa grane y leue, por el tiempo 
que pareciere a los padres Abbades5teniendo coníideracion ala 
caula que tuuo para yrre,y fegun ella la harán mas o menos tiem 
po. 

Elfugitiuoladron,quequandore fue déla orden lleuo mas 
que los vellidos^el Breuiario,traygavn año capa de nouicio en 
lugar de cogulIa,y coma pan y agua ios Viernes ds el dicho año, 
y la miíraa penitencia fe de al que mudare el habito de nuellra, 
religion,y el que Ueuare configo quandofcfueréde la orden do 
ze ducadoSjO el valor de ellos,€rte inhábilperpetuamétCj y efta 
diffinicion no folo comprehcnde,y fe deue executar con ios la
drones fugitiuos que fe fueren de aquiadeláte,.pero aníimifmo 
con los que al prefente lo eftan. 

El fugitiuo que no fe boluiere de fu voluntad, fino que fuere 
prefo luego fea pueño en la carcel,donde efte todo el tiépo que 
al Abbad con con fe jo de los deputados le pareciere,)' entre tan
to que en la carceleftuuiere^omalosViernespany agua, yreci 
badifcipíinajy efta penitencia deftadiffínicion puede el Abbad 
con con fe jo délos ancianos agrauar, o difminuyr fegun laqua-
lidad de la culpa:pero fi de fu voluntad íe voluiere, lea tratado 
con benignidad,y charidad,pero por effo no dexede hazer la pe 
<nitencia en eftas diffiniciones feñalada. 

Defpues que el fugitiuo fuere abfuelto de la defeomonion en 
tCa.ij.te. ^ incurrió por la fugicion t prometa en las manos del Abbad 

* la emienda. 
-f Priuil. 7. $ Si alguna perfona recibiere algún fugitiuo , y fi requerido 
jium.13. que le de,no le dierejO mandare darjincurre en pena de defeo-

munion. 
Mandael capitulo general,que por ninguna culp3,ni caufa, fe 

quite el habito a ningún monje profeflo,-puesen la orden fe pue 
decorregiryemendar,mejor queen elfiglo, yponer los en la 
cárcel todo el tiempo que fuere neceífariOj o fierapre fi la culpa 
io pidiere. 

W IterTijUanda el capitulo general?que las penas contenidas en 
cílas 
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'e^asjifíÍniciones contra los fugitiuosjfe executeri ala letra co
mo en ellas fe contiene.Podra eí padre Reformador difpefarjen 
que no vayan a viuir a las mefmas caías de donde fe fueron,pero 
cito ha de fer muy raras vezes,y auiendo razones,)- caufas baftá 
tes para ello : pero en lo que toca a las demás penas contenidas 
en eftas difíiniciones,ni el general Reformador, ni el capitulo 
de coníiliarios puede difpcnrarj fino íblo el capitulo general: y 
quando con alguno fe difpenfare/e manda al íc-crctano de capi
tulo lo afsientc en el libro del officio. 

Item,fe manda a todos los Abbadcsjb pena de medio año de 
fufpenfion de fus dignidadeSiCxecuten eftaspenas,como en eíla 
diffinicion fe contiene. 
, Item,manda el capitulo que en las licencias que nueílro pa-
¿re diere paraque los religiofos fe paffen a otra orden, limite el 
tiempo,dentro del qual íe ayan de paílar,y el que eftmiiere fue
ra mas tiépOjdcl que fe le limito,íe le quente por fugicion, y fea 
anido por fugitiuo. 

Nmgunreligiofoqueeíluuierc inhabil,por qualquiera caufa 
puede clamar a otro entretanto que lo eftuuiere. 

LosAbbadesdelos monafterios dedondefe vuiere ydo al
gún fugitiuo,eftan obligados a auifar con breuedad a nueftro pa 
dre Gcneral,embiandole información de las caufas, porque íe 
fuejparaque fe afsienten en el libro del officio. 

Qualquier religiofo monjejOfrayIejprofeírotacitajO expref-14^ 
famente,que fin tener licencia de nueftro padre General, en la • 
manera que difponenlospriuilegiostíepaííare a otra religión t Váváíp 
qualquieraquefea(aunquefealaCartuxa)eílaipfofa(9:o deíco- ̂ 111"1-11' 
mulgado^ los prelados que le recibiercn,fi(fiendo requeridos) P f̂ ^ 
no le echaren del monaíleriojy le entregaren a fu orden : de la ^foionfo 
qual defeomunion no pueden fer abfueltosjíino es por el Sumo ^¿IC íino 
Pontiíice,aen el articulo dé la muerte, también fe 

S)e los noukiosy reatenprofejfos. 

ha de pe
dir conferí 
timieto al 
conuento 

N 5 m 

ílcrio de fu 
profcfsioH. 



Diffimciones déla orden 
IJO E que vuiere de recebir habito de morrje ennüeflrá cogre 

|—< gacion,ha de tener diez y ocho años de edad,y para frayle 
•>»—' iego veyníe?y déde arriba:y no fe recibaninguno que fea 
Hiáco,o enfermo de enfermedad incurable,© que tuuiere otros 
defe&os femejantes* 

151 El capitulo general manda fe guarde la loable coftumbreque 
en la fandareligión ha anido , y ay, de que no fcan recebidos 
en ella las períonas que dcfcendieré de cafta de moros,™ ludios 
ni quemados,ni rcconciliados,ni afretados por el fanclo of ficio-
déla Inquiíicion.Yporque mejor fe guarde la dicha diffinicion, 
los padres Abbades embien(tomados los votos del conuento) a 
hazer la información de la limpieza de los nouicios, al religiofo 
que les pareciere que lo hará con mas fidelidad, al qual fe tome 
juramento de que hará la información con toda verdad y refti* 
tud.La qual fe haga con todo fecreto, porla períonaaquien le 
fuere encomendada,)' en ninguna maneraie comunique, ni de 
auifo a ningún pariente del nouicio de quien fe ha de hazer la in 
fbrmacion,la qual hecha como efta dicho,no fe deue hazer otra 
ninguna,aísi para eledion de c0llegiales,como para otro eíredo; 
alguno.Y la información hecha fe traya al monafterio y fe abra 
delante de los diputados,los quales fon obligados a guardar fe
creto de todo lo que en ella fe contiene.V no fe reciba nadie a la 
profefsion fin hazer información de la limpieza, como eftadi*. 
cho3y fi el nouicio fuere veynte y cinco leguas adelante del vlti 

• mo monafterio de la congregación,el tal nouicio a fu coila haga 
lainformacion.Loqualtodofe manda a los padres Abbades ha 
gan,fo penade priuacion de fus dignidades Abbaciales: y en 
eíla diffinicion no puede difpenfar el padre Reformador. 

151 Manda el capitulo generaÍ;que fidguna perfona viniere a pe 
dir el habito a algún monafterio de la congrcgacÍ0n,y fuere na
tural de quatro leguas en torno del monaííerio adonde le pidej' 
qno le reciban en el, fino que (teniendo las partes ncceflarias)le 
embien a otro monafterio , atento que efto conuieneparala 
quietudy paz^dü losreligiOfos , y por natural fe entiende , el 
que tiene padres,© viuiere quatro leguas del menaílerío donde 
iepide. 

Itera, manda el dicho capitulo ? que en el monafterio 
donde 



DeCiftcL ^ 
donde no vuíere masque trczereligiofoscon el prelado , no fe 
reciban nouicios, atento que no podran fer bien enfenados 
en las cofas de la religión, yobíeruanciadella: de que fe han fe-
guido, y figuen cada día muchos inconuenientes,por aueríe he 
cholo contrano. 

Item fe manda que antes que fe de el habito a algún noui* 
cío, fea examinado en preíenciade losquatro diputados,para-
que vean la fufficiencia quetiene,y puedan mejor dar íus pare
ceres. 

Y afsi mifmo fe manda, que ninguna perfona fea recebida 
paranouicio quefeadereynoseftraños: y por rey nos eftraños 
íe encienden, los que fon fuera de Efpaña,fo pena de priuacion 
de fusofficios, aníi al Abbad, como a los official.es que dieren 
fu voto para ello , en la qual pena el padre Reformador no pue
de difpenfany alguno fe recibiere contra cíla diffinicion, los 
ancianos del rnonafterio lo hagan faberal padre Reformador, 
elqualmandeexpeller alnouicio, y executarcfta pena enlos 
que le admitieren. 

No fe admitan para religlofos en el rnonafterio dos herma
nos , ni dos primos hermanos, ni tio y fobrino hijo de herma
no, 

Aníi mifmo nofede habito de monje a ninguno que no 
vuiere eftudiado dos años de Gramática por lo menos, fal-
uo íino tuuiere otras habilidades de ranero cantar que re-
compenfen la falta de la Gramatica,y ninguno que tenga habi-
lidad,y las demás partes requilitas,para tomar habito^ea defpe-
dido de los monafterios,ni fe le dexe de dar: y íi en el rnonafte
rio donde le pidiere no vuiere oportunidad para ello,embien le 
a otro,paraque fe lo den. 

En ningún rnonafterio de la congregación fe reciba noui . 155 
cío para monje $urdo fin licencia del capitulo general,o de con-
íiiiarioSjO del padre Reformador,lo qual fe manda a los Abba-
des/o pena de priuacion de fus dignidades. 

Item/e manda que no fe reciban para donados hombres ni 
mugeres cafados. 

Los nouicios fe han derecebiren capitulo, prefente elcon- 154 
tiento donde el Abbad les haga vn razonamiento^dedarandoles 

- • -~ - €ine„ 

http://official.es


Dlffinidones de la orden 
el negocio grande que emprenden, y la fanólidad que requiere 
el habito que les han de veftir.Y luego el conuento diga el hym 
no Venicreator,y en el entretanto el Ábbadcon vno o dos an-« 
cíanosle viftan el habito,y acabado el hymnojdiga elAbbad el 
veríó Saluum fac,Domine Deus virtutum, Conue» tere Domi-
ne,con lascolledas^eusquicorda^y Adionesnoílras, yOm-
nipotensfempiterneDeus miferere fámulotuo,yelnoiiiciobe 
fe la mano al Abbadjeinclinandofe vayaconfu maeñro adon
de le licuare. 

El maeftro de nouicios coma enelrefefíorio junto con ellos. 
I j - A ningún nouicio le fea dada licencia^araque hable con fus 

padres,parientes,y amigos,pero fi vuiere para ello neceísidadjy 
al Abbad le parecicre,que es bien hazerfe a íi,podrale dar licen
ciaron que íe hable delante defuraaeílrojo de otro anciano. 

Enelrefeí5lorio,y choro,y entodolugarlos nouicios mojes 
precedan a losnoiñcios frayíes. 

Losnouicios,afsi monjes como frayles, todo el tiempo que 
fueren nouiciosjfe confieffen con el Abbad,y no vayan a recrea
ción con el conuentOjni entren en las celdas de íus maeftrosj ni 
de otro algun religiolo, fopena defer empellidos del monafle*» 
riOjni fe Ies de ofíicio^ni firuan de camareros alAbbad,ni a otros 
religiofos ningunos. 

El maeílro íes tengá frequentemente capitulo en vn lugar ho 
tCa.vy.re. ne!lo,o en el capitulo c©nuentual,donde les enfeñetlas cofas de 
Sénior ci la religion,y les corrija fus negligencias.Y porque a los que tie-
talisdepu- nen el habito de lareligicn les ión concedidas muchas gracias 
a ^ - u s p o r b s S u m m o s Pontitícesy3duiertaniosAbbades,que luego q 
íacraVdas tomen ^ habitOjfe confieílen generalmente,)' no antes, porque 
«aimas. puedan gozar de las dichas indulgencias. 

itf Los vellidos de los nouicios, y las demás cofas que traxcren 
aunque fean de poco valor,eíl-en metidas,y fe guarden en vna ar 
C3,y la Ibue della cíleen clarcadela conununidad. 

Na fe permita a ningún nou¡cio,que de cofa alguna al mona-
fterio ni a otra perfonajhiíla que haga profef^OD,)' el A bbad q 
lo permitiere eftcfufpéfo medio año,y los officiales que en ello 
coniinrieren,feá priuadosdefusofficiosjy poraq la vez no puc 
daa íer reelegidos en elios^íi el padre Reformador no diíjpéfare. 

• Antes 
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Antes ¿l"6 Te de la profefsíon a los nouicíos, fe tomen los vo.» 157 

tos del conuento por A,.y ll.enfécreto^in cuyo cófentimiento, 
o de la mayor parte^el no fe puede da^y regularan los votos3el 
Abb^d con los dos mas ancianos del conuento. 

Al tiempo que el nouicio vuiere de hazer profefsion, puede 
mandar fu hazieMda,y lo que ttiuierejal monaflerio,oa otraper * 
fona qual quifíere delante de efeduano, de manera que haga fe 
en'el tiempo y de la manera que el fanóto Concilio^ Tridentino 
lo tiene difpueílo. # 

JLa profefsíoaíe le ha de dar a los nouicios de la forma y ordé 
que en lafanétareligion íiemprefe vfojla qual hagan con las ce
remonias acofl;umbradas,elnouicio Jeera por eferipto fu profef 
íion,que diga defla manera. 

rMgofrater F.promitto ílahUkatem rñeAmi& comerponem 
ntorum meorum)& ohedientianitihiReuerendo fatrl fratri F , 
Jibbattj&fucceJ]orihm ttílifecundmx regulamfanóii Benedi 
£íitAhhatis.Coram Veo &fan£íjseíus¡quorumreliquiahic het 
.henturinhoclocd3quiyocamrF. Ci&réenfs ordinis conflru-
&om honorem heatijiimxfernperqyyirgmisMaria, 

Yeftacartadeprofefsionfeefcriuaeavnpliegode papel, y 
la íeñaleel rezien profeíTo con fu mano, y; efla mifma tarde al 
pié della fe eferiua lo íiguiente, 

Bnelmm^erioNMelaordendeCifl-eliddobiJfiadodetf, 
'en N.dla$del mes deN.ano deN\yofr.N, hijo de N.ye%ino de 
N,de edad de N.h¡%e profefion (égp&dé fufo fe contiene 3 por 
h qual U fime de mi nombre y y- rogue/a:N:¿$. d N. y $ , 
(que fean.tres monjes del monaílíerio) que fe hallaronprefentes 
ala dichamtprofeponjpfirmaffen de fus nombres. 

Los quaks lo firmén y fe guarde la profcfsion en el arca de la 
comunidad» 

Los que hízíereii profefsíon eften débaxo de laxorredio'n y 
dirciplina l e í maeftró de nomeios haíh que canteñMi 
íialos Abbadesotracofalesparecieíe. . / 

Ijlo tengan voz ni voto los dichos, rezien profeíros en ningu-158 
O na 
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na cora,nifean admitidos en las vífitas hafta que fean de orden 
facro^aluo en las cofas que de derecho fe requiere confeíiCimie* 
to dctodo elconuento,comofon enagenaclones. 

j | 5 A ningún rcligiofo de otra orden fe le de el habito íin íí-
cencía exprelTa del padre Reformador/opena de culpa graue al 
Abbad,y a losq le recibieré,Ia qual hagan hafta que le echen del 
monaíterio. 

Si algún religiofo denueftra orden,que no fea de nueflra ob-
feruancia.quiíierefer recebidoen ella,puede lo fer con licencia 
del padre R.eformador,y no de otra manera, el qual le afsigne 
lacafaadondevuieredeyra viuir,yel Abbaddela tal cafa con 
confejo de los ancianos pondrá al religiofo en el grado que lepa 
rcciercjpero en ningún tiempo le de officio de anciano, fo pena 
de íufpenfíon de fu dignidad. 

l6o Manda el capitulo general a los padres Abbades, que nopue 
dan tomar concierto fobre legitima ninguna que pafle de diez 
mil mar^uedis arriba,fm expreífa Ucencia de el padre Reforma^ 
4or. 

S)e los ayunos y manjar es é 

Ca « reg! T ^ ^11^4 regla ^e nueílro beatífsimo padre S. Benito ( de-
tCap. jó. baxodela qual militamos)tnanda,que ningún religiofo co 
tPriuilitf. ^""'ma carnc,excepto lost enfermos, y flacos. Pero confide*! 
num.4. rando la flaqueza de nueflrós tiempos, alcanzo la obferuancia t 
Honorio^ priuiIegio,y bulla Apoftolica paraque fe pueda comer conuen-
ír 61 de tua^mente carneares vezes en la femana.aunque fea en los referí 
CUtcl proC '̂ 01'̂ 05 cuy? puerta fale al dauftro. Y el capitulo general dccla-
hibia a fus ra,)--ordena que ellas tres vezes fean Domingo, Martes, y lue-
lcgados q ues,a comer tan folamente:pero quando acaeciere que el día de 
no coraicf Martes,o lueuesfea vigilia que no fe puede comer carne, el L u -
s5 carnee» pes fe podra comenmas a cenar en nincun tiempo es licito co-

del ordina 161 E1 aduientp fe ayune conuentuaímente en toda la religión,1 
iio del coa Ia í^iíí?.3 obferuancia, que fe ay una la Oliare/ma ? excepto 
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oíie fe podran comer hueuos en cl,y cofas de kche .Y fe encarga 
a los padres AbbadcSjy prefidentes que a ninguno den carne, í¡ 
no &re con grauc necefsidad : fobre lo qual fe encarga la con-
fcíencia de nueftro padreGcneralyViíítadoreshagan particu
lar inquiíicion en las vifitaSjycaftiguen con gran rigor a quien 
Jo quebrantare. - ^ « # l A **Vk 

En el Lunes, y Martes de la Quinquageílma no fe diípenfe ^ . ^ 
con el conuento que coma carne,ni otro manjar que no fea qua-
reímaljfmo fueren hueuos y cofas de leche. 

Puede el Abbad dífpenfar conlos enfermos,yfkcos,y viejofe 
paraque coman carne,dsraandando lo fu necefsidad,pero fea có 
toda templan^y reí gion.Los que fueren camino pueden co
mer carne con licencia del Abbad,excepto ios Miércoles. 

En los días figiiierjtes,y no en otros,fe puede dar de cenar co 
uentualmente alosreligiofos.DcfdeParcua deReiurredion ha CMi.reg.* 
ña. la vigilia de Pentecoíks todos los dias:y en los dias de las Ro 
gacionesfe conformen los monafterioscon lacoíliumbrede los 
Obifpados dondeeftan íitos. Dende Pentecofles haüaSanda . 
Cruz de Septiembre todos los dias fe de a cenar, excepto los 
Miercoles,y Viernes.Dende ay adelante en lo reíiduo del año, 
no ha de cenar el con uento fino (oíoslos Domingos»Lo fufo di 
cho es conforme a lo que diíponCjy ordena lafanáa regla: pero 
d capitulo general por virtud de los priuilegios t de la orden tPnuil.icv 
concede,y manda que fe de a cenar al conuento enlas íkílas de num.^ 
S.Matheo, S.Slmó y ludaSjTodosSandos, S.AndreS) (quando 
cayerefuera del Acíuiento)los tres dias primeros déla fandifsi* 
ma Natiuidad de nueftro Señor,cl día de la Circunciíion,y el de 
la Epiphania^a Purifícacionjy S.Mathias.En los dichos dias dif 
penfa el capitulo con los conuentos que cenenjaunque cayan las 
tales fieftas en dia deViernes.Tambien da licencia el capitulo pa 
raque los Miércoles, y Viernes que ay defde Pafcua de Spiritu 
fan¿ \o hafta fanóia Cruz de Septiembre,cayendo en ellos fícih 
de nueft:raSeñora,o de nueftro padre S.Bernardo,o deApoftol, 
o de Sanólo que traya vigdia fe püeda dar de cenar al conuento» 
E l dicho capitulo concede a los Abbades que puedan en fus.mo 
nafterios dar a los conuentos , y que fe les de en lugar de cena, 
}?s. L^QS) Martes, Iueues?y Sabado^pan^verdura, y quefo, o al-

O z 
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guna frutá,y el Miercoles,y Viernes fe de folo pan: y no fe pue^ 
da difpenfar en hueuos,o en otra cofa alguní,fuera de lo fufo di 
chojíino fuere con quien tenga necefsidad : yencargafe anüe-
ftro padreReuercndifsimo,y padres Vifiradores caftiguen con 
mucho rigor a quien no guardare lo aquí contenido. 

f t j fa erfxx d c t o - Item fe raanda,que todos los dias de ayuno de Iglefia, y los 
/ ^ ^ c ^ M i e r c o l e s ^ Viernes del año , y Aduiento, y Quarefmaie ha-

*s]9' , collación con cogullas. 
ctm. ^ ^ 1 6 4 Nunca fe ha de dar al conuento a comermas que tvn prínci 

tCa.55.1c. pjo.No fe de alosreligiofos pan ni vino defpues de comer, v ce 
nar,íino fuere a los viejos,y a aquellos que tuuicren neceísidad, 
lo qualfe les de en el refc0torio,y no en otra parte.Nínguno co
ma antes del conuentOjnidefpueSjnilleue al refedorio alguna 
cofa partkidar. El Abbadpodi'a embiara quien quificredelo 
queaellepnfieren. 

En las c€nas,y lecciones del clauílro fe lea enRomancc por U 
confolacion y ^edificación de los frayles legos. 

165 Eírcligiofoquefaltarea la bendición del refed:orio,entre ñu 
pedir licencia,yen entrando digala bendición en filencio, y i n -
clinefe en fu lugar,y vaya a mamfeftar al preíidente la caufa de 
fu tardanza. 

Todas las perfonasde la congregación de mas de los ayunos 
fufo dichos han de ayunar las vigilias de nueftra Señora, y la de 
nueftro padre S.Bernardo. 

En el dia del Viernes fando,ayune el conuentoapan y agua 
i i n difpenfacion. 

íDeldomitor'tOjy claufuradeJmonajlerw. 
O X X X V I L 

irlp'Odos1osréligiofos,afsi nouicioscomo|>rofeflbs duerma 
"tCa,it. re I en el dormitorio común t veftidos con fayofaco, calcas, 

y breue,y ceñídosjyel Abbad puede difpenfarconlos fia 
cos,y con los que tuuicren otras necefsidadcs, paraqu e dueraiMa 
¡jün cal^ás^yccon graue necefsidad,paraque duerman tlefnudos. 

Jodasíaspuercas délas celdas ten^anllaue? y el Abbad ten* 
. • _ i r : v . g» 
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contra Haue de todas ellas,y los viíité vná vez ch larema"na,el 

Jglpriorenfuabfencía fobreloqual fe les encarga la confeien-
cia como cofa muy importante. 

Cada noche defpues de auer tañido a filencio fe ande el eferu IÓJ 
t iniOiY el que no fuere hallado en fu celda3fea caíligadoyde fuer 
te que cl feemiendejylosdemas efcarmienten. 

Elefcrutinio hará el prior o elprelidente en fu abfencia^opé 
na de culpa leue pof tres días. ; 

I Ningún religiofocierre la puerta de fu celda por de dentro a 
las noches defpues Cíe tañido a filencio,fo pena de tres diasde cul 
paleue.Ni fe permita que dos religiofos duerman en vna cama, 
pues es contra texto expreílo de la regla que dize,íinguli per An
gula leda dormiant. 

En losdormitoriosningunhuefpedduermaque no feapro» 
feffo de nueíira religion,y obferuancia.. 

[ No metan candela los religiofos en las celdas por el peligro 
del fuego, pero podran la meter los cófefforesy officiales y en-
fermoSjpero eftoha ce íertempladamente y con licencia. 

Las fobre camasfean mantas pardas o blancasjliftadaspor^ 
cabos,y no de otra manera. 

Ningureligiofoentre enlacelda del prior eíládo elAbbad en i£% 
el monafteriojni el prior, entre en celda de ningún religiofo , fo 
pena de ocho dias de culpa leuerfino fuere auiendo tocado a la 
puerta,andando el efcruíinio,íi el religioib no reípódiere, qcn 
tal cafo podra entrar a ver íi efta el religiofo en ella o no.YelAb 
bad no pus de dar licencia paraquelos religiofos entren en la cel 
da delprior,íínocn cafo de necefsidad. 

El prior o prcfidentetéga mucho cuy dado de cerrar las puer 
las del dormitorio. 

Cada noche antes de tañer a fiIencio,fe cierren todas las puer 
tas principales del monafterio, y la puerta principal de la Igle-
lia por de fuera,y eípórtero llene las Uaues al Abbad o preíiden 
te delmonafterioenabTenciadel Abbad,ydefpues que fevuie-
re tañido a filécio,ninguna de las dichas puertas fe abra íin muy 
legitima cauía y necefsidad. 

9 3 De 
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© r & corona y ^ejlUos de los reli¿íofos,y de los mops] 

y camlgaduras del monaflerio» 

f, T As coronas de los monjes tengan de ancho dedo y medio 
I alcfaues,y el cabello cortado por encima de la oreja,ydefto 

'vfen afsiios Abbades como monjes,y nouicios. 
Los hábitos y veíliduras de los religioíos fean blancas, excep 

to los cfcapularios para las labores que feran negros de veynte-
dofeno. 

jfCa.yj.rc. El paño y efiameña de que fe viftieren nofeat curiofo, yna-'. 
díe v{e capa,ni manteOjni otra ropa,que no fea de orden,dentroí 
ni fuera del monafterio. 

I70 i:3cogüllafeá de paño3odee{lameña,y tenga de ruedo veyn 
tey cinco palraos,yíeátan larga que cubra los pies, las mangas 
de la coguliafean ta largas comoeila,menosvna mano,y de tres 
palmos de ancho,y la capilla baxe dos otres dedos de los hom
bros^ otros tres debaxo de la cintura, y*efte pegada có la cogu 
lla,la faya íea larga q cubra los pies,y nofe haga gironada, y tea 
ga vcynte y quatro paímos de ruedo,y la boca déla manga ten
ga vña tercia de vara enancho,y no fea embuyda,el eícapulario 
tenga media vara en ancho,y no llegue al fin déla faya con dos 
dedos,y la capilla del fea del tamaño y de la hechura q de la co-
gulla.ios fayofdcos fe hagan de quartos, y no trancados, ni de 
otra raanera,los pañizuelos fean líanos, y no labrados., pueden 
traer los religioíos tabardos,a difpoíicion de fus Abbades, y las 
mangas dellos fean anchas, y mas largas vn palmo que las de la 
faya,y ninguno fáíuo los Abbades lostrayga encima del eícapu
lario , las cintas ffan de cuero negro de anchor de dos dedos, y 
no curiofasjíos cuchillos tengan los cabós negros o pardos, y 
no de diuerfos colores, los cordones para los efcapulaFios fean 
de lana^y notengan eftremos, los ^apatosfean de cuero negro, 
y que featen con agu jetas, y tengan dos fdelasvyjhedío palma 
de aIto,las túnicas fean de eftameña,y no de liento, pero podra 
¿iifpeníarel Abbaácon ios viejios,y eíifermos^los breues íean de 
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'cñamenáíy ño de l íenlo, no fe permita que los religiofoi tray-
ean caperuzas de liengo fuera de la celda,ni que duerman en fa^ 
|anas,pero podra diípenfar el Abbad en eílo con los muy viejos 
y fnuvneccfsitadós.Én ninguna manera fe permita que los reli-
gioíos traygan ropas afForrddas,ni calcas enteras,ni botasjnibor 
¿eguies, en lo qualno pueden difpeníarlos Abbades, pero po
dra difpenfer el padre Reformador conftandole cuidentemen-
tede la i|ecefsidad, y el difpeníado tenga la difpenfacion ea 
Jfefcrito. ! 

Los Abbades traygan muía de cola larga, y no fcan platea» 
das ni galanas, y que no excedan en el precio de fetenta duca-
dos,quando las compraren, y no las traygan muy aderezadas 
y adornadas,mas que íbbrc las filias traygan caparazones de pa« 
ño negro. 

Los mogostraygan capotines quando anduuieren con los 
Abbades, o religioíbs, fuera del monafterio, y para efte effe-
óto cada monaíterio tenga dos o tres capotines en la rope
ría. 

En virtud de fandaobediencia,fe mandaa los Abbades, y á tyi 
los otros officiales, que a todos los criados del monafterio fe 
les afsicnte fakrio y foldada, y no fíruan fin que fepan lo que fe 
lesdacadaañopor fuferuicio,yno los tengan, ni íiruan en el 
monafterio deotramanera,alosqualesles paguen lo que fe les 
<ieuiereafutiempo. 

Todas las veftiduras de lana de los religiofos fe lauen dentro iy¿ 
del monafterio,pudiendofe hazer buenamente , y las de liento 
fe pueden dar a lauar fuera7y el portero tenga cuenta con darla y 
recebirla. 

!De los repartimientos de orden, y del numero 
de ¡os religiofos de cada monafierio* 

Cap. X X X I X . 

"CLdiffinitoriofenaleen cada trieumo vn colle(5lor o dos, vjy 
'•-'que cobren los repartimientos que en la orden fe hizieren. 
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LdS (pales tengan facultad paraque todas las vezes que el moña 
fterio no pagare ai tiempo que deue,pi]eden hazer y hagan me-
fagero para cobrar ía deuda, y el tal raonafterio pagara la coila 
del menfajero con el principal. ^ 

Item,manda el capitulo general,que quando fe haga reparti
miento para cofas neceííarias a la congregacion,los padres con» 
íiíiarios repartan anfi mifmo para pagar los letrados y íblicitado 
res de Valiadolid,yde la Cortejde manera qüe todo fea vn cuer 
po,y vn repartimiento, y q fe téga refpeélo a no cargarlas cafas 
que tienen penílonesjm las repartan conforme a la tafia de fu ha 
zienda y renta,y los colledores gaften los dineros de los dichos 
repartiraicntos/egun y carao les fuere mandado, y no de otra 
manera. t ido) _ -

174 Item fe manda que todas las cafas tengan el numero de relí-
gíofos que fe les aísigno en el capitulo de coníiliarios,que fe ce-* 
lebro en el monafterio de Pala^uelos año de 76.por las períbnas 
a quien el capitulo lo cometio,.fo pena,que por cadareligiofo q 

- f faltare al numero de los religiofos aquí feñalados, pague diez 
mil raarauedisjlo's qualesdelde luego applica el capitulo para el 
cóllegio de Alcalá de Henares:y fe manda que el padre Refor
mador no difpenfe en en;o,antes.lo execute:, y íi el no lo exceu-
tare,executelo el diífinitorío,y demás defto, podra nueftro pa
dre General cmbiar,y embie al tal monafterio los religiofos que 
le pareciere que conuienen de los que levuieren pedido licencia 
para mudarfe,y en eil:e numeró de rdigíofoSjno fe han de coa* 
tar los donados, , : 

Numero de los Religiofos que cada 
cafa ha de tener. 

175 MontenonconBonaual^diEcada mientras fe edifíc 15,' 
en caf3,y4.enBonauaU. 

Valbucna.^n, 
Carrazedo.35. 
Morerutla.^!. 

?' Sacramenia mientras yuíerc vacacioncs,8.y íjno lasvuiere 15J 
Mon-
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f/lon&lad.ij.y defpues ds edificada.18. 
Sobrado con S.Iufto.so. 
jVleíon.i5.y defpues de edificada.atíii. 
Spína.40. 
Meyra.24.fín confeflbres.1 
Oírera.a4.y defpues de edificada.50." 
Nogales«4o. 
Huerta.45. 
Riofeco.iS.y defpues de edificada. 2^ 
S.Prudencio.15. 
Monte de Ramo*2o.y defpues de edificada^2¡ 
S.Martin.ié.y defpues de edificada.24. 
Armentera^.y defpues de edificada.^ 
Benauides.i2.edificada,i5. . 
Iunquera.9.edificada.i3.' 
Pala§uelos.22 .edificada.iS» 
Sandoual.$2. « 
Valparayfo.54: 
MontelIana,24« 
Herrera.25» 
Buxedo.S.y defpues de edificada.u: 
Ouila.^.edificada.ij. 
Valdeiglcfias.40. 
Hoya.i^.y defpues de edificada.217 
Valdedios.i3.aefpues de edificada. 18. 
Monfero. 13.cdificada.24 ̂  
Villanueua.p.defpues de edificada.13 J 
Belmonte.13* 
La Vega.y.defpues de edificada. 13.' 
S.Clodio.24.y defpues de edificada.joí 
S.Pedro.io.y defpues de edificada.ií,, 
Azebeyro.4. 
Pena mayor.4;. 
La Franquera.3. 
Collegio de Alcab.' 
Abbadia de Salamanca* 

57 

http://13.cdificada.24


Diffiníclonen de la ordcií 
!De la hofpederiay huejpedes. ;T ' 

i^^ 'T^OJoslos huefpedes que al monaílcrio íbbreuinícren, afsi 
tCs .jj.tc. religiofos como feglare^fean tratados con toda claridad, 

y humanídadjcomo lo manda la fanéla regla,duerman y coman 
en la hofpederia, y no en el dormitorio ni refeélorio , para lo 
qual aya en la hofpederia buen aderezo de camas, y todo lo ne-
^eííario para el feruicio de la mefa,podra el Abbad difpenfjr que 
román en el refectorio los religioibs de la orden,y otras perfo-
nas de qualidad,a quien íe deua reucrencia y refpe£to,y eftosta-
lesfe podran fentar en la mefa Abbacial con el Abbad. 

Quando algún Abbad de la congregación fuere recebido por 
íiuefpedjhagafele toda charidad,y fea tratado con mucha reuc-
i&iajáTsi del Abbad del monafterio.como de IOÍ religiofos del, 
y el Abbad buefped tendrá la íilla Abbacia],pero no podra orde 
nar,ni mandar cofa alguna en el tal monafteno,y fi muchos Ab 
bades fueren huefpedes,guarden entre íi fus grados,fegun la an 
tiguedad de habito que tienen,y donde quiera que íe íentaren, 
fe inclinen vnos a otros. 

Los religiofos que fueren huefpedes j no entren en las celdas 
'de los religiofos del raonafl:erio,fo pena de que coma pa y agua 
en tierra tres dias,la qual penitencia imponga el Abbad del mo-
nafterio donde quebrantaren efta dif&nicion. 

No fíruan en las hofpederias de la ordenémonos de1 menos 
«dad que vcynte años. 

U Cwte ̂ omanayy %ed>y Valladolid* 
7ap. X L L 

I j j A Tentó que para feguyr los pleytos que en la chancilíena 
A \ de Valladolid,muchosmonaííeriosdela orden tienen, 

^ ^fera fíepre neceffario afsiílir vno o mas religiofos en la di 
clia villa.Ordena y manda el capitulo gcneral,q las caías que en 
¥alladolid la congregación tiene fefuftenten,y eften bien repa-
cadas^paraque cómodamente puedan pofar en ellas los Abbadcs 
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y íe l í ^ í ' 0^21* orden,)? para eOrc effedo a p fiempré en las di 
chas cafas doze camas para religiofos, y feys para fus criados, y 
niefas/illas,y todas las otras cofas neceííarias para el buen adere 
r0yrecado de las dichas cafas yapofento dellas. Yningun Ab-
b3d,ni religiofos pueda apoíentarjui apofente en otra cafa fino 
«nlasfufo dichas, fopena de lufpeníion por tres mefes a los 
Abbades,ydedosmefes de cárcel a los religiofos, pero podran 
comer fuera dellaSjfiendo combidados,eon que en ninguna ma 
nera duermanen otra parte,y en las dichas cafas no fe apofente 
perfona alguna que no fea de nucftra congregación , y el padre 
Reformador,ni confiliarios no pueden difpehfar en efto. Ningá 
religiofo ni Abbadjni monafterio tenga Haüe de ningún apolen 
to.deIlas,fino quando moraren en» el, exceptoiáliendo para bol 
uer dentro, de tres o quatro días , peroíi dentro deftos días no 
boluiere quaíquier ©tro que venga le puede tomar el apo- ! 
fento. 

En las dicfoas cafas aya vna capilla con buen aderezo, donde 
fe diga Miíra,y las puertas de la cafa fe cierren en anocheciendo 
y no fe abran hafta de dia, y todos fe recojan en ano.checiédo a 
€llas,y no fe ábranlas dichaspuertas,íino fuere por caufa de en
fermedad , o otra muy neceíiaria^y no en otra manera, como 
eftadichov 

En las dichas cafas'ponga el'padre Reformador con cófejo de 
los coníiliarios vn religiofo que tenga cuenta con el!as,y folicite 
los pleytos, el qual tome por cuenta todo lo que recibiere, y le 
dieren,y tenga losapofentos bien aderecadoss ygran cuy dado 
con la autoridad y honeftidad de fu perfona,y de los que en ella 
fe apofentaren , y que con alegría y charidad reciba a los que 
alli íueren,y el gafto que el talrelígiofo hizierejfea a coila, de.to 
da la congregación. 

Item fe encanga iaconfetencia de nueílro padre Reformador l7 g 
que no perraha que vaya ningún religiofo a Vailadolid; a hazer 
los negocios que el dicho religiofo íoío puede hazer, lino Riere 
a hazer interrogatorios?y afsiftir ala vifta délos procefibs,y pley 
tm ŷ a informar a los oydores,y letrados porque para eftas co
fas fiempre fera neceííaria la parte porque comunmente terna 
mas lengua de los negocios que otro. 

P i - Item 
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179 Item,manda d capitulo general que para la buena expedicúS 

de los negocios y pleytos que ocurrieren en la chancilleria de 
Valladolid,la orden tenga quatro letrados,con los quales fe có-
fulten todos los negocios que fe recrecieren,y con fu parecer fe 
pongan las demandas,y fe íigan los pleytoSja los quales fe les de 
falario,a cofta de la congregacion,qual al padre Reformador pa 
reciere. 

Manda el dicho capitulo que ningún Abbad,ni relígíofo pue 
da eftar en Valladolid,m3s que vna noche de paffada, íin licécia 
in fcriptis del padre Reformador,el qual no de la dicha licencia, 
mas queporocho diasen efpacio de medio año , peroalosque 
trataren pleytos,podra fe les dar para todo el tiempo que fuere 
neceíTariOjy no m3s,y íi para otro efitóo tuuiere necefsidad de 
cftar en la dicha villa mas tiempo^ara la licencia el padre nefbr 
mador de la mifma manera que fe da a los que tienen pleytos, y 
el Abbad que al contrario defto hÍ2Íere,ipfo fado, fea priuado 
de fu dignidad,y íi fuere reiigiofo,efte medio año en la cárcel, y 
el padre Reformador no pueda difpenfar en ninguna cofa délas 
fufo dichas. 

E l padre Reformador yVifitadores tengan cuydado de fa-
ber,O cnlas dichas cafas ay recogimiento y religión. 

NingúreligiofofubditOjhi prelado puedayr ni vaya ala Cor 
tercál,iiial Confejo delRcy, nilleguecon vna legua a la Corte 
aunque feapaffando de caminovfinlicenciain fcriptis del padre 
reformador,el qual ñola de fin euidente caufa y necefsidad, ib 
pena que el prelado que fuere o embiare rcligiofojíin la dicha l i 
<:encia,incurra,ipfo fa{3:o,cn priuacion de fu dignidad.Y el mon 
je que fuere fin la dicha licencia,aunque fea «rabiado por fti Ab 

'* badjincurraen la pena de losfugítiuos ladrones, las quales pe^ 
ñas el padre Reformador fea obligado a executar íin con-
íultarlos coníiliarios, teniendo clara y euidente información 
déla tranfgrefsion defta diffinicion. Y el padre Reforma
dor no puede entraren la dicha Corte, fino fuere llamado del 
Summo Pontifice,o delRey,o de alguno dé los Prefidentcs del 
Confejo real: pero podra yendo de camino paíTar porla dicha 
Corte,y en efta diffinicion no pueden difpenfar los padres con
íiliarios. 

Item, 

181 
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f iQ^mná^ el capitulo genera!, que qualquíef prelado que 

cüxere que fe ha de yr a quexar al Con fe jo real,por el mifmo ca
fo feá rufpcnfo de fu dignidad,)' el padre Reformador le decía-
re por tal,hafta el primer capitulo de coníiliarios, adonde fe exa 
mine fu culpa,y le den la pena que meredere,y el religiofo que 
dixere lo mifmojeíle vn mes en la cárcel. 

Item fe manda que nueílro Reuerendifsimo feñale vna pota
da en la Corte de fu Mageftad en algún monaílerio, o parte de. 
cente,y el prelado o religiofo, que yendo a la Corte pofare en 
otra parte fuera de lapoiadaque nueiiro padre vuiere feñalado 
incurra en las penas que incurren los que eatran fin licencia en 
la Corte. 

Item,ningun preIado,ni religiofo puede yr, ni embíar aRo-191 
ma^unque feafobre cofas tocantes a fu monafterio, fin conful-
tarlo con el padre Reformador,}' con fu licencia. 

Item fe manda que aya vn procurador en Roma continúame 
te,al qual fe le de el falario que el padre Reformador le parecie-
re,y li íe pareciere ncceííario embie vn religiofo , el qual tenga 
cuenta en Roma con todos los pleytos de la orden,y fea prouey 
do para fus gaftos a coila de la congregacíon.Y los monafterios 
paguen en particular los gaftos que en fus negocios fe hizieren. 

Item,que los poderes que al dicho procurador fe le dieren en 
nombre de toda la congregación, no fe eíliendan a mas que pa
ra pcdir,y demandar, y reíponder, y los monafterios que en la 
dicha Corte Romana tuuieren negocios le den fus poderes par
ticulares. 

Délos donados 7y familiar esy hermanos déla orden. 
Cap. J f L H . 

LOs donados han de ferrecebidos en el capitulo por el Ab- ^ 
bad,yeftenvn año entero en probación, paraque fe pueda 

faber de fu vida,y coftiimbres,}' defpues de cúplido el año pue- , . 
den íer recebidos,y admitidos a obediencia con con fe jo de los 
ancianos, y dcfde el dia que la dieren fon participantes de los 
bienes efpirituales y temporales del monafterio . Han de dar la 

P 3 obedien-
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obediencia en capitulo eíládo.hincados de rodiIlas,dÍ2Íendo de 
éfta manera. 

ToN.prometoohedlectaayos elUetieredo padreN.^dMad^ 
y a^ueftrosfuccejfores enejlemonaflerioN.hafta Umuerte. 

Y diga luego eí conuento el Pfalmo, Deus mifercatur noftri,' 
con Gloria patri.Kyrieeleifon.Paternofter,y el Abbad diga,Et 
ixe nos,Saluum fac, Eílo ei Domine, Nihilproficiat, Domine 
cxaudi,Dommusvobifcuni,ylas colleéífeas,Deusquicorda, y 
Adioncs noílras, y Omnipotens fempiterns Deus miferere, y 
defpues.diga. 

For L (tmortdad .Apoflollca^a m 'hy a eñe comento concedí* 
ddiOS recibo por donado defte monaflerio, para la participación, 
de hs. bienes effriritaalesy temporaleŝ / de todas lasgracias con
cedidas por los Summos Pontijices a la orden ¿y a ejie monaíle* 
rio, In nomine Patris.&C: 

YdeCpuesde dada efta obediencia, ni ellos fe pueden yr de 
los monafterK>s,ni el Abbad y conuento expelIe]los,y elAbbad 
defpuesde dack obediencia, puede confeffandolos difpeníar 
con ellos que no cumplan los votos que vuieren hecho excepto 
de entrar en religión. 

P 4 ios donadosíofl obligados a traer vn efcapulario pequeño,' 
blancoy íin capilla deba-xo de los veftidos,los quales han de fer 
de buriel, trayan tabardos delomifmo , y caperugas de quatro 
quartosjpueden comer carne,traerarmas,y tener dinero con l i 
cencia de fu Abbad/on obligados a guardar caftidad,y a confef-
fary comulgar las tres Pafcuas del año, y en los dias,de nueíiros 
padres S.Benico,y S.B€xnardo.Tengafe quentacon que oygan 
Miífa cada dia,y vayan a capitulo, y a-la Salue los Domingos y 
fieftas de guardar,y en el claiiíl:ro,y en la Igleíia, y en los otros 
lugares.haganias inclinaciones como los hermanosfrayles,y oy 
ganlasleótioncs con ellos zquando comieren y cenaren>digan 
én lugar de bendición y gracias al principio y fin vn Pater no-
fí:er,y vna AueMaria:fon obligados a rezarlas horas,y porcada 
vna dellas rezaran la mitad que los hermanos frayles, y deué fer 
corregidos ^ndcapitulo,quaíido fús. culpas lo demandaren^ %• y 
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nopue£Íe^rreccl>^a^"gunamugerpor donada, ni hombre 

185 Los familiares de la cógregacion fean recebidos del Abbad IG^S T ^ 
en ̂ pitulo ante el conuenro para la participación délos bienes F""^* ^ 
(ipíritualesy temporales del monafterio, mas no han de dar la bcSmu^í 
obediencia,ni mudar habito.Sialguna mugerfe vuierc de rece- ninguna, 
bir'parafamiliarla reciba vnmonjecon licencia del Abbad fue- aunqfcapa 
ra déla reja delalglefia. Qualquiera monafterio puede tener "ona, en. 
tres perpetuosfamiliares,ymuertovno recibir otro : los quales Jccn nue 
gozan de la indulgencia plenaria concedida a la orden, ayunan- fterfos 
do los Viernes de vn año entero, y efte ayuno les puede comu- ^ Dos pro. 
tarítAbbadenotraobrabuena,©penitencia. ptios mo-
i%6 Los hermanos que fon admitidos a la participación de los tus ay que 
bienes efpifituales de la orden dcuenfer recebidos en el capitu- pro^i^é el 
lo generalsy ha fe les de dar carta de cófraternidad, firmada del cntrar 
padreReformadory difíinidores,referendada con el fello del ro"gv"t$u¿ 
C3pitülo,yfellada con ei fello de la congregación. ¿c qUaicf-

Que no entren mujeres en nueílrosmonaflerios. ^cx 
• p. _ J cías en loe 

Cap» 2£LsI11* monafte-
187 Clempre fe ha guardado en nueft ra religión, y particular- rips<lc rsíi 

^mente en nueílraobferuancia,grande recato acerca délas ^p-^y"0 
entradas de las mugeresjcomoconlla de los priuilegios de Ci- otro ̂  Grc 
ftelt,y de las difííniciones antiguas de eñaorden.Peroaora(con gor .XIIL 
formandofe el capitulo con la voluntad de fu fanítidad explica- el qual f o-

quaíeíquierotrostituíosjquenopuedan ^ . 1 . . « » .y« « .^«^vr ci5aiosprc 
ríos de religiofos, por virtud de qualefquier licencias que ten- ia¿os ^ j0 
gá, aunque fean de la fede Apofíolica) ordena, y manda que en cofinticre * 
ningún monafterio de la congregació pueda entrar,ni entre mu Icafcwauar 
ger alguna de qualquier cftado o calidad que fea (excepta la per- ro íiipcap, 
fona Real) fopena que el Abbad,o prefidétes,y officiales que lo ftacu,n^ 
contrario hizieren o con{íntieren,íeanpriuados de fus offiesos: ¿ ^ ¿ g ̂  
en lo qualnueftro padre General no puede difpenfar . Y decía- no contiC 
rafe q puedan entrarlas mugeres por los clauftros a las procefsio nécílos^-
sesíolennes que fe hizieren,pero efto ha de fer folamente enlos prios moc» 

mona-
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reuocacíó mónaílérios adonde hafta aqui ha auido coílumbre de entrar i 
íbla dclicc el!os. Y también fe declara que puedan entrar en la Igleíia fin 
cias ííno q quebrantar claufura.Pcro el dar licencia paraquepaíTen lasmu-
cótieticpto {?eres ja YE^A ver ias ca^iiias ¿Q \¿ igiefia ha de fer a perfonas 
ncraUcto de quaUdad,y con el acompañamiento , ymodeília que fe re
das muge- quire. . .. . m 
res, paraq Y debaxo de la mifma pena fe manda que ningún hombre 
no entren cafado more con fu muger dentro de la primera puerta (que lia-
enlosmo- níamosreglar.) 

"ef t^Xc 188 Itern ê man^a 9ue cn ningün monafterío grande , ni 
quercfpon Peque"0Caunclue fea Pr^orato)aya amaín* otra "^"g61" dQ ferui-
iio Pío V. Cl0 dQ las puertas de la porteria adentrólo pena de priuacion de 
ficndo con fus ofBcios al AbbadjPrcfídentCjO Priorjque lo confinriere, eii 
falcado , y la qualpena nueftro padre General no puede difpenfar, 
aísi fe guar 
da inuiola-
blcmétcc» 
Italia. De las monjas y fus confesores* 

Qtp. X L I U L 

cio^í l I rT-,Odas las religiofas de la congregación eftan t ob 
tnlda «IUC * ligadas a guardar las difíiniciones, y conílitucio-
las monjas nes que eítan ordenadas para todos los monafte-
y fus mona ríos de religiofos de la orden,cn quanto no repugnan a fu efta-
ft^rios fea da,y condiclon.Pero porque vltra defto fu citado requiere par-
Tiruadas fe ticulares leyes,y gouicrno, (fuera de lo que en cada caía efta or-
ü'ías'diffi denado,y mandado por fus viíitas que guarden)ordena el capí-
nidoncs,y tulo las cofas íiguientcs. 
fegan ellas Primeraméte.todas las Abbadias de m6jas,afsi las fubjeólas a la 
corregidas ordt\como las filiaciones de monafteriosparticulareSjferá trien-
ñeque ab nales de aqui adelante en vacando^afsi por muerte de las que ao-
tuiufmodi rafon pcrpetuasjcomo por priuacion,o renunciación, o en otra 
concítio - qUa|,,llji,r manerajas quales podran fer retic<2idas,íi los conuen 
cís vliate- tos^sek'g¡erenjycl general laspropuiicre : y ordinariamente 
ñus appel ^empre las propondrá no auiendo íido relaxadas, y remiíTascn 
are. Piiui fus ofíícÍQs,o no teniendo otros deméritos, fegun que a nueftra 
egio^c,, padre Keuerendifsirao le pareciere que conuicne. 

Item 
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jtem)tenIasele<5í:íoiicsdeíasd¡chas AbbadeíTasfe guardara 190 

el eílyJ0 ̂  ^ guar^a en las eleftiones de los Abbades,no llega tSupra ca. 
doloscomiflariosahazerlatleélion Jiafta elpuntoque Teco- 1o. 
miencela MiíTadel Spiritu íando,y íi eltalmonafteriofe vuie-
re deviíiíar,h3gafelaviíitadosmefesantesdeIa eledion. En la 
qual election no tendrán voto las religiofas que no tuuierévcyn 
te años de edad cumpíidos.Ypodra nuefiro padre General no-
brar en los dichos raonaftenos tres o quatro religiofas, las que 
le parecieren mas benemcntas,paraque aellas elija el conuento 
la que le pareciere conuenir mas para Abbadeíla:y lo mifmo po 
dran hazerlosAbbadesque tienen filiaciones en los monaíle* 
rios que les fon fubjeótos. 
. Item tías dichas eleótiones fe hagan por cédulas quefeáygua -f-Co-Trid. 
les,y el fecretario de nueftro padre General, o los comiffarios q fcíí'.zj. c.í. 
hizieren laeleCtionjeícriuiran los nombres de laspropueftas, a 
los quales fe ks manda por obediencia, que guarden fecretoen 
la eledion. 

Item,para la recepción de qualquiernouicia que fe vuiere de i p l 
recebir enqualquiermonaflerio, fe han de tomarlos votos de 
quatro monjas las mas ancianas del monafteriojVna de las quales 
fera la priora,las qualesdaran fus votos por cédulas fecretamen-
te de aprobo,y reprobo,fobre íi conuiene fer recebida la tal noui 
cia. A las quales el capitulo encarga la confciencia,que no miren 
folamenteíi es noble,orica,fino principalmente fies de buenas 
coílumbres,y viene con animo de fe^uir a nuefiro Señor, y íi tie 
ne partes paraelloi y capacidad, y'talento para fer inftruydaen tGregorí* 
las cofas déla religion.Ytomadosefios votos fe ha de embiar á XIH.inex 
pedir licencia a. nuefiro padrcGeneral en los monaílerios que le ^ ^ f ^ . " " 
fon fubjc.dos^porque fin fu licencia no fep.u.ede recebir nouicia vî inibuS$ 
ninguna.Yt nuefiro padre vifta la renta que. tiene cada monafie ^{¿z ̂  taf 
rio les:deuefeñalar,yfeñale el nuraero de religiofas que deue te fen los fu-
necla dichacafa: ylo mifmo haranlos Abbades en fus íiliacio- periores el 
DeSi numero q 
19Z Itemlosmayordomos de las monjas de nuefira congrega â̂ omo â 
cion feran religioíos.A cuyo cargo efiara beneficiar las hazien- ¿ f t g ^ ' 
das de los dichos monafieriosry den cuentas de quatro en qua- y no fe red 
tro mefes a la AbbadeíTa, y conuento, como lo vfa la orden. . baamasi 

Q% Item 
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1P5 Item,las Ábbadelías embiaran a capitulo general eleílado eii 
que eílan los m onaílerios con los Abbades mas cercanos, p a ra
que ellos los lleuen y prefenten en diíTinitorio : y ios monafte-
nos que fon filiaciones, los embiaran a los procuradores de los 
nionaítcrios,cuyas filiaciones fon, han de yr firmados los cita
dos de quatro monjas ancianas del monafterio , vnadelasqua-
les fera la priora del, en los dichos eftados fe haga relación 
de las dotes que en aquel triennio fe hanrecebido , y en que 
fe han empleado o gaftado : y afsi mefmo fe trayga rela
ción íi fe han cumplido las vifítas, y lo que en ellas fe les 
ha mandado . Lo .qual todo fe les manda afsi a las Abbadef-
fas,como a los mayordomos,)' confcíIores,fo pena de priuacion 
defus dignidades,'y officios. 

hos mayordomos, y confeíTores no han de venir a ca-
pkülo general,ni han de tener el officio mas que tres años, pero 
podra nueftro padre General difpenfar en eílo, fi le pareciere 
que conuiene. 

tpq. Item , los confeíTores de las monjas feran obligados a 
dezir todas las Miflas Abhaciales, y vua Miffa cada femaría, 
qual la Abbadefla les feñalarei lo qual fe haga en los mona-
ílerios que tienen otros capellanesjporque en los que no los tu? 
uieren feran obligados a dezir MiíTa todos los Domingos y fie-
ftas de guardar. 

A ios confeíTores fe les han de dar cada tres años vn manto,' 
ylos demás veflidos que vmeren menefter: y fe les dará de co
mer religiofamente, yles fuftentaran vn criado de comida y fa-
lario,y proueer les han de medico, y medicinas, y curar les han 
en fus enfermedades. Y demás délo dicho el monafterio de las 
Huelgas de Valladolid,y el monafterio de Belem,y el de lefusde 
Salamanca les darán cada año feys ducados,para comprar algún 
libro,y otras menudencias que no fe efcufan,y los demás mona 
Herios darán quatro ducados cada año. 

t En lo que toca a las dotes de las nouicias, manda el capitulo 
t Co.Trid. & guarde a la letra,lo difpuefto por el fando Concilio Tridentir-
fcCzj.cap. no,quees, que no fe reciba la dote debaxo de ningún color, ni 
0* caufahafta qayan dehazerprofefsió,fo pena de fufpenfion de 

fus officios y dignidades?aíy a las Abbadeííasjcorao a los mayor 
' ; ' " " ~ ; " H domos 
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'áómos que lo contrario Iiizteren. 

Item,mandael capitulo que fe guarde a la letra el fando Có i^y 
cilio Tricíentino,y los propriosmotus de fus fanéiidades PioV. t SeíT.aji 
y Gregorio XlI I .a fs i en lo que toca a las entradas de hombres,- cap.5. 
ymugeres,en laclaufura del monafterioeomoenks falidas de 
las religiofas fuera de la dicha claufura. 

Itenijmanda el capitulo que nueftro padre General,ni los pa 
dres Abbades de las filiacionesde monjas no entreaen los tales 
monafteriosjfíno fuere folamente para prefentarfe, y para pro
nunciar la viíitaiquando viíitaren,y los dichos de las viíitas j t y SeCzi^ 
los votos en las eleélionss fe tomaran a la red:y los velos.y habi« cap.7. 
los fe den por la rcd,y no de otra manera^ 
. Itemfemanda-q.uealaprocefsion dei diadeCoí•p^sChri-.' 

fti>ni otra alguna que en los tales monarterios fe hiziere, no en-
tre,ni pueda entrar el confeíror,ni otra alguna períona de qual-
quier eftado, y condición que fea. Y íi algún Abbad entrare en 
algún rnonafterio de los que fon filiación fuya, (excepto en los 
cafos dichos,o con grane necefsidad,y vrgentifeima)o fi entran
do comiere dentro del rnonafterio, incurra pena de fufpeníion . 
de fod!gnidad,y encargafe la confeiencia de nueftro padre Ge
neral y Vifitadores que inquieran y pregunten fobre efto en 
lasviíitas,para faber fi fe guarda lo que fobre efto efta ordenado. 

t El dicho capitulo interpreta fer caufas neceflarias para t lo 
entraren los dichos monafterios, los confeífores para admini- ^f|^5* Bo 
ftrar los Sacramentos,y. ayudar a bien morir a alguna r eligí oía, r* 
losmedieos,losbarberos,y losofficiales mechanicos que vuie- lib..^ 
ren dehazeralgunaobradenttodcl monafterioque no fe pue
da hazer fuera,y los que vuiéren de meter cargas, ootras cofas 
que no las pueden metec las monjas por la puerta o por el tor
no. Y fi algún con fe ífor entrare en los dichos monafterios, íino 
es a lo que eíladicho^ea priuado de fu ofiício. 

t Ninguna religiofa fe puede confeífár con otro que con el 198 
confefíbr que le efta feñalado y diputadojpero conforme al D e - 1 PriuiU^ 
crctodelt fando Concilio de Trento,dosotresvezesenelaño nanj-ít 
fe les de otro confeffor que no-fea el ordinario^íi pidiere algu- Scíí- xi+-
na religiofa algún eonfefíor fe le de, como no tenga frequencia "P*10* 
en pedirle. 

CL.,2. Nín.-
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ioo t Ningún monaílerio de monjas fea recebido,n i incorporada 

^Plol I.'cn en nueftra congregación y obferuancia, íin coníemimiento del 
c| pria. 88. capitulo gcneraljO de ios padres confiliarios,}'el que lo contra-
da Ucencia rj0 hizicre incurra en la pena de los confpiradore's. 
al capitulo SÍ fu Mageílad mandare a nueftro padre Generado algü Obif 
faque^ac- po le pidiere que vifite algún rnonalierio de nueftra ordé podra 
da coinpcl le vihtar libremente,y oyr de confei'sion a las monjas con licen» 
1er por cea d i de fus fapcriores:pero lo fufo dicho no ¡o podra hazer ningu 
furas a ios /yfarbacl íin licencia de nueftro padre General, 
monaílc- „ 
íiosdcmo 

«ftanfubjc & e los que impetungracids contra lospriuilegios, 
aasacon- o diffimciones de la orden* 
tnbuyr cu JJ 
los gaftos iap. J L L K . 
comanes 
* 1 'ele 

uo ©máic 201 r i Or quantonos parece que lo que conuiene al feruicio 
«¡ualquíer • 11fiR de Dios nuetko Senor,y al bien de nueftra congrega-
coilumbre P ^ cionjeftafufficienteiaéteproueydoporlos priuilegios 
q-ic itenga de losSummos Pontifices,yll.cyes,y por la fan(5laregla,y diffi* 
en coana- nlcioríesde nueftra obferuanciajOrdena y manda el capitulo ge 
tioáelqual neraljqueningun fübditOjniprelado, debaxo de ningún color, 
^"ha^fa- nicauf3jdire(aé ni índireáé,poríi,ni porinterpofita pcrfona}íin 
¿o hafta licencia del padre lleformador,o de el capitulo general, impe
lerá la ot- tre3ni alcance alguna gracia,© priuilegio contra los priuilegios, 
dé fiao an- libertadessy diítiniciones de nueftra obferuanciasm vfe del!a,au 
tes dadolcs que!feaimpeíradapor otrapcrfona alguna en qualquier manera 
de fu Kazic qüefea:f0 pena que el quelo cótrario hiziere,ipío faíito,fea def-

m^cA- '^^^9^0^ qualdefcomunion no pueda ferabfuelto, íino 
da diapara porelcapitulogeHeralryelqueiatalgraciavuiere alcanzado,/ 
<s ícemica no la quifiere rcnuuciar^y víare delia ̂  fea puefto en vna cárcel, 
da q no prc de la qual no falga íin licencia de nueftro padre Reformador, y 
teixde inte fi fUere prelado fea depuefto defu dignidad,y fe proceda luego • 
ÍC^CÍ 'P°:aekáiondeotro. 
en ekz&o- 201 TO11^ ^a el capitulo general que ningún rubdito,ni prcla* 
Miernô y expreíra licencia del padre Reformador ganealguna grat 
#afi no es cia del Rey,o de algún Ar^obifpOjO.Obifpo^tii de otra perfona, 

annque 
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^qQela tal gracia no fea contraría a los priuilegios", y diffini- marauüla 
cionescie nueftra obfcruanciajialuo fi fuere en prouecho y vtiü con ta 
dad de fü monafterio, y el que lo contrario hÍ2kre5fea metido ^ ^ É c u l -
en vnacarceljdelaqual no falga haftaque renuncíela tal gracia 5 * ^ ^ ' 
en manos del padre General. monafte-
203 Qualefquier Abbadeso religiofos tacita o expreíTamen- úosde los 
te profeíTos de nucüra obferuancia que directé o indiredé publi que ticac* 
ca ofecretamentCjdieren coníejo,3yuda,ofauor,paraque clof^ 
i c i o del General dure mas de tres años, como lo tenemos por 
priuilegios Apofl;olicos,y ellas diffíniciones lo difponcn por el 
mirmocafo,rondefcomulgados,yfean inhábiles para fiempre, 
de manera,que no puedan clegir,nirer elegidos para ningún of-
ficio,ni beneficio de la orden, de la qual fentencia no pueden fer 
abfuéltosjíino por el capitulo genera^y fi fuere el padre Gene
rado algún Abbadjelque en eíío dclinquiere,íean depueftos de 
fus dignidadesjy luego fe procedaanueuaeleáion de otros, y 
allende deflo fean pueílosen la cárcel. 

E l religiofo de nueftra obferuancia que por qmlquier mane-104 
ra o debaxo dealgun color fin licencia del padre General procu 
rare fer elegido en algún officio, o dignidad, oadmiñiflracion 
efpiritualjO teraporai fuera de los monafterios dé la obferuancia 
fea defcomulgaao,y laábfolucion esreferuadaal capitulo Gene 
raljfaluo íi renunciare el officio odignidad dentro de feys me-
fes,queentalcafola abfolucion nces referuada al dichocapi-
t-ülo. - • u ^ ' -V'Vn'ü .•.•..á.'i' í"^cfev.í. '• 

Ité, porq por experiencia fe ha vifto losdaños que han veni- 20- « 
do a la orden por auer pedido los religrofosdellá fauores de los 
grandes del rey no para effeítuar fus proprias voluntades y pare 
ceres,ordena y mandael capitulo general, que íi alguno fuere a 
pedir fauor de algü fcñoryo perfona podcrofa,en qualquier ma
nera que fe3,contra los priuilegios,ydiffiñicionesde la obferua 
cia}fm obedicncÍ2,y mandado delpadreGenefaVíi esAbbad:5có 
ílando a fu conuehto de lo que ha hechojle aya y tenga por pri-
uado de fu dignidad.y como a tal priuado no le obedezca, v def-
de luego el capitulóle declara por priuado,y que fea,ipfo fado, 
ddcoímilgado,y fiendo fubdito, el Abbadle meta en la cárcel 
5ÍC donde uo le puedan facar fin licencia del padre-General y co 

3 filiarlos, 



Diffiniciones de la orden 
ííliaríosy fi eíle tal fubdito fuere embiado del Abbad para lo fu 
ib dicho,© le diere fauor para ello, fe execute en el miímo Ab
bad la penajcomo íi. el lo biziera y cometiera,/ el conuéto no le 
tenga ni obedezcapor Abbad fo, pena de ejccomunion. 

!De los hermanas fray les* 
Cap. X L V L 

IQ6 A Ninguno fé de el habito de nouicio para frayíei que no tlga 
**veynte años de edad.y fea fano,y que pueda trabajar en fer ui 
ció del manafterio,como eíla dicho,ni fe de a los que tuuieré al
gún impedimento por donde no lo puedan recebir, como fi fon 
de ordenfacro,ocafados,o profeíTos deotraordé,o deudoresde 
tales deudas,q no las puedan p3gar,n¡ alcanzar perdón dellas. 

E l habito y profefsion fe les ha de dar de la forma y manera q 
á los mójes,y en eltiépo q fueren nouicios traerá el núfmo habi. 
to que los nouicios monjes,pero-no traerán hecha la corona .̂ 

En el tiempo que fueren nouicios,eft€ii d€baxo de la correc-
ciondel maeftro de los nouicios monjes,o de algún religiofean-
ciano el qual les lea fus difííniciones, y mueftre a rezar las horas 
canonicas,y guardarlas cofas que fon obligados fegun la orden, 
y los informe en toda obediencia y reuereiicia de fus prelados 
y mayores,ycomodeuen mortificar fusproprias voluntades. 

207 Harán profefsion como los monjes,faluo que la ha de hazer 
acabada laMiíTa mayorry leerán fu profefsion en Romance de-
ila manera. 

Yo fray N , lego prometo mi eflahilidad , y, Cvmerfton de 
ms coílumhres>y obediencia hafla la muerteJegun las diffni-
cionesde meftra obfer uancia ayos elReuerendo padre fray N", 
\Abbad,yrayH€(lros fuccejfores enefiemomí$erio>quefe llama 
mtüra Señora de N.de la orden de Ciftel, 

Efta profefsion leerán ante; el grado del presbyterio coraolos 
monjes,y fi alguno no fupier^leer,leala otro por el,y luego lle-
liarlahaal cuerno derecho del altar mayor,y tornar fe ha al gra
do del presbyterio,y proftrefe en el fueío,y enel entretanto diga 
e j ^ n g e n c ^ e l p f a k g o í l ? M * í ? f e i r f i G i o r j a ^ &c. El qual. 

acabado 
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'acabjdo,díg^ el Abbad los verfosj oraciones^ómo alos mofes, 
y en luga»* de cogulla le bendig3,y de el crcapulario,y afsi Í11 prm 
ap3| habito fera el- dicho efcapulario y faya,pero por la honeftí 
dad traygan capas que tengan veynte palmos de ruedo,y no lle
guen al fuelo con vn palmo. : 

Los hermanos fraylcs traerán el efcapulario largo, vn palmo 208 
menos que hafta el íuelo,y ceñido con la cinta de cuero, y tray-
gan barbas largas,fegun los fandos padres lo inftituyeron , ex
cepto los horneros^ co2Íneros,con los quales fe difpenfe mien
tras efíuuieren en las dichas obediencias, pero defpues que las 
dexaren traygan las como los demas,en lo qual el padre Refor
mador no diípenfe. 

Ordena y manda el capitulo,que ningún fray le profefíb puc- 2 09. 
da fer monje,ni el padre General pueda difpenfar en ello, fo pe
na que el Abbad,y ofíiciales que lo coníintieren, fean íufpenfos 
porfeysmefesjy eneftadiffinicion no difpenfe el padre Gene-
raí,ni el capitulo. 

Duerman los hermanos frayles en el dormitorio de los mon 210 
jes,veft idos có rayas,breues y cal^as^ ceñidos,y leuátéfe a May 
tineslos Domingos y fieftas de guardar^ de fermon,y los otros 
diasleuantenfe para fus trabajos quando fe hiziere íeñal de LaU 
des,y luego que fe leuantaren fe vayan a la Iglefía, y alli rezé fus 
horás,y los que eftuuieren defoceupados, figuiran el choro los 
días de guardar,y todos los demás yra a las prirnerasVifperas en 
todas las fieftas de fcrraon,y en las odauas de Pafcua. 

En todos los dias de Domingo y de guardar en inuierno aca
bando de coraer,y en verano defpues de Nona,el femanero que 
fuere le(9;or,la femana paíTada les leerá vna hora, algún libro ían 
élo y deuoto,y el que fupiere dellos leer, podra tomar vn libro 
aparte,y leerenel. 

Los Viernes entren en capitulo antes de la Preciofa, dode po 
dran fer clamados de qualquiermonje,pero no el monje dellos. 

Teniendo coníideracion afus continuos trabajos, difpenfa e! 
capitulo general con elIos,q en todos los áyunosde orden(fálu® 
losViernes)puedanmiílar,peroíiempr e vayan ai refectorio , y 
coman a la primera mefa. 

Todos los dias oyan Miíra?y yaya ala le&ion de clauílroq f? 
' " ' ' ' ' tiene 
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tiene antes de Completas,y donde quiera que rezaren las horas 
Canonicas,afsienelchorocomoen la Iglefia , o en otroqual-
quier lugar las rczen con las cereraonias de la orden,y lo que ha 
de rezar por el ofíicio dininOjes lo fíguientc. 

i i i A los Maytines de nueftra Señora en el principio digan. Aue 
Maria íin Gloria,y afsi la digan a todas las horas de nucílra Sc-
nora,ydefpues digan Domine labia mea aperies, yDeusinadiu 
torium meumíntende,conGloria patri5y luego veynte vezesel 
Aue Maria,y a cada vna dellaSjGloria patri, las qualesacabadas 
digan el Verlo, Orapronobis fanótaDcigenitrix, y luego vn 
Aue Maria íin Gloria,y ÜcnedicamusDomino,y defta manera 
fe acaben todas las horas de nueftra Señora» A Laudes y a Vifpe-
ras,vn Aue Maria,y Deus in adiutorium meum intende, có Glo 
riapatri,y defpues diez vezesel Aue Maria,y al fin de cada vna 
Gloria patri,y luego el Verfo,Ora pro nobis fandaDei genitrix, 
y vn Aue Mariajy benedicamus Domino* 

A Prima, Tercia, Sexta, y Nona, y Completas, Aue María,' 
Deus in adiutorium,con Gloria patria deípues cinco vezes el 
Aue Maria,cada vna con Gloria patri,y el V erfo Ora pro nobis» 
y vna AueMaria.y Bcnedicsrnus Domino. 

Alo mayor de Maytines digan vn Pater noíl:er,yCredo,y lúe 
go Deus in adiutorium meum intendc,íin Gloria, y tres vezes 
Domine labia mea aperics,yGloria patri,y fi fuere fiefta de dozc 
le í l iones , digan quarenta vezes elPater nofter, y en los otros 
diasveynte:vezes,y acada vno Gloria patri,y al cabo digan Ky-
rie eleiíon3con Paternoíter,elqualacaben diziendo per Domi-
num noílrum,y Benedicamus Domino,ydeíla manera fe acabe 
todas las horas a lo mayor. 

ALaudesy VifperasvnPater nofterjDeusin adiutorium, có 
Gloriajy diez vezes el Pater noO:er,cada vnocon Gloria, y aca
ben con Kyrieeleifon.Patcr noll:cr,&c.como queda dicho. 

A PrimajPater n6ílcr}y Credo3Deus in adiutorium,con Glo 
Tia,ycinco vezes el Pater hoilerjCadavnoco Gloriay Kyrieelei 
íon,&c.cómo-efl;á dicho. 
. ATercia,Sexta,yNona,Pciter nofl:cr,Deusin adiutorium có 

Gloria,cinco vezes,elPater noíler có Gloria y Kyri'e clifón,5¿c. 
como queda dicho. 

ACom-
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A Completas fe diga todo como a Pnina3Ias qnales acabadas 

digan la Salüe con la collet:la,Concede nos fámulos. 
Iteni;rezen cada dia por los defunílos tres vezcs elPfalmo de 211 

jVüferere mei,con Requiera aeternam. 
Icem^ezen los Viernes fíete vezes el dicho Pfalmo en lugar 

de los Píalmos penitenciales. 
Item.por cada religiofo defundo rezen ciento y cinquenta 

vezcs el Miferere meijylo mifmo rezenporlos donados en la ca 
fa adonde murieren, 

S)e la obfermncia)leBton0yguarda de ejlas difficiones* 
Cap. X L F I L 

LA multiplicación délas leyes haze poco al cafo, fi có cuyda 2,15 
do y diligencia no fe guardan en todo lugar y tiempo, fegú 
que ellas mefmaslo ordenan y difponen, y porque efte in -

conueniente,de el qual refultariagcá daño y perjuy zro en la buc 
na gouernacion de la ordé,fe excufe y euite, ordena y manda el 
capitulo que eftas diffiniciones fean guardadas por todos losre-
ligiofos de nueftra obferuanda,en todo y por todofegun fano 
cntendimiento,y como en ellas fe contiene, no obftantes qua-
lefquier eflatutosjdiffinicionesjconñitucionesjvfos, y coftum-
brcs,opriuilegios que contra lo fufo dicho parecieren ordenar, » 
y difponer alguna cofa,y por la autoridad Apoftolica, a nos y a . 
nueftro capitulo, concedida apartamos de nofotros todo lo que 
es o fuere contrarío aveftas diteniciones. 

ItemjOrdcnayraandaelcapitulo, que eftas diffinicionesfe 21^ 
lean vna vez cada año,quando el cantor lo difpuíiere y ordena
re con parecer-de el Abbad, 

Fin délas díffíniciones. 
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R E V E R E N D A E 

pro ordinandis. 

Í Lluílrirsimis, ac Reuerendjfsimis dominisln ChriRopatrí-
bus,Dei & Apoílolics: fedis gratia Archicptfcopis, vel EpiP 
copiSjadqyosprcErenteslíters pemenenntsFrater.N. Abbas 

monaílerij.N.Ciftercienfis ordinis5N.dicEceíis, fcipfuro humili-
tcr & deuotead eorum beneplacira & mandata. Quoniam ex; 
Apoilolico priuilegio nobis cóceditur,vt monachos noftros ha 
bilcs ad quoflibetíacros ordincspromouédos, cuimaluerimus 
AntiftitiprsEfentare pofsimus:ea propter Rcuerédifsimasdomi-
natlones veñras, qua poíTumus reuerencia & humilitate deprc-
camurjVt quibus diebuscontigeritgeneraIes,íiue peculiares or-
diñes celebrarejlatorespraeíentiamlegitimós &habiles,fratrem 
videlicet.N.laicuoijVel clericum,ad minores &facrum fubdia-
conatus ordinera:& fratrem.N.fubdiaconum adfacrum diaco-
natus ordinera:& fratrem. N . diaconum ad facrum presbytera-
tus ordinem promouere digneminhr e vera fcientes per hxc pie* 
tatis oflicia non folum me,íed & omnes huius monafterij atque 
ordinis profefforcsjfic veftrarum dominationum obtequijs de* 
uinciédoSjVt quos ex Euangelica inftitutione furpicímus vt prae 
latos &Apoftolicosviros,deinceps humaniori affeétu diligamus 
vt benéficos patreŝ ac dóminos. Inquorü fidé & teftimoniura 
praefentes literas noftro nOmine,acíigilU noñri monafterij im-
prcfsione raunitas latoribüs exhibendas curauimus. Datis in d ú 
ü o noílro monafterio,anno 4 natiukate Domini, 

Reumndlpmarum dominationum 
yeñrarum humáis f i lm > ac perpe* 
tuus[¿cerdos &ferum. Frater.Nm 

Charta procurationis pro capitulo gene 
rali& cle£3tione Reformatoris. 

T>íl$fentium ferie literarum cunftis pateat, quod nos prior 8¿ 
£?5üCfltUiS monafterij.N.regularis obferuantiap Ciílercieníis 
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orc!inis,<Jicec£^s*^,.conuentu.alíter,'proutmorís eft, ín noftro 
Capit^0 congregatijconftituitnus & ordinamus in noftrum le-
ojtimunijhabilem & íufíicientemprocuratorem, táadeleólio-
nem patris R.eformator Í5,quara adCapituli generalis proxiroi fu 
turinoilrarregularisobferuantiaenegotiafumenda , exercenda 
& terminandajdeuotuna^rcligiofum fratrera. N. facerdotem, 
& monachum profefiutnnoftríe obíeruanrisB,vt noil:roJ& di&i 
jjionafterijnomine^ofsitperfonaliter d i d ^ eledioni afsiftere, 
& in ea^uotiens ante diiTolutionem d id i Capituli fuerit necei-
fe fuum praiftare fufFragium,atque illum eligere, quem fecundu 
Deum & íuam conícientiam(quam ex nunc oneramus) ad vt i l i -
tatem3commodumj£tqueangmentum perfecte religionis no-
ftri facriordinis,& congregationis,taluten)que animarum.arbi* 
tfatus fuerit expedire:pofsitqüe p r sd idó nomine perfonaliter," 
aflualiterque adefle in eodem Capitulo generali rioftrae obfer« 
uantiíE:& ibidem confentire,& diflentire,approbarc, & reproba 
re,conftituerej&deílituere,tra6lareJ& retrad:are,&agere om-
nía & fingula,quíE fecundum Dcunijordinem, cófuetudines bo 
nasjdilfinitionefque noílraíobferuantiae,& fecundum Apoílo-
lica priuilcgia nobis conceffa dcbent & poíTunt fieri. Quod u le
gitimo impedimento detentusjdidum genérale Capitulum adi 
re ncquiueritjfacultatem daraus,qua pofsit, quem malueritex 
patrihus capitularibus fubftituere & fubrogare, qui noftronomi 
ne dido Capitulo afsiñatjVtquae fupra contincntur exequátur, 
In quorum teftimonium,& fidem prxfentes literas nominibus 
noílris fubíi:riptas,& figillo conuentuali prssáidi monaftcrij mu 
njitas fierijSc dari pradiclo patri curauimus.Datis in praefato no-
ftro monafterio die.N«raeniis.N.anni.N. 

Mandatum mónachi, qui non po-
teft aisiftere eleftioni 

Abbatis. 

. . . 
Go frater. N . monachus refidens in tali monafterio, ¿ k ó ¡ 
^uod^uoniam ego habeo vocemjSífuffragíumin eleélione 

K 2. proxig 



Dlffínidones de la oráeri 
proximefutura,qu^fieridebetinmonafterio.N. cui non pof-
fum perfonaUtcrin£eren'e,propterlegitimamcaufam, qua prae-
pcditusfum ,melíoribusforma,&modo quibus poíTum con
cedo vniucrfam meara poteftatem fratri.N.&in eius abfcntia fra 
tri.N.vt meo nomine pofsitafsifl:ere,&afsiftat dictíe eleétioni: 
&pofsitpra2Íl;are,& praeftet fuffragiumruumilli,quemfscundú 
confcienciam fuam iudicaueritfufíicisntiorem eíTead prsediélíi 
ofíicium Abbatis : &.hoc pofsitfaceré quotiensneceírefuerit, 
quoufque etóíofuumfortiatur efFedum, &Abbaseledus íic 
confirmatus-.in quorum fidem & teftimonium fcripíi hanc char 
tam,& meo nomine muniui taliloco, die, & anno. 

Mandatum Abbatis, qui non poteft afsi-
ftcre Capitologeneralî neq; eieftio-

nipatris Reformatoris. 
T^Gofrater.N.AbbasmGnafterij.N.ordinís Ciflercienfis, có-i 
^gregation^s Hirpanige dic0s<|uod(quoniam legitimo impcdi 
meato detentus non poíTum adire9nec intereffe Capitulo gene-
rali FKíftrxcongregaíionisj. &obreruantÍK próximo futuro , in 
monafterio. Ñ . celebrando ) melioribus modo , & forma, 
quibus poíTum,concedoJ& do vniuerfampoteftatem meam pa-
trifratri.N.&in eius abfentia patrifratri.N.vtmeo nomine pof 
íitafsifterepra&diílo Capituló, & faceré & trabare omnia illa, 
qusAbbatescongTegationispoíruritjfolent, & débent tradare, 
& faceré:& vt fimiliterpofsit íuffragium fuúpr^ftare, & prseftct 
meo nomine quotiensneceíTefuerit,tam in eledionepatris Re 
formatoris,quam in alijs eledionibus.quse in dido Capitulo fíe 
rí ío!ent>& in ómnibus & per omnia pofsit faceré &facíat quod' 
cunque egofacere.poírem,6í deberem,í] adeíTem^ &hocmeum 
ínandatum volovt valeat,& vtei fides adhibeatur, quamm ad 
prasdiíla requiratur íecundumiusaliuH exprefsius & fufficien-
tius,& quanuisres & negotia finí talis qualitatiSjVt requirit mea 
pracfentiam.In quorum teftimonium & fidem }dedi hoc mcarn 
íaandatum,raeo nomine munitü,intaU ioco^die^méfej&anno; 

% " ' ' Oratio-
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Ol̂ atWes fuper cleftum Refbrm atore, 

vel Abbatem dicendae,dum in Abba-
tiali fede in ecclefia collocatus 

confirmatur. 

VErfus.BxurgatDeiiSjéí dífsipchtur.Domínüs con^erutteiJ^, 
&v¡uiíiceteum.Miíteei Domineauxilium defanflo. N i ' 

hilproficiatinimicusin co.Fiatpax in virtute tua. Domine exau 
dioratíonern raeam.Dominus vobifcum. 
/^Hemuspro electo Reformarore(velAbbate)vt Deus &Do 
^-^minus norter,quielegiteuminordineprcsbyteratus, faluii 
atque incoluraen cuftodiat ordioij& monaftcriolando fuó, ad 
regendum populum íibi commiffum. 
, Concede Domine qu^funius fámulo tuo dedo noílro,quód 

viuendo & exercendo quse reda fnnt,exemplo bonorum operú 
ánimos íuorum inft'-'uat rubdkorumivtaeternas remunerstionis 
niercedem,a te pijísimo paílore percipiat. 
• Omnipotens tempiterne Deus,quí facis mirabilia magna ío -

lus,praEtende fuper famulumfuum, eledum noftrum, & fuper 
congregationemíllicommiffamfpiritum gratisefalutaris,& vt 
in veritate & difcretione íibi complaceat, perpetuum ei rorem 
tuaebenedidionis infunde. 

. Deusrefugium noílrum & virtus,adeílo pijs ecckíisc tuceprc 
cibus authoripfe pietatis^ pra^ftajVt quod fideliterpetimus, ef 
Ecaciterconfequamur.PerDominum. 

In receptionenouit¡orum5poftquam yc-
fte monafticafuerint indutijprecationes. 

VErfus. Saiuu fac feruum tuü. Mitte ci Dñc axiliú de fando. 
Nihilprdfidat inimicus Nco.Efto eiDñe turrisfortitudinis. 

Domine Deus virtutúconuertercnos.Dñs vobifcum. Oremus. 
AcionesnoRrasquisfumus Domine afpirandoprameni, & 

adiuuandoprofequere,vt cudanoñía'adio&operatio,a te fem 
R 3 Pcf 
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per incip.ut)&: pe¡ te cepta finiaturw 
' Deus qui corda fidéliürh Sañáfi fpiritusílíuftratione (íocuiflj¡' 
da nobis ineodem fpiritu reda íapere:& de eiusieiaaper conío-
lationegaudere. ri 

OmnipotcnsfcmpiterneDeus^ifererehuic fámulo tuo, & 
dirige eum fecundum tuam clemcntiamin viam íalatis aeternar, 
vt te donante tibí placita cupiatjdc tota vinutc períici^t, Per Do* 
Siinum noílrura. 

Forma abífolutionis cuiufcun(|ue 
excommunicati. 

t i i t l ú , yíJínii fcíítrK' on)%'.o ni .tius sigsb iyp^p'} íft tunlr t i '^^ 

PRimo dicatur PfaíratiSjDeus roifereatur nofíri^um verbera^ 
tione difdplinaB.Deinde vcrfus,Saluum fac íeruum tuú. Efto^ 

ei Domine turris fortitudínis .Domine exaudí orationem mea, 
Dominus vobifeum. Gremus, 
^ Deuscui propriura eft mifereri,femper &parcercjfiifcipe d^^-

precationem noftram:& hynt famulura tuum,quenQ excommu 
nieationis eatena conftringit,mifer3tio tu» pietatis abfoluat. Au 
toritate Domini noftri Icfu Chrifti>& Apoftolorum Pctri & Pau 
ü , & Ecclcfiaemihi commiíía, Ego te abfoluo ab ifto vinculo* 
excommunicationis, quam incurrifti e^rediendo de mo -
nafterio tuo fine licentia ( vel propter talem exccffum, vel per
cutiendo fratrem tuum,vel inijeiendo manus violentas in cleri-
cú,vel celigiofum) & reftituo teíándisfacramcntisEceleíiíEj 6C 
ymtaú fideÜú,in nomine Patris,&. Fihjj&SpiritusfaiKaijAmen. 

Charta in fraternitatem ordinis 
fufeipiendorum. 

l^Os.N.Abbas Reformator, caíterique Abbatcs & procurató 
^•^ resmopafteriorum oranium regularisobreruantiíefacratif* 
íimi ordinisCiftercienfís inhisinclitisHifpaniarum rcgnis,có-
gregatiia Eoftrogenerali capitulo, in monafíerio.N. noñri ordi 

s j a ' ~ " ' ' nis 
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nls &obrefW3ntí^atqüe.N,dicecefis illuftri(vtl iHuíífífsíma^il 
magnifícOjautReuerendo.vel.NOíalutem in Domino3acbonis 
perfruirempiternis:licetcharitatis debitoornnibus fidelibus te-
neamtir optare íalutem ,i]lis taraen longé amplius óbligamur, 
quorum diledionem bencficiorum indicijs experimur.Proindc 
veíírie dcuotionisfínccritaté attendcnteSjqua erga noÜra rcgu 
laréobferuantiágererenofciminijdignum puíauimusjdiuinsq; 
placitum pietatijVtquiaintemporalibusvicem charitati teñrae 
rependere noavalemusjinfpiritnalibus tamen , quantum cum 
Deo pofl*umus,&prout veftra promeretur charitas^graticudinis 
mérito recompenfare conemur.Qaapropter vos ad noílrara fra 
ternitatem,&ad vniucrfa noftri ordinisjregularifque obferuan» 
tiz fuífragia^c dluina officia in vita rceipimuSjpariter & in mor 
tc:Sc plenam acfpecialem participationem omnium charifalatüt, 
ac bonorum operum,Miírarum vide]icet,orationum, horarum, 
ac diuinorum officiorum,fuffi-agioriim,pr3£dic3tionum,confef-
í¡onum,ieiuniorum,vigiliarum,pc3enitentiarum,difciplinarums 
afperitatum,caeterorumque operum racritoriorum, & Deo ac-
ceptorum,qua2 per rcligioíbs,ac religiofas noftrae fupradidaere 
gularis obícruantiae fieri conceflVrit autor omnium bonorü Dci 
filius, tenore praefentium vobisin vita & in morte conferimus, 
vtmultípliciíufFragiorum adiuti praE{idio,& hic augmentügra 
tiae, & in futuro mereamini {Eternas vitae prasraia poísidere* Et 
quando vefter interitus, atquecx hac vita deccílus nobis fuerit 
inanifefl;us,£etpro vobisjquodproreliqutsprasdidi ordinisfa-
miliaribus , & fratribus ficri confueuit. In quorum omnium 
fupradidorum fidem,8¿teftim0nium hancíraíernitatis3&:famt 
liaritatis cbartam figillo noftri capituli generalismunitá, atqu« 

,nomine eiufdem capituli notarij roboratara vobis darc de? 
creuimus: in fupradifto noftro monaílerio, N . 

tempore noftri generaits capituli, dic 
N.menfis.N.anno.N, 

F I N I s . 
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T A B L A D E L O S P R I N 
cipales puntos que condenen eftas 

diffiniciones. 

A. 

Bbad conuentual y fu officio, y qu¿lidades. F o l i u 
num.49. 

Abbad no puede fer.reelefto. 2z.num.50, 
Abbadque dexa adeudado fu monaílerio en tanca 

"qimnndad es dilapidador. 21.num.5r. 
Abbad puede hazer tal ly mofna fin parecer de los co-nfiliarios, 

25.num.54. 
»Abbad cómo ha de elegidos ofíícios deprior,&c. 23.nura.56, 
Abbad de que priuilegios'goza. 24.num.65. 
Abbad paraque cofas tiene autoridad,y para quales no. 2 5n.6<Ji 
Abbad dexeproueydo el monafterio quando fale. 25..num.68. 
Abbad no de dineros a religiofo que no es fu fubdito. 2 5.nu.^9. 
Abbad refida en fu monafterio. 2(5.nu m.6p. 
Abbad quevaca,quando,y como puedefalir del monafterio do 

déhaíido Abbadr 26.num,72. 
Abbades tienen los cafos y difpenfaciones délos Obifpos» 16* 

num.33. ; , i 
Abbad impedidopaede embiar perfona en fu lug'ál', o fu poder 

al capitulo. (j.num.io. 
Abbad porque caufas puede fer depuefto. 33.num.91. 
Abbad de Montefion,y fus preeminencias. ' i ^ . n u m ^ , 
Abbad de^Montefiopreíideen capitulo general hafta la eleáió 

del Reformador. i.num.i. 
Abbad de Ivlonteíion y dos coníiliarios examiné los poderes de 

los procuradores,y den fe dellos, i.num.r. 
Abbad de Montefion y los quatro coníiliarios determinen las 

dudas que vuiere hafta la election del Rcformador.ibidem y 
<í..nurn.io. 

Abbad de Montefion es comiffario fi fiueílro padre no le dexa-
S re 
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, refeñabdo." 27.num;75; 
AbbaddeLoretoyfueíeftion.&ci S.num.i^. ^v. 
Abbad de Valbuenafuccede en aSfencia del Abbad, y prior de A 

Montcfion en fus preeminencias. 5.num.9, , 
Abbadiade Loreto que renta tiene* 44.num.T28. 
Abbadiás de monjas fean triennaks. 60.nu1n.189. 
Abbadeffa puede ícr reeleña»en el mefmo." 
Aduiento fe ayune con rigor. 53.nura.i(Í2. 
Agrauío que hizieren los ViíitadoreSjComiiTarios, o nueftro pa-

dre,conao fe ha de remediar. 50.num.77v3unum.7p.32.nu.90. 
Annexos del collcgio de Alcalá. 44.num.u7. 
Ancianos en la orden,quicn fon. 4¿.num.i55. 
Appellar de los madatos del Reformador que pena tiene.is.n.30. 
Arca de los priuilegios de la orden de Monteíion. 28.num.75. 
Arca déla comunidad. 4p.num.143. 
Arca con llaue,fello, bolfa, Src. no tenga fino el Abbad. 48. > 

num.141. 
Ayuda de cofia de nueftro padre, ié.num.32.' 
Ayunos de orden» 55.num.161. 

T)Efa manos no fe reciba por hazer íbroSjni otrn genero de pre-
•fe? fente. 47.num.137. 
Bolfa no tenga fino el Abbad. 48.num.141. 

/^Afas déla ordé en Valla dolid,y lo que a ellas toca, ¿y.n.ijjl 
^ca fos referuados al Reformador. 16.num.53. 
cafos referuados al Abbad. 2ii.num.73. 
capitulo general quando y adonde fe ha de celebrar, y quien ha 

de venir a el. i.num.i. 
capitulo general y diffínitorío que podej tiene. 10.num.17. 
capitulo general puede priuar al neformadory acceptar fu renün 

ciacion. 11.num.19. 
^ í S ? general extra ordinariojcomo ? y en que cafos fe ha de 

r ^ " " * ' conuo* 
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t a b l a ; 
conubcaisy quien ha de hazer la conuocacion.' Ii.fmm.20r 
17.11um.55. 

capitulo general como fe ha de defpedir. lo.num.i^. 
capitulares a que hora han de entrar donde fe ha de celebrar el 

capitulo. i.nura.u 
capitulares no fe efperan ííno vinieren al tiempo feñalado. 

é .num.to. 
capitulares que grado han de guardar entre fí. ^num.t^. 
capitulares como fe han de auer en la y da y buelta de capitulo. 

13.num.23. 
capitulo de coníiIianos5y fu autoridad,y poder. 32.num.90. 
capitulo ordinario del conuento,)' lo que en el fe ha de tratar. 

36.num.iKJ.117. 
cárcel y lo que a ella toca. ^iíftUisi&é* 
carta del diffinitorio que contiene los nombrados. 9.num.i5, 
cartas no fe efcriua fia licencia, y los títulos que en ellas fe ha de 

vfar. 27.num.74. 
carne no fe coma fino tales días. 5|.numvi6i. 
cenfo redimido fe emplee., 25.num.65. 
cenar quando puede el conuento.' 54.num.163. 
cillerero y fu officio. 35>num.98. 
cillerero no fea mas de tres años. 3¿.num.p9, 
collegiode Alcalá qucrenta y annexos tiene, 44.num.127. 
collegiales de Artes fean electos por fus conuentos. 43, 

num.121. 
collegialesdcArteSjComo y quando han de fer examinados. 
, 43.num.111. 

collegiales que han de yr a Alcalá y Salamanca,fean Arti íhs y v i 
yan por exameojen el mefmo. 

collegiales guarden las conítituciones de fus collegios. 43." 
num.121. 

collegialesde Alcalá vayan a Sacramenia a vacaciones. 45,, 
num.122. 

collegiales no tengan officio en los anos que paífani 44. 
num.i2(J. 

collegiales figan el choro defpues délos dos años, en elmifmo; 
collegial q,e[h en vacaciones no falga del monafterio, 4í.n.i22. 

S z coraiíla-. 
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ComiíTariodela ekftion deAbbadcomoíe ha de auer. n." 

nL'm.45. 
ConfeíTores de! capitulo. ' y.num.iz. 
ConfcTsion general fe haga con licencia del Abbad.27.num.7 4, 
Confefsion de monjas no oyga ningún religioío. 55.1111111.5; ^. 
Confefsion de feglares no oyga ningún religioío fin licencia del 

É^Badjen el meímo. 
ConfeíTores del conuento* 35.niim.5)6. 
ConfeíTores de monjas que MifTas han de dezir. 6r.n11m.194. 
ConfeíTores de monjas que han de recebir del raonafterio. 61, 

niim.195. 
confeíTor de monjas no fea vno mas de tres años. <Ji.num.1p3. 
confiliariosfe elijan para nueftropadre,y el modó de fu eleótió 

y fu ofíicio,y autoridad. 2.num.2.4.nuín.9.3z.num.89. 
confiliarios no pueden fer tales pcríonas. 4.num.p. 
coníiliarios del conuento,yfu election^ officio. itkpüÉtXyp 
confirmación del General. ^.num.p. 
confirmaeiondelAbbad. 19 num.41. 
conformación del Abbad en las elediones extraordinarias fe di 

latevndia. 21.num.46. 
confpiradorque pena tiene. 30.num.77. 
contadores fean eledos por el conuento. $6.nnm.$9. 
corte Real,y lo que a ella toca. 5S.num.18r. 
corte Romanay procurador della. 59.num.182. 
corona de los religiofos que forma ha de tener, j ^ n u m . i ó p , 
culpa grauey leue. ^i.num.u^.W). 
claufura del monafterio. 54.niim.ií)6. 
claufura de monjas. 62.num.t97» 
criados del monafterio. 56.num.71. 

D 
D . 

k Efundios de orden como fe han de pagar. 37.num.I05., 
'oecanesyfuofficio. 35.num.95. 

Deponer de otro no lo probando que pena tiene. 30.num.77. 
Depofito no reciba Abbadjnireligiofo. 48.num.14?. 
Deudas del monafterio fe lleuen al capitulo. 23.num.51. 

http://Abbad.27.num
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DítTinídones juradas. ' i.nurrhi. 
Diffiniciones juradas han dé fer juradas por todos los capitula

res. ' 5.num.7. 
Pifíiniciones no obligan en confciencia. ií.num.18. 
Diffiniciones fe promulguen el vltimo día de capiculo,y quando 

tieuen fuerza de ley. 10.num.16. 
Difhniciones como fe han de guardar. 65. num.2,13. 
Diffiniciones fe lean vna vez en el año. 6).num.2.i4 
Diffinidores que autoridad tienen. 10.num.17. 
Diffinidoresvean lis vifitasdeltriennio pafiado. y.num.i?. 
Diffinidores nombren prcíidente del capitulo,y otros officios. 

y.num.n. 
Diffinidores puede priuar a los Abbades,y porque caufas.S.ii.i j 
Diffinidores en abfencia denueñropadre ,o fu comilTario que 

cofas no pueden hazer. ' ; y.num.u, 
Diffinidores no lean Abbad ni procurador, ni dos hijos de vn 

monaftcfio. 4.nurn.(?. 
Donados como fe han de recebir. 59.num.183. 
Donados que obligaciones tienen. - 59.num.184. 
Domingo de Ramos den los religiofos por eferipto todo lo que 

tienen. 48.num.140. 
Dormitorio y claufura. 54.num.i6(5* 
Dotes de monjas como fe han de recebir. 61. num.19 6. 
Dudas que vuierc antes de la eledion del Reformador, qnie las 

ha de determinar. ó.num. io. 
Duerman vertidos los religiofos. 54,num.i^(í, 

E. 

EDificios de precio como fe han de hazer. 47.15Um.158. 

Eleótion de eferutadores del capitulo. 5.num.8. 
Eledion delfecretario del capitulo,en el mifmo. 
Eledion de diffinidores. 5.num.9. 
Eleítiondel promutor. 4.num.9. 
Eleélion de Viíitadorcs generales y fupplidores, en el mefmo. 
E t ó i o n delfecrttario de nueftro padre. -> 4»num.5>. 
Election del general Reforaiador,en el mifmo. 

S 3 Eledion 
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T A B L A. 
Elciflion de Abbad conuentual ordinaria. 18.num.38. 
E!c¿tion extra ordinaria de Abbad. 2T.num.44.y 45, 
Electo en Abbad no puede proíeguyr fu derecho,»] í iendopn. 

uado.&c. i i .num .47.25 .n u m. d 7. 
Eledion de AbbadeíTa. d1.num.i90. 
Enagenacionesno puede hazcr el conucnto. 46,num'I35» 
Entierro de los religiofos. 57.num.105, 
Entrar en celda de otro que pena tiene. i é . n u m ^ i ^ . n u . i ó S . 
Efcruts dores regulen todas las elediones del capitulo. 3. 

num.8. 
Efcrutadores fe elijan paralaeledion de Abbad. i8.num.?p, 
Efcrutit io fe ande cada noche. 55 num.167. 
Eib.do fe lleue al capitulo de todos losmonaílerios, y que cofas 

ha de contener. 13.nura.22.26.num.70» 
Eítado le lleue de Alcala,y de las preíidencias. 15.num.22. 
Eílado fe lleue de losmonaílerios de monjas. 61.num.195, 
Eílacionesy las indulgencias que en ellas fe ganan.39.num.108. 
Eíludiantes de Gramática y Artes fon conuentuaíes de los mo-

nañerios donde eftudian. 45.num. 150, 
Eftudíarites de Gramática no fe ordenen fin licencia de nueftro 

padrcjel miímo. 
Eíludiar fuera de monaílerio de orden no fe permita. 46 , 

num.132. 
Eíludiar feglares en nueílros monafterios no fe permitai 

4¿).num. 131. 
Eftudiante.mquietofeaexpellido deleftudio, 46.num.i.3í.! 

FAmiliaresvIoqueaellostocai éoinum.185. 

Fauordefecularesnofepida. 63.num.205. 
Fiador no fea el.Abbad,ni otro religiofo. 48.num.141; 
Fkfta.del nombre de lefus fe celebre. . jó.num.ioo; 
Foros como fe han de hazer. 47.num.137, 
Frayleslegoscomo íe han derecebir¿ 6i.num.206. 
R'ayle&legosque obligaciones tienen. d4.num.210r 
Frayleslegos como han de rezar las horasé 64.niim,2ii. 

I l '¿ Fugiti-
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T A B L A. 
Fugitíuos quien fon^ 4 p.r turoa^ 
Fuoúiuos como Mde k r bufcados y reftituydos al monafterio. 

49.nura,i45. 
Fugitiuos que penas tienen. 50.num.146. 
fugitíuos fean caftigados comolodifponcn las diffiniciones,/ 

quien puede difpeaíar en fus penas. 50.num.147, 

G. ' ' 

GAÍlo del capitulo pague la congregación.' ^ . numj^ 
Gaílo de las viíitas quien lo ha de hazer. 31.num.80. 

General Reformador fupremo prelado de la orden.14.num. 14. 
General que quahdades na detener,cl mifmo. 
General es Abbad de Pala^uelos. 14.num.25.' 
General que autoridad y poder tienen 14.num.26r. 
General en que no puede entremeteríe. 15.num.27. 
General no reciba prefentes. i.num.4. 
General de quenta de los dineros que recibe del colleítor. 

2.num.5. 
General vifite toda la orden vna veẑ  ^mum.tS. 
General abfueluey difpenfaentales cafos. i6.num.52.y JJ. 
General puede dar licencia para enagenaciones.&c. 46.nu.155. 
General eledo por las dos partes del capitulo no tiene neceísi-

dad de confirmación. é.nura.^. 
Generalfea triennal,y la pena de quien intentare lo contrario. 

2.num,(?.63.num.203. 
General no puede fer reeledo dentro de feys años. 2,num.<J. 
General no fea hijo del monafterio donde era el que vaca, 

a.num.y. 
General íl vaca antes de acabar fu triennio que orden ha de auer 

en elegir otro. 15.num.55, 
General no tiene voto en el capítulo donde vaca. i<5.num,52. 
Generalque exenciones tiene defpuesde acabar fu officio. 

16.num.34. 
General como ha de fer viíitado. j.num.3.y32^ 
^ num.SS. 
5cnH^PorcFecauras puede fer depueílo. i .num^. 

Gene-
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T A B L As-
General fdiendo del reyno dexe vn conlií^1^io., i5.num.28. 
Gracia Apoílolica contra las difíinicxones juradas no fe impetre, 

^.niiíii.y, 
Gracia contra las diffiniciones y pnuiIegios,no fe impetre. 6 i . 

num.zor» 
Gracia o fauor para fí no impetre ninguno, 6a.num.202. 
Granjeros feantrienniales. j ó n u m . ^ ^ , 

H . 

HAbito de los que van camino. 40.num.113, 
Habito de los religioíbs de que hechura,color}y precio ha 

defer. 55.num.ié5).i70. 
Hermanos de la orden^ lo que a ellos toca. <S0.num.186. 
Horas en que fe ha de guardar filen ció. 41.num.118. 
Hofpederia y huefpcdes. jy.num.iyó» 

INdulgencias de la orden. \ ^S.num.108. 
Indulgencias de los que rezan el offício de nueflra Señora,de 
dcfuncioSjPíalmospenitencialeSjV afsiften ala inclina, vahío 
lucion de defundo» 39.nujn.105). 

Inuentariohaga el Abbad en confirmandofe. 23.num.53. 
Jubilación antigua que es. ld.nurD.j4, 
Inbiiacion antigua no fe de. 58.num.106. 
lubiíacion de los que tienen treynta años de habito. jS.nu.iod, 
Jubileo de Santiago quando cae en Domingo. 39.num.ic 8. 
luego de naypesque pena tiene. 37.num.105, 
Júrenlos que fueren electos en algúnofficio del capitulo. 3.n.8« 

•' ; 1« .nm.énol o | « ^ h na ojovsnaíj onísií r^O 

T Ahorno ceííe porlaledíon decafos de confciencia.24.n.6'i 
'Lauefe la ropa de hna en cafa. 56.nua/.i72, 

Ledion de cafos de confciencia, 24.num.<So. 
Ledor de cafos de confciencía,y lo que a el toca. 24.num.60. 

Ledor 
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T A B L A : 
Lc(5tordeTheología de Alcalá y Salamanca» fi'.hbm.i^." 
Lciftor de Gramática que grado tiene. 46.011111.130. 
Legitimas comp fe han de concertar. 55.numa60.45.num.128. 
Letrados eften afalariados en Valladolid. 58.num.17p. 
Librerias publicas aya enlosconuentos. 46.num.i34. 
Libro capitular. ó.num.g. 
Libros y lo demás que dexa el religiofo que mucre a quien fe ha 

de dar. 40.num.112, 
Libro de tumbo aya en el monafterio. 47.num.136. 
Libro de la arca de la comunidad. 4p.num.143i 
Libros aya en las celdas de los Abbades. 4(S,.num.i34. 
Lymoíhaque fe les da a los collegiales para libros. 43.num.123. 
Lymofnas de Mííías como fe han de recebir. 49.num.142» 
Lymofnas que puede hazer el Abbad íinlos.confiliarios, 

23.num.54. 

A / 1 Aeftro de nouicios. 52.num.i55.' 
-*-v*Mayordomofegl3r puede auerenel monafterio^ 6.nu.p9. 
Mayordomo de monjas íea religiofo. 61.num.1p2. 
Mcdiaanatacomofe ha de pagar. i4.num.62. 
Medico afalariado tenga el monafterio. ' rt . 15.num.57. 
Memorial délo que lleua dexe el que fe muda del monafterio de 

íu profefsion. ̂  40.num.111. 
Merinos fean triennales y fe les tome reíidencia. 

2í).nuín.7o. 
Miíladel Spiritu fandlo aya cada día en capitulo, 

y.num.u, 
MiíTa y vigilia por los defunclos fe diga en capitulo, 

en el rniímo. 
MiíTa del Spiritu fanílo fe diga el dia de San luán en toda la or-
, .5^"* 4.num.p, 
Millas y fuffragios que fe han de dezir por defunólos de orden 

y queordsn hadeauer cncumplillo. 37.num.iG3i 
MiíTasy otros cargos de los conuentos fe paguen. 37.num.10z* 
Miílasnucuascomofe han de celebrar, 42.num.120* 

T Millas 
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T A B L A.; 
M1ÍT« de lymofna como fe han de dezir* 49.rium,'4V' 
Monaíleriogrande,mcdiano,y pequeño, 22.nuni.51, 
Monafterio de monjas como fe ha aggregar. 

61 .num.200. 
Monjas y lo<.]ue a ellas to^a. ^o.nuro.ig^; 
Monja nouicia como fe ha recebír. 6i.num,i5>r, 
Mx)njas no fe conficíTen lino con fu confeíTor, fo.num.i^S, 
Montcfion excrapta de los repartimientos generales. 

28.num.75. < ' 
Montefion íi vaca en abfencia de nueftro padre, y de fu comifla-

riojcomofehadehazerlaeledion. 27.num.75, 
Mudanzas de reIigiofos,y lo que a ellas toca. $9.nura.uo» 
Mudanzas de religiofos con que voluntades han de íer. 

3p.num.110.y111. 
Mudar religiolo contra Tu voluntad quien puede. 

elmifmo. 
Mudanzas de religiofos a cuya ¿ofta fe han de hazer. 

.{.omum.iir. 
Mudarfe dos vezesen vntriennio, que pena tiene, 

elmifmo. 
Mudarfc medio año antes dé la vacante no puede ninguno; 

clmiímo. 
Mugeres no entren en los monaílerios, 6o.num.i87^ 
Mugcr no firua en ningún monafterio. ^o.num.188. 
Muías de que precio y color fe han de comprar, 55.num.170. 

N , 

^/TEgoctos graues como fe han de comunicar con el conuen* 
* N to, 46.num.13u. 
Nombraciones de los propueílos para Abbades, como fe han de 

hazer, 9.num.i5. 
Nombrados que no fuerón cleros fean propueílos en las ele-

¿liones extraordinarias, - 21.num.45. 
Kombracion del Reformador. 5.num.9. 
Nombraciondel Abbad. 1p.num.40. 
NouicioscomoíehaadcjrecebirycrUr, 5z.num.154.i55» 
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T A B L A. 
Koulcios que edad,^ qualidades han de tener.' 5Í.num^5o2 
Nouiciocomo hadedifponerdefühazienda. 52.num.156. 
Numero de religiofos que cada cafa ha de tener, 56.num.175. 

OGtaua de Corpus Chriílife diga officio de defundos. 
36.num.100. 

Oí5laua de nueftro padre S.Bernardo fe reze. el mifmo. 
Officio diuino fe ha de rezar de obligación. 37.num.102i 
Officio diuino y fus ceremonias. 36.num.100. 
Officiales del monafterio como fe han dchazer. 23.num.5^. 
Ordenes y lo que a ellas toca. 42.num.11p. 
Ordinario que fe ha de dar en capitulo. 9.num.i5. 
Ordinario del conuento. 54.num.i6'4, 
Ordinario que fe ha de dar en Alcalá y Salaraanca.43.nu.124. 
Oración mental aya en Salamanca y Alcalá. 43.num.121. 

[ [ . ... - . P t ^ — ^ < ^ ^ ' ¡ 

T)Alagúelos exempta de los repartimientos de ordené 
* 14.num.25. 
Pala^uelostiene anexos mil ducados. 14.num.25.' 
PaíTarfe a otra religión fin licencia, no puede ninguno. 

51.num.14p. 
Paflantes aya en Alcala,y Salamanca. 45.num.129; 
Penitencia no fe imponga fuera de capitulo* 37.num.iii. 
Penfiones fe paguen afu tiempo. 24.num.62. 
Pleytos graues no fe mueuan fin licencia de nueílro padre. 

47.num.136. 
Poderes de procuradores fe examinen. i.num.TV 
Poderes que fe han de dar al General Reformador. S.num.ij. 
PoftulacionesdeAbbadesnofehagan. 22.num.50. 
Prcfidentedclcapituloy fu officio. 7.num.i2. 
Prefidentedei monaílerio que eíla vaco quien es. 20.nUm.42. 
Preíidcncias anexas al collegio.ha deproueer nueílro padre. 

44.num.u^ ' " . ' 
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T A B E A : 
Friuilegíos no fe faquen del afea de Monteíion.&c. 2 S.nüm.y^ 
Prior de Montefion fuccede en abfencia del Abbad en fus pree

minencias. 28.num.75. 
Prior del monaílcrio y fu officio. j j . n u r n . ^ . 
Prior paraquf cofas tiene autoridad,}^paraque no.elmiímo. 
prior no fea masque tres años. j ^ n u m . ^ . 
Proairador del cónuentoy fus qualidadés y eledion. 12.num.21 
Procurador refidavn mes en el monaíl:erio,antes deyr a capitu

lo.el mifrao. 
Procurador de que cofas ha de licuar relación. 13.num.2r. 
Procuradores prefenten los cílados en diffinitorio. S.num.ij. 
Procurador de Roma. 59.num.192. 
Procurador de Valladolid. 58.num.177. 
Rrofefsion del General Reformador.' 5.num.p. 
Profcfsion del Abbad. 1p.num.41. 
Profefsion de los monjes. 53.num.157. 
Rrofeísion de los donados. , 5p.num.183. 
Profefsion de los frayles legos. <53.num.207, 
Propriedad como fe ha de calligan 48.num.13p. 
Proprietario es quien procura le manden algo.&c. 48.num.i4U 
proprietarios fean defcomulgados el Domingo de Ramos. 

48.num.140. 

QVentasdelahaziendaquandofe han dedar. 56.num.p8. 
Qtiexarfe de que no le propufieron para Abbad, que pe 

na tiene. ao.num.43. 
Quexarfede las corrediones,que pena tiene. 37.nura.101. 

"O Eformador., leafe General Reformador. 
^ R e d o r de Alcalá y fu ele&ion y officio. 8.num,i4. 
Recreación fuera del monafterio nofede en los feys mefes an-

tes,nifeysdefpues de la vacante. 26.num.72. 
Recreación ordinaria del conuento. 37.num.104. 

Recrea-: 
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T A B L A . 
Recreaciones generales. . S8.num,io5. 
Religioío de otra orden no fe reciba.' j 55.num.159. 
Religiofo clauílral como fe ha de recebir. 53.num.155). 
Repartimientos porque caufas^ como le han de hazer.56.n.i7i 
Repartimiento para ayudar a pleytear a algún monafterio pue

de hazer el general. 47.num.ij6. 
Rczien profeílbs quando tienen voto en elcdion,y dicho en vi 

fita. 53.num.158. 

SAcramcntos coraofehandeadminiñraryrecebir.jS.nu.io/» 
Sacriftan y fu officio. 35.num.p7. 

Secretario del capitulo, yfuoffício,y eledion. 3.num.8. 
Secretario de nueftro padre,y fu eledion. 4.num.9. 
Secretario de nueílro padre le acompañe,&c.y lo demás que to 

caalofficio del fecretario. 17.num.36» 
Secretario efeogido para alguna vifita jure. 17.num.37. 
Secreto guarde el comiírario,y eferutadores en la eleítion de Ab 

bad. 1p.num.40. 
Secreto fe guarde en todaslas elediones. 2ti.num.48. 
Secreto? de la orden no fe defeubran a feglarcs. 42.num.118. 
Silencio fe guarde en tales lugares y horas. 41.num.118. 
Soborno en eleátion del capitulo,que pena tiene. (J.num.n. 
Soborno en eleílion de Abbad,quepena tiene, y quando fe ha 

deopponer. l8.num.3p.iz.num.47. 
Soprior y fu officio. 34.num.p4. 
Supplidoresyfu eIe¿Uon. 4.num.p. 
Supplidor mas antiguo fuccede al Vifitador que vaca, j i.num.83 

T . 

' T ' Añafe a las animas de purgatorio. 3 6.mim.ioi. 
l A Titulos.de cartas. 27.num.74. 

T 3 V . 
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T A B L A: 
W \ • V* .: . , ; . 

VAcaciones de los collégiales. 4i.num.122r 
Valladolidyloque a el coca. 57.uum.T77. 

Via reóta vayan los que van camino.' 4o.num,ii2. 
Vigilias de nueílraSenora,y de nueñro padreS.Bernardo fe ayu 

nen. 54.n11m.165. 
Vigilia de las Nieues no fe ayune. 36.num.100. 
Viiira de la orden,como y quando fe ha de hazer. 

28. num.76. 
Viíitas extraordinarias. 3t.^um.8I., 
yiíítas que fuerza tienen,y hafta quando durpn.j 

. 51.num.79. f.z^t. 
Viiita del monaílerio donde fe haze eleélion. mmniúi'}^ 
Vilita de nueftro padre quien la ha de fentenciar. 3,num.7i 

7.num.i3. 
Vinta de nueftro padre fe anticipe fi fuere neceífario. 

s.num.j. 
yiíitasfe vcanencapitulodeconfiliarios,y en capitulo gene

ral. 7.num.i3.y 32.num.90. 
Vifitadores de las feys cafas quien los nombra. 

2.num.3. 
Vifitadores délas feys cafas que orden han de guardar en vifítar 

a nueftro padre. 2.num,3.32.nura.88. 
Vifitadores de las feys cafas vifitanaPala^ielós. * 32 num.8p. 
Vifitadores generales y fu officio. 28.num.76. 
Vifitadores que orden guardaran entre fi,y en el proceder en fu 

vifita. 28.num.76. 
Vifitadores d^que cofas han de hazer información. 

29. num.77. 
Vifitadores hagan efcfutinio de lás celdas. 29.num.77., 
Vifitadores no reciban prefentes. 31. num.7p. 
Vifitadores que pueden mandar,y a quien pueden corregir, y 

como. 30.num.77, 
Vifitadores Abbadesjcomo han de fervifítados» 32.num.87. 
Vifitadores que grado tieneu en el monaílerio donde viíitan. 

21.num.84, 
Viíi-
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T A B L A : 
yintadores no pueden fer Generales aquel tncnmo}m elcapitu 

lo immediato. 3J.nurD.8^. 
Vifitador general,o comiflario como puede fer reculado. 

3r.nura.82. 
Vííitador como ha de profeguyr la viíita,íi fu compañero caye

re malo. 31.num.85. 
Vifitadores no pueden feríales perfoaas. 4.num.p. 
Voto en cledion de Abbadno tienen taleí perfonas. 

18.num.39. 
Votarquien no quíficre conforme a la nombracion que pena 

tiene. 20.num.42. 
Votaren eledion de AbbadeíTa no pueden íano tales religioías. 

éi.num.ipo. 

Fin de la Tabla. 

EN S A L A M A N C A . 

Por los herederos de Matthias Gaft. 

M, D. L X X X I 1 I I . 
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A L R E L I G I O S O L E C T O R 

Fray Marcos de VillaluaAbbad del mona 
ílerio de nueftra Señora de Loreto de 

Salamanca. Salud en Chriílo 
nueftroSengr. 

VIENDOmefido mandado por el Capitulo gtnt 
j ralpaflado que fe celebro en el mes de mayo defte 

año del 5 8 ^entender en la¡mprepondeflas diffi-
nlclone^mtfuenece^arla yerde propofito losprtui 

lejrios de la Ohftrnanda de Capillay los antiguos de Ciflel/obre 
if muchas dellasfe fundanj para ha^er alguna refolucio acerca 
ae aL unas dificultades que me occurrían tomela pluma,y por 
Via ae preguntasyrefpuejtas trate algunas cofas que me parecie
ron de mayor diffcultad^anfi acerca délos priuilegios como de 
las difjintciones,y en queheVitio duhdaralgunasy.e^esi a hom
bres curiofos^untamentepufe otras cofas mas claras , para te
nerlas a manoy recogidasjpor el orden de los capítulos de las dif-
fniciones.Vefpues yino. eíi e. papel a manos de nuejlra padre Re-
uerendifimo^y auiendole confultado con los padres Confdiarios 
me ha madado fu Paternidad Jteuerendifiima imprimir eflos du 
hios con fus refpueílas al cahodeftasdiffnictonesypara daralgu 
naluTzjt los nueuosy occafion a los doftos (pues por la mifericov* 
iia de Dios ay tantos en la Religión) paraqu epafj.en mas aáelan • 

te y defcubran otras cofas de mas importancia acerca de las 
cofas de la ordeniqueporf * antigüedad no fon por 

todosfabidas, aun que muy dignas defer de 
todos ejlimadas, 

~ ^ ** D V B I O 



D V B I O P R I M E R O . 

ACerca del Capitulo primero dcílas diffinicioncs fe dubda 
queesla caufajporquc en ellas fe llama nueftro capitulo, ca-

pi tu loí" ' pitulogeneraljpues losPriuilegiosde Martino 5.y Eugenio^, 
llama gcac J delos dcmas Pontifices,le llaman, capitulo prouincial.Refpó-
ral. defevque al principio defta obferuancia vuo dependencia del ca 

pitulo que fe celebra en Ciftel de Francia, y es llamado capítulo 
general en nucftrosPriuilegios, y en algunas cofas era necefía-
rio acudir a el,y fobre efto haauido diuerfos conciertos en diuer 
fos tiempos,entrelaObferuandayCiftel.Peroyatodo ha cefla-
do,y nofotros eftamos en coftumbre de no acudir a loscapitulos 
de ciftel.Y como confta del príuilegio 8. nu. 50. ningun mongc 
ni prelado de los nuefíros puede fer corapelido a yr al dicho ea 
pitulo general de ciftcl,y como confta del Priuilegio 6. los mon 
ges delta orden eftan fubjedos al general de nueftra Obferuan-
cia,y no al capitulo de ciftel,y aníi pues nueftro capitulo no de
pende ya del capitulo de ciftel,cn ninguna cofa ( alómenos fegú 
coftumbre prefcr¡pta)riguefe que con propriedad fe puede lla
mar nueftro capitulo general,como fe llama el que fe celebra en 
ciftel de Francia, y fobre eftotiene h orden declaración de cu
riales y letrados de Roma,y de GaftilIá,pOrque el año de 79. v i 
no vn propriornotu de Gregorio ij.por el qualmandaua fu San 
¿tidad que todo^ los Abbades y procuradores defta orden fuef-
í en obligados a hallarfe en el capitulo general,quc fe auia de ce 
íebrar en el monafterio de ciftel de Francia,conforme a cómo ío 
lian,y tenían coftumbre de juntarfe, fobre lo qual fulminaua fu 
Sandidad cenfuras contra los defobedÍentes,y confukado el bre 
ue con las perfonas dichas,fe hallo, quefegun nueftrosprtuile-
gtos,y la coftumbre en que eftamos, no nos comprehender, ni 
obligar a comparecer en el dicho capitulo,™ a obedecer ningu
na de las cofas que en el fe determinaffen. 

Comofe D V B I O I I . 
ka de i ia- ' ,J • ' *-* l£4 ̂ - ^ v ; ™ ' ^ ^ v 6 i i 7 - t f /V " * :.' 
MÁT CL SA' V^^afe también porque llamamos alfuperior defta orden 
bordea ^ S 6 0 6 ^ ^ 1 - ^ ínado,r,pues Martino 5.1e llamaReformador 

yEu-



y Eugenio 4.en elpnuilegio i^raanda qiie el fuperior deftá or-
den,derpues de la muerte del padre maeñro fray Marrin de Var 
gas}it llame Víaíador generaljV no general Reíorraador. 
Rcfpor.dtfe,qiie al principio no k llamo mas de Reformador, 

como coalla de nueftros priuilegios,y nueftros Abbadcs, no fe 
Jlamauan mas que priores,hafra queÚugenio 4.en el priuilegio 
.<?.num.<4.les dio tirulos deAbbades,y que fiendotriennales go 
zen de lis gracias y priuilegios délos perpetuos,y aun el Abbad 
de S.Benito de Yalladolid,no fe llamaua entóces mas que prior, 
hafta que Alexandro 6.le dio a el y a los prelados de fu orden t i 
tulo de Abbades, y aníi quando nueftros priuilegios en cafo de 
difeordia^emitian la confirmación del Reformador al prior de 
Sant Benito de ValladoUd,hablauan del fuperior de aquella cafa 
(que entonces no era mas que prior,y oy es Abbad y general de 
la dicha orden. 

Refpondemos pues,que aquel priuilegio deEuge. 4 . nófuc 
víado jamas,ni rccebldo en la orden en quanto a eíle punro,y nú 
ca nueftro fuperior fe llamo vifitador general, fino reformador, 
o general reformador,y efte titulo de general le dan Julio i . en 
el priuilegio 1/.y León 10.priuleg.25. 

D V B I O I I I . 

A; cerca de la eleélion del general, y de los Abbades defta or- Dc ^ ^ 
denfedubda,íitiencla orden algú priuilegio, o gracia efpe ĵoncS3 

eial de fu San¿t;idad,paraafentar efta manera de gouierno qsc el 
dia de oy tiene , acerca de las elediones, pues parece fer contra 
derecho común, y aníi no fe poder auer ordenado íin anthori-
dad Apoftolica. 

Refpondefe,quc para quitar toda occaíion de efcrupulo, la re 
ligion pidió confirmación en todo lo tocante a la materia de ele-
¿lionesal cardenal íuan Pogiolegado que entonces era de lulio 
3.y Nuncio Apoílolico en eftosreynos,eíqual por authoridad 
Apoílolica que para eíto tuuo,las confirmo el ano de 1553.como 
coníla de vna Bulla íuya,la qual efta en el arca de las eferipturas 
de la orden,que efta en Monteíion. 

Lofegundo digo,que lo i priuilegios y^y 8.de Euge.4. en ̂ os 
** 1 quales 

http://10.priuleg.25


f 

qnales f: funda la autlicríckcl del diffinitorio,parA poder alterar 
y madür,y cíbtuyr, y ordenar, qualquicr cola que conuenga al 
buen goaicrno de la religión, emm auihoritate Apoílolica, no 
yen Jo contra lo lubílanvial de la regla,fon tan ampios y fauora-
bics^que como nos han r.fpondido curiales de Roma, el dia de 
oy no le concederían denueuo a ninguna religion,y por ellos, 
pudo el capitulo general ordenar lo fobredicho,porque no feva 
contra lo fubiiancial de la regla. Mayormente auiendo experi* 
mentado la orden los mconuenientes grandes que ay, en dexar 
libres del todo las eleftiones a los conuencos,como el dia deoy 
vemos que palian en algunas religiones, adonde por fer las ele-
piones de losconucntos libres,lon grandes los ruydos« inquie
tudes que de vna ele¿lion,hafí;a otra fe paífan. Y que en efta ma
nera de elcétioncs que tiene la orden,no fe vaya contra lo lubllá 
cial de la íanétarcgla,efta claro,pucsen elcap.<$4.raáda nueftro 
bendito padre,que en cafo que el conuento elija vna perfona in
digna por viuir con mas relaxacion,y con mas libertad, en tal ca
fo ei Obifpo diocefmo, o los Abbades comarcanos,y aun los íe-
glares vezinosjprocuren que no paíTe adelante la tal ele<aion, y 
que no preualezca la mayor parte del conuento,fíno lamasfana, 
aunque fea menor en numero. Y que los antiguos ayan fentidp 
eíto mifraOjConfU dpi priuilegio I4.nu.4.y mas claramente del 
priuileg.2 3.en cuya narratiuafe refiere,que por virtud deftos di
chos prjuileg./.yS.fe ordeno,otra manera de gouierno,que en
tonces tenían acerca de las elediones. 

• H£$gf ; •>.•., i .: ú - ' •'. iu^,¿)tj^o 

D V B I O 11 I L 
. 

lospaíes A L§llnas veZes deíTeado la orden,y aun mandado en los ca 
diítLido- ^p'tulos,quefefaqucbreuedc.fuSaná:idad, paraque lospa-
xesdcfpc- dres diffinidores fe puedan quedar a folasyhazer mas de efpa-
dida la con cío las leyesy dif íiniciones que han de dar a la orden,y defpedir 
gregacion lacong'-egjcion hechaslasnombraciones.Porqueeftode hazer 
proceder diffiniciones de nueuo , o reuocar las hechas requiere grande 
del crim- confejo y deliberación. 
I0< ? * Refpondeíe,qucaquiay dos puntos, el vnpfi fe puede hazer 

fin efpecial priuilegio,y el otro 11 conuiene hazcrfc.En lo prime 
ro no 



í 
ro no ay áuda,{inoquefe puede ha7er ley defto, porque en tai 
cafo hafta que fe fucilen los difíinidores no fe diría diíoluerle el 
capiííjlo,puesen ellos con el general tiene com¡)rometido la or
den rodo lo que importa para fu gou¡erno,y ellos tienen autorí 
Jad Apoílolicaparaordenallo,como efta dicho;mayoraiente q 
las leyes que hizieren no tiene fuerza de difHniciones haíla que 
fean confirmadas por otro capitulo Lo (tgnndo, digo quefaluo 
el a>e}or parecer de la ordenjno cóuiene hazer tailey para los ca
pítulos ordinarios,aísi porque las nombraciones no íerian fecre-
tas,co!TJo íe pretende, haziédofe vnas antes de otraSjporque los 
padres Abbades difíinidores quedándole en el capitulo hadan 
itardefus elediones^o fe aurian de hazer por coaHfiários,que to 
do tiene fus ínconuenientes.Pero en algún cafo raro, o en capitu 
los extraordinarios, podría fer conueniente hazer lo alguna vez 
paralo qualnoay duda, íino que la orden tiene facultad íin fer 
neceífariootro efpecial priuilegio, yerto ha parecido a hóbreí 
doctos de Koma con quien fe ha comunicado. 

D V B I O V . 

A Cerca del capitulo 4.en el qual fe trata de la poteftad del ca- Del P0^« 
•O-^itulo gcneraljfe duda, que quieren dezir aquellas palabras j ^ l Capitu-
del priuilcg.7.y S.exceptis fubftantialibus rcgul^jen todo lo de ^ ¡ ^ H l 
mas puede el capitulo alterar,)' cafar,Teuocar,eft3tuyr y ordenar diffiHicio-
qualquier cofa que le pareciere conuenir al buen gouíerno de la ncs. 
orden.Porqueíiporlas dichas palabras íe exceptan tan fobmen 
te los tres votos,parece que fe podran alterar tanto las cofas de la 
orden,quenonosqueda(Tem3sdelaregla,de los tres votos ef-
fencíales , yafsi nonos obligaría mas la regla a noforros que a 
los Francifcos.o Augüftinos,o a otros que no la proítírjn. Por 
otra parte par ece que lo fubfíancial de !a Í egla,íoií folamcme los 
tres votos:porque vna de las cofas mas fubí lanchles de la regla,y 
mas encarecida en ellaes cl no comer carne,)' con todo eflb Six
to 4.en el pikúieg.cjcj.dandofacultad al Abbad de Cífte^y al ca 
pitólo general para dilpenlar en loquetoca al córner carne, dize 
an{l,Qju efus vcl non eíus carnium ció elt de fubftantialibus re-
gulfij-ucgo íiguefe q foios los tres votos fon de fubítácia clelia. 

3 Para 



e 
parn refponder a eíla'duda(qiie cierto es muy difficu!tofa)di-

go que en el priuil7.nu14.fe dize, cxceptis reguIaE fubftaniiali-
bus,y en elpriuil.S.nu.y.eftandefta maneraeítas palabras, Ex-
ceptis ordinis ipfius fubftanrialibus, y elvno y el orro es priuií. 
de Eugenio 4.dado en vnniifmoaño,y afsi por elvno hemos de 
declarar el otro»dizien.do que ay cofas fubftanciales de ía regla, 
•y cofas fubftanciales de la orden, cofas fubftanciales de la regla 
ion íolos los tres votos^ lo que a ellos fe reduze, y ellos fon de 
inte diuino,y en eíios no pudo auer duda jamas íi la ordé podra 
difpenfar,pues efta claro que no, y todo lo demás de la regla fe 
llama menos fubftanciaide laregla3rcípcdodelos tresvotos j y 
latranfgreísion de las otras cofas,como no fea por menofprecio, 
o contra precepto particular del prelado no obliga a peccado 
mortal , y en todas las demás cofaspiiede el capitulo declarar, 
modific3r,y diípenfar^como coníla del dicho priuil. y.aunqno 
puede abrogare illas in totmn.Y efto parece que quifodezir Six 
to 4.en el p r i u i l ^ . e l comer o no comer carne no es de lo fub-
ft ancial de la rcg!a,como íi dixer3,no es cofa de los tres votos q 
eftos fon de fubftancia y effencia de la regla, íin los quales no fe 
puede alcanzar el íin della^y afsí es cofa en que la ordé puede dif 
penfar con efte o con el otro,pero no puede hazer ley de que fe 
pueda comer carne en toda la orden,porque efto no feria difpen 
far,íino abrogare in totum non efum carnium. 

Lo íegundo,digo que ay otras cofas que fon fubftanciales de 
korden,y cada orden tiene cofas fubftanciales conque fediftia 
gue y diítiere de otras religiones/egú el fin próximo a quefe or 
denanjporque en el fin vltimo todas las religiones conuienen.El 
fin próximo de todas las religionesmonachalesjmayormente de 
la de Ciftel.es la contemp}acion,y efta alabanza le dan los Ponti-
ficesRomanosen los priuilegiosdeCifteljdiziédojque por eflb 
la fíuorefcen y enriquecen con tantos priuilegios por fer orden 
adonde tanto florece y fe exercita la oración y contemplacion,y 
la dichófa fuerte de Maria,qu3eoptimam partem elegit, por efto 
cftanlas cafas en los yermos, y ay tantas horas feñaladas paralas 
alabanzas diuinas,y para la ledion y oración,}' afsi las cofas que 
importan para efte fin fe llaman graues,y fubilanciales de laorde 
como los ayunos déla regla,el no comer carne ayuda para la mor 

•m<-l""jT 1 tificacion 
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4 
íificacion í f difpone para la oración,el filericio,y eftasho da fa
cultad elpriuil.S.para reuocarlas,o alterarlas aunque como con
fía del priuil.y.puede declararías y modificarlas , y difpenfar en 
ellas pero no reuocarc aut abrogare in totú, como hemos dicho. 
De aquí viene que pudo la diranicion conceder a los Abbades 
que puedan dar licenda,alos q van camino para comer carne,ex 
cepto los Miércoles.De lo dicho fe ligue la declaración de algu
nas dudas que ha auido en la religión. 

D V B I O V I . 

HAfe dudado algunas vezes como fe pudo comer y cenar $i fue me-
carne en el collegio de Alcalá en los días prohibidos por la neftcr pre-

orden,pucs no hallamos priuilegio para ello. uilcgio pac 
Refpondefe que por virtud de los dichospriuil.7. y 8. referí-tlcular Para 

dos en el dubio precedentejpudo difpenfar la orden por razó del ^° c n i ¿ 
trabajodeloseiludios,y también podra difpenfar con otra caía ¿i2% prohi. 
adonde vuieíTe la mifraa razó,y en losayunos de orden tambié, bidospoi la 
quiahocnon eft abrogare intotum ieiiíniaordinis aut nó efum orden ca 
carniura, fcd4 difpcnfare ob rationabiiem caufam. Con todo Akala. 
effo el capitulo próximo paííado,mádo que los collegiales de A l 
calaySalamancafe conformen en el no comer carne,yenlos di 
chos ayunos con las demás cafas de la orden, paraque los que fe 
crian en eílos collegios, fe crien también en la afpereza y rigor 
de la orden,paraque defpues con fu exemplo y doctrina apoyen 
las cofas de la relig¡on,y den fabor a las cofas defabrídas della. 

D V B I O V I L 

DE lo dicho también fe íigue la refolucion de otra duda que fe puede 
ha auido en la religión, fobre fi fe puede difpenfar có los có ¿Eventual 

uentosen que puedan cenarlos Miércoles, y Viernes que caen ^cateen* 
defdePafcuadeSpiritufandOjhaftafandaCruzde Septiembre algunos 
quando en los tales dias caen fieftasfolennes. ayunos de 

Refpondefe que íi.porque eílo no es abrogare ieiunia ordinis orden, 
in totum,fino difpéfareob rationabiiem caufam.Y íi contra efto 
fe alegue que la orden pidió diípcnfacion en el priui.io.para dar 
de cenar alconuento los dias folennes que ay defdc fan&aCruz 
HaftaQuarefma, 

Refpon-; 



Refpomlefe que la orden en fu capitulo pudiera ordenarlo 
mlfmo y difpcnfaf psor virtud de los priuikgios q hemos dkho, 
y aun ay mas razón para difpeníár en eftos dias íoiennes que en 
los que caen dcfdeíandaCruzadelantejporque los ayunos del 
verano no fon tan regulares y ordinanos,y el calor del eñio da 
occaíion a alguna mayor indulgencia. 

D V B I O V I I I . 

Qne quiere A Cerca del cap.S.de la poteñaddéígeneral,re duda que quie 
dczir homi Xi-ren dezir aquellas palabras de nueííros priuilegioSjqnopuc 
cidio volun Je ¿jfpeofaj- en irregularidad q prouiene de homicidio volunta 
aodckaif Tlo,y en e^reue cleGreg.15.dado par3elreforroador,y parales 
peafacion. Abbades,fQbre q puedan difpenfar en qualquiera irregularidad 

y füfpeníion queprouicne de delt(5tooculto,fe excepta también 
la que prouiene de homicidio voluntario. 

Rtípondefe}que por homicidio voluntario en quanto toca 3 
ladifpenfacionje entiende íblo el homicidio criminofo y i l l ici-
tOjporqueeílefoloes reputado por voluntario, y los demás lici 
tos y juftos,para Io que toca a la difpeníacionjíon reputados por 
cafuales.üe lo dicho fe figtíe que puede nueílro padre general 
difpenfar con qualefquiera juezes, o mimílros de juflicia, para 
fer ordenados, aunque ayan mandado matar a otrOjOmuerto,.fe * 
gun la&leyes,y también puede difpenfar con el que mato a otro 
en guerra juíta.Efte parecer es dé Caietano en la fumma, verbo 
irregularitas,a quien ligue Armilla, eodé v erbo v Couar. Clcmé 
tina í¡ furiofus de homicid.z.p.^.j.num.y.Nauarro c3p.27.num. 
zqo.y finalmente no ay autor que digalo contrario. 

D V B I O I X . 

Si el dlípeft "P\Vdafe también como el dicho priuil.9. num. 6. dize que el 
fadovna ^ 'd i fpeníado vna vez por el reformador en las dichas irregula 
TCZ puede ridadesjtio pueda ferdifpenfadootra vcz,pucs elpriuil.i9.num. 
fer difpca- z.dizeque pueda difpenfar el reformador enlas irregularidades, 
fadoxuas. (oties qUoties.Y porque la diftinició del dicho caXallego el pri 

uil.deEug.4.y callo eldelulio i.adonde fe dize,quctcties qwo 
tí es 
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y 
nespucdedifpenfar el reformador en la irregularidad. 

kefpondeíe que como coníla del dicho priuil.p.de lulio 2. 
en las irregularidades que prouienen por tranfgreísio de los pre
ceptos de la reglado diRiniciones,o preceptos de los prelados de 
la orden,puede elreforraador dirpenfartotiesquoties, peroen 
las irregularidades que prouienen íegun derecho^on nifi femel 
con cada vno,y aísiladiíiínicion alego muy bien el priuilegio 
de Eugenio 4 .^ callo eldelulio 2., 

D V B I O X. 

A Cerca de la ek&ion del Abbad fe dada, fí los que eílan, au- Sl ^ pUe¿ff 
fenteSjpueden dar fu poder eneíla forma : Doy mi poder a v otar con. 

Fulano paraque vote en mi nombre p'or Pedro fí fuere vno de dicional-
los nombrados por el diffinitorio, y no lo íiendo paraque. vote mente en 
por quien fu confeiencia le dictare. ^ el6^0* 

R cfpondcn akunos a eña duda que no es juño dar eíle poder ês clucre 
r j b f , , r 1 ' , , S haze por po porque no puedo íaber yo la perlona que vendrá nombrada co ¿ei.es 0 CXk 

Pedro,)' íkndo mas benemérita nopuedo.nideuo yo querer q otras. 
fe vote contra ella cu fauor de Pedro}menos digno. Yen las, ele* 
óliones extraordinarias, también ay inconuementejporque aun
que fon fabidas las perfonas que pueden fer eledas conforme a 
mieftras diffinic¡ones,íi yo diefie mi poder a Fulano paraque vo 

kc uor Pedroji el dicho Pedro no íalicííe en el primer eícrutinio 
y íueííeexcíuydóen el íegundo, ya mi poder no aprouecharia, 
Supponen los que eílo dizen vna cofa certifsima,y es que en co-
feiencia no baíta elegir el digno , quandofe de^aelmas digno, 
porque ci derecho diuino y natural nos obliga a elegir al mas 
digno,debaxod:epeccado mortal, lo qual prueua cíScaciísima-
mente entre los modernos^oto de juííicia & jure lib.5. q. 6. arr. 
i.a quien vna Sumilla que fe llama de Pedrada,alega en fu fauor 
paradezirlo contrario fobre elfeptimo mandamiento ntí.55.pe
ro es fallo lo que dize,y contra toda razón,y contra el mifmo So. 
to,y contra todos los autores granes que defto tratan.Pero lara-
zon por la qual no fe pueden dar eftos poderes en efta forma3 es 
porque fe determina en el 6. de las Decretales lib.i.de eledione 
c.i.quctodos losvotosinciertosy condicionales no valgan, & 

habeaiii-



habeantür pro non adíeéHs, y eíle parece fer voto condicional; 
Aunque es verdad que no falta autor graue que dize, que no lo 
es quando fe da en la forma dich3:pero lo contrario parcoe mas 
probable,y de menos inconuenientes,yaníi fe quito eíla condi
ción del original de los poderes. 

D V B I o x r. 

Porque A Cerca del cap.iy.dclos condliariosjfe duda5íi pueden los Ab 
caufa» pac /Abades fer priuados por otras caufas mas de las que alli fe alc-
^ ' j ^ i pri gan,ylarazondedudares,porqueen el dicho capitulo fe dize, 
Abbad ^ no Puec^ ̂ er Priuados los Abbades por otras caufas^ue fon 

a dozejreferidas por Clemente 4.en el priuil.Paruus fons, que es 
4i.entre los de Ciftel,de donde la obferuancia lasfaco,y caíi to
dos contienen priuacion de derecho. 

Refpondefe que no ay que tratar, fino que podra el capitulo 
general priuar a qualquier Abbad,por qualquier caufa graue, y 
aun porfolopareccrlcqueconuieneaníi paraelbuen gouierno 
de fu cafa,y para el feruicio de nueftro Señor, y aníi fe determi
na en el priuil.ii.de Euge.4.Pero el capitulo de confiliarios tie
ne limitadas las caufas,íegun que en el dicho capitulo fe refiere. 
Pero vltra deftas doze ay otras en eftas diffiniciones que ponen 
pena de priuacion,ipfo fa6to,como fi el Abbad entrare en la Cor 
te,oembÍ3re religioíoaella íin licencia in feriptis del general , o 
lino pagare la penfió que tiene fu monafterioai plazo feñaladoi 
y otras deíia manera:y no ay duda fino que fe pueden hazer dif-
finicionesjmandando cofas granes debaxo de pena de priuació. 
Pero mayor duda ayfi puede el genéralo vifiíadores mandar al 
go a algún pre}ado,fo pena de priuacion de fu Abbadia. 

Refpondefe que no podría executar eíla pena, y folo feria 
comiuotOria en quanto a la priuacion,porque nueftrasdif finido 
nes tienen feñaladas las caufas, por lasqualesy no por otras los 
Abbades pueden fer priuados, excepto fino fuefen tales caufas 
que de derecho merecieíTen priuacion,que deíias no ay que da 
dar,fino que fe podría executar la talpena. 

http://priuil.ii.de


D V B í O XÍI . 

A CerCa del capitulo zhdelosconfeíTores de nueílros moña- Dcíos c-. 
fterióSjfe dudajíi para gozar los penitentes(que fe confíeílan feiTores He 

en nueftrosmonaftenos)delasgracias que nueílros priuilegios fcgUres. 
conceden a los que fe confieffan en ellos, es mcnefter que tenga / , / / - TJ{ 
k bulla de la Cruzada los mirmospeniterites^fibaftara que la D c f ^ M ^ 
tenga el confeíTorjy que cafos ion eftos,en los quales pueden ab ^t/^it«A AVÍW 
foluerparaque recogidosaqui no fea neceííario acudir a ver to- yi¡fcvr&*-¡¡f%'}' 
dos los priuiiegios de la orden que tratan defto. ^ ¿ ' / . 

Kcfpondefelo primero,que qualquier confeííor de feglares 
hadeler,nofolamentecxpueftoporíu Abbad, pero aprouado 
también por el diocefano,y con eftas condiciones,)'teniendo el m 
dicho confeííor bulla de la Cruzada,podra abfoluer eftando en * 
nueftrosmonafteriosaqualefquierfeglares,no folamente déla 
dioceíijpero de qualquier parte del raundo que fea,dc rodos los 
cafos que no fon referuados al Papâ que fon de todos los que el 
Obifpo puede abfoluer,excepta la heregia,que deíla quando es 
oceulta por efpecial Decreto del Concii.Trident.pueden abfol
uer los Obifpos:noobíl:ante que Nauarro explicando los cafos 
delabulladelaCenatienclocontrario.Puedeafsimifmo el di
cho cófefibr adminiftrar los Sacramentos de laExtrema vndió, 
y Eucharirtia,aunquefeaenelmiímodiadePaícuade Rcfurre *" 
dionjy puede comutarlcs qualefquier votos,exceptos los refer* 
uadosalPapa.Puede afsi mifmoabfoíuerles de qualefquier cen-
furas,excomuniones y entredichos generalesjhecha fatisfa-flion 
a la parte fi fuere neceííario.Todo lo qual concede Euge.4.en el 
priuiii^.que es el mas ampio que tiene la orden para elle propo 
lito.Dixe que baftaua que tuuieífe el confeííor la bulla de la Cru 
zadajque es la que fufpende todas las gracias contrarias a fu pu-
blicacion,y que no es menefter que la tenga el penitéte, porque 
eftas gracias fon hechas en fauor de nueftrosmonaíleriosaquie 
quifo fu Sanétidad autorizar con ellas paraque fean mas refpeda 
dos de todosry aníi baila tener la bulla el cOnfefíbr aunque no la 
tenga el penitente. 
Hilando nueílros confeíTores fuera de nueílros monaflerios no 
pueden mas de aquello que fegun derecho común les es conce-

i " dido: 



dido:pero por virtud de la Hcenda delObifpo pueden confeffar 
a qualefquier feligrefes deladiocefijaunque fea contra la volun
tad de fus curas,pero no podran abíbluerlos de los cafos referua 
dos al Obirpo,íinotuuiercn los tales la bulla de la Cruzada, i 

Hitando nueftrosconfeíTores en nueílrasgranjas pueden con 
fefirar}y adrainiftrar la Euchariíliajy Extrema vndion a los cría-
dos,y vaííallosjy labradores délas dichas granjas^o auiendo en 
ellas ígleííaparrochial.Deftore íigue,que aunque los que tiene 
la bulla de la Cruzada configan muchas gracias por ella,pero có 
feflandoícen nueftrosmonafteriosgozan délas graciasliguien» 
tes.Lo primerp,queelmifmo dia de Reíurredion pueden rece 
bir la Euchariftia.como lo concede Eugen. 4.en el dicho priuil. 
i|.no exceptando o'ie dia como lo excepto en el priuil.pi y fe ex 
cepta en la bulla de laCruzada.Lo fegundo,que puede recebir íi 
fuere neceílario la Extrema vnction,laqual no podia recebir fi
no de fu cura.Lo terccro,quefegun la opinión de Soto y Cordo 
uajy de otros hombres dodos por virtud de la bulla de la Cru-. 
2ada,no fe pueden cómutar finólos votos hechos antes della, 
peropor nueftrospriuilegios en qualquier tiempo que fe ayan 
hecho fe pueden cómutar.Lo quarto,que por la bulla dek Cru 
zada no fe pueden cómutar losvotos,íino en lymoína yfubfidio 
temporal para ayuda a la guerra cótrainíieles,pero por nucPcros 
priuílegios fe pueden los dichos votos cómutar en qualefquier 
obras pias,que es mucho de confiderar para remediar, y cpnfo-i 
lar penitentes pobres. Digo que ha de fer el conteííor aprouado 
por el diocefano^y que no baila fer aprouado por qualquier ordí 
nario,porque aunque en efto ay variedad de opinionesentre los 
hombres dodos deíietiempo,y en efta vniueríidad de Salaroan 
ca ios Theologos tienen parecer dequebaíiaqueel cófeííorfea 
aprouado por qualquier Obifpo,aunque no fea el diocefano pa
ra poder fer elegido por cófeílor por virtud de la bulla de la Cru 
2ada,pero con todo eífo parece mas probable que por el ordina
rio en la bulla de la cruzada fe entiende el Obifpo diocefano,y af 
ü eílc aduertido deito el confeílor para no condenar a quien tu 
uiereio contrario. 

D V -



D V B I O X I I I . 

DVciifc/i por virtud de la bulla de la cruzada puede dreligio Siporvif-
ío de nueílra orden elegir confeííor regular o fecular de ios tuddc la 

aprouadospor elordinariOjaüque no fea délos expuefeos yapro Cruzada fe 
uados por fu prelado.Yla razón de dudar es, porque la bulla de Fl.It'£lc 
la cruzada íufpendc qualefquier gracias contrarias durante el tié ^ ¡ ^ " ^ ^ 
po de fu publicación,)' aníi parece que aunque la orden téga co £cíTfor ido. 
IEO tiene priuilegio pAraque nueílros religiofos no íé confieíTen neo y co
cón otros confeíForeSjfino con los pueílos por fus Abbades, no mofe ha de 
tendrá fuerza efte priuilegio pues es contra la bulla. enteuder. 

Reípondefe que aunque en eílo aya anido algún tiempo da
da entre.algunas pcríbnas doctas de la orden,pero quien con até 
cion leyere el priuilegio de Alex.6.que es el ríí.en orden halla
ra que no pueden confeííarfe los religiofos deíla orden,(ino con 
los conrefibres del conuento aunque fea por virtud déla bulla de 
la cruz3da,ni de otra facultad Apoftohca, y la razón es porque 
las palabras del priuilegio eftan pueftas en términos tan efpecia-
les que por ninguna facultad Apoílolica general fe pueden reuo 
car,iino fe haze dellascfpecial mención. Y afsi han refpondido. 
al cafo hombres dodiísimos en Roma y en Efpaña, y entende
mos que íi alguno ha dicho lo contrario levendo con attencion. 
las palabras del preuikgiofeguiraefte miímo parecer. 

D V B I O X I I I I . 

DVdafe que origen y principio tuuo al triecnario que llama- ^ ^ ^ 
mos deS.Lambercoyquc millas fe pueden deziren el.Ref- *¿f*ffl 

pondeíe que las dihmicionesde la orden,y de ciítel hazen men Larabcrto 
cion del,como de cofamuy antigua . El capitulo general de ci* qUe ongea 
ftel de Francia fe ceiebraua cerca del dia de S. Láberto en el mes tauo. 
dcSeptiébre,y las tres miífas delSpiritu fanéco fe deziá por el bué 
fucceílo del dicho capitulólas tres de Réquiem en común y las 
ao.particulares parece quefe introduxeron como vna manera 
Aniuerfariovniuerfal, aníi por losdefunólos déla Iglefíacomo 
por los nueft:ros,y qualefquier biéhechoresdela orden,y como 
couíladel preuilegio lo.nu. 30. fe puede ganar el dicho cricena-



fio dizicndo en elquakfquier rtiíTas de obediencia atifi delaor 
den como del prelado , aunque íean decargosy obligaciones 
de la cafa y millas de pitanza como fean de obediencia,en lo qual 
no ayqué tener efcrupulo,noobil:ante que el vfo tenga lo con
trario. 

D V B I O X V . 

Si los Abba A Cerca del capítulo 30.de las ordenes fe duda en que fe ftm-
Hcs pueden **-da ladifhnicion nueuaque nueftros Abbades pueden dar 
darorde- ordenes menores pues hafta aorano fe ha platicado ni vfadó 
nes meno. anfien la orden. 
us' Rerpondefe que Eugenio 4 . en el priuilegio ó'.concedio que 

nueftros Abbades fiendo tricnnales y no benditos gozen de to
das las precminencias,preuilegios,honras Abbaciales, y de todo 
lo que fegun derecho cóuiene a los Abbades-. El qual preuilegio 
fuecófirmado con todos los demas,año de 15^0.por PÍ0.4.PUCS 
como de derecho comuconuenga a los Abbades benditos y per 
petuosdar primatófuray ordenes menores a fusfubditos d.15. 
can. quoniam,& de setate & qualítate ordinandorura capit. 
cura contingat, aunque allí no fe haze mención fínodeOñia-
riatu, pero la coftumbre ha interpretado de todos quatro or
denes menores como dize Soto in 4 . d.25.q.i.arti. i.y el Conci!. 
Tridenr.confirmo eilofeir.23.cap.10.de reformatione,adondc 
dizeque los Abbades tan folamente den corona y ordenes me
nores a los regulares fubditosfuyos,y anfilas pueden dar nue
ftros Abbades,noobÜante que haftaaora no fe aya vfado. Nam 
vtbeneFelinus& allegati pereum in cap. cú accefsiílent de con 
ftitutionibus nu.aj.Sc fequentibus probat, priuilegium ad facié-
dú, non perditur per non vfum quandodaturper modum facuf-
tatislibcraEjVel datur EccleriíE,8c eadem ratione ordinhtú quód 
Papa íi fuiíTetrequifitus dixiíTct fe illam facultatem concederé íl 
ne príeíinitioncloci&temporis. Mayormente que el dicho pri
uilegio coníla auerfe dado en fauor de la dignidad del reforma-
dor,y de los Abbades,y anü no fe ha perdido por no auer vfado 
del. 
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D V B T O X V I. 

Vdáfe también íl efi-an obligados los Abbacks a guarda!' la ̂ to*0* 
forma del .Concilio Tnd JCÍI24.C.9. adonde fe manda que J " " ' ° or* 

losdíchúsquati'oordenesmenoresícden por interílicios Tino ^"JJ c¿3t 
pareciere otra cofaalObifpoduego parece que no pueden arbi' juntatnen 
trar en ello los Abbadcs, ni dar de v na vez mas que v ñor de a teca va 
menor. 

Rcrpondcfe que fuppueílo que el Abbad puede dar ordenes 
menoresjcomoeíh dicho^ambien refpedo de fus fubditos re-
gu!ares,pucde arbitrar en los interílicios. 

D V B I O X Y I I , 

DVdafe también fi el priuilegio de Vrbano j.qlie es el 8. en- ^ 
tre los de Ciílel,en que fe concede, que qualquicr Obifpo ^n\a obif 

que paüarc pornueftros monaílerios, aunque noíeadioceíanq jo puede 
paede ordenara nucíaos religiofos, eíla derogado por el Con- ordenar en 
íil.Trident.feíT.^.c.B.adondeíe manda que ninguno fea orde» ^ ^ ^ . 
nado Gno por elordinario,o con fus Reuerendas,porque los fe-
ñores Obifpos aníi lo hazen el dia d? oy,y dizen que en el Con
cilio Toledano prouincia],que fe celebro eftos dias.eíla aníi de-
cretcidojaunque haíla aora no eíla publicado el dicho concilio. 
^ ilefpondele,que no eftaderogado eíle priuilegio por el con-
cil.Trident.porque el fin del mandato del dicho concilio, es el 
queconftade las palabras dclqueTon eftas.Quódíi quis abalio 
promoueripetatjnon permittatur niíi eiusprobitasac mores or 
dinarij fuiteftimonio commendentur.Puescomo el Abbad re-
fpefto de fus fubditos5teng3 mas particular noticia de fus coftú-
í>res,quenoel ObirpOjaei es a quien fe deue pedir el tefiimonio 
y aprobación de las coílumbres dellos. Item que la gloflaen el 
cap.quando 24.d.tratandode losrengioíos, dize queíiemprefe 
ha de prefumir dellos que foh morigerados y virtuofos, no con-
ftando otra cofa en contrario.Ité que el concilio no dize, Epifco 
pi fui teílirnonio, fino ordinaríj fui, y el prelado es ordinario re-
fpeflo de fus fubdiíos.Y el cardenal en la ciernen.x.de ftatu mo 
Qaehoriim^ize qUe por ordinario fe puede entender,no folo el 

r diocefano 

nos. 



dioceranOjpero el inferior prelado^ proprio refpedo de fus fub 
ditos.Pió 5.en laexténíion delospriuilcgiosdadosalosmendi-
cantes^declaro que no fe pidieífen a los religioíbs otras Reueren 
das mas de las de fu prelado,y aunque Grcg.13.efc íu extrsusg.re 
daxoeílasy otras gracias concedidas en el dicho priuikgio al 
derecho comun,pero como confia de la dicha extrauagame , no 
reuoca los priuilegios antiguos que tenian las ordenes antes de 
la dicha extenfion de Pió 5.y afcfi dezimos nofer neccíTariasRe-
uerendasni licencia del diocefano . Y aunque el concilio en la 
mifmaíeír.c.7.S¿ n.manda que todos los que han de fer ordena
dos fean examinados no obviantes qualefquier priuilegios que 
en contrario tengan los regulares3pero nodize que efíe examen 
le haga el ordinario dioceíano, fino el Obifpo que ios vuiere de, 
Qídenar a quien ello cometicrcv 

D V B I O X V I I L 

Si los rth'- k cerca delc3p.34.de los fugitiuosfe dudajíi los religiofosde» 
nueftra or • orden fe pueden paífar a otra religión. 
den fe puc- Tres cofas fe requieren paraque vno con buena confcicncia fe 
de paífar a paíTcde vna religión a otra.La primera , que la religión a que fe 
otra. paila fea mas eítrecha que la que dexa.y aníiei concü.Trid. feíT. 

25.c.ip.manda que ningún reiigiofo por virtud de qualquier pri 
uilegio fe pueda paliar a otra religió mas relaxada que la que dea 
x i . La fegunda condición que fea auiendo pedido licencia a fu 
fupenor,aunque no es neceíTario que íe la de. La tercera, que es 
mas.de decencia que no de necefsidadpreciíajes que tfta muda-
cala h á g a l o por HuinndadjO por maltratamiento queieparece 
que le haze-n,o por efperar que en otra religión te parece que le 
honraran raas^porque quien deíla mancrale pafía nunca tendrá, 
quietud ni contento verdadero.Suppuello eíto digo que losre-
ligiofosdeíb orden no ícpüedcnpaiTara oíra^unquefeala car 
iuxapor brcue particular que ticnelareligión.El priui^ó.y 67. 
de cifteljprohibcn tfto eñrechamente,y.cl priuilegio 13,y ¡y. de 
laObfcruancia también,)'fobre todos el priui.7.en el qual Éug. 
/^.excomulga ipfofaét<',s quakuiier monge o fray le deíca orden 
queícpaííare a qualquicr otra religionfm exceptar la cartuxas: 

el 
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9 
£1 qual preuilcgib pufimoslál fío M capitulo 54 vde los fiígidw 
vos, Anfí que íegun efle prciiilcgio te requiere licencia del ge-
ncraí'Reformador dada y concedida antes que íe haga cíla mu
danza. Y no puede íolo el Reformador dar la tal licencia íino es 
viniendo en ello la cara defuprofefsiondel talfugitiuo.Tambié 
por rcípedo de la primera eondicion fe hallara que ( dexada la 
cartuxa aparte de la quai no tratamos) ay pocas o ninguna reli« 
gion quq.fe pueda llamar mas eftrechaqtie efta. Anfilodize 
lagloíTa íobre el cap. non ex vobis de regularib us, & trarifeunt 
ad religionem,adonde mandaiAlex^.que todos los religiofós de 
Ciílel que fe vuieren pagado a otras ordenes fin licencia de íus 
Abbades feancompellidosa bolueraíus monafteriosy dize alli 
k gloíTa.Nota quod Ciílercienfesmoaachiad aliam religiOTicm 
traníire non poírunt5quia nulla ardior reperitur. Y verdade
ramente quien mirare attentamenté la'clauíura , los ayunos tan 
largosjla pobreza en lo particular tan eftrecha , y la obediencia 
con tanta refígnació tendrá eíla religión por muy eílrechajDios 
nos de fu gracia para cumplir las cofas que ella manda. 

D V B I O X I X. 
• Qic -jal i~^2*mJbs*itoh u'>4monwh:r t U f c u ^ t r -^A^h ' ; 
A ^crca ^pítulo 44.de las monjas fe pregunta lo prime- Conlás 

* ro,(i puede difpeníar el general con las monjas illegitimas monjas Ule 
para ferAbbadeííaSjComo puede difpenfar con ios monjes illegi grimas fi ̂  
timos para ferpriores^Abbades.y generales. CelGcne 

Refpondeíe,que lafumaTabienaa verbo virginis confecra« r^ e cne 
tío,parece que fíente que no han menefter las illegitimas difpen 
facion,pcro teniendo con la gloíTa en el cap. indemnitatibus ver 
bo canónica de eledionibus in 5.que fon inhábiles e incapaces 
las illegiíimas,y que tienen necefsidad dedifpeníaciójdigo que 
por el priuil.9 .nu.^.y por el priuil.10.nu.10. puede difpenfar el 
gener al con las monjas fubdkasfuyas, que fon illegitimas para 
Abbadiastritnnalec-y no perpetuas^como conOa de los dichos 
priuilegiosjque fe pueden extender también enfauorde las reli 
giofas^orque iuraquaehuiufmodiperfonasreddút inhábiles tá-
tum in mafculinoloquuntur,&quamuis odiólafmt adfcs;minas 
exienduntur,ergo á fortiori, idem crit diccodum de priuilcgijs, 

qu» 
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qus éódem modo loqüuntur p^cípüe^qüód fumttiüs Póntifei 
in priuilegijs illis non difpenfat^fed poteíhté difpenfandi conce 
áityá fecundum juriftaruniregulam quamuis difpenfatioík ftri 
déinterprecanda,poteftastamendiípenlandi cxttndéda eft.Tá 
bienSylueíLverbomafculinusdize,que el nombre mafculino 
appellatiuo,como es el nombre, religiofus,comprehendit etiam 
foeminam,en las coías fauorables.Item el priuil.S.nu. 19. loques 
de perfonis vtriufqne fexus^a facultad al general,fub hisverbis, 
omnem quoque inhabilitatis & infamiae maculam, per eos quo 
modolibet contraciamabolere pofsit,debaxo de las qualcs pala
bras generales fe puede entender efta inhabilidad , per genera-
tionenvcontracla,y parece que no podemos hallar otra inhabili 
dad en las mugeres lino efta. 
• • • j ' -H-i')1/ Y . l á ímqr t l o i í b u sliun úüé¿ttit^ó^t non a i i v. ) 

D V B I O X X. 

Elcftlon r \ V d a f e tambien,íi pudo el capitulo ordenar que en las ¿k* 
¿eAbbadcf L - ^ ^ones de las Abbadeflas nombre el general quaíro de las 
fas. quales elija vnael conuento para prelada. 

Refpondefe,quefuppucílo lo que hemos dicho arriba en el 
dubio 3.que púdola orden nombrar dosperfonas para fer pro-
pneñas en los conuentos de los religiofos,pudo y puede dar efta 
facultad al general refpedo de los monafterios de mojas, lo qual 
es muy en fauor delias y de fu quietud,y aduiertafe que el Cócü. 
Trid.íeff^.c.y.da facultad al fuperior,paraque no hallando per 
fona de las partes neceíTarias en elmonafterio pueda proponer 
parala eledion otras religioías de otro qualquier monaíleriode 
la orden. 

D V B I O X X L 

g^orll c f t á T ^ V d a f e t a ^ b i e n j f i a y a'i&un privilegio para excufar el eftilo 
obUgadas -*-^prefente de algunos monafterios de monjas adonde no fe 
a guardar ayunanconuentualmente los ayunos de la regla de nueftro pa-
alosaju- dreS.BenitOjexceptoelAduientOjvlosVierneSjyfe come y ce 
nos de or- na carne todos los dias,excepto los Miércoles. 

en • Refpondefe lo primero}que tan obligadas eftan las religiofas 
a guardar las cofas de la regla de nueftro padre S. Benito, como 

lo 



1 0 

lo eftamos los relígiofos, pues es de vna manera hucílra profef-
íion,y Iafuya,y aníi como elreligiofoque no tiene propoíito de 
aprouschar/egun la regla que profeíTo efta en eílado de pecca-
do nioríal,kgun S.ThomaSjy todos ios Theologos, afsi tambie 
Jareligiofaque carece delmifmo propoíito de aprouechar3y ca
minar ala perfedion eílariaen mal eftado.Lofegüdo digo,que 
deurianlos vifítadoresy confeííores perfuadirlas a quefecon-
formaíTen con la fan£ra regla en lo que fu eíiado y fuerzas permi 
tierc,y eño feria muy mas accepto a nueílro Señor q otras morti 
ficaciones y penitencias q ellas hazé por fu aluedrio. Lo tercero 
digo que en lo que toca a los ayunos attenta fu flaqueza y que la 
comida conuentual noesfumeientede hiende ellardefpenía-
das por la orden tacita o expreíTaraente pues los prelados lo han 
vifto y confentido.En lo que toca aleo mércame los dias prohi
bidos por la orden ay vn preuilcgio de Sixto. 4 . dado año de 
4 7 5.por el qual concede al Abbad de ciftel y al capitulo gene
ral que pueda defpenfar en loque toca al comer carne con qual* 
quier perfona monge o monjay afsife deuio de difpenfar con 
ellas al preuilegio pues no hallamos otro principio , 7 íi otra co
fa ay mas fegura holgáramos de faberla. 

D V B I O X X I I . 

DVdafc fi es neceflario que las cartas de hermandad y frater- $iel gene-
nidad vayan firmadas del generaly diffinidores,oíifoloel ralfolo 

general las podria dar y que valor tienen eftas cartas y como apro Ĵ * 
uechen a quien las recibe. herman-

Refpondefequefegun derecho diuino, y ecclcfiaíHcoqual-
quiera que esfuperior puede applicar lasfatisfaótiones y otras 
penitenciales, y oraciones defus fubditos,yanfiel Abbad enfu 
conuento refpedo de fus monjes y el general refpe(5to de todos 
los déla congregación pueden dar cartas de hermandad, pues 
fon fuperiores en lo fpintual y tem poral,y anfi el general las pue 
de dar en capitulo o fuera del como le pareciere, y elauer l i 
mitado que fe den en capitulo general y firmadas délos di ffini-
doresjha íido para que no fe den tantas ni a qualefquier perfonas 
para que afsi fe eftimen en mas.Thomas V Valdenfe en el j . to-
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mo de Sa cramentalibus ti.io.íefiere vn error de VVicleph here 
ge que dezia que cílas eran fullerías y inuenciones de los religio 
los para atraer gentes: refuf ta muy bien elíe autor efte error 
recogiendo afsi délo que el dizc como de lo que tratan los Theo 
logos en el i.d.i^.&^ó.diBo que valen no íblamente por vía de 
fatisfadion íino también por vía de impetración, y mérito de 
congruo, quiero dezir queaprouechanaquien fe dan cílando 
engracia no íblamente para que fatisfagan de las penas deuidas, 
pero también les aprouechan eftas oraciones de la orden para 
mayor acrecentamiento de virtudes y perfeueranciaenelferui-
ciodenuertroSeñoryprcferuaciondepeccados : y íieílan en 
peccado para que Dios les alumbre y conuierta, y libre de males 
corporalesk'yfpiritualcs,fioalmente valen no folopara fatisfazer 
de las penas fino para todo aquello que por vía de impetración 
y mérito de congruo vno puede merecer para otro . Aduiertcn 
vna cofa los autores, y es,que como ordinariamente eftas cartas 
fe dan precediendo relación que los tales fon bienhechores,!! el 
íuperior las da por erta razón fola no les vale mas de en quanto 
fon bienhcchores,li en poco,poco,y G en mucho,mucho,y íi en 

nida,nada,porque faltando la caufa final o condición de 
la concelsion falta también ella, pero íi el fuperior no 

lohaze por eftercfpcdo íino por folo hazera los 
tales bien y charidad,en tal cafo lesvalen fe-

gunla intención de quien Ies applica ¿ r 
eftas oraciones y (atisfa-

í vnqí:orneo'ijMiW)iüjb tVín^Wé^f suovitb Éhíjr^Jéiiifnenfa 

VÍGioqms4 tfti33n¡q} ol ua^dioiwqoi i 
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! yesloifreladosdeefta fanEla religión tienen f d ~ 
cfíltadpara dar ordenes menores a fus fübdttos,(c9 

mo confia del duhío i y ) y la falta de (Pontificales %oma 
nos es tan grande que con mucha difjicultad fe puede ha* 
¡lar^noiponemos aqui la forma que la Tglejla Romana 
tiene en conferir las dichas ordenes paraque por falta 
delta no fe dexen de dar quando conuiniere. 

De minoribus ordinibus. 

/ '" \ Vatnor minores ordines dan Poffunt extra mijfammfo -
^ - ^ ^ Umia.diehm dominkis & fejlimsrfedin manetantu 
& omnes quatuor sadem die.Ordinandi omnes adquatuor mi
nores ordines dehent effefuper pelliciys indnti cum candela in 
mam dextra. 

De ordinatione oftiariorum. 

Y * ) Ro oüiarijs ordinandis parenttír clanes eceleft*. Pontifex 
£ clericis ordinatisftirjrn& cum mitra ad faldiítorium, 

feuadfedemadcornu BptfloUpofitam reuertitur ybidepojlta 
m i t r a d ad atare counerf as oblato phi libro¿antat primam 
colle6lami deinde fedet, reajj'umitmitram i&cantaturprtma 
leflio. ínterim accedmt dúo capellani cum libro & candela an 
te Pontifcem^m fedenscum mitra ex ee lept leélionem prt. 
mamyc¡mbus fwitis furgit Pontifex,& cum mitra adfaldifto-
nurn ante medinmaltarisfibipraparatumprof eifeitur; in 
illo fedet ren^busaltarlyerfs. ̂ irchtdiaconusyocat ordinandos 
á/cm^.Accsdantqui ordinandifuntad officium Oílkriorü. 



Tt w - x ^ i*k; ftnguhsnm,matlmhgttf &f/i¡¡h$trefpon~ 
¿et ¿Kc>:**Owhv:, li.f^erpdltcijscumtnndells mmanibm 
caram Pontíficeg^mifíexh mterdkit Pontifex puhUccJuh ñnn, 
themaierít qnis ad fufceptionem iilius ordimsfe tngenre'pr&fá 
m¿itqui non fuerh Canonicé extmlnatus & apprebatus &ne-
mo ordine l/no fafcepro aiium fme IkenciA rccipiat.Deinde ?»-
f i v m & ¿dmonetillos dicém, 

SY Í c e p t a n filíj charifsimiofíicium oñiariorum 3 videte 
que indomo Dciageredebeatís.Oíliariumoportecper-

cutere cymbalum &campanam:8perireeccleiiam &facia-
num5Ubruga aperire eí qui prxdicat.Prouideteigitur ne per 
negligcntiam vcftram, iliarum rerum3quae íntraecclefiam 
fuiicaliquííi depei ear.certifquc horisdomumPeiaperiatis 
fi delibus-.&femper claudatisinfidelibus fuadete etiam3vt ÍI-
cut materialibus clauibns ecclefiam vifíbiiemapericis 6í clau 
dins fie Sr inuifibiiem Deídomum : corda fcilicet fiddia||* 
diétis & éxemplis veílris claudatis diaboloj&aperiatis Deo: 
vt áiuina verba qua: audierint corde retineant5& opere co* 
pleanr^quod in vobisDominus pcrficiat per mifericordia fuá 

Ve'mdepontifex claues Eccleft&dealtarije» mctntbmmir 
mftrlreclpienstiíUs mam dextratenet (3* ¡llis oftendens dkiu 

Sic agite qiiafi rcddituri Deo rationcm pro bis rebus quac 
hisclauibus resalid uní ur. k, .\r\ 
X7 2" niox ctidehet eorumad fe acclden ti & mam dextra tan 
^gentiíradltfeyiatim claues ipfas ̂ o í i htic ^ArchUiacoms 
ducit eos ad oítium ecclefix, (?fac¡t tilos claudere & aperire* 
Tradit eúam etsfunem campanarum faciens eos campanas 
pulfare deinde dios reduchtd ponúfcem quihus coram^pontlf-
csgemafteftenúhmfians cum mitrapontifexyerfus ¿d iffos 
ordinataj didt. 

DEumPatrem omnipoteíitem'fratres charifsimi fupplí-
citcr depreccrrtur,vt hos fámulos füos bcnedicerc t díj¡ 

«etur^uos in officio oíliariorum cligere dignatus efí?vt íít 
ci$ 
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eis fídeUísima curain domo Dei dicbus & noGáhva ad diílm 
ftíonemcertaramhorarum , ad inuocandum nomenDo-
miní lefuChnfti adiuuante eodcm domino noftro lefu 
Chriílo qui cum Patre & Spiritu Cando viuit & regnat 
DeuíjPcr omnia fécula feculorum. 
Tune mitra depofttaflamponúfex^ conuerfus ad altare dicit 
Oremus. 6^ mim&rifub¡unguntfle&Sim\xs genua 5 leuate 
(pfiatim reuerfues ad Ules gen uffexosflansfine mitra dicit, 
Y\OminefandePatcr Omnipotens áteme Deus bgne-
X-^dicere^dignarehosfámulos tuos in ofíicium oftia-
ríorum: vt ínter lanitores eceleíise tnx tuo pareant obfequio 
&: inier eleítos tuos partem tuse mereantur habere merce-
disjPer Dominum noílrum lefum Chriílum filium tuuín 
&c.ReC Amen.Po/? hxc ordinatifuggerente ^Archidiácono tó 
deuntéd loca fuá. 

J5*T'J, 
De ordinatione ledorum 

t)iJo leftoribus ord'mandis faretur liher leSíionum. ofiiarijs 
ordmatis pontifex reaffumpta mitra acceditad fedem fuam 

afiniflraparte altarlsjd efl, epifloU interim cantaturprimum 
grzáuúe^elprimum haleluiahylf infra oófattam Pentecojles 
& pontifex fedens cum mitra oblato fihi libro & candelajegit 
riíífowgradua^vclhaleluiab. Quibmdiftisfurgit depofita 
mitra y&l)erfusad altare cantatfecundam colleftam. tune 
fedet reaffumpta mitra,& cantaturSecunda le£i'o . Interim 
aecedunt dúo capellani cum libro et candela ante pontificem 
quifedes cum mitra^x éo legttleBionem ipfam.Quibus di£iisy 
pontifex reuertitur adfaldiflorimn ante médium altarispofi-
tumybifedet cum mitra, etleSlores^ocantur per*sírchidiaco~ 
norumhocmodo.Accedmt qui ordinandifunt adoffícium 
ledorumjEí mox nmlnanm per notarium, ̂ tfupra dlftum 
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efltfuíbus coram pontífice cum candelis inntttnilm gemfUxh 
pontifex kerumponit interdióítimpublicefub anathematene* 
qms adfufceptionem ordinisilimsfé ¡ngerat nui non eñ canoni
ce examinatus & approbatus, áeindeádmoneteos ct inflruit di" 
cens, . , , .miiTó^ü r̂EfaiSiímî oio jc«rau 
p Leítifratres charifsimijVt fitis ledores in domo Deino 

ftri officium veftrurn agnofcitc di ¡niplete.Potens eft, 
enlfíí Deus vt augeat vobis gratíam peífeótioms seterc^ 
Lectorcmíiquidemopor te t legerceacjuxpra 'd ica t , 6¿Ie-
¿tiones caneare & benedicere panem & omnes fru¿lus hof-
uos . Siudete igitur verba D e í : vidditet'legiones (acras 
diftin6te,& apene ad mte l í i genmm& «difícationem fide-
liuin abrt|ue omni mendacio taliitatis proferrerne veritas diui 
narumledionumincuria veftraadmftru<ftionem fidelium 
corrüpatur5C^uoQ autem orelegitis cordecredatis at^tee ope 
re compleatisjquatenusaudttores veftros verbo pariter , & 
exemplo docere poísitis • Ideoque dum legitisin alto loco 
Eccleíi^ fteiis vt ab ómnibus audiamini & videámini figura 
tes poíit ioae corporali vos inalto virtutum gradudeberé 
conuer lar iquatcnuscundísáquibusaudimini& videmim 
eíeíeftis v i ts íormam prsebeatis 5 quod in vobis Deus i m -
pleatpergratiam fuam. 

Deinde Pontifex accipiens & tenens in manibus & eh 
oftendem codkeml¡íie leSíionarittm de quo leñurifíwt.dicit, 

Accipitc & eftoic verbi Dei relatores habituri fi fideliter 
6¿:vtílitcrimpleueritis officium veílrum partem cum his qui 
verbuin Deibene miniflrauerunt ab init io. 

Etmoxp.tccefsme cmübet ad eumaccedenti (3* mam dex-
traungenútraditlibram tpfum tungendum^uibus cxped'ttis 
Ulisjremflexis Pontifex fians cum mitra ¡yerfus ad eos dicit. 

^lemus dtle¿tírsimi Deum Patrcm omnipotentem ve 
fupe|hos famubs fuos quos in ordíne le¿torum digna 

tur aíTumlreibcnc •fcdidionem fuam clementer míundat, 
quatenus 

O 



qmt tms díñínde legsntur'quxlri ecdcríá Dei legenda 
i ' m i i&eadcmo peiíbüs i mp1eáhtu Í̂?"ér d ominucn noft ru ra-
Icfiim Chriftam hlium tuum qai cum co viuk regnat,in 
vnitate Spmms fanéti Dcus per ommáíccuiarceulorum ,&c. 

Tum licnilfex mitra dep&fltá jjans comerfusid dure dictt, 
Orcmiu,^? mtmflrí fuhiHngunt, flcdamus genua5Lcuatc. 

Ve'mie conuerfus ad ordmttos genuftexos dmtfne mitra, 

DOmine fande Pater omnipaccns asrtcrne Deas: benedi 
>{<cere dignare hos fámulos tüos in officio ledocura 

viaísíduitateiedionum inñrudi íint, arque ordinati : & 
agenda dicant j &diítá opere compleani, vtiri vtroquc. 
faníteccclefía; éxemplófanditatis fuíe confulatur. Per dó-
minüm noftriim lefum Cfoiftum filiünifuum qui cum eo 
viuit & regnat ín vnitate fpirítus fériSiDeús per ómñia fé
cula fe c ulorum. Amen. 

Pofiea fUjrgereritc Archidiácono redtunt grdinati ad loe* 

íñhoh® :¿íiL.,;faíO'¿aillí m i t p m m fncL'urD5u& máíih 

De ordinatiotie exorci ílartim. 
Jpro cxorcíjjis ór.dinandis paretur líber exorcifmorum cuiuv 

toco dári'liotéflpóntifi'caté')>el'mtffdé. 
T Éftbrihm ordimtis pontifex reajjumpta mitra acceditad 
T^fedemf tam ad corm epijloU, Mn fedem cummitr^ ohlato 
fihi libro, & candela tegit fecundíím gvzdaÚe\yelfeciindum 
¡ulleluiah,fifit infra oílauam Pentecoiles imerm cantatur 

acceduntdiío caj. 
quiexeo lep-n leí 
dijtonum ante altare & f edet cum mitr^exordjU yero ôcan -
l^er.^rchidkcomm modoconfueto, 

***** Acccdant 
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Accedant quí ordii>a?iili jfunt ai orfícium exorcirtarunu 
Bt tf fp. fmguhuim nQmimmur per noiarimnytphs dióium 
efl̂ Quthm corAmpoymfiwxum cmidis in manihusgenufíexh 
pontifex pTznitinterditiun^ puhlice[uhanathematcne qm ¿d 
fafcepúonemoYáin'tsiü'm^ 
eamnke exkmmM^&:^fpr^ms\dmde admenet-? & 

ORdinandi tratres m Órncmm exorciñarumdebctis rioi^ 
céf¿"^üídrúfcipitií.Exorciílam. etenim opprtet abijes, 

re áxfnoms}§c diceré populo jVt qui non commimicai: det 
Iocu.m>& aciuarri in mi^iuerio fuñiere : ac&pitis .ítaq.uep.9, 

exoreiri^pelluoturrpíritúsVmmund^ 
Studece igicur vt íicut á corporibasalíorum d^mones ex-
j)éttltís:itaámentlbus'& eorporibus veilris omrvera imrnuti 
ditiam & nequiiiam eijcurisme illisfuecumbatis: quosab 
ahjsvcftro miniílerto enugatís.Difcite per officiumveftrum 
vinjs impcrars*: ne Ín>mxjrAbus:,ysftrjs.íiÍiqmdfui iuril inimi-
cus vaíeat venQícare.Turie etenim re&ein alijs díemonibus 
impérábitiSjCfim priusin vobis eorú multírnodá nequitíáfii 
peratis, quod vobis dominus acrérc concedat per ípinaim 

qtto 
iumhsiemem dkn. 

é t rHoxcuilWef jpprofm'cjMantlfbi , & mam ¿extra un -
genti^rddlt fuccípiie Ubrum ipfum-PofieayerQ omn¡hmdeno¿ 
te ?enuñexis bmt¡fe%cummitrafiamdkk. 
\ . : - Deum 



I 4 
T%Bám Patrcm ommpotentem fratrés chanr5,lffii íltppli» 
h J . ees d-epreceímiriVtbos fámulos foosbene^dicers dig^ 
naturio 9 Í Í clara ;cxarciílarunvA't jmt̂ r̂̂  imperato-
res ad alVijciendô . d^mones de corporibus obfeísís cusu 
ommrteqiütta eorum mukiformi, per vni^enírum fiijiiin 
fuuni^bmihum líoílrüm Teíu rn 'Clirífí iim, quiíecum viuít 
Se reffnatD.eus in vnitate Spiritas fahdi 3 per onmia íecSa 

^ ^ m ^ f ^ \ ^ ^ p ^ W ^ W } O t é r m s & 
mmflrific&zrtous genuajleuátér; M mopc- conuerfm¡ad ordí» 
nandosjyemflexosdtcit. ' 
"TNOrnine fánftéPater omnipotehs ̂ terne Dcus beno»-
-L^^dicere dignare has feiíitílos • tffbs iñ Bffitimñ bcorcR 
ñarunijVi pér itiV^bntíoiiém maiiiium fuafutó de orisoffidu 
poteftatem Scimperkim habeant fpiritmim irttmundorurn,. 
nequitiam- perverbum Chriñi filíji tni domininoílri coer-
cehdijatépi^pfoirátó gratia cura-
doriüm vinufeqüe ca^lefticonfirmáti 4 pér eüíidem domi--í 

üit&fegnatjR^íp* Amen. ' 
PoH h^c fuggeYcnte ^rclridücbnó redeunt ad loca fuá* 

De ordinauone A G o l i t a r u ^ 

\ Ro \Acd¡m 'ordinandhpárentur canMahrum '•• eum b e | 

deinfuam 
hhro)& cam 
húuh.Sift infra atiaudm Pentccojlesitnterim d chorocaztetur. 
tfrrHm gradualê vel alkluia» QHO finito forprpontifex depofi^. 
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ta mitrd &^erfusad altar emntat q u a r t ^ Túmfé* 
det reajjumpta mitra & cantátur quarta le ftio. Intevim acce* 
durit dúo cappellkni cum lihro& candela anteponttjictrh, cjui 
ex eo lejrit leéf ionem ipfam^mhm dlBtispontifeXteuertkur ad 
faldiflonum ante altere^hifedei cum mifrd.^colinlreroyo-
cantHrper^rchidiac&num. 

Accedantqüiüfdmándírunt ad officíum acolitorum^ 
Et mox nominantur f erMptarutmyt fupra. Qmbus cwam 

pontífice cum candelis m mantbm)genufíexi$.fontifexponitin * 
terdifium nequisadfufceptionem ord'mtstltmsfemgerat, qui 
non fit canonice €xamin(itmi0* approbatHs. Demdeudmonet 
^injlrmteoscummhra^ftdensdmt, 
C Vfcepturi cliavirsimi Acolitorum officium pcníate quod 
^íürcipitis.AcGÜtam etenímoportet ceroíera»ium terrc 
{uminariaccckíiíEaccendcre: vinum &aquat^ yd euchari-
ñiam,rcuad minifterium iafiguipis-CMfti mi t ra re . Stü-
¿«te igitur íurceptum ̂ c i u m digceimpler«» Non eníin 
Peo placeré poteritis, A lucera Det> rnanibus pr^íercmes, 
openbns tenebraruminferuiatís ^^perlioc alijs cxempla 
perfidi ̂  príebeatis.Scd fícut veríras dicit luccat lux veftraco 
ram hominrbu J vt videant opera veftraboná 5 glofiíícenc 
Patrem veftrumquiin cxlis e í l , Etíicutapoílolus Paulus 
ti t . In medio nationis pt'atic,atque perucr f je poíiti^kice t e íi-
cut luminaria in munao^erbum vita continentes. Sint er-
go lumbi veftri pr^cindi, &luccrnscardcntcsin manibüí 
vcílris?vtfilijlucis ficis,abijciatis opera tenjebrarura , & in-
duaminiarraalucis^füiftisenimaliquandotenebríc , nunc 
autem lux m domino,vt Blijlucisambukte, Qu^ fuvero ifta 
luxjquse tantopere luccat Apoñolus ipfc aemphftrat mbr 
dens/ru6lus cnim lucís efljin omnibonitaie,iunitiaj & v&t 
ritatc.Eftote igitur róllicitynGmmiuñitia^omtate,^^ 
tate,vtvos & aiios,&DeiecclcfiamiUumirietis:tunc etenim 
in Pcifacri^cio digtie vinuip fueserctij & aquam f̂i víosipfi 
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Deo racrificium per caílam vh á 6c bona opera oblati fuei itit 
Quodvobisdominus concedat per m fericordiam iuarn. 

p9flh&c pmtifex acciptt & tradit culiibet candelabrum cum 
cdndeU exinftit , (¡máfmgulifticcepue manu ¿extra u n -
gantcomrnmittr omntstdkente, pontífice, 

AccipiteceroFerariumcu cereoi^fciatis vosadacccnde 
da ecclelia: luminariamandpatosin nomine domini. func 
4ccipt & tradit eisyrteolumyacuifnr.qyem JlmUiteremnes u 
ger* dehent d'icms commniter ómnibus. 

Accipitc vrceolum ad fuggerendum vinum 5c aquamin 
euclurilliam ianguinis Chrilttin nomine domini. 

Poñe* eis gmufffxisfeYmanentlbus^ontifex pms cum 
mitrayerfus adeos dicit. 

DEumPatrem omnipotentem fratrcs charírsimifuppli"' 
citerdeprecemur,vihos fámulos fnos bgne dsecre 

dignetur in ordmc AcolitorijmjCjttatenus lumen vifibilc ma 
mbus preferentes lumen <]uoque fpinruale moribiis, pre-
beanr, adiuuante Domino noftrq lefu Chrifto qui eum eo 
& Spiritu fanito viuit & regnat Deus: per oítiniarecula fe-
culornm. 

Tum poniifcx *d altare feconuertens depofta mitraflatí* 
ékit.OvemuSj & minijlri, fledamus genuajleuate, Et mo% 
pontifix conuerfuf adordimndosgmujlexos dkit* -

DOmine fandepateromnipotens xterne Ucus qui per 
Lcíum Cbnftum fijiurn tuum domirum noílrum, Se 

Apoíloloseiusinhunc mundum lumen elariratis tux mi-
fiftî quique vt monisnoftr^ antiquum aboleres cbyrogra-
pbum,gíoriofírsim illum CFUCISVexilio affigi, atqueían-
gmnem & aquamexlatere illiusproDlute genctb humani 
effluer« voluifti , bene^dicere, 6c fandificare dignare líos 
fámulos tuosinofficiumacolitoium : vt ad accendendum 
lumcfl ceclefiai tua::6cad fuggerendum vinum di aejuam ad 
coniciendum fangumera Chiiílifílíj tui in ofiferenda eu-
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chariíua íándkakanbus mis ndeliteíTulmíníílrcnt: Acceft 
de domine mentes eorum 6c corda ad nmorcm gratie tu^ 
vtíllumkiadvukufpiendoristuifidelíierabiin íanéia eccle 
íiatuadeferuiant, Pereundem Chriñurn dominum no* 
ftrum. Reíp. Amen ^ í iabenedif i io. Qrcraus 

Omine fandePatc-r omnípotens azterne Dens ^u¡ ad 
Moyfen, 8c Áaron ¡bquu^is es jVt accenderenturiu-

cern ̂  ín tabernáculo teílimomjtbene^dícerej 6c íandi^fi-
caredignare hos fámulos tuoSjVtfint acoliúin ecclefia tua. 
Per Chriñum dominurn noílrum.Amen. 

^ ¡ U bsnedifiioj Oremus 

OMnipotens lertfpttcrné Deus:fons lucis,^: origo bcni-
tatisjquiperlefum Chnrtum fíllum tuüm fumen ve-

vüm^mundum illuminafti eiurqtieparsionismyfteno redê  
mif!:i5tenedi>í¡cere dignare hos fámulos tuoá- quosin oñíeia 
ácolitormn conrecramus,porcentes deraentiani tuam : vt 
eorum mentes & luminefciemix tu^/iiiuftres&ípietatK lu^ 
l ore irriges^vt ira accep tu m miniñerium, te auxiliante péra 
gant̂ nuod ad t̂ernam remunerationem perueñire meréaa 
tur. Per cunikm Chnílum dominum noílrum. Reí|>on, 
Amen. 

Eoíth&cfuggevtnte ¿érchidUctmWÚMftnáeunrkáh*-
eafua: &c, ' •••• * •' / \. 

T Aíarma.que aqui fc pone del pontifícalfue imprefa antes 
del CoJieilio Tridenti.y agora los Obifpos dan los ordenes 

menores aníi alatarde como a la maiía,na>iy como dixirnos en el 
dubio i6.,no es neceffario dar los todos de vna vez comoíe dize 
en el pontifical, antes es gracia particular quererlos dar to^os 
juntos,pues eíla remetido al arbitrio de los Obifpos . Dandofe 
por la tarde no es neeeíTario leerlas leClionesque fe leen por 
Ja mañana en la miíTa de las quatro témporas. 

i 
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Vnqüc en la impreísloñ de las diííi níciaies ay algunas erra, 
cas pero fácilmente fe puede entender el hierro ddrnolde. 

EÍI la ímprcfsion de los dubios y de h forma de dar U ordenes 
menores ay Us erratas íiguientes. 
pubio 5. fol. 4.pjg.ilín. u elíllencio añadafe,y otras obferuaa» 
das deíta manera. 
Dubio.7.fo!.4.pag.i.Hn.8.realege,]ege,re alegare. 
Dubio.i^fol.y. paga. l in^ . manera aniuerfano icgejmancra de 
iniuerfarío. 
Diibio.2í.fol.io..pag.i,lin.udeuienJlegc deuen.eodemdub.fol. 
lo.pag.i.lin.penult.pduilegio, lege principio.ibidem no halla
mos otro principiojlege no hallamos priuilegio.ibidem. lin.vlt. 
holgaramoSjíege holgaríamos. 
Dubio.í2.fol.io.pag.idin.4.aproucchen5legeaprouechan. ibi-
dem lin.6.otras,lege. obras.ibidem. lin.17. v^mlA > lege.refuta, 
ibidem,lin.i9.dixoJege.digo. 
fol.ii.pag.i,Iin.i4.ruadete.legc.íludete.eademp3g.lin.2j.refau-
duntur.lege.recluduntur. 
fol.íi.pog.i.lin.penuk Archídiaconorum.lege.ArcIiidiaconum, 
ÍGI. i2.pag.2.1in.i4.fidelium.lege.audieníiura. 

7 0 i m > * 



/ 



D E C R E T O 
del C apitulo G eneral. 

N E L MonailerlodePala^c* 
los defta Orden deS. Bernardo, 
de ]a obferuacia de Efpaña5efta 
do la dicha Orden congrega
da en capiculo general,y eftado 

ii ueftró Pxl Macftro Fr.Pcdro de Lorca Ge 
neral Reformador^y nucñro P.Fr.Luys Ber 
naldo Cathedrarico de Efcrjptura de laVni 
üeríidaddc Salam3nca,y elP. Fr. Gabriel 
de Cáftellanos, Abbad del Monafterip de 
Sanfta Ana de Madrid 5y el P.Fr. Bernardo 
déla Cruz,Abbad delMonafteriode More 
ruela5y el P.Fr.Thomas de Salzedo, Abbad 
de Meyra , y elP. Fr. Fulgencio Martínez, 
Abbad de S.Pedro,y el P. Fr.Atbanaíio Ve-
lazqucz.Procurador de Morifero5y elP. Fr. 
lofcph Garcia , Procurador de Melón ,y el 
P.Fr.Hcníando de Andrade5Procurador de 
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Buxedo, todos diffinidores déla dicha Or¿ 
den,clegidos en el dicho Capitulojy juntos 
en ^ldiíinitorio5el dicho.General lespropu 
fójfilesparcciavtily coueniete para elbue 
gouicrnp de la Religión 5 y para cuitar mu-
has inquietudes y defafoíiegos en los Con-
uetos, q fe quitaíTcn los Procuradores de los 
Conuentos q viene aCapitulo GencralLos 
quales diíínidoresló deliberaró y cófultaro, 
y para mayor fatisfacionjlamaron a los Pa 
drcsFr.Lopc deLeon3Abl)ad dcSobrado3y 
Fr.Bernardó Éfcudero, Abbad de Velmon-
te5y nueííro P. Fr, Bernabé de Benauides5 y 
el R Fr. AthanaíioCorricro, Coníilíarios 
dé la dicha Keligion, y fe les pidió parecet 
y acuerdó fobre lofufodicho3y afsi cllos,co-
molosdichos Generaly difinidoresde co
mún acuerdo 5nemine diferepante, fueron 
ê parecer, que era negocio importantifsí-

mo para elbieny augnaento de la Religión, 
ypara cuitar muchos inconuenicntcs, e in-
quictudcs5que fe quitaíTcn los dichos pro cu 
radorcs.Y que el Capitulo General 5 le cele-
braflen folamentelos Abbadesdelos Con
uentos,y los que vnicíTen íido Generales, y 
los Maeftros que fueren graduados en Tco-

logia, 



Idgia, contal que fueflcrn graduados por 
decreto del Capitulo^ no de otra manera 
y que antes o defpues del grado, vuieffen 
Jeyclo doze anos de Af tes3y de Thcologi 
losquefueííen yiíitadores generales aquel 
trienio ? y del numero delosíbbredichos, fe 
clígieílen feys difinidoresjos quales tunicC-
fen el officio de difinidores, todo el trienio, 
y ceíTaíle el officio de Goñfiliarios, que en 
la Orden fe vfa5haziendo los diíínidores^o 
do lo que ellos hazian.Los quales fcys difini 
dores, afsímefmo tengan voto en el Capitu 
lo General íiguiente. Y cometieron a nue-
ílro PadreGeneraijembiaíTe a Rom a por vn 
Boleto a fu Sanftidad 5 para que con firma f-
fe todo efto, y juntamente vn memorial de 
las razones que para efto ay, y de todo ello 
hizieron efte publico inftrumento , por el 
qualconftaífedecfte decreto y determina
ción, y le firmaron de fus nombres. Fecho 
en Palacuelosa catorze de Mayo de mil y 
fcyfcientos y cinco años. 

Fray Vdro de Lorca Fr.Luys 'Bernardo, 
General Reformador, 
F r . G a h m í Fr."Bernardo de la Cruz, 
de Caftillcínos, Abhad de Moreruela 
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r Fr.Fulgench M a r t m i t , FrThomds de Salceda 
tJhbad de S, Pedro, hhad de Meyra, 

Fr.AthanaJíoVelazqMZ.- Fr. lojeph Garciai 

F r . Hernán do de cAndrade. 

Ante mi 

Fr.PheUppeTtamkezpcretarfa 

En virtud de eftc deercto de el difinitotio9 
fe faco el brcue que fe íigue. 

Paul us 

jal 



P A V L V S P P. V. 

p P E 7 { F E T V A ^ í h e I 
memortam. B XinimÜo nohis diurna di 
fyofuione. Afoflolm numeris dehtto, ad ea 
foliato Jl^dtojntendere dehemusjer fuod. 
^ehgtop^m amundanis aéJiraBí iUece*. 

i r is , cceleftéíis imhant mflitutís yUitce rattonem (¡mete 
tranfigerepofsmtjta rvt eos in fmElis of erihm tiihil per . 
turíet (ifmBaconmrfatiom yriihildetrahát) nihileorum 
f m m intentionem mpediat y m h l ipfis in fymtmlthm 
exercitijiklicmus inq^tetudmu praheat incenttmm fid 
mfyíritít humilitattl^ 
gmumMi. exíbard famulatum» Cum igituv, exferientin 
remm magiflra conipenum ftt. multas m fipmorum ele-
Bíombm > ? ysá m2(elígmforMm ordmtííis ¿ congregaüo^ 
mhiisfimt dijjenfwnes atque fdBtoneSy infltgante humani 
generisJoojle fpihormfolere. Propterea nefimdmmpertm-
haúonum canfa cmgregatio Sancli ¡ 'Berna^rdí; Hifpamce 
Úrdt*ís Ctfltrcienfts $ m regulan disciplina detrinuntmn 
ali^uod p ú ú a t m ^ 
mymmputmto. $á\ DC. V. ¿elehratofromonachorum 
quietepromde flatutum fmffe acctptmus. Vtde cutero ad 
ce le branda capitula gener alta ipfms congregatimis non eli 
germtm Procíimtoresjediantum celchrcnmi per Ahb ates 
Qaodquepro melíondirtBmeeorim ¡cjug ih díBis capí 
tulis ordmanda e/nmt̂ conueniant ad eaMonacloi^m of-
fictim Generdís 2{eformútom ohmmt y excepto támen 
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fapittdommedidto j n p o a fio muñere n>acant? Simil^ 
ter comentant Vi fttatores generales trienij immedíate pr<t 
cedentis, Monachi qm ex Itcentia Capttuli Genera^ 
lis ̂  non altasgradum. Magífterij in jacrdTheolog'aac 

PráleBoresfmrint, autin aliíjua njnmvjimtt Cathedra 
re'Xerint. PrMereá^vta fapitulo Generaliproxíinefiitu-
ro±fgJ de wceps exommhús Cáfttularthus elígerentarfeo? 
dtfínitores ¡quorum offcmm per totifequem trienm duret, 

defmtoresfuccedant in ómnibus i fé) cum eademfa" 
cuítate loco confiliariorumtfm de c¿etero non eltganturtfrdt 
díBi iamen átjinitórei non pofint f m u l ejje Mhates pro 
eoJem trienio ¡ conuenidnt tamen ad f^apitulum ¡ in qm 
a fio muñere a^acant^ ipft cu ommíusfupradíSisrvo-
cem céima faf iUmn cApítulk pradíBk hahedt^ m 
titif^^p^&m^ apoflolicaprommdíElis decreÜs dici 
tur cotmeri. ¿luaoíre w t huiujmddudecreta firmiora fnt , 
•g) áh omnthus ad quos fpeBat imiolate feruentur^prouh 
dere ̂ volenteŝ de confilio ríeneraíiliumfr 
Wm:: J 1 ; ^ E I Cardinaliumfiper negotijs regulanum di 
futaíórutnieadem decreta ApojioUcd auBorttate perpetuo 
confirmmnm, appr oh amus^Mfique (^poflohc<t firmita 
tísrohur adíjamus.ac omnes^ft)fingulostam mris, quam 
fiolí defeclus ft qm de fiper mtemenerint, fupplemus, ac 
1 eorundemfipradtEiorum decrctorumformam in ceíeíran 
disCapitulis GemrdíhiS deinceps perpetuis fiuturis tempo 
rthus d diEla congregatwne SanBi 'Bernardi Hí[panUfi 
uan rvoltimus.lDecernentes irntum, fg) mane qmdquid 

feas 



ficus fiper hUaquocunjue^uém auMüHtacefcíet^fvel' 
ignorantercontigentattentarL^om^ diU^isfilíjs 2(e 

formatoriGeneraUalijsque AhhmhHs3Difj¡mtQr¡bus>Sít ' 
feriorihus^Monachis nynií4erfsemJdécogregatioms fíií 
foenisfriuationts dignitatum'ftj offcwri qu<e étifiet \ ac 
tvocis aBim fé) papim dtJiytEle prrecipientes manda -
mus decreta fopfadíBaméadem congregatinne^ac in 
jingulis illius Monajkrijsrecipiant, admitíante fg) ohfcr-
uentmn okflantthm qmhüsuís conflimtionihus} fé) ordU 
natiomhus apoñoUcis>ac o rdmis^ congregatioms prádi* 
¿íomm etiarmmamento y conjirmatwne apoftolica, ruel-
qmdff i rmtkt t alta f M m m ^ i É t í i ^ r ^ f t f e t t t d m í m ^ 
prtmlegijs qmqm ündultisQj literifdpqJiaHds .eidem. CQU 
gregatiom ¡jífjz'aniarüy eoruque.SuperiortPy Monachis3 
^dtjsperfonijs f u i qppihmstm^tengréus^ ^ forms.ac 
cmn qmhmmsetmm derogatmarum derogatorijs s alijfy 
efjicatiortbuSy ^ mf^ltchcl^ttplfSi^cUrit^ühus 3 (gj altjs 
decreús 'mgenere^el injhecteac altas quomodolthet tn 
contrarmmprámtjjoyum concefts^cdnfrmattSy féj appró-* 
tatis. §mhusommhm ^fmgdisiÜomm tenortíuspr<t~ 
fentéuspfo exprápís hahent'eSyhac ruice dumtaxatjfiecta 
líteYyQj expr^jje derogamuSyCMenfqiie contrartjs qmbup 
cunque.Datis í^maMpud SanElum Marcumfub annul 
lo Ptfiatoris dte iíkj), Septemhris M . DC. VLPonúfica' 
tus mjiri anno fecundo, 

Scipio Cohelluims, 

Eftc breac de fu Sanftidad fue prefenta-
do en nüeac dias del mes de Mayo de mil y 
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feyfcientos y riéte5cn el Capítulo de confiliá 
riosjos quales refpondieronque Je admitía 
y obedccian juntamente con nucftro Padre 
General. 

V 

Ante mi 

Fr.Melchior Lopez^fecretarto. 

Inílrucion y decréto del Capítu: 
lo de conülíarlos parala celebra^ 

clon de el Capitulo Gene" 
r a l f i i t u r o : 

V P V E S T O quenohade 
auer Procuradores 5 y que fe im
muta en algo la forma de el Ca-
pitulo.Entre tanto que el Capi
tulo General difpone y ordena 

lo qucfeRá deházerpara ádelante.El Capi 
tulo de confiliaríos difpone y manda5que fe 
guarden las cofas figuientes para el Capitu 

• lo General que viene. 
Primeramehte fe manda a todos los Pa-

dres 



drcs Abbades5qucno traygan compañero 
ninguno a Capirulo, fino es que en fu cafa 
aya alguno de los que por el motuproprio 
fon capitulares j o que por las diffíniciones 
aya de venir al dicho Capiculo , como fon 
los Padres coníiiiarios de eftc trienio, o al
guno que venga a tener cócluGones o preíi 
dillas5o a predicar algún formón, (Pero en-
cargafe anueftro Padre, que pues entre los 
padres capitulares ay quien pueda preíidir 
las cóclufiones,y predicar los fermones,que 
no lo encomiende a perfonas que no fean ca 
pitulares)lo qual fe manda a los dichos Pa
dres Abbades, fopena depriuacion de vo
to aftiuoy pafsiuo,cn el dicho Capitulo,y 
al Rcligiofo que viniere fuera délos fufo di 
chos,aunq fea por madado de los Padres AI> 
bades,o con licencia de nueftro Padre, fo pe 
na de inhabilidad para todas las cofas que 
en el dicho capitulo fe proueen, y de medio 
año de carcel.Pero fi algún Rcligiofo pidic 
re licencia para venirfe a quexar al Capitu
lo General de algún agrauio ¡ pareciendole 
a nueftroPadre que es negocio de importan 
ciaje podra dar licencia para que venga, co 
furiefgo 5 deque no teniendo juñida,fea 

A 5 cafti-



r 
caftigado eldichoReligiofo co iiiuchorígor 

Icem fe declara, que fi alguno de los Pa
dres capitulares eftuuiere legítimamente 
impcdidOjpaedaembiarfuvotOjembiando 
le a otro capitularjComo es de derecho5y no 
a otra períbna ninguna,y íi alguno de los Pa 
dres Abbadcs, al tiempo de partir para Ca
pitulo eftuuiere cnfcrmo.demanera que no 
pueda venir 5 o cayere enfermo cerca de fu 
Monaftcrío, embiara vn Religiofo del di
cho MonafteriOjCÓ el eftado y todos los def-
pachos que auia de traer a Capitulo.Y fi ca
yere enfermo eftando lejos de fu Monafte-
rio.podra embiar los dichos defpachos con 
otro capitular, o con algún Religiofo del 
Monafterio mas cercano/como le viniere 
mas a cuento. 

Item porque los Religíofos no fe quexe, 
que por falta de Procuradores fe dexan de 
hazerfus negocios, fe manda a los Padres 
Abbades, en virtud de fanta obediencia,fo 
pena de excomunión latse fententiae,que re
ciban todas las peticiones q los Relígiofos 
les dieren para el diffínitorio, y para nueftro 
Padre General, Item reciban todas las 
cartas cerradas que Ies dieren para el diffiní 

torio. 



toriojO para el General nucuamcnte ele ¿lo 
o;para el General qüe acaba: y las dichas pe 
ticiones y carrascas rraygan a buen recado, 
y bucluan refpueftas de ellas a fus dueños, o 
por lo menos certificación de como fe die
ron y prefentaron5y deuajodeJamífmacen 
fiira,fe les manda cjue reciban y trayga qua-
tas cártas fe les dieren para los Padres capit 
tulares:pero eftas no eftaran obligados a re* 
cebirlas5íinoes regifírandolas conforme ala 
diffinicion. 

Item fi algún Abbad no quifiere traer 
las dichas peticiones y cartas, para el difííní 
torio,y Generales en partiendo a Capitulo^ 
fi elKeligiofoquclas dauarequirierey pi* 
diere vn proprio al Prior o Preíidentc de el 
MonafteriOjpara que trayga los dichos reca 
dos,deuajo de la mifma obediencia y cenfu 
raje manda aldicho Prior oPreíidente que 
fe le de fin replica. 

Item fe declara,qiic tocios los Padres ca* 
pitulareSjque conforme al breue de fu Santí 
dad lo fon/e fien ten en el dicho Cap itulo,y 
en todos los aftos del, por fus antigüedades 
de habito,aunque no fea Abbades, pues por 
ferperfonas cquiualentes5a Abbades fe les 

da el 



da el voto, y efto fe enriende guardando fus 
preeminencias al Abbad de Montefion^y al 
Abbad de Valbuena. 

Item fe declara , que la eleftion de los 
feys diffinidores fe haga? no votando por to 
éos feys de vnavez5fino por cada vno de por 
íi5pero defpues no guardaran entre íi el gra
do conque fueron elegidos , fino el que 
tuuieren de habito. 

Item fe declara5que los officios de feruír 
y leer en el refeftorio dczir Epiíí:ola,y Eua-
geliOjayudarlaMiffaJy veftirfe deAcolitos, 
tener quenta có las efpadas y veftídos de los 
ino^oŝ nolos haga ninguno de losPadres ca 
prtulareSjíiDo los collegiales o conuétuales 
cklMonaílerio dePala^uelo5,como nueftro 
P. lo difpuíicre, o el Prefidete de la cógrega 
cion5y vltra deftofe feñalen dos Religiofos 
que hagan officio de enfermeros, para fi al
guno de los Padres capitulares cayere malo, 
acudan a feruirle.Y íi el numero délos Reli 
giofosque vuiere en Palacuelos no bañare 
para eftos ininiftcrioSjniieñro Prdre, pueda 
traer de las cafas comarcanas feys o ocho 
'R eligiofos, o los que le parecieren necef-
farios para los dichos minifterios, de mane

ra, 



ra5qücaya íuííciente irruido en el Capi
tulo. 

Item fe declara, que los dichos Rel ig ío 
foSjCollegiales^oConuenruales dePala^ue 
los, y los que les vinieren a ayudar, hagan el 
Officio diuino durante el Capitulo , en la 
forma que en el demás tiempo lo fuelen ha-
zer,€XCcpto que todos los dias fe dirán con 
folemnidad,Tcrtia,Miíra mayor, Vifperas, 
y Salue,y los dias de fiefta May tines,y a efto 
eftaran obligados a acudir losPadres capitu 
lares, yen todo lo demas,fe guardaran las di 
finiciones,y íi alguna otra dudafe offrecie 
re,la declararan los Padres ConfiIiarios,y el 
Padre Abbad deMontéfion. EnPala^uelos 
a 9. de Mayo de 16úy,zños, 

Fr.Pedro de Lorca 
G eneral T êformado** 

Fr.zJthamJto 
(omero, 

Fr.'Bermrdo Efindero, 

Antemí. 

Fr.Luys *Bern<údol 

Fr.Lope de León, 

Fr.Adelchior Lopez^fecref$río. 
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D c C i f t c í . ? 

?3yosfacó$,y el demás venuario le darán ánra te ehric-
Diojconforniealas nccefsidades.y la.̂  calíjas^rei.es ,y 
tuntcas,comoiefuclendar,y de lo demasp rouce raucá 
formc alMotu propfio de fu Santidad, 
^8 Y todas la^ demás difiniciones tjue íe han_hcch6 def 
de entonces acá , o que fe huuícfrcn hecho defpues de 

Jaimprefsion de ias diíinícioiies que fe hizieron 4 t 
si año de ochenta y quatro , Jas re-

uoca y anulia. 
( . ? . ) 

Bula de Clemente V I H . 
S e ñ a l a e l o r d e n q u e fe h a d e t e n e r e n 

e l i g i r G e n e r a l , A b a d e s , P r o c u r a d o r e s 

y c e r a s c o f a s c o e a n t e s a l b u e n g o u i e r 

n a d e l a O r d e n d e f a n B e r n a r d o . 

Ckmens P T . V I H . 

!D P E R P E T V A M R E I M E M O 
riam .Ex in?ü¿to nobis Apoílolicíe feruitá 
tisofiicio adeafoiieito iludió femper inte 
dlnuis, per quaf Reguiariü reformarioni ac 
profpcro.ac felici guhernio opportureco 

fulitur, prout in Domino falubVítet expediré conf[ i d 
mus.Cupicntes ¡taq;,vt Congregatio ían'éti Beríiardi 
Hifpanjarum,OTdinis Cifíercicníis.ad ant íquan regula 
rcm ol feruantiá^Óc debitam reformaíioncm reducaiur, 
mbtuproprio & excerta noüra feiencia . ac matura dd i 
ocrat ioneharü ferie perpetuó ftatuimus 5c ordinamu^ 
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vt ácinccps pro ciufdcm cóng^rcgatlcnis profpcro regí 
mine Capituiü genérale tercio quocj; anno celcbrctur, 
de fi forte intra dictum trieniura Gcneralatus pfficiuni 
feu adminiftrationcm huiufmodi vacare coatigeri^Ca 
pitulum iuxta ¿\€ti ordinis conftitutiones, ck laudabi-
¡cs confuctuciines pro noui Gencralis clc¿iionc de no-

^UQcelebreturánquoCapituloRcforfnatoiGcncralis ad 
refiduum eiuídem íricn«i;,&:non vltra.cligatur. ita YÍ: 
tertid quoq;anno nouusReformator gencralis coílitua 
tur á tota Congregationc liberé <Sc fine rcftri¿tione ad 
determinatasperíonas eligendus, qu ícx Icguimo ma-
trimunlo procrcatus quadragintaannis maior íit,6c ví-

probltatc ac doibrinx pr^llantia,ac rcrum gerenda-
rum pericia atqj experiencia facilé exteris antecdlat, 
8c ca corporis valctudinc fie, vt religionis oncr^mune-
raqj faciic prxílarc pof í ic ,^ pr^cipue ad chorum,5c me 
fam communem conuenirc , & ad regulaí,<juam omnes 
didi ordinis rcligíoíi proíicteur^pr^fcriptum vitlducc 
rc,íit(j; facerdos,<Scqui inreligioneannum XVI.profef 
íionis cxplcucrit,Abbatifqjmunus per triennium falte 
obicririac alias condiciones iuxta eiuídem ordiniscófti 
tutiones requificas habcatjqui tamc viera didum tricn-
niumconfirman non pofsit,Ced ab huiufmodi Genera-
lis Rcformatoris adminiftratione per totide annos veí 
plures,fi ira conftitutiones eiufdem ordinis requirunt, 
©mnioo abftineat.Ad melierem tamen diredlioncm eo 
rum qux in Capituíis generalibus ordinanda funr^Mo 
nachi qui prxdiclo ©fficio GeneralisKcformacoris per 
íun¿H fuerint,vocem a¿tiuamJ& pafsiuamineifdem 
Capituíis generalibus habebuiu,excepto generali Ca
pitulo immediaco, in quo á praediAi ofíicij generalis 
funí l ionc vacabunt. Abbatix itcm munus, nec no» 
Prícíidcntj* tertio quoq; anno in Capitulo Generali 
yacet^ecvieraAbbates,necl?rxíidentes ín earumad-
ininiftratione confirmari pofsint.ln eorum quoq; cle-

üi%ncÍQimmktmávw coní l í iu t ioocs ciufdcmordi 
•• • - - - - J J J J 



tiis haacmis prxfcriptam feruarl ¿ccernímusjquí tamf 
í taclcf t i ex legitimo matrimonio procreatiíli>t, 5cctiá 
muiius Abbatis,feu Pr ior isvclMagi í l r i Nouitioru,aut 
facrarúliterarumi obicrinr, ac ea xtatc 6c corporis habi 
tudincexiftaut.vtoneraMonanicaadYe^uUrcobfcr-
uantiam, cultum ciiuuiumr & ad communem vitam» 
v i í lum 8c vcíliíum retix\cncium pcftinenda fidelitcr 
cxcquantu^tSc ©brcruenr,ac aiias u r d i n a t i o i ^ áconíVl 
tutionibus prxfcriptas habeatujejui ita canonice c led i 
toto fequcnti tricnnio d i d i Monafterii adminirtratio» 
ncm habcanu&ií i forte per Abbatis obitum,feu priua-
tioncnnvcl aliasjntra trienium noua eleí l ío í i c t , Ab-
l)as,quicÓdkioncsfupradÍ(ílas omnino habeat,pcrMo 
nachos *píius Monaiierij coram CommiíFario áKcfor-
matorc Generali deputato cligatur,ncGi)oii abeodem 
CommiíTatio nomine eiufdem Reformatoris Gcneralis 
confirmetur^qui ciufdem Monaí ler i} adminif t ra t íon^ 
iurifdidlioncmq; toto i i lo uiennio rcíidiiOjnon vltra ta 
men ülud trjenniumjgcratj&cxerccai.In eIc¿l ionctai l 
dem Procuratorum eapituli gencralis feructur itidem 
eademforma ,fecundúai laudabilcs coní l i tut iones d i 
¿tae Congregationis hucufq; íolitaSiAbbatcs vero , ac, 
ctiam Viü ta to res , Co.nfiíiari]/, Procuratores, cnetenqj 
officiales, miniílri omnes^qui ín Capitulo gencrüli eii 
gi íoíent^pcr t í iennium lantúm íint in fuo quifq; ofíí-
c i ó 5c potcflate, Diffinitoribus cxccptiSi quorum mu» 
ñus tempore prardióli Capitul i gencralis duratjquive 
TO p t r f u n d i fuet int triennio ^per aiiud fa l iemtr ícn-
l i ium vaeet r corumq; potcí las ,6c off íc iumadal iosin 
íequent i Capitulo eligcndos transferaiur: liccat ta-
men , í i iia Capitulo vifum fuerit , admalorcm ordinis 
vtii i tatem Prccuratorcm m Vrbc vltra' tr iennium 
confiraiarc.Abíohito igitur triennio Rcformator G«« 
ncralis , ac Diffinitofes cFigant Rcligíofos Mona-
choshifee qualitatibus praeditos , qui huiulmodi mu-
íicia fideliur prxftcnt : ¡c^ierum reuocari n o » p o k 



'iRnr,nírun Capitulo gcncrali fíngulo t r ienníó celebra 
^do^non in co^quod aÜquando intra triennium^ob offi 
ci) ¿encralis vacationcm niterccdityniíi aliquodofíicií l 
turtr tcmperis vacct^quo cafu i l lud ad alium Monachü 
per Cáp.í alam eligcdum tramferri pofsit,, ilío triennio 
taotilm duraturumA "0I:1 vh ra : iftorumq; eledio Gmt 
teniporc ftitutcnn <Hfíiaitionibus ordinis.Vit» tationis 
muneri i^»r ific'antur Monachi,cjui non folú v icx pro 
bitatef'5r doüúnx pr^ttantia^íed ctiam regujaris obfer 
*mtíti%,¡&i dUcipl'mx Manafticas Iludió , & experientia 
exteris praíceiiaiu,6c qüi in Monaí ler i j s to t iu» ordinis 
reg u l a fl a, & C a n o n i c a i n í i i t u t a i n u i o lab i H t c r ob í c r u a-
ííí ^cianr,ncc aiiquod ofíicium incompatibiie, 5c maxi 
me Abbatiie^ Pr^íidchtiae vc habeant, vt m4iniis vifita 
tionis toto iüo trienio ícmel obire valcant, ac item f.e-
Lpius,íi necefiitas.aur decretorunrexecutio illam expo* 
¡ tu le t .Moiuch i oimies conueniant ad chorum,nec quis 
p r x t c x t u cttialq; priuilegi) vel íupcrioritat iSjCtiam Ge 
neraUtuí .á ferakio chori cenfeatur immunis, nife pro 
tempore quo quis in proprio offícij muñere aólu fuerit 
occupatus.Cum Leftoribus jautetiam Prardicatoribus 
íjs tantum Ciiebus.quibuslcgerc,<5c predicare folent,dif 
pentarc poísint .Idem quoq; pracfiare vaíeant cü argro-
t i s,6c ft u d i or ti m c aufa 1 egi t i me i mp e d it i s: íi ta m e n a i iá $ 
nccelTarium viíum fuerit difpenfare cum a ü q u o tu eho-
ro vcl alijs obferuantijs ordinis «pr^dif ta difpenfaiio 
n o n pofsít fíeri ab Abbatibus in luís Mona í l e r i j s , imo 
nec ab ipío Generali Reforniatorc,fed hoc pertineat ad 
paires Difünícores CapituliGeneralisjVel ad Capitulü» 
quod íntra tTiennium cclebratur. V t Trident ini Conci 
l i j decreta & paupertatis voto cuftodicnco fidcliüs ob-
í e ruen t ,non liccat alicui exMonachis,etiam íi fuperioT 
í i t ,bona aliqua.etiam mobiIia,aiit pecuniam,proucntus 
cenfus.elemofynam,íiue ex cóc ion ibus , fiue ex leclio 
iiibusJaut Milsis.tam in propia Ecc)cíia,quam alibi \ b i 
^umqi ccicbraiidis^alio ve ipíorum iuüo labore^ & cau* 

fa quo* 



8; 

fá qii<5aimq; nomine acqmíita.etLim íj fubfidíatófangur 
ncorum, aut. piorum iargitiones, legata^ut donatioíies 
fiiermt,iavquam propria,aut etiam nomine concniuspof. 
/¡dere,fecl ea omnia ftatim íuper ior i t radcre tcnear . tnr iác 
Go n uent u i í n co rp o r ct u R,V t Comnnun i S i n de V i¿1 US, ,8C V e 
Ü i í u s o i n n i b u s f u p p' c d i t a r i p o í s i t. M o i i a c Ji o r u Bi i t e rn v c -
íl i t \ i s, &: fu p e 11 c x.c c i k ru m e x c o rn ni u n i p e e u n i a c o m p a 
retur,& oí»niño conformisi l t .Monarhomrn, & quotum 
c u m q u e f u p e r i o r u m ü a t u s pa u p e r t a i c M , q u a m p r o fe fs i : 
fiint,prxferat,ita vt n ihi l fupcrfíui adn i i t t a tu r jn i l i i l c t i l . 
quod. í i tncceírar inm^licni denegeiur-Monacliorum V 
lie s ̂ q u ¿c I a n c ac.e t i a ra e íTe d c B c n % o ni n i£q; al 3 a fu pe i i e xj,, 
ih a i i q4! e meo m n: o du m 1 ocu m defera ntur} ib iq; ab v n o 
v e, 1 d u o b u s M o n a c h i s h u i c m u n e r i á 1 u p c r i o r e tt r p u t a t i s • 
diligenter cüftodíanturjVt índe fu périoris arbitrio,prout 
vnicuíquc opus fucrit , tradi Se íubtniniílrari oppGrtuIle• 
p o f s i n t . M o n a c h i a u t c m o m n e s ye t i a m f u p c r i o r e < j ii i c ü-
q 3 fi n t , 6c Re fo r ma t o r G c n c r a I i s i e o d c p a n e ̂ e o d«ni v i noj, 
60 d e m q; o bfo ni o ,fni e e a d e m j v t ai u n t ̂ p itantia-in -com mu 
n i menfa^príma vclíecunda^nifi infírmitatís cauía impe
dí t i fiicrint,vefc átur^ieqjfingulare aliquid^qn© priuatíni 
quifq^ comedat^vilo modo aTíerri poísit. Non liceatfu-p-
perioribusifand:o Pafchate Rcfurrcíl ionis cxceptOjfub* 
dítorum conteCsior.es aiidireinife i píeme t.íubdi t i . ípo-n-rc^. 
& proprio motu id ab eis pctierim/ecl in fmgüiis líona*r 
ftcrijs deputet dúos vel tresVant plurcs confeíTarios, f té» 
fqbditorum numero maiorivel m i n o r l i ) q; fint clo<a:i,pra 
dctes,& regularis obíeruant ix amatores» ac chariratepríe 
d i t i ^qu iMonachorü fubditorü confesiones» el:á vigore 
priuiIegiorumGruciatae^ficut ordin is decus & diicip;\nx 
MonaíTicx neruus expoíci t^audire poí s int , £c del eanu 
Kou i t i j qui autoritaieCapituli pro tempore reeipi debet> 
in his dumtaxat Monaí lcr i j s iu quibus \ iget rrgularis 
obfcruantia.ac numeru s M o n a c b o r ü ad chori víi ni prarf 
criptas cíljia pofteram recipiaruur>al?TitiH ,cv' educe ntur*. 
ftipcircá di ieai$fi i i jsRcfonnaioi i G.siier«ii,ali¡iV¿> A b - -
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jbtil>ns,D1 fíinítorVous.fuperiorvl>us, Sc M o n k M s v n l -
ticrlis ciufdcm Co^rcgationis/ub poenís pr iuat .o tásDig 
ni ta t i im,& officiotum qux obtinciu, ac vocis aftiuac , Sz 
pafsiuar,ncc non perpetua: inhahil iut is ad illa Scaiiain 
poflcr i imconrequeadum,d¡l i r i¿ lc pr^clpícntes manda-
muSjVt decreta no l i ra ,^ ordinationc's fupradi í tx refor-
xnationis in cadem Congvcgationc , ac in fíngulis illius 
JMonaftcrijs rcfpcdiue recipiant^dtnitTantjac perpetuo 
obferuari procurcwt. Non obftantibus quibuíuis confti-
tu t ionibus^^rdinat ionibus Apoftolicis, etiam perttos 
y c l praed«ccíl'ores noíiros Eomanos Pontífices in contr t 
Tium coMCcfsíSjac ordinis, ócCongregat ionis p r^f j to rü , 
ictiam iuramcnto,confirmat!onc ApoiloIH'a , vel quauls 
firmitatc alia robor' '-.p ftatutis,&: coaruetudiníbusypriui 
legíjs quoq, ,indwltii . 5: lúcris ApoftolicjsVi4em Gon" 
gregationi Hiípaniarums corumq; íuper ior íbus . Mona-
chis,<Sc alijs perfonis íubquibuícumq; tcnoribus & for-
inis,6cciimqutb«íuis eiiamderogaroriarum derogatorijs, 
alijsq; cffícacioTÍbus,&ín^0-i»s daufulisjac arritantibus 
& alij*<iecfetisio genere vcl in fpc<;ie>ac alias quomodo-
libct in coutrarium prxmilTorutn conccisiSjConfirmatis, 
&approbatis.Quibus ómnibus & fingulis,et¡§ fipro i l l o -
Tum íüfíicienti derogatione de ilUs,corumqj totis teño» 
fibusípecialisffpcciaca,&: ad verbum cxpreíTa mentio ha 
fcenda eíTcí^lloram tenorespr^fentibus pro exprefíís h t 
bentesbae vice dutntaxat fpec!aliter,5c expreííc deroga 

, mus.cíctcrifqicontrari^squibufcumq;. Volumus autem, 
v t prxfentium tranfumptis manu alicuius Notarij publ i -
c i fubfcriptis,iSc figiílo alicuius pe r fonx ín dignitate Ec 
cleíiaftica conftitutnt munitis «adem fídes adhibeatur, 
qu^ prxfentibus iplis haberctur.Datum Romx apud fan-
AumPetrum fubannulo Pifcatoris,die X I V.Dccembris, 
M.D.C.II I I .Pont i f ica tus noftri anao decimoter t ío , M . 
^.eiJriusBarbianus, 



Fo L y' 
D I F F I N I G I O N E S H E C H A S E N E L 
Capitulo General que fe celebró en el Monafterio de Santa 

María la Real de Palaguelos, á cinco de Mayo, del año 
de i éi r.en el qualíalio por General Reformador* 

nucftro Reuerendífsimo Padre Maeftro Vi \ 
Phelippe de Tafsis,híjo del Real Mo-

naíl crio de Herrera. 

R I M E R A M E N T E declara eíSanto Dí&mitoz 
no,^ nuefiro Padre General puede no impedir la ju r i f 
dició délos Padres viíitadores generalcs,ní rcuocar fus 
fentencias, n i mandatos de viíitas, n i es luez en grado 

ác appellacion, fino es en juta de Diffinidores , por emanar fu jur i f 
dk ion del Capitulo General y de los prcuilcgios de la Orden. Y 
por el configuiente no Ies puede pedir las viíitas, ni tilos eftan obli* 
gados a darfeias,íino es que voluntariamente le ayan remitido el co» 
aocxmiGHcojó fencencía de algún cafo , j ñno es en los cafos donde 
yuierc procedido con comifió efpecial dcnueñro Padre General, 
a Itsndcclara el Sáto Diffínitorío, qUc íi fuccedierc que los Pa-
i m viíitadores generales fufpendicren algún Perlado, puedan po
ner Prefidentcaí que íes pareciere cenuenir en la dicha cafa, per© 
eflbra fubordenado a la voluntad de nueftro Padre General que po 
dra confirmalle, ó quítallc, íi le pareciere, 
1 Manda el Sáto Diffinitorio , que no aya Leñor ni lección de 
cafos Í fino es en las cafas donde vuicre diez y fcys Religiofos, y en 
días cfte obligado c! Leftor a leer dos días en la femana, y íi la cafa 
llegare a vcyntey quatro Rcíigíofos, lea tres días, Y defdc San l uá 
Melanio , baíla Santa Cruz de Setiembre, aya vacaciones. Ylas 
«{Tenciones del dicho Le í lo r fean las mefmas que da la D i f fin icio a 
los paflantcs ,excepto q en las vacaciones íbbredichas feguiran el 
Cero como los demás coauentuales, y en el demás tiempo todos 
los dias de fiefta de guardar feguiran lo meímo q los conuentualcs. 
4 Eenueua el Santo Diffinitorio la Diffínicio antiguaque vuo 
tcerca de que no viuan juntos en vnacafa , n i en granxas dos her« 
rcaaosjmdoyfebrmo, Ea I i qual no dífpcofara nueftro Padre 
^«fiscali " A " Manda 



Diffiníciones de la Orden 
^ Manda el Sato Diffiiniíorío, que tocias íaUlmoínas de ios Rg» 
ligiofos, eften en poder de los Padres Abades,y que fe pongan en cí 
recibo del libro de ca^ajtromo ha fía ahora fe ha he .ho. Y lo* Padries 
Abades tengan cuidado'de confolaf con ellas aiosRellgiofos en 
ocaíiones y neccísldades juilas. Pero los dichos Religiofos no po
dran pedir cuentadellas , ni por ninguna vía poner pleyto fobre 
ellas, ni los Perlados eílen obligados a darfela a ellos, y por el mif-
mo cafo que pida la dicha cuenta, o pongan algún pie y ¿o pierdan el 
derecho que podrían tener aellas. Y el Capitulo General difpenfa 
con los Pádrei Colkgialcs y Leftores por el tiempo que cftuuleren 
cn los Collcgios, y con los Padres Díffínidoresy Vifitadores que 
no tengan las Umofnas puedas en recibo del libro de caxa,y con los 
que tuuieren licencia particular para co fus limofnas focorrer a Pa
dres , ó parientes pobres. Pero las limofnas que para cfteefeto tu
uieren fe gaften por mano de los Padres Abades, con certiieacion 
qüé(eg;aftan, 
6 Declara el Santo Diffinítorío, que la Diffinicion que dizc qué 
los Padres vííitadores de las fíete cafas, fean obligados a y r a la cafas 
o cafas que los llamaren, lo hagan afsi, fi no es que eften ta lexos vi-
fitando que por gran defeomodidad no puedan acudir. Pero de
clara que en tai cafo puedan imbiar comifíon a la perfona que les 
parecicrc,para qli^ conozca del cafo que fe pidíer̂ ^ 
f3 leen declara, que fi algún Vlíitador de las fíete cafas cayere malo, 
el que queda bueno fe acompañe con el Abad de la cafa donde cayo 
malo el compañero^y con el proííga la vifíta hafta que eftc bueno, 
7 Mandad SaníO Diffinitorio /qiíe los foros que fe hizieren nú 
fean por vídas particulares | fino por vidas de Reyes, y efto fe les 
manda á los Padres Abades, fopena de fufpenfion de fus dignidad 
des a arbitrio de nueího Padre General ,el qual no podra difpeníar 
en efta Diffinicion, 
8 Declara el Santo Diffinitorio,que no tienen voto cnlss ele&íá 
nesde Contadores los Padres Abades , ni CiUirerós, ni Paneros, 
quando fe tomaren cuentas de la panera , y no tengan votoenná-
da defto.fino es con tres años de habito, y Orden facro. 
9 Si acertare a vacar alguna Abadia de Alcalá, Salamanca, ó Ma-
drid,declara el Santo Diffinitorio,que puedan fer elligidos los no-
brados de aquel trienio, ora fean Abades, ora no. 



DeCiftel ; 2 
El Santo Diffínítorio manda, que todos los Religiofos de la Or

den, y Perlados, no vfen ni tengan para andar camino otro habito 
que mantos de Orden, ora fean de paño,ora de ftameña, y quita el 
víb de ferreruelos de qualquícr cofa que fean : porque todos ande
mos vmformes en el traxe ds los caminos,folamcte podrá andar ca
mino co ferreruelos pardos los Cilíereros y Gráxeros,comono vayi 
caminos largos ni a fus tierras co ellos, y los Padres Abades recoxa 
los ferreruelos qtuuierg losReligiofos, y tengan los maiuos necef-
faríos,para poder y r camino decentemente todos los Religiofos. 

Iten manda el Capitulo General, que ningún Religiofo que fe 
mudare de vna cafa para otrajaunque vaya a fec Abad, Prior, o Le-
£l:or de cafps, ó Gillercro, no les pague la cafa mas que vna carga de 
hato y libros,atento los muchos gaftos. Pero manda el Santo Difíi 
nitorio,en virtud de fanta obediencia, que lo que los Religiofos de
scaren en fus cafas,ora fearopa,oralibros,dexandolo puefto por in
ventarío cerrado en fus caxones,y entregado a algún Religiofo,na-
<lié felos abra,ni deHribuy a cofa de las que quedaron en los dichos 
caxones, pero podan los que fueren a íer Abades licuar dos cargas. 
Y a los padres Abades que hl acabado en efte Capitulo fu Prelacia, 
manda el Santo Oitfiinitono leles lleue todo íu ato a cuenta de la 
cafa donde acaban. 

M E M O R I A L D E S T E MESMO C A P I T V -
lo,quefaHo por General Reformador,nneftro R.eue-

rendiíumo Padre Maeftro Fr. Phelippe 
de Taísis. 

1 L Sanfto diffínítorioal^atodas las obediécíascenfuras y fuf 
penfiones , q fe han puefto efte trienio paitado] en vífítasó 

mandatos partírulares,dexando los dichos mandatos en fu fuerza 
de los quales,fi alguna cofa pareciere digna de defpcnfacion ó rcuo 
cacion fe comete á nueftro Padre General,que informado aunque 
fea antes de la viíita lo pueda hazer. Pero confirma el difínitorio la 
obediencia y cenfura de la Arca de la comunidad,y todas las queto-

A 1 caren 



DiiSmcíoiics de la O íáen 
earen ámaterh ¿e gouierno de lia2Íenda,quc eílas fe qücáen éti p h 
bafta la viíiía de nueftro Padrc,quclo confirmara o dilpenfara, 
a Si nueftro Padre Genera*, quiííere traer algún cópañer o cofifí' 
go fuera del padre Secretarlo lo puede hazer̂  con condición que el' 
i x k h z religióío no tenga nombre de Sccretario,ni «ntren en fu po
deríos pipetes ddofíicÍQ?oícone!íchagan vifitasni otros-autor 
graucs^xcepto en caíb de manifiefta impoíibilidad o enfermedaé 
3sl padre Secfetariojque en tal cafo podra foftituy r en el ofñcio t é * 
mandólc-nacftrd padre juramento de fidelidad. Ydefde luego 1^ 
riianda el faníto difinítorio en..virtud de fanfta obediencia íopcna 
¿c propríetarío no reciba de ningy teligiófo dcla orden có licencia 
n i fin elia,fmo es algunas cofas leucs, que no fon de confideracioa* 
3 Que el monaftet io de San-éla Ana de Madrid,fig edifique rema«; 
tando la obra con pregones en quien mejor y mas varato la hÍ2Ícríf 
y para ella fe aplican íos mil ducados, ̂ üc da el íeñor Patrón ? y los 
mil que da !a orden , y liecbo computo del© que queda de la r m * 
tay aproaechamientos de la cafa,y 10 que pago-dé réditos y otras co 
Casfe añada de repartimiento de la orden lo que pareciere neceífa-
rio para-clftifteto de fíete RcH»tofos»quc ha» de fer Abbad, PrioFg 
Fredicador,Gil!ererOjSaerií!an,Pr0curador General de Iaorden,y 
d,hermano fray 1c que allí cfta.Y el ( m ñ o diffinitorio comete i n m 
ñ í o Padre General, y da plena facultad ptra que fihuuierc algunas 
diferencias con eífeñor Patrón fobre-el^ískíito-de aqu^Üá cs& 
á t Midcldy obrasáclíalas ̂ ueda compaasr y-.otojgar.qualefquk» 
f a podcres,,yhazerefcrít liras» 
4 Reuoca el San£l© Dlífinlton© todas las iüMacíbui's y effend© 
mesde Religiofos excepto las dadas o confirmadas, por capítulos 
Generales ó mtermedios» 
f Máda el SanAo Dlffinlt0rlo,qias¥lli£as d.é nueftro Padre6e^ 
jneral, y Váfitadorcs no fe lean en Reíitorio, fino en capitulo en ios 
Coloquios los primeros Domingos del mes. 
é Nóbranfe por Colleaorcs Generales cnCaftíllaral Padre Ah 
hzé de h Efpina,y en Galicia al mjfmo Abbad de Oííera.Pero por
gue Mos Colegios fe acude muy mal, y paífan mucha neceísidad: 
por n̂ » fer probehidos có tiempo^! Diffinitono faca délas Colero 
«rías GefieraUs todaÍ3í€!ita de los dos Colegios ds Alcalá,y Sala-

masc% 
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mUhl orátm que de los áklíos Colegios «n iodo el partido de Ga 
licia,fea Colc^or el Prcfidciitc de AzebeyrOje! quai efíe obligado 
ajuntarla renta deftos Colegios, y acofta del dicho monaílerio de 
Axcbcy ro»cmbiar y poner la renta de Salamanca en el mifmo Colé 
gjo, y la de Alcalá enValladolid, en perfona qlo ponga en letras 
para Alcalá. Y del partido dcCaflílla : para el inifmo efeto fcñala 
por Colle&or al Padre Procurador General de Valíadolid, el qual 
srecoxa eíle dincro,y lo encamínenlos Collegios, y fe le manda en 
virtud dt San ¿la obediencia que en teniendo juntos mi! reales: para 
algún Collegío fe los embie fin detenerlos. Ya miefíro Padre Gene 
saeralfc le encarga compela á los Padres Abbades f que paguen los 
Ikbfídios de los Collegios con punélnalidad. 
7 Itentc5ñrma.el Sanfto Diffinicorio las difíimcíoncs^uc fe hi
cieron el año dé mil feyfcientos y nueue, 
% Iten,el SáftoDiftinitorio ordena y cocede \ los Padres Díffím 
d0res,y Viíitadorcs,Generales,que puedan efeoger cafa en toda la 
orden para fu viuienda como no fea Alcalá, Salamanca, y Madrid, 
anâ ue ayan menefter difpcnfackm de alguna diffinicioe* 

FmyThelípPedeTdfsisl FrayTedrtdeLonái 
General Reformador* Fray tftcronymo ffurtaiel 
Fray lo[ej?hde Zmiga. Fray lofeph García, 
Fray jfemaéó Gomê . Fray Cknftemljtáérimi^. 
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L A S D í F F I N I C I O N E S , Q V E SE 

mandaron guardar en el Capítulo c¡ue íaíio por Gene
ral Reformador5nueftro Reuendifsimo Padre Mae 

, ftro fray Philippc de Tafsis fon la^ 
^ íiguientes. \ ;; ¿ 

R! M E R A M E N T E ordena y manda en SI 
'ño Difíinitonotque los padres Viíitadores^y Se
cretarlo de nueftro Padre, juren la miíma difíni-
cionquc nuefírb Padre,enlo que toca á recebir 
prefentes, y que á los padres Vífitadorcs quando 
falgan á viíitarjfe les den para fusnecefsídadcs,a ca 
da vno trezíentos reales, á cuenta de la Collcélo-

riajy al padre Secretario ciento y ¿inquenta cada vn año, y que los 
Vnoánilos ©tros,díreélc niindÍreñc , por fi ní por tercera ^eríbm 
puedan recefeír cofa alguna. 
z Itcn,mda el fanto Difinitoríojqüe en el monaílerio de mojas, 
d o n d e a y e í c a l a s y «•«¿««¿.«lonríe lítufítm « n i í g e r ^ e ^ t i o « n t r e n i n g ú n h Ó 

bre,aunq fea padre ni hermano, fopena q la AbadcíTa que le diere 
licen0ia,efte fufpénfá por vn año^y tas porteras filo cóníitierenjfesn 
priuadas de fu offido,y la monja que hablare fin lícencia f̂ea priusda 
de velo por Ceys mcfesiy ni mas ni menos fe manda,que ningún hó-
bre pueda librarfii tener conuerfacion de afsientoá lapuerta,deba-

, xo de 1 a s mifmas penas. 
3 Iten jmáda el Capitulo,quc no fe llame Paternídad,fino á los pa 
dres Abadcs,Conrilíarios,Viíitadores,DifinIdores Abades, ya los 
que han fido quatro tríenos Abades,)'í los Maeftros en Theologia. 
Y fe manda fo pena détres días de dicíplína, y pan y agua al que lo 
quebrantare,)- que nueftro Padre ponga cenfuras a los padres Aba 
des y Preíidentes,para que lo guarden ellos,y hagan guardar,y exe-
cuten la pena.Y fe les concede á los que han fido Abades,tengan las 
citaciones que gozan los que tienen treynta años de habito, y que 
no lean en clreíuorío,ni fe viílan de Epiftolani Euangelío, ni haga 
iiiuitarío. Itens 
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4 Iten,otd[ena y manda el fanto Difínífoiio^ue ninguno pueda 
ferproueydo para Confcííor de monjas, li'ú de los que ai preít nte 
fonjcooio de los que fueren,fino el que tuuierc cinquenta años de 
edad cumplidos. . : 
f Iten,mandael Capjtt}lo,quc defdc Sata Cruz de Setiembre, ha 
fia Q^areíma/e cene y haga colación dcípücs de dichas ^opkías. 
demanera queluego en íaliendo decompleías/e taña, y lutgo en ía 
liendo de cenar,fc vaya el Conuento en íilcncíovia re ¿la al dormi-
torio.ylos Prefidences lecierrcn,y recojas a los quedaren ala ítgú 
damefa. . 
6 Iten,declara el fanto Difínitorío,que la difinicion que habla de 
la entrada de Valladolid,fe entienda de la Chancilleria de Burgos,y 
k de Madrid fe entienda deValíadolid. 
7 Itcn,manda el Capitulo general,que ningún religiofo fubdito, 
ni Prelado pueda falir fuera de fu Monafterio a recreación, ni otra 
cofa algun3,fino fuere a algún negocio del mifroo Monafí€rio,mas 
que vnavezen todo el lrkBioiycfta vczr.o tfíe masque mcsf 
fin la yda y bueita a la parte esoade fucrejcontsndo flete leguas de ca 
mino para cada dia,ycndo y viniendo vía re ¿la: y para hazer mas au 
fenciajfeaneceíTarialicenciadenueíltoPadreinferiptisdaqual no 
defin graue y vrgcte ríecefsidad.Y el Prelado que quebrantare efla 
difiBÍdon,efíe fupenfo por ít y smefeŝ por cada vez que lo qucbia 
tárc:y el fubdíto eñe priuado de^otoaétíüoypafsiuopor todo el 
trienio,)' eftc quirze dias en la caree I;y nuefíro Padre no pueda dif 
penfar en efla pena.Y a los relígiofos quádo faliercn cr'mmo,máda 
el Capitulóle les de todo recaudo de muía,me y mato y a razen 
de nucue reales cada dia,Iús día; q vtiierc de caminar a fé'ay bu cita. 
8 : Itcn, fe manda que los padres Abades,PrIores,ni Giíllreios .n© 
falgá de fus conuetos,hafb que efle confirmado el Abad fucecííor, 
y qla de cuenta del efiado,y de todo lo q fe ha gaftado defdelas vltí 
mas cuentas,y verifique íi el eüado fue verdadero^otejardole con 
el inuentario que entonces haze la cafa:y que firmado el eftado ,fe 
prefente a nueftro Padre,en la vifita; y que los p;dres Ab;dts que 
acabanjeílen obligados a manifeftaral AbadfucceíTcr , todas lasli-
mofmas y aderezo de celda,y todo lo que tuuíeren/o pena de pro-

. pirctarios,y de incurrir en las penas que los proprietarios tienen: y 
A 4 el 
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el dicho Abad vea fi ay grande exccíTo de Iimofnai,o ca el attxaí ,y 
parcciendole que ay el dicho exceffojáe noticia de ¡lo á nuefiro Pa
dreara que aucngae y fe informe de donde el dicho Abad, y por 
que medios huno aqueiío que tienc,y reforme en ello lo que le pa« 
recicrefes digno de rtformacion:lo qual fe les manda a los padres 
Abades q fucecnieré debaxo déla mifma pénamelos proprietarios.' 
Y para que efto fe guarde, fe manda a los padres Abades que va
can debaxo de la mifma pena, no faquen cofa alguna de fu haCOj 
haña que eñe confirmado el Abbad facceffor : y ni mas ni me
nos fe mandaalos padres Procuradores délas Audiencias ,yá los 
padres Confeflores, y mayordomos de Monjas,)' á los q tuuicrcn h 
ü cargo adminifíraejon de hazienda^ueno falgan de fusobedien-
las,haüa que aya y do fucceífor,y le den cuenta délos pleytos, alka 
as,y todo lo demás de la Religión que tienen l fu cargo. 

^ Itcn,mádaclfanto DífinítoriOjquc qualquierreligiofo que fue 
cala Corte de fu Mageftad,Madrid,SaIamaca,y Burgos, cfte obli-
ado áyr ante otras cofas a prefentarfe ante el Abad y Prefidétcs ác 
3S monaíícrio^y anteei Procurador de "Valladglldy Durg^s,fo» 
as pe ñas de fugitíuo,y que no pueda dormir fuera délos monaíle-

rios y cafas de la Orde de los dichos pueblos,foIas dichas pcnas,fino 
«s teniedo padres ó hermanos en elíos,ó en cafo que en ninguna ma 
ñera dentro délos monaílcrios ó caías no aya comodidad para ¿or-
ERÍr los dichos r eligiófos. 
so Iten,declara el fanto Difíniíorio,qla difinicion que áixeque 
los padres Abadcs,íía confejo de los Confiliarios puedan dar doze 
reales,ó vna carga de trigo,fe entienda de vna fanega foía : y que ÍO 
vno y lo otro aya de fer raras vezes, y las limofnas que fe dieren c i 
parecer de los Coníiíiarios/can verdaderas limofnas,y en cantidad 
moderada:y los padres Confiliarios no puedan dar licencias gene
rales á los padres Abades para las dichas UmofnaSjfino qaya deeie-
prcífar la cantidad,y á quien feda. 
1 1 ftcjordena y mada el Capitulo, q ni nuefíro Padre Generalp 
ni el Capitulo de Confiliarios pueda dar licencia para graduarfe al-
gü rcligiorojfmo q folo el Capitulo General pueda dar eftaliclefa* 
i a Icen̂ q enlo que el propriomotu díze,que ios que huuicren dji 
fex Ahadeíiayaa Unido oficio de Pcío?,Le¿tor*oMaeñro de noui» 
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cios^ñadcy Aanda el CapituIo,q ayan tenido cftos oficios porcfpa 
do de vn trienio,/ en cafas á donde en realidad de verdad los exer-
citen, y de otra manera que no puedan fer nombrados para Aba
des. 
13 It<n,declara < 1 fnnto Dífínitorio , que lo q el Proprio Motm 
manda, que los que huuieren de fer Abades,tengan falu d y fuerzas 
para fcguírla comunidad,/conformarfe en las comidad y obferuan 
cías regulares del coiiuento,que fe entienda que efté obligados á ha 
zcrefto dcfpucs dcelegidos,y no cumpliendo con eftojfean priua-
dos de fus oficios. Y declara el CapitiilOfqueefta fea vna de las cmz 
fas porque los Abades puedan fer príuados. 
14 Itcn,q nuefíro Padre prouea predicadores de Alcála^alattm 
ca,Madrid,ToIedo,y Pala^uelosj y que los dichos predicadores té 
gan afsiento enlamefa trauiefa:el qualafsimifmo tengan los quehu 
uieren fido Diímídores, Abades en el Capitulo inmediato, y Viíita 
dores y Gonfiliarios, 
I T iten,manda el Capitulo,q los que huuieren ley do doze anoŝ  
lidexaren dcfpues de lecr,tengan la jubilación antigua. 

' l 6 lLCil,lIldlt<iu «1 Ctplculvr , ^1* .* Hmw&M.a* ÍU» Prelados qUC 
pueden gaftar en vfos licitos,y tomar fin parecer de los Cófiliarios, 
ít entienda fer,en las cofas que tienen mas de dos mil ducados de rg 
ta,veynte ducados cada año,yen las demás diez ducados. 
17 Iten , de todas las difiniciones q fehan;hecho defde el año de 
1 f 93 .el Capitulo confirma las íigientes. 

i 8 It<n,declara el Capitulo,q nueftro Padre General, con lospa 
dres Confiliarlos en fus Capítulos intermedios puedan difpcnfar en 
las penas de los fugitiuos. 
J 9 Iten , ordena el Capitulo, cj ningún monafterio pueda tener 
mas rcligíofos que celdas.y que eften cada vno por fi. 
» 0 Iten , manda q en ninguna cafa de ciludió pueda auerniaya 
Monge alguno fuera délos Colegiales / oficíales, 
si Iten,manda el Capitulo,cj los padres Procuradores de las Au-
dienciaSjPreíidaitesy ConfeíToresdc Monjas,afsi délas fu jetas á 
la obferüancia,como de lasque rio lo fon,acabados los tres años va
quen,/ fe vayan a fus mona{lerios,fin que los vnos ni los otros puc 
ú s n fe releaos en ellas j ni en Otras prefidencias ni confeflo-

B riasí 
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sm : ym eiftnto pueda dlípenfar nueííro Padfe QefleraL 
a i líenjtriaacia al Colegio de Salamanca,y Alcalá, c¡ den veííua-
rio a los hñovtŝ y en cada año por vacaciones, le den a cada Le 
£lorf?ys dacados. 
2j. l í e n ^ a n d a el CapitzlOtC] para que «n todas las correccicnes 
y denunciaciones que fe hiaíeren en las vifitas.aya celo Chriftiano8 
y ñingan olor de venganza en los rcli»íofos,quc el que no fe hauie 
re quedado ni denunci:do en ía vlUía denueftro Pdd^e Genera',ni 
délos padres Vií i tadore ' /ea caíligado fipaííadas las dichas vifuas 
íe quexare, y no fe admita la querella, fino fuere en Capitulo GMB-
neral. 
a 4 í ten , manda el Capítulo General,c¡ los padres L c f t o m de 5a 
amanea y Alcalá, fean vocales en los Capítulos Generales, por el 
tiempo que fueren Lcftorcs «n los dichos Colegios , y que en clloi 
tengan raefa Abacial: pero uo podran íer Dl/inidores en el Capitu* 
l o Gencraí jporqueno fen Procuradores. Y íia.nueílro padre le 
pareciere poner dos Lectores enlos fobredichos Colegios de Alca 
Isy Salamanca, lo pueda hazer» pero contal condiciójqueelmas an
tiguo L.CCtO '• d/C TLiXCi&is.̂ C-a*. c! Î aŜ Ox p ríix^lptk! , y Regí» TV tí» fie 1O$ 
sHudíoSíye!foíogozede laseffencioacs queledacfta difiñicion,y 
el otro fea Leélof íegundo^y no tenga las mefmas effencioneSjflno' 
que nueílro Padre General le pueda dar las que le pareciere. 
M f l í e n , manda el Capital© ,.q en ningún tiempo del año fe cfá 
carne a ceñir a las Monjas de los Mona^eríos de la Ocden, atento 
que es contra los pnuüegioSjíino que fe les de vn psr d i hucuos, y 
I la comida ía radon ordinaria que fe vfa en cada Conutnta. 
16 I tcn , fe manda , q los Colegiales de Alcalá, y Salamasca f« 
queden las vacaciones en los dictaos Collegios5pagando los Mona-
" .'ríos de fu profcfsion ocho mil marauedis por cada vno t pero faí^ 

fías, 
ías que no efían mas kxos de diez y ocho leguas, y a la yda y bueka 
vayan vía-rcfta,ro*5ena de priuacioa dele i ludió: y cu los dichos co-
uentos vayan a MílTa y Sslue, y # e n fujeíos en todo y por todo.a 
los Abade^como ñ fuefTen Conucntuaks, 
%7 Iteujís mandad todos los Colleglaks de los ColÍ€|so$ d« Af-í 
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testfcan iKsmlnaáos cnío que toca aí aproücchartúcnto de fus eftu 
éíosydüm del primer año^y al fin del curfo de Artes, y íi les haga in
formación de morí bus & vita: y el que fe hallare que no aprouccha 
en fus eftudíos,y da el exempío que es razó/ca cxcluydo del Colic 
gio, y nueftro Padre embie otro en fu lugar. 
JB 3 Iten, fe manda ,q en los Collcgios de Artts'y Tíicoíogia,ays 
vn paÍantc,f 1 qual prouea nueftro Padre, para que ayude a ios pa
dres Lcftorcf ?y acuda a conferencias, y los demás exercicios de le
tras a falta de los Leyeres, y replique a los argumentos en las con-
cíuííoacs y conferencias, 
s 9 Iten, fe raanda,q las obediencias y cenfuras que los padres Aba 
«les pufíeren en fus Monafbrios, fe afsienten eon las viíitas de nuc-
fíro Padre General y Vifitadores, para que fe lean a los Monjes los 
primeros Domingos del mes,para que fepan lo que han de guardar, 
y no pequen de ignorancia, y que fe lean también en los coloquios-
j o Itcn,fe manda, q nueftro Padre General en los Capítulos de 
Confiliarios,no afsiíía a las fentcncias que vuieré de dar los Padres 
Conisiiaji-icc,*»!»^ vlíl*̂ » -y-* n U^A n̂,̂  i-*™0* voto en ellas, 
j i Iten,fe manda,q los padres Vifitadores quando hizíeren fuvi-
íita^no Ueucn Secretario, fino que ellos mlfmos alternatim i hagan 
oficio de Secretario» 
$ z Iten, fe manda, q ningún Conueto pueda dar poder pan afo
rar al Abad, ni a otra perfona, de lahazicnda que cftuuiere dentro 
de quatro leguas de la comarca de! Monaftcrío: y íi eüuuicre fuera 
ideiasquatro leguas, fe pueda dar el dicho poderal Abad, junto c®n 
otro E;eligiófo,quc vsya por íu acompañado: y efto fe haga por w 

13 Itci», fe manda, q los Padres Generales dexando de ferio, no 
puedanfer propueflos para el dicho oficio, haíla pafíados ^ueilf 
anos,HÍ los profesos de fu Monaílerio harta paífados feys. 
| 4 íten,fe mada a los Padres Abadesal en cada vn aiío por todos 
Santos,* cada Religíofo vna túnica, y vn breuet y ea todo el trienio 
Vn fayofaco, y cada año por los Reyes vn par de pañigueios, y va 
par d« efcofetasjy vn as fobre cintas. 
IT Iten,fe manda,̂  filas Abadías de Aléala y Salamanca vacárea 

f l dlfcflrfo dcí tn§nlo?au<:gr9 Padre General y Coriüaríos pue-
? * ' ¿ka 
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daíi elegir para Abada qualquícr perlado de laiordcn de los pro-
pueüos por el Diínnitorioí y fiando Abadcleao, compelan al C ó -
maio dopdeíaliere a que elijan o í ro . 
3<> Iten/emandaalos Padres Abadesa vuícren de h^zer foros» o 
re linclaciones de IcgUimas^o ocras cofas gcaues, defpues de aucrlo 
pro^'Ueílo al Conuento , vocen Cobre ello en fecrcto por A . y R y 
fean eferutadores Abad)Ptior y Mongc mas anciano. 
37 Itcn,mandi y dífpone el Santo Difí initorio, c¡ por quantoen 
loíCollegíOS y algunos monafterios, no ay los hábitos neceílarios 
para yr caminóle permite que los Relig'ofos puedin temer man« 
to> y fo.nb. ero» en fas celd^Sypara.que iodo, fe conformen enelha-
h'xo, y vayan coa decencia. 
j í l Icen , fe manda cj el Religíofo quefc mudare a otro MonaHe* 
r i o ^ e d J licuar dos fayasy dos efearularlos*cnieodolas.y g no los 
tuuieren^no fean obligados lo * Pad ei Aba des a darfelos. 
39 Icen,fe declara la DiíHnic o i q h bb délajnudan^ade los Re* 
lÍg^pros>en.cftgmanera,jC\2C:'-raanda^l• WígiQfQf^e;c a.uriuir al al-
g in Ma^^ftcrío-ponm iisH,''ff > / l*"! n i íáoí . cv-^ ó í lapir .úld. de C 5 -
filiarioi^p.denue-koPadre^Generaltpaguc todala o l a ^ i Mona* 
lleno de dand? ialice^h szjcndofc; la mudin ^í fin trueque. 
40 í ea/eniindi^q uuefli'o Padre,Gencraí?y padres, Vífítadores^ 
acab ido*., fui>o ario>., fe vengan .a.. 1 a venia defame de I nueuo ciccl®-? 
Gsoc al̂ y afdfcícS;adaieríaloquefaere'd>gnO:deco/ie. cion. L; 
'41, ítcajnianda el Capitulo,GencrtJ,qde aqui ad/lantc no ptieda 
auer m Ia Congregación mas de quatro Abades a hijos piofeffbs de 
ira M inal1er.r«>j,;C KceptQ aquel de donde fuere proCeílo.nueftro Pa-. 
dre Gcíiíraí,q-ue coa elpodran {ce cinco lo qual fe ha de cntendtr^, 
aftien Í4s._elecci0:;ies ordiáariaSjCOiTio en las-cxcraordínarias. 
4« r í t e t i , manda el Capitulo Gene al 9 que las culpas que tcfulta-
t en contra jos Religiofos de nueftra Orden $ no íc comuniquencó 
Le rado? fccu!a5 es para fusco ecciones y ramigos. 
4S íten.oraqnay mandaet.dicho «Capitulo Gcner los M o -
|C| ^ardo. que ay,o vuierecn ^ Con^regadon , tengan el grado in^ 
fef'o alo^ VLonje^y hermano* que fon parael Coro y Orden Sa
cro a anque fcan mas nueuos en la R e í o n . Y declara, qucningun 

.i)e,ai ̂ urdo no pueda fer admitido para Monje de Coro, pro-
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inoaiclo a Orden Sacro : y en eOo FIO pueda dírpenfar micO; o Pa-
¿fó Gcncf. í,™ el Capitulo intermedio ; y íi el Capitulo General 
dífpcnfarecon alguros,declaraei dicho Capitulo,queiosta^es tcii-
gan elgía lo^ontandolo ¿eíde eldcmpoque le dieron la c o güila, y 
no dcfdí el que le dieron el de fu proftíiion,)' lo mefmo fe entienda 
de la ptomo.ion de Fray le lego, a Monje «¿urdo. 
44, Icen, ordena y manda el Capitulo, que nueftro Padre Gene
ral, y lo»Padres Viiítadores Generales,no puedan pdüar,m priorn 
a ninguno de los Padres V i fita Jo^es Generales, y Conüliarios., fm 
coafulta y parecer de los Padres Confinarlos. w ^ r ^ j ^ 
45 Icenvordenaymanda cí Capitulo General, que todos los días 
aya vna hora de o.acion rrcnfaljaqualferadcftamaner.i. Auien¿o 
tañido la primerafeñal de Prima, fe juntaran todos lo^ RePg:oros 
que cttuuicrcn en el Monafteno,excepto lo? que aftu?lmcnic eflu-
uieren enfermos en lacama: y luegotomoeften juntos f l Prefíde-
íe comco^ara el Hymno. Veni ci ea or, y arabadodnalosverfos. 
£imttfidS(pAr^uéemtor^¿IudsdBic((ruostuos; 5cc Y las Colkaas, 
Deusqui co da fídellum, v Aaioncs roftris Y ef?ar?n en cortem-
placion me iia hoia dcípucs de la qual el Pr t í dente hará feñal, y fe 
¡faldranlos oficiales y perfonasocupadas, y lañcr^n la íegurd¿ de 
Priina,y la ©ira medialio; adq contcmplacion, ferainroediatamen-
Üdefpuc& de íaiSalücry paca que eílo fe higa c on mas (tanidad, or-
denael Capitulo, que acabadas las Laudes, y hecha vna brcueora-
cion,fc falga el Conücnto del Coro: y fe encarga mucfco a los Pa
dres Abades, y Prefidentcs, pongan muy gran cuyd. do en ti cum-
pUmj^nto drlío. r y ;nuefti:o Padre General en íus vifitas lo haga 
guardar coatodo r i f or. , 
4* ltcns mar da c^Santo, DiífmitGrio, que^n toctaf las c rfa? de la 
Orden fe dija vn Monje por el Padre Abad de cada cafa, y C c r í l -
l¡ar'os:<1 qualtcngacuentaconlospapeles del Archiuo, para que 
eílen ron orden, y no fe ü aten ira!, ni fe pierdan, alqu^hl Padre 
Abad rr ande en virtud de Tanta ebr tliencjavtenga CUÍ nta con lo fu-
íodicKo ylerome jüramcntGiharafielméBtcfu o í c io . 
47 Iten , manda el Capitulo Genera!, qweeneídnrclvffíiiarío a 
los Religiofos , guarden Jos Pzdre* Abadescíle orden. Que el día 
de Nauidad del primer año dehricniOjdcii efcapularios, y el miímo 

B 5 dia 



Diffímciones de h Orden 
V.hidd Tegando aíío, den Tayas, y ci mífrno día del t t tce í año, den 
cogullas, y Tayosíacos, y el demás veíluavio íc darán durante el trie-
rao,confornie a ías nccef$idadcs3y ías cal̂ aŝ breucŝ  tunicas,¡como 
(t fueíen dar, y lo de mas proueeran conforme al MOÍU pr oprio de 
íu Santidad. 
48 Y t odas las demás Diffinidones que fe han hecho dcfdccnto-
ees acá, ó que fe huuíeílen hecho dcfpues déla impresión délas Dif-
íiniciones que fe kizieren el ano de ochenta y quatro , las rcuocay 

r̂ S^^S A N D A e! Santo Difimcorio que en ninguna cafa de 
' ^ i w / i i ^ a^Won ê 2̂Da concierto alguno délas legitimas 
| | K ^ Í | i que en quaíquier maneracayeren,ímque primero ayan 
^Jz^Z^j caydo yentoncesfeirabiaravaReligiofo delConucn-
I© Eíeílo por votos fecretos y auiendole primero tomado juramen 
eo,de que harabicn y fielmente la aueriguadon déla hazienda que 
vÍEÍcre aí tal Monafterio,y conforme a ella fi fe huuiere dc hazer al 
gun concierto fe proponga aí Conuento y lo que vltímámente rc-
fultare juntamente con lo que {e huuiere aberiguado valer la dicha 
hazienda,fcímbic a nueftro Padre Gcncral,quando imbiaren apc-
dir licencia para el dicho cQnciertcyqUalquiera cantidad que me
re de la dicha herencia la emple el Abad en renta ó, hazienda , y de-1 
ninguna manera fe gáíle en otra cofa^ el Abad que io contrario Jif-
zíerc fe declara por dilapidador de la hazienda del Monafíerio f j 
-como tal fea caüigsdo. 
f o Iten , fe manda q todos los Abades den cada año la ttmica bre 
lie y pañicuclos que mandaua la difinicion, y fí algún religiofo tu« 
uiete alguna co^ demafíada/c manda aí Padre Abad fe ¡a quite, 
y 1 Iten f̂e manda q ningún Abfead pueda edificar aunque íVaen 
cantidad de los quarenta ducados que manda la Diñnícion, tenien
do la cafa cenfo alguno o deudas quantiofas t ni pueda comprar hâ  
zienda alguna ni ningún genero de pofíefsion,íino fuere en íos re
paros fieceífarios,y que no fe pueden eícüfar. Yenefía difinkíOfi 
no pueda dífpenfar nueflr0 Padre General. 

Icen, fe manda q todos los libros que en cada cafa vacaréjp^f 
maertc de ai|un reli|i@rotfaU que huttíerc librería fe pongas to-
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Í\\Í*> los que tñ é h £altarcn:y en la que no la ímuícrc fe pongan en 
vmcelda haüa que fe háganlos que cñuuiereii duplicados aníi mef 
iTiO fe giwckn en vn lugar común para que d«llosfe vsyan ¿sndo a 
los Colc^ialcs^uc aítolmcntc cflucl.ar€ii,en lugar dei dinero que 
Issiuandacbr la Orden para libros:y los que (obraren los podía re« 
partií el Padre Abad COJL© le parecíere;y anfi mífmo ñ queda al gil 
na imagen o algún Relicario o quadro queíca de algún valor fe p6 
ga en la Sacútia ó en algún otro lugar publico, 
ya Itcn/e mádaánueílro Padre General no puedadifpcnfar coa 
losfiigitiuos ni los capítulos ínter medios: ÍIBO ÍCIO el Capitulo Ge 
ne aí,y que los tales fugitiuos no tengan oficio ninguno dentro ni 
fuera del Monafienojino eftuuíere legítimamente díípcníando, y, 
el Abad que fe le diere fea fuípeníb por ícys mefes. 
f 3 I tcn/e mada q todos los Monafterios de Mojas de la Obferua 
cía fe cóformen en el re^o afsi en el Choro como fuera del, con ufo 
Breuiario,vfo? y difiniciones,aníí en el oficio que fe ha de rezar, co 
uno en las fieftas,días de doze Liciones,dias de dos MiíTas y SwniOB 
fia que en ello aya ¿no uaclon alguna. 
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D I F I N I C l O N E S 
H E C H A S E N E L G A P I T V L O ^ 
General de Mayo > de i 6 z i \ en que íalió por 

General Reformador nueftro Rcucredit 
fimo Padre Maeñro Fray Valeriano de ^ 

Eípinofa, hijo del Monañerio de ' 
nueilra Señora de 

Nogales. 
K. t M h R A M h iN 1 fc Ordena, y man* 
da e l í a n t o D i f i o i t o d o , para que IcU v i -
íltas fehtgan dcíintereíladámcrc, y coa 
la cfeuidá juftiíicacion que eliaspidcnj 
que ni nusltro Padre General, n i ios Pa 
drss Vfiltadoress yendo vi í l tando,ni <¿n 
o t ra íd r ína puedan echar repartimien-
tos,ni pedirl inofnasde di.ncros,ni m i f 

fas3ni otra alguna cofa equiualenrescomo repartir Miflales, 
Sreuiarios',mpedir ciprecio áe l a s dif ínidonss,Qü^ fe hizic 
ren. En. todo' Jo qual fea entendido, fus compañeros no po-
€lerliazerlo,foio podran cobrar ía ayuda de cofiade'nue-
fíro Fadre^y coinodicl ioes, ninguna otra cofa, Y lo q u e í e 
h u u i e r é d c feparrfr, ¿ pedir de l imofna, ordenen ios C a p i 
tulas gcnera!bs/é intermedios períbíias que lo cobren, y p i -
^•¡an.-y las dilinrciones que fch]^2eren,cobre el Padre Pro cu 
rador de Valladoiid /de i o s M o m i t e r í o s \ por ' e l precio que 
valicren3y no mas. 

i t e n , por lo que pide la decencia Í ymodeíUa Re l ig io í a , 
A Oiae-

• 



Qr#1i.1fy manda cí fanto S i f i a í t o r i o ^ u e nifigunMonafle-
r io; ic la Keligion víe de profanos recibimientos,!!! orros a l 

aos, pava recibir los Padres Generales,mas deloscj C h r i -
i t i a n a , y R e l i g i o ü m e n t e t i e n e n e l b b l e c i d a s nueftras leyes; 
N i hagan reprefentacioncs, n i otras o f í c n t a c i o n e s d e p o l -
uora,o luminariasjfolo tancran»como fe vfa,las campanasjy 
por el r e í p e d o debido a Nueftro Padre, podra í a i i r e l A b -
bad con dos, ó tres com p a ñe ro s ,y fu s jiifíi c i a s al dicho rec i 
bimiento , no mas que media legua (poco mas, ó menos)y o-
trotantoaladefpedida. Solo fe permite por la defcomodi-

' dad de las pofadas pueda falirei Padre Cillerero, ó otro Re-
ligíofo (que no fea el Prelado) a hazer el apofento a Nueí l ro 
Eadre,anfia la entrada,como a la falida^para íbl© vna co ra í -
• i i . o cena,y no mas. Y que en los Colegios?f ucra de las con-

nes puedan hazerfolo aquello, que fuere, y pareciere 
conücnicf icepara ratíeítra,y exercicio de ios ingenios.Go
fa que no los pueda diuertir mucho del principal aproue-
chamiento que fe pretende , d exando lo a la prudencia,y 
acuerdo délos Prelados , y encargando a Nuefiro Reueren-
dlfsimo lo caftigue, fí excediere en'ello. 

I t e n ,por quanto en las comidas, y otros tratamientos 
fucle auer notable c A-coir^,«i a^íia^y n*ancU el fanto D i í i n i -
tono,no fe lepuedan dar a nuefíro Padre,ni feruir a fu mef* 
ñ u s que dos principios de cofasíímplcs a l a c o m i ^ » / eres 
flatos a la eena,fu<íra de antcs ,ypoí l res .Los quales(aníi mif -
m o } fe encarga fean moderados,y religíofos: y h a z i e n d o í c 
lo contrario, encargamos a nueftro Padre lo modere, y ca-* 
í l igue . Camas de ledas, n i aderemos de celdas afeglarados, 
en ninguna manera queremos que fe permi tan , vfando tan 
folamente de lo que tienen los Monafíerios:y quando la ne-
cefsidad obligare a que fe bufque, fio exceda de lo que enla 
Re l ig ión fe vfa , atendiendo a que foraos pobres, y que de-, 
«eraos moftrarnos en todo Religiofos. 

I t e n ordena, y manda el fanto D i f i f l i t o r i o , que entretan
to que fe v i fita algún M o n a í l e r i o , fe procuren euitar todo 
genero de huefpedes: y fi algunos pallaren (de Orden ) no-
puedan hazer mas devnanoche5ni vengan d e p r o p o í i t o a l , 
tal Mona f í e r io , durante el tiempo de la v i f i t a , aunque fean 
Prelados, fí algún negocio muy forfofo no obligare a e l lo : 
y quando liuuicre e^e, ios 4sfpache nueí l ro Padre conia 

bre^ 



breueóacl pofsible. Declarafe no fer cauías fesflantes yra 
dar el bien venido a nuefiro Padre,alas entradas de Gali
cia,ó Caftilla:y aníi mefmo mandamos,que en los Colegios 
no fe pida cofa alguna a los ladres Abades, debaxo de co
l o r , n i t i tu lo de patente, n i otra cofa aíguna^ni ellos lo den. 
Y e n e í l o encargamos a nueí l ro Padre Generalcaíliguea 
los que trafpaífaren efte nueftro mandato. 

I t e n , encarga el fanto Dif imtor ioa nucfíro Padre Ge
neral , que acabadas las v i fitas de los Monafterios, afsiíia al 
fuyo, por fer,como es la afviíkncia de los Prelados de dere
cho dmino, y tan neceffaria,y para poder con mas titulo el> 
tornara los otros Prelados la demaíla de las falidas. Pero 
podra fu Rcuerendi ís imajen el tiempo de los calores,paírar 
los en algún otro Monafíer io , o en diuerfos, para repartir 
la cofia, como no fean puefíos, defacomodados para los ne-
gocios,y defpachos de la O r d e n ^ i muy diííantes de fuMo-
nafíerio, 

I t e n , atento que en las vacantes de los Prelados fuelcn 
recrecer daños efpiriruales,y temporalcs,por dilatarfe mas 
d é l o que coauienclas elecciones, manda el fanto D i í i n i t o -
no,que dentro de veynte y quatro horas, como nuefíro Pa 
dre tuuiere nueuas de la div-i»* r^di-vtc, de fu comifsion ma
niendo de da r í a , para que luego fe vayaahazer ía tal elec
c i ó n , y al Prelado, 6 pe río ñas, a quienes fe erabiare^enga, 
o tengan obl igación de partir dentro de otras veynt© y qua 
tro horas,no auiendo tan vrgente,y íbr^ofa necefsidadjque 
lo efíorue : y íl eíia fuere de algunos dias, fe auife luego a 
Jiueííro Padre, para que fu Reuerendifsima prouea de C o -
miíTarios. Pero auiendo dehazer la elección nuefiro Pa
dre , queremos, y encargamos a fu Reuerendifsima, parta 
dentro de dos dias naturales, Ó lo cometa, como lueda d i 
cho. 

I t e n , que quando fehuuicre de viíitar extraordinaria* 
mente algún Monafíer io , atento que eílo es í iempre por al
guna caula de inquietud,feaprefuretodo lo que fuere p o í -
lible el hazer la tal v i íira, y las fentencias della por la paz, 
y fofsicgo del dicho Monafíer io. Y íi nueftro Padre huuic-
xe de dar comifsion para la tal viíitajfeaa perfona, ó perfo-
nas, de los mas conuezinos,y comarcanos,para mayor bre-
iisdad?y efe ufa de gajfto?, 

A i Iten, 



4 
• : ítcft, ordena el Tanto Bifinítorio, qne ocKo, o diez días 

antes deí Capitulo general fe funtcn los Padres Diíinido-
res, para ver las viíitns, que los Padres Viíitadores hunieren 
hecho enclvltimo año del trienio.para que efío fe haga con 
mas acuerdo^ fe cuiten gafto$,ydetenin'ácmos ¿¿ ^Con-
gregacion. 

g Iten , ordena, y nsandaelfanto Difinitorio, quefupue-
ño que fe psrfaite que iosK eligiofos tengan limoíhas en cí 
dcpa í í t o , efias no entren, ni puedan entrar en el poder del 
1 ad j fino que fe elixa vria perfona grane, y de con-
f» í̂v;í .,a€uyocargo^ften:y mandefele al'Padrc Abad en 
v i r n i d de unta obediencia, no pueda llegara ellas por nc-
i Uuá: ! -vaeienga,nipedirlasprefíadas,parí queafsi con 
ir .a^fíciiidaá fe pueda acudir a las neceísidades délos R.e-
ligioCbájy daifelas quando las pidieren.Empero fin expref-

Lia del Padre Abad no. podran gaílar cofa alguna 

tea ? ordena, y manda elfanto D i f i n i t o r i o , que de aquí 
bri.c« sn las cafas adond-c eltuuiere por conuentnal al-

i Diíini ior Vili tador, o Secretario del Capitulo, qual-
ie íos dichos fea vnodelos Coníihanos delCon-

íto B (m otra elecciou, cbaiu lo es el Fnor: y anll no fe 
pran mas que otros dosConfiliarios del Conuento. 
5ten ,@rdena, y manda el fanto Difinitorio, que para 

í los Padres Abades, y fubditos tengan algún recurfo 
_ cade los mandatos, que los Padres Viíiradores dexan en 

fas Yifiras: y quando las necefsidades lo piden,no tenga que 
eíperar a iCapi t i i io intermedio, ó general ios dichos Pa
dres Viíítadorss, confultado «uefiro Padre Reuerendí i s i -
mo,y n© repugnado aello,piicdandifpenfar en fus manda
tos , anillegouierno, como de penitencia, auiendo caufas 
bañantes pura ello.De lo qual,y de las cauü» que huno para 
la taldifpeníacion, le dará cuenta al Capitulo intermedio, 
o general. 

Icen , confirma el fanto Difinitorio la difinicion que 
p r o h i b c , que n o í c p u c d a Ha m a r d e p a te rn i d ad, fi n o t s a las 
perfonas que huuicrcnfído tres vezes Abades, &c. Empero 
por quitar efcrupulos de conciencia, y cuitar l^gos, íe le
vanta la obediencia, y encárgale a los Padres Abad es, y 
Preiideates hagan guardar la difimcion^y executar la pena 

contra 

I I 
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c é n t r a l o s qucíá-OTiÉ^r^ntarcn. Y a nueftro Padre Ge ñera J, 
que en las v i f i ra t '&ñale ,yagraoe algunas, a Ins cuc que-
bran tarea ía d i c k a ^ i ^ n i c i o n , y caiugue a los que confuid 
auer ¿ e i i n q u i d o . ^ 
i • 

Memorial del fanto Difí-
nitorio. 

Rdena,y manda el fanto Dif in i tor io 5auicn<íü confuí-* 
liado toda la Congregac ión , que para poner freno a los 
hombres facinoroíbs,y i ncorrigiíjiles le alcance vnBre 

uc de fu Santidadspara que fe les pueda dar tormento}echar 
a galeras, y alas minas del azogue, con parecer de nueí i ro 
Padre Rcuerendifsimo, y í a m a y o r p a r t e del fanto Dif ín i -
tono , Y en el entretanto fe raanda a todos los Padres A b a 
des, que cada vno en fu cafa haga v n lugar fuerte, que íirtia 
de cárcel ,y hagan cepos.y prifiones, adonde con íegur idad 
puedan fer los ules detenidos, hafía que fe determinen fus 
caulas. En las quales cárceles podran fer echados los tales, 
con parecer dé los Padres Coní i l ia r ios . 

I t en , ordena, y manda el fanto D i í i n r o r i o . q u e quando 
algun Religiofode nuelira Orden fe í i iercfugi t iuo , luego 
el Padre Abad , cuyo era fubdito , haga información de fu 
vida , y col íumbrcs , y de las caufas que tuno para y rfe • y fe 
cmbie al Padre Procurador de Roma, para quando e l , y los 
(ales acudieren alia, como fuelcn,a defacreditar' Orden, 
fe fepa quienes f o n , y el Padre P r o c u r a á o r tenga con que 
refponder. 

I ten , para que los Padres Viíitador^s puedan hazer fu 
viííta con mas comodidad,y fin dependencia de nadiejdef-
dcluegoles feñala el fanto Di f imto r io ,dusien tos ducado-
para fus caminos, de los quales los ciento pagará nueí l ro 
Pad re Reuersndifsimo de fu ayuda de coría5y íosotros cien 
t o l a C o l e á o r i a . Y n o esYi í ioporeAo quitarfelesalosPa
dres Viíitadores ios cien reales quefek fuelcn dar cada ans 
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n i tampoco lo que fus cafas lefuelcn dar j^ra la dicñaví. 
íica. 

Iten, ordena,y manda el fanto Difinitorio,qi!C quando 
alguno de los Padres Abades turnee difpenfacion deal-
gan mandato de v i fita, efpeciaimcAte dé lo s queefían con 
obediencia, lo hagan faber al Coruento , para euitar mur- • 
muracionssjy ocaíiones devifitas, 

Itepoporlagrauedad de loó Colegios de Alcalá, y Sala-
maaca,ordeRa,y manda el íantoDifinit0rio,quelos Cole
giales dellos no puedan fttira vacaciones, hafta el primero 
ríe í unió 7 y eílo fea a láscalas mas comarcanas, por euitar 
gaf o? • j a los de T o í ? d o , y Valdeyglefias^feles manda, que 
• n i nguna maners^paffen porMadr id a y da, n i bueÍta,fo la 

'A de los que entran en Madrid íin licencia. 
I ten , concede si fanto Di f ín i to r io a los Padres Mae-

ftros.que fon C?apitulares5todo lo que tienen los Padres D i -
i inídores. Vií i tadorcs, y Secretario de Capitulo,en quanto 
a e x c m p c i ó ñ c s y gracias, excepto que todos los fobredi-
chos i l e u a í a n e l g r a d o a l o s tales Padres Mae í i ros , aunque 
lean mayores de habito: y excepto tambicn,qiie los dichos 

1 aeñros no le llenaran a n i n g ú n Prior,.»!feraiaCors. 
i r i m j m ó es q u a n á o los.alixan los Conuentos, ' 
1 ten , ordena, y manda el fanto Di f ín i to r io , que quando 
urf Kehgioíb penitenciado pidiere al Capitulo general, 

mtermedio, que le alfe,^ aliuie la penitenciaj; un ta me n -
haga" relación d Difínitorio de las caufas,porque lele did 

la dicha penitencia ,con cerndurabrcdel Padre Abad jpa-
ra qm e l 'Di finito rio fepa de las que ay para diipenfar, ó no 
di ipenfar con el tal penitenciado. 

V; Or*.' ae l fan toDif in i to r ioporAbad de Alcalá,alPa-
1' dre Fray C k r y í M o m o de Salas. Y por Abad del Co

legio de Salamanca , al Padre Maeí t ro Fray Angel M a n r i 
que. Y por Abad d^l Monafterio de fanta Ana de Madrid,, 
al Padre Maeítro Fray NicolasBrauo. 

I t e n , nombró por Coledtar de Cabilla al Padre Abad 
de Morerueia. Y de Galicia , al Padre Abad de Oííe» 
ra. ; • .. ; * 

Iten,feñal6el fanto Dif íni tor io ,par'afeguir e lp ley to , 
y conciertos por parte dé la Congregac ión con el Mona

fterio 



fíerio de Toted >, alPadre MaefíroFrav'Tbtníis Cano Pro- ... 
curador GcneVal. Y a nueftro Padre Fray Luys de Efira- ,m 
da^yenfuaufencia, al Padre Abad futuro^e Valbucna, . 

Por el fanto Difinitorio.. 

i r . Athanafio de E/párfá* 
Secretario del Capitulo. 
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